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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL A' LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE EL PERIODO DEL 18 DE AGOSTO DE 1947

AL 29 DE AGOSTO DE 1948

INTRODUCCION

Este Informe del Consejo Económico y Social
abarca el período siguiente al que fué objeto
del Informe enviado a la Asamblea General en
su segundo período ordinario de sesiones, es
decir, del 18 de agosto de 1947, día siguiente
a la fecha de clausura del quinto período de
sesiones, al 29 de agosto de 1948, fecha de clau
sura del séptimo período de sesiones. Consta de
tres volúmenes: este volumen y los dos volúme
nes impresos que contienen las Resoluciones del
sexto período de sesiones (documento E/777)
Y las del séptimo período de sesiones (docu
mento El 1065 ) .

Antes del séptimo período de sesiones del
Consejo, hice distribuir, como base de discusión,
un documento sobre la forma y el carácter del
informe del Consejo a la Asamblea General
(documento El832). l)urante su séptimo pe
ríodo de sesiones, el Consejo examinó este docu
mentOl en sesión plenaria y discutió los objetivos
y los otros varios factores relacionados con el
Informé. Los resultados de esa discusión están
resumidos en un segundo documento (E/912).
Al fin del debate, el Consejo delegó en su Presi
dente la tarea de preparar el Informe del Con
sejo a la Asamblea General, después de con
sultar al respecto con los dos Vicepresidentes y
a la Secretaría1,

El Consejo opinó que los principales objetivos
del Informe debían ser los siguientes:

a) El Informe, en conjunto, debía ofrecer
un resumen de los trabajos del Consejo
durante el año.

b) Debía haber continuidad entre los Infor
mes anuales sucesivos.

e) La disposición del Informe debía corres
ponder a la organización de los trabajos
de la Asamblea General.

d) El Informe no debía repetir innecesaria
mente otros documentos que ya estuvie
ran a disposición de la Asamblea General,
sino suministrar, respecto a las principa
les resoluciones y actividades del Consejo.
y de sus órganos auxiliares, la informa
ción necesaria para que ese Informe
pueda constituir por sí solo un documento
razonablemente comprensivo para los fines
de la Asamblea General y una fuente útil
de información para el público en gene
ral. Siempre que ello pudiera facilitar los
trabajos de la Asamblea General, debían

• Véase el acta de la l8la. sesión plenaria.

darse, en términos generales,' breves indi
caciones sobre las razones que motivaron
las actividades importantes del Consejo.
Se estimó, sin embargo, que indicar en
el Informe la actitud adoptada por cada
uno de los miembros (excepto en algunos
casos en que la exposición sería incom
prensible sin esa indicación) no sólo
alargaría el Informe más de lo conve
niente, sino que constituiría una duplica
ción. virtual de las actas, las cuales, como
fué recalcado, reproducen in extenso las
declaraciones de los representantes. Al
mismo tiempo, se decidió que frecuentes
remisiones a las actas del Consejo serían
introducidas en el Informe para facilitar
la compulsa de las opiniones expresadas
por los miembros y de las votaciones
realizadas en el Consejo yen sus Comités.

El Consejo reconoció que para la preparación
del Informe sólo se disponía de un tiempo muy
limitado, en vista del intervalo relativamente
corto que separaba la clausura del séptimo pe
ríodo de sesiones del Consejo y la apertura de
la Asamblea General, y que, además, ese inter
valo coincidiría con el período en que las dele
gaciones, así como los departamentos y servicios
técnicos de la Secretaría, estarían en plenos
preparativos para la Asamblea General.·

El Informe es, pues, el resultado de varios
factores y circunstancias que son a veces con
tradictorios. Representa, en realidad, una trans
acción práctica. Sin embargo, en opinión del
Consejo, el plan aprobado para el Informe res
pondería a las necesidades de la Asamblea
General mejor que la presentación adoptada
para los Informes anteriores, e indudablemente
el Consejo deseará reexaminar la cuestión el
año próximo, teniendo en cuenta la experiencia
adquirida en el tercer período ordinario de se
siones de la Asamblea General.

Personalmente, deseo manifestar que los es
fuerzos hechos para conformarse con los objeti
vos y con las limitaciones que he mencionado
anteriormente, han producido necesariamente
un documento que no puede reflejar el espíritu
y el ambiente de los debates del Consejo. El
ritmo del pensamiento ha sido sacrificado, o
atenuado. En muchos casos, sin embargo, la
confrontación fundamental en un plano teórico,
de las actitudes manifestadas y de las doctrinas
expresad~ en el cursi) de un debate,. es más
importante que la resolución a que ese debate
.conduce. Para obtener una idea de esá con-
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Capítulo V
Capítulo VI

Capítulo II
Capítulo III

CHARLES MALIK,

Presidente del Consejo
Econ6mico y Social

Ginebra,
14 de septiembre de 1948

visional, junto con los temas adicionales añadi
dos posteriormente por el Consejo, para el sexto
y el séptimo períodos de sesiones, junto con la
lista de los temas que, en cada uno de los dos
períodos de sesiones, fueron postergados.

Cada capítulo del presente volumen está des
tinado a ser remitido íntegramente, si la Mesa
de la Asamblea General lo desea, a una de las
Comisiones de la Asamblea, o a la Subcomisión
Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera
que ha sido instituída en los anteriores períodos
ordinarios de sesiones. El Capítulo II es de la
competencia de la Comisión Segunda, el Capí
tulo !II del dominio de la Comisión Tercera,.
al paso que los Capítulos I, IV, V Y VI tratan
de tópicos que son de la competencia del Con
sejo en conjunto o están relacionados tanto con
lo económico como con lo social, y por lo tanto
son de la competencia de la Subcomisión Mixta
de las Comisiones Segunda y Tercera. El Capí
tulo VII expone cómo procedió el Consejo al
examen de las incidencias financieras de las
medidas tomadas por él y suministra informa
ciones útiles respecto al resto del Informe. Ya
que las disposiciones presupuestarias tomadas
por el Secretario General como consecuencia
de las decisiones del Consejo son sometidas a
la Comisión Quinta en forma más detallada
y definitiva en el Presupuesto, la mejor solu
ción puede consistir en remitir oficialmente el
Capítulo VII a la Comisión Quinta de. la Asam
blea.

Las resoluciones del Consejo, reproducidas en
el segundo y el tercer volúmenes del Informe
y que corresponden a las cuestiones tratadas en
cada uno de los capítulos del primer volumen,
están indicadas al final de cada capitulo, a fin
de poder ser remitidas, junto con el· capítulo
mismo, a la Comisión competente de la Asam
blea General.

Varias cuestiones tratadas en el Informe figu
ran como puntos distintos en el programa. de la
Asamblea General. Esos puntos son menciona
dos en el índice y en el texto del Informe, y
serán objeto de una documentaci6n adicional
separada.,

Debo dar las gracias a mis honorables cole
gas, los dós distinguidos Vicepresidentes, por sus
consejos y su apoyo. También debo expresar
mi profundo reconocimiento a la Secretaría por
la valiosa cooperaci6n que me prestó en la pre
paración de este Informe. Sin esa cooperación,
desinteresada y firme, este Informe no habría
podido ser elaborado.

frontación teórica y. de las opmlOnes básicas
expresadas, los miembros de las delegaciones
a la Asamblea General, así como los otros lec
tores del presente Informe, deberán referirse a
las actas resumidas de las sesiones, a las cuales
este Informe remite constantemente. A este
respecto, desearía llamar la atención sobre los
siguientes debates, que se han distinguido por
un nivel intelectual elevado o que han suscitado
problemas de capital importancia en el mundo
de hoy:

Sexto período de sesiones

Debates sobre el estudio de la situación
económica mundial; sobre los informes de
los organismos especializados; sobre la cues
tión de la reserva de oro de Yugoeslavia y
los problemas constitucionales que ella ha
planteado, así como sobre el principio de
la igualdad de salario por trabajo igual
para hombres y mujeres.

Séptimo período de sesiones

Debates sobre los informes de las comi
siones económicas regionales; sobre el in-

. forme de la Organización Internacional
del Trabajo; sobre la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Em
pleo celebrada en La Habana; sobre el in
forme sobre los refugiados; sobre la libertad
de información;. sobre las clasificaciones
estadísticas; y algunos debates en comité
sobre la condición jurídica y social de la
mujer.

El primero de los tres volúmenes menciona
dos, es decir, el presente volumen, está dividido
eh siete capítulos, a saber:

Capítulo I Cuestiones constitucionales y
de .organización
Cuestiones econ6micas
Cuestiones sociales, humanita
rias y culturales

Capítulo IV Otras cuestiones econ6micas y
sociales (es decir, otras cues
tiones relacionadas tanto con
lo económico como con lo
social, 'y que s610 pueden ser
atribuídas al uno o al otro de
una manera arbitraria)
Cuestiones de coordinaci6n
Organizaciones extraguberna
mentales

Capítulo VII Incidencias financieras de las
medidas tomadas por el Con
sejo Económico y Social.

También figura como anexo a este volumen,
para facilitar las referencias, el programa pro-



CUE-STIONES CONSTITUCIONAL.f:5 :rDE ;ORGANIZACIOH

Sec<16n 11.' Mesa del Conselo l

'SecCión "lo .colllPo5icibn del Con.tjo

Seccion 111. ¡Organos Auxiliares ,del
'Consejo

2. En la primer:a sesi6n de. su sexto período
de sesiones, el.2 deíebrero.de 1948, el Consejo
eligió corno Presidente al Dr. Charles' Malik

. (Líbano); y como primer y segundo Vicepre
sidentes, respectivamente, al Dr. Hernán Santa
Cruz (Chile) y al Sr. Leonid Kaminsky (Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia) para
1948.

A. :CJOl\fISIONES ORGÁNICAS y SUBCOMISIONES

4. Las nueve comisiones orgániGas qt;lCQ;I:l
sejo Económico y Social, y SUS Imbc;PIUision~,

son las siguientes:

1) Comisión de Asuntos Econ6micos y Em
pleo
a) Subcomisión de Empleo y Est~bi

lidad Económica
b) Subcomisión de Fomento ,Económico

2) Comisión .de Transportes y Gptl&,unic(Z
l;iones

3) .Comisión Fiscal
4) Comisión .de Estadística

(l) Subconti:¡ión de Mul;$,1;r¡¡lS .E~ta,dist~cllS

5) Comisión de .Población
6,) ,Comisión de Asuntos Sodales
7) Comisión de Derechos del Hom,bre

a) Subcomisión de Libertad de ,lnfQr
mac.i6n·y Prensa

b) Subcomisión de PrevenGión ~de J~)is·

criminaciones y Protección alas
,Minorías

e)' Contité de Redacción,d,eJ¡t ¡Declara
dónde Derechos del ¡fo.x:nbre

·8,) Comisi6n de la Condición Jurídica y
Soaialde la Mujer

9) Comisión de Estupefacientes

Ocho comisiones orgánicas, es decir, la de
Asuntos Económicos y Empleo, la de Trans
portes y 'Comunicaciones, la Fiscal, .la de Esta
dística, la de Población, la de Asuntos Spci~les,

la de Derechos del Hombre y la de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer, están cam
puestas de representantes de Estados Miembros
de .las Naciones Unidas designados por el.CoIl
sejo. A fin de .asegurar una representación equi
librada en los varios campos abarcados .por las
Comisione~, .el Secretario General se com,llnic.a
con los Gobiernos .de los Estados así designados
antes de que los representantes sea,n ,p,nalrnente
nombrados por esos Gobiernos y confirmados
por el Consejo. La Comisión de Estupefacien.t~s

está compuesta de representantes ,de Estados
Miembros de las Naciones Unidas directamente
nombrados por sus· respectivos. Gobiernos.

5. Las Subcomisiones de Empleo y El\tabi
lidad Económica, de Fomento Económico,de
'Muestras Estadísticas, de Libertad de Informa
ción y Prensa' y de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías) estáncom
puestª,s de miembros escogida.." de ,acuerd9 ::i;:on
el Secretario General y con sujeción alcoFiseri~

timiento :de' ,los Gobiernos·de ·losEstados· de ',<¡ue

RíLsta
'Nueva Zelan:tlia1949
Países Bajos 1948
Perú 1948
Polonia 1'950
Reino Unido '1950
Turquía:1949
Unión de Repú,.

blicas Socia1is~

tas Soviéticas :1950
Venezuela 1949

Hasta
1950
1949
1950
1948
1948

'1948
:1950

1949
1948
1949

1. En su·segundo período de sesiop.e~" la
Asamblea General. eligió a seis Estados para
reemplazar a los siguientes miembros salientes
del Consejo 'Econ6mico y Social: Cuba, Che
coeslovaquia, India, Noruega, Reino Unido y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticl;l.S.Lps
Estados elegidos fueron los siguientes: Australia,
'Brasil, Dinámarca, Polonia, Reino Unldp y
Unióo ,de Repúblicas Socialistas So:viéticqs, i~tos
dos ..últimos Estados habiendo sido redegidos.

Por lo tanto, la c0mposici6n del Consejo;para
el año J948 :fué .Ialliguiente:

3. Los órganos auxiliares del Consejo ,están
agrupados como sigue:

A. Comisiones orgánicas y subcomisiones2

B. Comisiones econ6micas regionales2

C. ,Fondo Internacional de Socorro a la In-
fancia

D.· Comités del Consejo

, Véase el .do<;umento E/SR.122.
'En los doc.l,Ilncntos E/INF./21/Rev.l,y E/INF;21/

Rev.l/Corr.l se 'dan detalles acerca de las atribuciones
de las. Comisiones, .su composición y la fecha 'de e:lt.pira
ción ,de sus ·carg0!. . .

,Australia
BieJorrusia
Brasil
Canadá
Chile
China
Dinamarca
Estados Unidos

de América
Francia
Líbano
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1949

1949
Bélgica (reelegida)
Colombia
Cuba
Checoe,slovaquia (reele

gida)
China
Estados Unidos de

América (reelegidos)
Francia
Líbano
Nueva Zelandia (reele

gida)
Pakistán (e.legido por

primera vez)
Polonia
Reino Unido
República Socialista

Soviética de Ucrania

Unión d~ Repúblicas
Socialistas Soviéti·
cas

Unión Sudafricana

Canadá
China (reelegida)
Estados Unidos de

América (reelegidos)
Francia
India
México
Noruega
Países Bajos (reelegi

dos)
Reino Unido
República Socialista

Soviética de Ucrania
Tur~uía
Union de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
(reelegida)

1949
Australia
Brasil
Canadá
China (reelegida)
Estados Unidos de

América (reelegidos)
Francia .
Países Bajos
Perú
Reino Unido (reele

gido)
República Socialista

Soviética de Ucrania

Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas
(reelegida)

Yugoeslavia

Polonia
Reino Unido
República Socialista

Soviética de Ucra
nía

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéti

, cas
Unión Sudafricana

9. Comisión Fiscal

1948
*Bélgica
, Colombia
Cuba

*Checoeslovaquia

*Nueva ZeJandia

China
*Estados Unidos de

América
FranCia

*India
Líbano

10. Comisión de pstadístt'ca

1948
Canadá

*China I

*Estados Unidos de
América

Francia
India,
México
Noruega

*Países Bajos
Reino Unido
República Socialista

Soviética de Ucra
nia

Turquía .
*Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéti~
cas

11. Comisión de Población

*Estado saliente autorizado a nombrar un miembro.

República Socialista
Soviética de. Ucra
nia

*Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéti
cas

Yugoeslavia

1948
Australia
Brasil
Canadá

*China
*Estados Unidos de

América
Francia
Países Bajos
Perú

*Reino Unido

,1949
Australia'
Bélgica (reelegida)
Brasil (reelegido)
Canadá
Cuba
Checoeslovaquia
China "
Estados Unidos de

América
Francia (reelegida)
India
Noruega
Polonia (reelegida)
Reino Unido (reele-

gido)
República Socialista

Soviética de Bielo
rrusia

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

·1949
Checoeslovaquia
Chile
China
Egipto

1948

República Socialista
Soviética de
Bielorrusia

Unión de Repúblicas
Socialistas
Soviéticas

8. Comt'si6n de Transportes y Comunicado
nes

7. Comisi6n de Asuntos Econ6micos y Em
pleo

1948
Australia'

*Bélgica·
*Brasil
Canadá
Cuba

iChecoeslovaquia
China,
Estados Un.idos de ,

América

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéti-

,cas .,
Unión Sudafrical1a

*Francia' '
India
Noruega

*Polonia
*Reino Unido

son nacionales, por las Comisiones de que esas
Subcomisiones emanan.

6. En la columna de la izquierda aparecen
enumerados, a continuación, los Estados auto
rizados por el Consejo para nombrar en 1948
miembros de las comisiones orgánicas (excepto"
la Comisión de Estupefacientes). En su séptimo
período de sesiones\ el Consejo designó los Es-

,tados autorizados a nombrar miembros para
un tercio de las comisiones orgánicas (excepto
la Comisión de Estupefacientes), conforme al
sistema de renovación por rotación previsto en
las atribuciones de esas comisiones. Por efecto
de esa renovación, las di"ersas comisiones esta
rán compuestas en 1949 de representantes de
los Estados cuyos nombres figuran en la co
!timna de la derecha.

*Brasil
Checoeslovaquia
Chile
China
Egipto
Estados Unidos de

'América
Francia

*India
Noruega

*Países Bajos

*Polonia
*Reino Unido

Estados Unidos de
América

Francia
India (reelegida)
Noruega
Países Bajos (reelegi

dos)
,Polonia (reelegida)

Reino Unido (ree1e
gido)

Unión de' Repúblicas
Socialistas Soviéti
cas

Unión' Sudafricana
Venezuela (elegida por

, primera vez)
y tigoeslavi~ Yugoeslavia

j Véanse' las actas de las 202a. y 206a. sesiones
plenarias. .
~ Estado saliente autorizado a nombrar un miem1¡>ro.
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12. Comisi6n de Asuntos Sociales

i

13. Comisi6n de Derechos del Hombre

14. Comisi6n de la Condici6n Jurídica y
Social de la Mujer

1949 "
Haití (elegido' por pri-

mera vez) - .
India (reelegida)
México
Reino Unido

Siria
Turquía
Unión de ,Repüblicas

Socialistas Soviéticas

Turquía ,
Unión de Rep¡Jblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoeslavia

1948
*India

Irán
México,

La composición de las Subcomisiones era,en
1948, la siguiente;

16. Subcomisión de Empleo y Estabilidad
Econ6mica (7 miembros)

Sr. J. Belin (Francia)
-,Sr. Alexander Danilov (Unión de Repú-

blicas Socialistas Soviéticas)
Sr. Ragnar Frisch (Noruega)
Sr. R. F. Harrod (Reino Unido)
Dr. Osear Lange '(Polonia) _
Sr. Leslie G. Melville, (Australia) '.
Sr. Winfield W. Riefler (Estados Unidos

de América)

17. Subcomisi6n de Fomento Económico
(7 miembros)

Sr. José Guimaraes (Brasil)
Sr. Manuel Bravo Jiménez (México)
Sr. D. K. Lieu (China) ,
Sr. A. P. Morozov (Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas) ','
Sr. V.K.R.V. Rao (India)
Sr. Beardsley Ruml (Estados, Unidos de

América) .
Sr; Emmanue1 Slechta (Checoeslovaquia)

18. Subcomisi6n de Muestras Estadísticas,
(5 miembros)

Sr. G. Darmois (Francia) , '
Sr., W. E,. Deming (Estados' Unidos de
, América) ,

*Estado saliente autori:z:ado a nombrar un miembro.

México
Reino Unido

*República Socialista
Soviética de Bielo
rrusia

Siria
Turquía
Unión de' Repúblicas

Socialistas Soviéti-.
cas

Venezuela Venezuela

15. En su séptimo periodo de sesiones, el
Consejo decidió prorrogar.hasta el31 de diciem
bre de 1949 el mandato de los miembros actua
les .de la Comisión- de' Estupefacientes, 'y apla
zar para el próximo período de sesiones del
Consejo la discusión del procedimiento que
debe seguirse para la elección de los miembros

'de esta Comisión. Por lo· tanto, JaComisi6n
de Estupefacientes estará, compuesta, en 1949
como en 1948, de los Estados siguientes:

Canadá Países Bajos
China Perú
Egipto Polonia
Estados Unidos de Reino Unido

América
Francia
India

1949
Canadá
Colombia

. China
Dinamarca
Ecuador
Estados Unidos de

América (reelegidos)
Francia (reelegida)
India (elegida por pri-

mera vez) ,
Irak
Nueva Zelandia
Países Bajos
Perú
Polonia'
Reino Unido
Turquía (elegida por

primera vez)
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
(reelegida) .

Unión Sudafricana
(reelegida)

Yugoeslavia

Uruguay (reelegido)
Yugoeslavia

1949
Australia
Bélgica
Chile
China' (reelegida)
Dinamarca (elegida por

primera :vez)
'_ Egipto

Estados Unidos de
América

Francia
Guatemala (elegida por

primera vez)
India'
Irán
Líbano (reelegido)
Reino Unido (reele-

gido) ,
República de Filipinas

República Socialista
Soviética de.Ucr¡:¡.nia

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

1949 '
Australia (reelegida)
Costa Rica
China (reelegida)
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia
Grecia (elegida, por

primera vez)

'" Estado saliente autorizado a nombrar un miembro. ,

Yugoeslavia

1948, ,
Canadá
Colombia

*Che,eoeslovaquia
China
Dinamarca

" Ecuador
*Estados Unidos de

América
,*Fr.ancia'

*Grecia
Irak
,Nueva Zelandia
Países Bajos
Perú
Polonia
Reino Unido

*Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéti
cas

*Unión Sudafricana

1948
Australia
Bélgica
Chile

*China
Egipto

Estados Unidos del
América

Francia'
India
Irán

*Líbano
*Panamá
*Reino Unido

República de Filipinas
*República Socialista

Soviética de Bielo
rrusia

República Socialista
Soviética de Ucra
nia

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéti
cas

*Uruguay'
Yugoeslavia

1948
*Australia

Costa Rica
*China
'Dinamarca
Estados' Unidos de

América'
Francia

*Guatemala '
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B. COMISIONES ECONÓMICAS RtGIONALES,

22. En su cuarto período de sesiones, el Con
. sejo instituyó una Comisión Econ6mica para

1 El 20 d~ abril de, 1948, la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Libertad de Információn recomendó que
esta Subcomisión continuara funcionando' durante tres
años; véase el Acta Final, documento E/Conf.6/79,
resolución 39.

'La Comisión de Derechos del Hombre recomendó
que, como ella no había tenido tiempo para escoger
los miembros de' esa Subcomisión, éstos fUeron esco
gidos por el Consejo Económico y Social en su
cuarto período de sesiones¡ de acuerdo con, el Secre·
tario General y con sujeción al consentimiento de los
Gobiernos de los países de que los interesados son
nacionales; también recomendó que la' selección se hiciera
de entre listas ~e personas sometidas por cualquier

. miembro de la Comisión de Derechos del Hombre que
deseara proponer candidatos, no debiendo ningún miembro
proponer. más de cloce candidatos nacionales de Estados
Miembros de las Naciones Unidás. .

Sr. P. C. Mahalanobis (India)
Sr. F. Yates (Reino Unido)
[Asiento vacante]
Sr. R. A. Fisher - Consultor

19. Subcomisi6n: de Libertad de Informa
ción: ., Prertsa1 (12 miembros)'

Sr. Zechariah Chafee (Estados Unidos de
América)

Sr. P. H. Chang (China) . .
Sr. Christian A. R. Christensen (Noruega)
Sr. R. J. Cruikshank (Reino Unido)
Sr. José Isaac Fábrega (Panamá)
Sr. George V. Ferguson (Canadá)

. Sr. Roberto Fontaina (Uruguay)
Sr. André Géraud (Francia)
Dr. G. J. van Heuven Goedhart (Paíst'ís

Bajos)
.Sr. J; M. Lomakin (Unión de Repúblicas

. Socialistas Soviéticas)
Sr. Salvador López (Repúbliql de Filipi-

nas) ,
Sr. Lev Sychnwa (Checoeslovaquia)

20; Subcomisión dé Prevenci6n de Discrimi.
nacíone'S y Protección a las Minorías2

(12 miembros)

Sr. A. P. Borisov (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas)

Dr. C. F. ChaIig (China)
Sr. Jonathan Daniels (Estados Unidos de

América)
Sr. Einar Elcstrand (Suecia)
Sr. M. R: Masani (India)
Sr. W. M. J. McNa1'11ara (Australia)
Srta.. Elizabeth Monroe (Reino . Unido)

. Sr. Josef Nisot (Bélgica)
Sr. Arturo Meneses Pallares (Ecuador)
Sr. Herard Roy (Haití)
Sr. Rezazada Shafaz (Irán)
Sr. Samuel Spanicn (Francia)

21. Comité de Redacción de la Declaración
de los Derechos del Hombre

C. FONDO INTERNACIONAL DE SOCORRO A LA
INFANCIA (Naciones Unidas)

25. Por su te~olución 57 (1), la Asamblea
General estableció un Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia. El Fondo es adminis
trado por el Director Ejecutivo de acuerdo con
normas establecidas por una Junta Ejecutiva,
conforme a los principios que puedan determi-

'Véase la resoluci6n 36 (IV).
'Véase la resolución 37 (IV).
• Véase la resolución 106 (VI).

Haití
Honduras
México
Nicaragua
Países Bajos
Panamá
Paraguay
Perú
Reino Unido
República Dominicana
Uruguay
Venezuela

Países Bajos
Pakistán
Reino Unido
República de Filipinas
Siam
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Hong Kong
Laos
Malasia

Reino Unido
República Socialista

Soviética de Bielo
rrusia

República Socialista
Soviética de Ucrania

Suecia
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas S'Oviéticas
Yugoeslavia

Argentina
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de

América
Francia
Guatemala

A1ie~bros asociados:
Borneo Británico
Camboya
Ceilán

Europa1 cuyos miel'l'ioros son los Estados siguien
tes:

Bélgica
Checoeslovaquia
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia
Grecia
Islandia
Luxemburgo
Noruega
Países Bajos
Polonia

23. En Su cuarto período de sesiones, el Con
sejo instituyó una Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente\ compuesta de los
Estad0s siguientes:

Australia
Birmania
China
Estados Unidos de

América
Francia
India
Nueva Zelandia

24. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo instituyó una Comisión Económica para
América LatinaS. Pueden formar parte de la
Comisión los Estados de la América del Norte,
de la América Central, de la América del Sur
y de la región de las Antillas que son Miembros
de las Naciones Unidas y, además, Francia, los
Países Bajos y el Reino Unido; ciertos Esta·
dos pueden asimismo ser admitidos como 'tnÍem
bros asociados. Los representantes de los Esta
dos siguientes asistieron al primer período de
sesiones:compuesto de represen

siguientes:

Francia
Líbano
Reino Unido
Unión de, Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Este Comité estaba
tantes de los' Estados

Australia
Chile
China
Estados Unidos de

América



'Véase el acta de la 173a. sesión plenaria.
, Véase el acta de la 22Sa.· sesión plenaria.
• Véase la resolución 107 (VI).

Países Bajos
Polonia
Reino Unido
Unión de Repúblicas

Socialistas. Soviéticas
Venezuela

Reino Unido
Turquía
Unión de" Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela

también fueron invitados

v} Comisión especial para estudiar los facto
res relacionados con el establecimiento de
una comisión económica para el Oriente
111edio y el Cercano OrienteS

31. Esta Comisión fué instituída durante el
sexto período de sesiones con la siguiente com
posición:

China
Estados Unidos de

América
Francia
Líbano,

Egipto, Irak e Irán

Países Bajos para que integraran el Comité
de Programa durante el séptimo período de
sesiones\

El 29 de agosto el Consejo eligió a los repre
sentantes de Nueva Zelandia y los Países Bajos
para que integraran el Comité de Programa
pata el octavo. período de sesiones2

•

ií) .Comité' de Negociaciones con los Organis
mos 1titergubernamentales

28. Este Comité fué nombrado durante el
primer periodo de sesiones del Consejo. En su
sexto período de sesiones, el Consejo decidió
agregarlos siguientes miembros: Dinamarca,
Países Bajos, Polonia y Venezuela. Para 1948,
la compoSición del Comité era, pues, la siguien
te:

Canadá
Chile
China
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia

y el Presidente del Consejo.

in) Comité Organizador de Consultas 'con las
Organizaciones Extraguber.namentales

29. El Comité Organizador de Consultas con
las Organizaciones Extragubernamentales está
compuesto de cinco miembros:

China
Estados Unidos de América
Francia
Reino Unido
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

y el Presidente del Consejo.

iv) Comité Interino del Calendario de las
Sesiones

30. En su quinto período de sesiones, el Con
sejo instituyó un Comité Interino del Calenda
rio de las Sesiones. Este Comité está compuesto
de los siguientes miembros:

China
Estados Unidos de América
Francia
Reino Unido
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
El·· Presidente del Conse.io asume la presi-

dencia de este Comité.i) Comité de Programa·

27. El Comité de Programa se compone del
Presidente y los dos Vicepresidentes del Con
sejo Económico y Social y de otros dos miem
bros elegidos por el Consejo en cada período
de sesiones del Consejo para desempeñar el
cargo hasta el siguiente período de sesiones.

El Presidente del Consejo asume la presi
dencia del Comité de Programa con sujeción
a las disposiciones de los artículos 20 y 21
del reglamento del Consejo.

El 11 de marzo de 1948, el. Consejo eligió
a los representantes de Nueva Zelandia y los

nar el Consejo Económico y. Social y su
Comisión de Asuntos Sociales. Dichas normas
incluyen .la determinación de los programas y
la asignación de lbs fondos.

.La Junta Ejecutiva está formada por repre-
sentantes de los siguientes Estados:

Argentina Noruega
Australia 'Nueva Zelandia
Brasil . Países Bajos
Canadá Perú
Colombia Polonia
'Checoeslovaquía Reino Unido
China Suecia
Dinamarca Suiza
Ecuador R.S.S. de Bielorrusia
Estados Unidos de R.S.S. de Ucrania

América Unión de Repúblicas
Francia Socialistas Soviéticas
Grecia Unión Sudafricana
Irak Yugoeslavia

D. COMISIONES y COMITÉS DEL CONSEJO~

26. Aparte de los Comités (de Asuntos Eco-
nómicos, de Asuntos Sociales, de Derechos del
Hombre, de Asuntos de Coordinación) que
sólo se reunen durante las sesiones del Consejo,
los siguientes Comités se reunieron en el curso
del año a que se refiere este Informe:

i) Comité de Programa
ii) Comité de Negociaciones con los Orga

nismos Intergubernamentales
iii) Comité Organizador de Consultas con

las Organizaciones Extragubernamenta
les

iv) Comité Interino del Calendario de las
Sesiones

v) Comisión especial para estudiar los
factores relacionados con el estableci
miento de una Comisión Económica
para el Oriente Medio y el Cercano
Oriente

vi) Comisión especial sobre Genocidio
vii) Comité Especial del Consejo para el

Llamamiento de las Naciones Unidas
en favor de la Infancia

viii) El Consejo también decidió que su
Comité de Reglamento se reuniera entre
el séptimo y el octavo períodos de se
siones.

'Los comités enumerados en este párrafo son los que
están compuestos de representantes de. los Estados
Miembros y no incluyen ni los comités u órganos
de la Secretaría, ni el Comité de Coordinación en
Asuntos Administrativos, y sus órganos auxiliares.



Francia
Nueva Zelandia
Polonia

Polonia
Uni6n de Repúblicas

. Socialistas Soviéticas
Venezuela

Reino Unido
República Socialista

Soviética de Bielo
rrusia

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Venezuela

19 de julio-29 de agosto de 1948
(51 sesiones plenarias) Ginebra

Los comités siguientes celebraron sesiones
durante el séptimo período de sesiones:

Comité de Asuntos Eco-
nómicos (20 sesiones)

Comité de Asuntos Socia-
les (19 sesiones)

Comité de Derechos del
fIambre (27 sesiones)

Comité de Asuntos de
Coordinación (20 sesiones)

Además de los Subcomités, los Comités si
guientes también celebraron sesiones durante
este período de sesiones del Consejo:

Comité de Reglamento (10 sesiones)
Comité O. E. del Consejo (lO sesiones)
Comité de Negociaciones

con los Organismos In-
tergubernamentales (5 sesiones)

COrYJ.ité Especial del Con
sejo para el Llamamiento
de las Naciones Unidas
en Favor de la Infancia (1 sesión)

35. CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL

SEXTO PERÍODO DE SESIONES:

2 de febrero-ll de marzo de 1948
(53 sesiones plenarias) Lake Success

Los siguientes comités principales, celebra
ron sesiones durante el sexto período de sesio
nes:

Comité de Asuntos Econó-
micos (10 sesiones)

Comité de Asuntos Sociales (20 sesiones)
Comité de Asuntos de

Coordinación (8 sesiones)

Además de los Subcomités, los Comités si
guientes también celebraron sesiones durante
este período de sesiones del Consejo:

Comité Interino del Calen-
dario de las Sesiones (3 sesiones)

Comité O. E. del Consejo (2 sesiones)
Comité ad hoc para ellais-

sez-passer de las Nacio-
nes Unidas (2 sesiones)

36. COMISIONES ORGÁNICAS

Comisión de Asuntos· Económicos y Empleo
Tercer período de sesiones

19 de abril-6 de mayo de 1948
Lake Success

Sub~omisión de Empleo y Estabilidad Econó
m1ca

Primer período de sesiones
17 nov.-9 die. 1947 Lake Success

Segundo período de sesiones ,
22 marzo-7 abril 1948 Lake Success

SÉPTIMO PERfoDO DE SESIONES:

por el Consejo a participar en l?s trabajos de
esta Comisión especial con los nusmos derechos
que los miembros.

vi) Comisión especial sobre Genocidio1
.

32. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo instituyó una Comisi?n ~special ~obre Geno
cidio compuesta de los slgUlent~s Illiembros del
Consejo:

China
Estados Unidos d~

América
Francia.
Líbano

vii) Comité Especial del Consejo para el Lla
mamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia

33. En su quinto período de sesiones, el Con
sejo instituyó un 'Comité Especial para el Lla
mamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia encargado de ayudar. al Secre
tario General, durante el intervalo entre los
períodos de sesiones del Consejo, en la aplí
cación práctica de las medidas relativas al
Llamamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia2

•

Son miembros de ese Comité los Estados
siguientes:

Canadá
Chile
China
Estados Unidos de

América

El Presidente está autorizado para nombrar
miembros del Comité en reemplazo de los que
cesan de formar parte del Consejo el 10 de
enero de 1949.

Secci.ón IV. Sesiones y conferencias del
Consejo y de sus Organos Auxiliares

El Consejo y gl,lS órganos auxiliares celebraron
los siguientes períodos de sesiones durante el
período abarcado por este informe:

'Véase la resolución 117 (VI).
• Respecto al establecimiento del Llamamiento de las

NaCiones Unidas en Favor de la Infancia, véase
Resolución 48 (1) de la Asamblea General y resolu
ciones 45 (IV) Y 80 (V) del Consejo.

• Véase la resolución 177 (VII).

viii) Comité de ReglamentoS

34. En su séptimo período de sesiones, el Con
sejoinstituyó un Comité de Reglamento encar
gado de emprender la revisión del reglamento
entre el séptimo y el octavo período de sesiones
del. Consejo.
. . Son miembros de ese Comité los Estados
siguientes :

China
Estados Unidos de¡

América
Francia
Líbano

.Países Bajos
Perú
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Ginebra

Lake Success

Lake Suceess

37. COMISIONES ECON6MICAS REGIONALES

Comisión Económica para Europal.

Tercer período de sesiones
26 abril-8 mayo 1948 Ginebra

Comité de Industria y Materias Básicas
Primer período de sesiones

22-27 de noviembre de 1947 Ginebra
S'egundo período de sesiones

21-25 de junio de 1948 Ginebra

Comité Asesor para la Planificaci6n y Coordi-
nación de las Actividades .

Primer período de sesiones
8-18 de marzo de. 1948 Lake Success

Comisión de Estupefacientes
Tercer periodo de sesiones .

3-22 de mayo de 1948 Lake Success

Comité Central Permanente (Estupefacientes)
49° período de sesiones

13-20 de octubre de 1947 Ginebra
50° período de sesiones

21-30 de junIo de 1948 Ginebra

Organo de Fiscalización (Estupefacientes)
28° período de sesiones

6-11 de octubre de 1947 Ginebra
29° período de sesiones

10-15 de noviembre de 1947 Londres

1 Además de los Comités de la Comisión Econ6mica
para Europa enumerados en el texto, también se re
unieron, durante el afio abarcado por el Informe, los
siguientes subcomités y grupos de trabajo: Subcomité
de Fertilizantes, Subcomité de los . Alcalis, Subcomité
del Acero, Subcomité de la Mano de Obra, Grupo de
Trabajo Ad Roe respecto a Cojinetes de Bolillas, Grupo
de Trabajo Ad Hoe respecto a Correas de Transmisión,
Grupo de Trabajo Ad Hoe, respecto a Aisladores de
material cerámico, Reunión de Expertos en Ladrillos
de Sílice, Grupo de Trabajo respecto n Materiales Re
fractarios para la Industria, Grupo Especial para los
Problemas de la Vivienda, Comité de Iniciativas, Sub
comité de Problemas de la Vivienda, Grupo de Trabajo
para el Estudio de los Programas y de los Recursos,
Grupo de Trabajo sobre Problemas Técnicos,. Grupo
de Trabajo de Expertos en Documentos Estadisticos,
Grupo' de 'Trabajo respecto a Equipo de Transporte,
Subgrúpo de Reparaci'ones de vagones, Subgrupo' de
Establecimiento de Narmas para Material Rodante, Sub.
gí"upo de Expertos (en tipos de vagones), Conferencias
"BIDAC""', ·Grupo de Trabajo para los Problemas
Inmediatos del Transporte Caminero, Grupo de Trabajo
Ad I-Ioc para los Problemas a Largo Plazo '<Iel Transporte
Caminero, Subcomité de Transporte Caminero, Grupo
de. Trabajo respecto a Carreteras, Grupo de Trabajo
respecto a Cuestiones Juridicas, Grupo de Trabajo
respecto a las Formalidades Aduaneras, Grupo de Trabajo
respectó a las Condiciones del Tránsito, Grupo de Trabajo
respecto al Transporte ·Ferroviario, Reunión de Expertos
en Censos de Material flotante, Grupo de Trabajo respecto
a Alimentos Perecederos, SulJcomité de Asignaciones,
Grupo de Trabajo respecto a Asignaciones, Subcomité
de Producción, Grupo de Trabajo respecto a Equipo
para Minas, Grupo de Trabajo respecto a Maderas
para .Entibar, Grupo de Trabajo Ad Hoe en materia
de Estadística, Grupo de Trabajo respecto a la Brea
para hacer "briquetas" de carbón, Subcomité de Desa
rrollo de 'las Fuentes de Energía, Grupo de Trabajo
respecto a las Necesidades de Energía Eléctrica y a
las Interconexiones, Grupo de Trabajo de la Energía
Térmica, Grupo de Trabajo de la Energía Hidroeléctrica,
Grupo de Trabajo respecto al Establecimiento de Normas
Estadisticas, Grupo de Trabajo Ad Hoe respecto a
Problemas de Estadistica.
*Conferencias "BIDAC" en las cuales se examinan

los programas y las rutas de tráfico en tránsito por las
zonas de ocupación de Alemania y Austria. .

Lakc Success

Lake Suecess

Información y

Comisión de Estadística
Segundo periodo de sesiones

28, agosto-4 sept. 1947
Tercer periodo de sesiones

26 abril-6 mayo 1948 Lake Suceess

Subcomisión de Muestras Estadísticas
Primer período de sesiones

22-27 de sept. de 1947 LakeSuccess

Comité de Clasificación Estadística (anterior
mente, de Clasificación Industrial)

Primer período de sesiones
25-29 de agosto de 1947

Segundo período de sesiones
21-29 de abril de 1948 Lake Success

Comité encargado de determinar las Futttras
Tareas de la Comisión

Primer período de, sesiones
22-27 de abril de 1948 Lake Success

Comité de E:rpertos en Clasificación Industrial
Primer período de sesiones

20 febrero-6 mayo 1948 Lake Success

Comisión de Población
Segundo periodo de sesiones

18-27 de agosto de 1947 Lake Success
Tereer período de sesiones

10-25 de mayo de 1948 Lake Success

Comisión de Derechos del Hombre
Segundo periodo de sesiones

2-17 de diciembre de 1947
Tercer período de sesiones

24 mayo-18 junio 1948

Subcomisión de Libertad de
Prensa .

Segundo período de' sesiones
19 ene,ro-3 febrero 1948

Subcom'isión de Fomento Económico
Primer período de sesiones

17 nov.-16 die. 1947 Lake Success
.Segundo período de sesiones

14~30 de junio de 1948 Lake Success

Comisión de Transportes y Comunicaciones
Segundo periodo de sesiones

12-20 de abril de 1948 Ginebra

Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías

Primer período de sesiones
24 nov.-6 die. 1947 Ginebra

.Comité de Redacción de la Declaración de los
Derechos del Hombre

Segundo' período de sesiones
3-21 de mayo de 1948 Lake Suceess

Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer

Segundo período de sesiones
5-19 de enero de 1948 Lake Success

Comisi6n de Asuntos Sociales
Segundo periodo de sesiones .

28 de agosto-13 sept. 1947 Lake Success
Tercer período de sesiones

5-23 de abril de 1948 Lake Suceess



Baguio

Qotacamund

Lake Suecess
'Lake. Suceess
Lake Success
Lake Success
'Lake Success
,La:keBuccess

,París.

y de Pre-

Lake Success
LakeSuccess

Ginebra

Láke Success
Lake Success

Ginebra

Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success .
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success
Lake Success

París
Ginebra
Ginebra

Lake Success
Lake Success
Lake Success
LakeSuccess
Lake Success
Lake Success
Lake Success

3 de marzo de 1948
10 de junio de 1948
17 de ,julio de 1948

17 de diciembre de 1947
22 de diciembre de 1947
14 de enero de 1948
23 de enero de '1948
26 de. abril de 1948
12 de mayo de ·1948
26 de mayo.de 1'94:8

Comité de Operaciones

29-30 de sept. de 1947
10 de octubre de 1947
4 de octubre de 1947
7 de octubre de 1947
4de noviembre de 1947
28 de noviembre de 1947

.2 de diciembre de 1947
9 de enero de 1948
1-5 de marzo de 1948
9 de marzo de 1948
10 de marzo de 1948
12 de marzo de 1948
15 . de abril de 1948
19 de abril de 1948
3-5 de julio de 1948
16·20 de julio de 1948
19 de agosto de 1948

Comité de Asuntos Administrativos
supuesto

39. . COMITÉS DEL CONSEJO

Comités Permanentes y Comité de' Programa

Comité de Programa

,3D .de enero de 1948
26 de mayo de 1948
15-16 de ,julio de 1948

Comité de Negociaciones con los Organismos
I nter,qubernamentales

(Durante el período abarcado por este informe,
el Comité sólo se reunió durante los períodos

de sesiones del Consejo)

Comité Organizador de C011Stdtas CO,t las Orga
nizaciones Extragubernamentales

(Oomité O. E. del Consejo)
31 de enero de 1948 Lake Success
24 de febrero de' 1948 Lake Success
21 de junio de 1948 Lake Success
22 de junio de 1948 Lake Success
23 de junio de 1948 Lake Success

(Además de las sesiones celebradas durante los
. . períodos' de sesiones del Oonsejo)

Comité Interino del Calendario de lasSesi011,es

12 de septiembre de 1947 Lake Success
31 de octubre de .1947 Lake Success
25 de noviembre, de 1947 Lake Success
7 de enero. de' 1948 Lake Success

Comité y Comisiones Especiales

Comité Especial del' Consejo para el Llamamientd
de las Naciones Unidas en Favor de la Infancia

lD

.Comité de la M adera1

Tercer período de sesiones
28 junio-2 julio 1948 Ginebra

Comité del Acer02

Primer período de sesiones
9-13 de febrero de 1948 Ginebra

Segundo período de sesiones
'10-12 de mayo de 1948 Ginebra

,Comité de Transportes Continentales

Primer período de sesiones
20-25 de octubre de 1947. . Ginebra

Segundo período de sesiones
2-10 de febrero de 1948 Ginebra

Comité del Carbón

,Pdmer período de sesiones
, 18 de noviembre de 1947 Ginebra
Segundo período de sesiones

26-28 de enero de 1948 Ginebra
Tercer período de sesiones

26 de mayo de 1948 Ginebra
Cuarto período ·de sesiones

26 de agosto de 1948 Ginebra

Comité de la Ener,gia Eléctrica

Primer período de sesiones
9-14 de octubre de 1947 Ginebra

Segundo período de sesiones
21-24 de enero de 1948 Ginebra

Tercer período de sesiones
10~13 de mayo deJ948 Ginebra

Comi$'t'1m Económica . para Asia y ,el Lejano
OrienteS

Segundo 'período .de sesiones
24 nov.-6 ·dic. 1947

'Tetn:erperíodo de.sesiones
1·-12 de Jwriode 1948

'38. ';FONDO INTERNACIONAL DE SOCORRO A LA

INFANCIA (Naciones Unidas)

:Junta ,Ejecutiva

2-4 de octubre de 1947
7~8 de octubre de 1947
2 de.diciembre' de 1947

'9.i12 ne'marzo·de1948
20'de abril de '1948
:28de ..abrilde 1948
16~2'2de julio de 194'8

Comisión Economica ,para ,América Latina

'Primer .período de sesiones
7-25.de Junio de 1948 Santiago de Chile

.. "".Fué anteriormente un subcomité, "que .sereunió,d·el
l'S~\ '18 de octubre ele 1947 y del 28 al 31 'de enero
de "1948. Fué elevado 'a Comité durante el tercer período
'de 'sesiones de la Comisi6nEconómica·para Europa.

'.Bué 'anteriortl'lente un subcomité, Pué elevado a
'ConlÍté durante el tercer período de sesiones ,de la
Comisión Económica para .Europa. .

,"Duranteel pei"íQdoabarcadopor' esteiníorme,·cele
brar6n sesiones 105 siguientes grupos de trabajo .de 'la
Comisi6n Económica para Asia ,y 'él Lejano ~Or,iente:

Grupo de TraliJajo de' Desarrollo :Industrial, . Grupo' de
.Trabajo,encar.gado,de·estudiar ..las .Necesidades ,deja
Agricultura.. .



Comisión especial encargada de estudiar los fac
tores relativos a la cnación de una Comisión
Económica para .América Latina

9 de octubre de 1947-
20 de enero de 1948 Lake Success

Comisión especial encargada de estudiar los fac
tores relativos a la creación de una Comisión
Económica para el Oriente Medio y el Cer
cano Oriente

15 abril-la junio de 1948 Lake Success

Comisión especial sobre Genocidio
5 abril-ID mayo de 1948 Lake Success

Comisión Preparatoria de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo

Segundo período de sesiones
10 abril-3D octubre 1947 Ginebra

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Empleo

21 noviembre 1947-
24 marzo 1948 La Habana

Conferencia 111arítima de las N adanes U nid~s

19 feb.rero-6 marzo de 1948 Ginebra

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Liber
tad de Información

23 marzo-21 abril de 1948 Ginebra

40. CONFERENCIAS

11

rales\ que deberá celebrarse en mayo o junio
de 1949, y a una Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Transporte Caminero y Trans
porte por Vehículos de Motor2, que deberá
celebrarse en agosto de 1949, a más tardar. El
calendario, tal como fué aprobado por la reso
lución 174 (VII) en el séptimo período de
sesiones, figura en el Apéndice n.

El Consejo pidió al Secretario General se
sirviera presentarle anualmente, durante su
período de sesiones inmediatamente precedente
al período ordinario de sesiones de la Asam
blea General, un proyecto de calendario de las
conferencias en el cual, después de consultar
con los organismos especializados, incluirá infor
mación respecto a las principales conferencias
anuales cuya organización incumbe a esos orga
nismos.

El Conse.io autorizó al Comité Interino del
Calendario de las Sesiones instituído por reso
lución 101 (V), para consultar con el Secre
tario General respecto i) a los cambios que
deban introducirse en el calendario de confe
rencias de los órganos auxiliares del Consejo,
y¡ ii) a la preparación de un proyecto de calen
dario de conferencias para los años siguientes.

Como puede verse en el capítulo V, el Con
se.io examinó detenidamente, en sus' períodos
de sesiones sexto y séptimo la posibilidad de
¡;;ometer a un criterio racional el calendario
de las conferencias de las Nadones Unidas y
de los organismos especializados en conjuntos.

Secdón V. Calendario de las Conferencias

41. Durante su séptimo período de sesiones,
el Consejo tomó varias decisiones relativas al
programa de conferencias para 1949\ El ~on

sejo decidió celebrar dos períodos de seslOnes
en 1949, uno en Lake Success, a partir del 7 de
febrero, y otro en Ginebra, a partir del 6 de
julio2

•

Respecto a sus comisiones y subcomisiones,
el Consejo decidió que cada una de ellas cele
brara un solo período de sesiones en 1949,
excepto la Comisión de Asuntos Sociales) q~e

celebrará dos períodos de sesiones. El Consejo
también decidió que las Comisiones de Pobla
ción y de Estadística celebraran sus sesiones
en Ginebra, y confirmó la decisión tomada
durante su sexto período de sesiones, según la
cual el período de sesiones de la Comisión ~e
la Condición Jurídica y Social de la MUjer
deberá. celebrarse en el Líbano (resolución 120
(VI), D). . . ,. .

Respecto a las comISIOnes economlcas regIo-
nales, el .Consejo decidió que sólo cel~braran

un período de sesiones en ,1949 y que. el estu:
diaria, en su noveno penodo de seSIones, SI
esas comisiones deberían celebrar períodos de
sesiones adicionales.

El Consejo también decidió convocar a una
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Con
servación y Utilización de los Recursos Natu..

1 Véase la. reso1uci6n 174 (VII) del 28 de agosto
de 1948.

• V éanse las Actas de las sesiones ple~arias 216a.
y 217a.

Sección VI. Cuestiones constitucionales y
de procedimiento

ALCANCE y CARÁCTER DE LAS FUNCIONES DEL

COÑSEJO RE.SPECTO A LAS CONTROVE.RSIAS

DE CARÁCTER ECONÓMICO O SOCIAL

42. En conexión con el tema del programa
de su sexto período de sesiones titulado "Cues
tión relativa al perjuicio causado a la Repú
blica Popular Federativa de Yugoeslavia por
la retención de sus reservas de oro por los
Estados Unidos de América", el Consejo cele
bró debates importantes sobre· cuestiones fun
damentales relativas al alcance y carácter de
sus funciones respecto a las controversias de
carácter económico y social. En el capítulo II
de este Informe se da una reseña de esos
debates, que versan principalmente sobre' dos
puntos fundamentales, a saber: si el Consejo
tiene competencia para entender en controver
sias internacionales de .carácter económico y si
está facultado para hacer recomendaciones a
Estados Miembros individualmente o a grupos
de Estados Miembros de las Naciones Unidas.

La decisión tomada por el Consejo no pre
juzga la cuestión de su competencia respecto
a los dos puntos mencionados) pues se contrajo
a la cuestión de su competencia en el caso
particular de que se trataba~.

1 Véase la resolución 141 (VII).
'Véase1a resolución 147 (VII) B.
• Véase también el capítulo V.
• Véanse las Actas de las sesiones plenarias 123a.,

142a., 143a., 167a., 170a.
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4'6.
134 (VI)

138 (VI)

47.
174 (VII)

176 (VII)
177 (VII)

Sección VII. Resoluciones adoptadas en
los periodos de sesiones sexto y séptimo

del Consejo

SEXTO PERÍODO DE SESIONES

Comité Interino de! Calendario de
las Sesiones
Actas de las sesiones del Consejo*

INCIDENCIAS FINANCIERAS DE LAS DECISIONES

DEL CONSEJO

45. En ~l curso de su sexto y séptimo perío
d~s de seSlOnes, el Consejo' estudió el procedi
m1ento para examinar las consecuencias finan
cieras ?e sus decisiones2

• En su séptimo período
de seSIOnes, e! Consejo, después de revisar el
~rt~culo 30 de su reglamento, como se ha
md1ca~~ ~n el p~rrafo precedente, adoptó una
r~soluc10n' que dISpone que los cálculos finan
CIeros deberán ser remitidos a los Comités del
Consejo y examinados por ellos a! mismo tiempo
que las propuestas a que se refieren y que las
resoluciones. por las cuales ~e aprueben pro
y~ctos partlculares que reqUleran una asigna
c~ón de fondos, deben indicar el grado de urgen-
Cia de esos proyectos. .

El nuevo texto del artículo 30 y los méto
dos financieros revisados están examinados en
detalle en e! capítulo VII.

experiencia de los recientes períodos de sesiones
de~~~traba la necesidad de efectuar una amplia
reVlS10n del reglamento del Consejo Económico
y Social; como el Comité de Reglamento
no pudo emprender una revisión completa del
re&lamento durante los períodos ordinarios de
seSlOnes del Consejo, éste resolvió encomendar
al Comité. de Reglamento la tarea de pre
parar un texto revisado del reglamento entre
e! séptimo y el octavo período de sesiones del
Consejol.

En su séptimo período de sesiones, sin em
bargo, el Consejo .decidió volver a redactar el
articulo 13 a fin de conformarlo con los artí
culos 20 y 21; decidió asimismo modificar el
artículo 30 en e! sentido de disponer la pre
paración de·un cálculo sucinto de las conse
cuenc~as financieras de todas las propuestas
sometidas a! Consejo, para su distribución a
los mie~br.~s lo más pronto posible después de
la pu~l~cacIO.n de! programa provisional, y para
su rev~16n, S1 fuere necesario, durante el período
de seSIOnes a la luz de las discusiones del Con
sejo.

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES

Programa de conferencias para
1949
Actas de las sesiones del Consejo*
Revisión del Reglamento del Con
sejo.

: V ~ase la resolución 177 (VII).
Veanse las actas de las sesiones plenarias 173a. 174a

y 224a.; y las actas del Comité de Reglamento p;ríodo~
de sesIOnes 1 a 3. '

B Véase la resolución 175 (VII).
*Punto incluido en el Programa de la Asamblea

General.

REVISIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO

44. En su séptimo período de sesiones e!
Consejo examinó una propuesta de revisiód de
su reglamento, presentada por la delegación de
Francia7

, y un memorándum preparado por e!
Secretario Generals. .

En el curso de su séptimo período de sesio
neso, el Consejo expresó la opinión de que la

'. Punto incluido en el programa del tercer período de
seslOnes de la Asamblea General.

• Véanse también las Actas de las sesiones plenarias
122a. 151a., 164a. y 166a. .

• Véase la resolución 138 (VI).
• Véase el documento EjB54.
: V~ase la resolución 176 (VII).

Veanse las Actas de la cuarta sesión del Comité de
Reglamento, y de la 225a. sesión plenaria

'Véanse los documentos Ej751, Ej757/Corr 1 y 2
Y Ej930. . •

• Véase el documento E/B83.
o V éanse las Actas del Comité de Reglamento sesiones

1-10; Y de, la 225a. sesión plenaria. I

ACTAS DEL CONSEJO!

43. Durante su sexto período de sesiones, el
Consejo examinó la resolución 166 (II) de
la Asamblea General y la petición de la Asam
b~ea para que el Consejo estudiara si estaba
dISpuesto a prescindir de las actas taquigráfi~

ca~ .de sus sesiones2
• El Consejo expresó la

Op1nIÓn de que la falta de actas taquigráficas
reducía la eficacia de sus trabajos y pidió a
la Asamblea General se sirviera, en su tercer
período ordinario de sesiones, proporcionar al
Consejo facilidades para preparar y distribuir,
en delante, las actas taquigráficas de sus sesio
nes plenarias; y pidió asimismo al Secretario
Genera! que, en espera de la futura reexami
nación de la cuestión por la Asamblea Gene
ral, se sirviera tomar todas Jas medidas a su
alcance para obtener una mayor exactitud en
las actas resumidas y, si posible, cuando no
haya actas taquigráficas, suministrar actas resu
midas, como regla general, dehtro de las vein
ticuatro horas siguientes al fin de las sesiones
a que se refierans•

El informe del Secretario General4. sobre las
medidas que había podido tomar para mejorar
las actas resumidas fué sometido al Consejo en
su séptimo período de sesiones.

En su séptimo período de sesiones5
, el Con

sejo comprobó el mejoramiento de las actas
sumarias emitidas durante ese período de sesio
nes, tanto desde el punto de vista de la exac-

. titud como desde el punto de vista de la rapi
dez de la distribución, y pidió al Secretario
General se sirviera continuar sus esfuerzos en
ese s~ntido,. especialmente con el objeto de
redUCIr el oempo empleado pax:a traducir las
a~tas resumidas a! otro idioma de trabajoo. En
Vista del progreso antedicho y de los mejora
mientos adicionales que pueden esperarse como
consecuencia de la reorganización mencionada
en el informe del Secretario General el Con
sejo decidió informar a la Asamble~ General
que pyede acceder a su petición y, en vista de
la;; eXIgencias de la situación. financiera, prescin
d1r por el. momento de las actas taquigráficas
de sus seSlOnes.



CAPITULO 11

CUESTIONES ECONOMICA5

Sección l. Estudios sobre la Situación y
las Tendencias Económicas

INFORME ECONÓMICO

48. En su segundo período de sesiones, la
Asamblea General adoptó la· resolución 118
(II), en la cual notó con satisfacción que el
Consejo Económico y Social, por su resoluci6n
26 (IV) dispuso la preparación de informes
periódicos, destinados al Consejo, sobre las con
diciones y tendencias de la economía mundial.
La resolución de la Asamblea General también
pedía al Secretario General se sirviera colaborar
con el Consejo y sus organismos auxiliares sumi
nistrándoles estudios fundados en hechos y en
análisis. Recomendaba asimismo al Consejo
"que examine anualmente, y si lo estima con
veniente con mayor frecuencia, un estudio
acerca de la situación y las tendencias existen
tes de la economía mundial, teniendo en cuenta
la obligad6n que le incumbe, en virtud del
Artículo 55 de la Carta, de promover la solu
ción de los problemas internacionales de carác
ter económico, niveles de vida más elevados,
trabajo permanente para todos y condiciones
de progreso y desarrollo económico y social;
que analice, al efectuar tal examen, los princi
pales desequilibrios existentes en cuanto a las
necesidades y en cuanto a los recursos de la
economía mundial; que formule recomendacio
nes respecto a las medidas pertinentes que in
cumban a la Asamblea General, a los Miembros
de las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados interesados".

49. Durante su sexto período de sesiones, el
Consejo tuvo a la vista el Economic Report:
Salient Features of the World Economic Situa
tion 1945-194J1 (Informe Económico: Carac
terísticas Principales de la Situación Económica
Mundial, en los Años 1945-1947), que había
sido preparado por la Secretaría. Este informe
sirvió de base a un extenso debate, cuyo texto
completo fué impreso y publicado corrio Supple
ment to the Economic Report (Suplemento al
Informe Económico) 2. Al fin de este debate,
el Presidente del Consejo pudo decir que "el
debate que acaba de terminarse es uno de los
más brillantes e instructivos a que he asistido,
y he asistido a muchos debates sobre estas cues
tiones desde los días de San Francisco" y, por
unanimidad,. el Consejo adoptó la resolución
102 (VI) en que recomienda' a:l Secretario Ge
neral tomar en consideración, para la prepa
ración de sus' memorias futuras, las opiniones
expresadas por los miembros del Consejo y en
que llama la atención de los Estados Miembros

, Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta,
1948,n,c.1.

I Publicación de las Naciones Unidas, No. de .venta
1948,rI.C.2.

de las Naciones Unidas, de la Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo y de los organis
mos especializados, sobre el contenido del In
forme y fiobre las opiniones expresadas sobre esta
materia por los miembros del Consejo durante
su sexto período de sesiones\ . .

La documentación contenida en el Informe
Económico fué también utilizada por la Sub
comisión de Empleo y Estabilidad Económica
durante su segundo período de sesiones2

, así
como la Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo durante su tercer período de sesiones.
En su informe sobre su tercer período de sesio
nes3

, la Comisión de Asuntos Econ6micos y
Empleo declaró que "al preparar el Informe
Económico, la Secretaría ha cumplido la tarea
que le había sido confiada de preparar datos
sobre las condiciones y tendencias actuales de la
economía mundial, conforme a los deseos ex
presados par la Asamblea General, el Consejo
Económico y Social y esta Comisión l

'. Respecto
a las futuras ediciones del Informe Económico,
la Comisión llegó a la conclusión de que debe
alentarse a la Secretaría para que proceda "ex
perimentalmente en la preparaci6n de estos in
formes", que era inevitable que la Secretaría
se guiara principalmente por el calendario de

.las sesiones del Consejo Económico y Social. y
que, por lo tanto, esos informes deberían ser
publicados en relación con las sesiones del Con
sejo, más bien que con las de la. Comisión o
de sus Subcomisiones. Además, la Comisión re-

. comendó que la Secretaría trate de "completar
sus informes económicos con datol': supleménta
rios sobre las tendencias actuales de la economía
mundial, de manera que en cada período de
sesiones del Consejo y de la Comisión, sus miem
bros puedan estar al corriente de la evolución
económica mundial". En cumplimiento de está.
recomendación, el Secretario General puso a
disposición del Consejo Económico y Social, en
su séptimo período de sesiones, un resumen de
las principales características de las tendencias
recientes dOe la economía en una publicación
impresa intitulada Selected WorldEconomic In-

1 Cabe observar que, aunque la resolución 118 (Ir)
de la Asamblea General recomendaba al Consejo, cuando
examinara el estudio sobre las condiciones y tendencias
actuales de la economía mundial, "formular recomenda
ciones respecto a las medidas pertinentes q\le incumban
a la Asamblea General, a los MiemlJros de la!; Naciones
Unidas y a los org,ulismos especializados interesados",
la resolución del Consejo no contenía tal recomendación.
Esta cuestiónfué. examinada. por el Consejo como se
verá por el acta del debate publicada en el Suplemento
al Informe Económico, pero el Consejo no llegó a
ninguna conclusi6n .respecto al procedimiento que deberá
ser seguido en adelante para la adopción por el Consejo
de lasrecomenc1aciones ele fondo emanadas del eXamen
de los informes económicos globales. Véanse las actas
de las sesiones plenarias 145a.,. 1463., 148a.-151a.

'Véase el documento EjCN.1/5S.
• Véanse las Actas Oficiales del COI¡'sejo Econ.ómíco

y Social, Tercer Afio, séptimo perÍodo de sesiones
Suplemento No. 1. '



14

dices1 (Indices Seleccionados de la Economía
Mundial).

ESTUDIO SOBRE LA SITUACIÓN y LAS PERSPECTI
VAS ECONÓMICAS DE EUROPA

50. En su tercer período de sesiones, la Comi
sión Económica para Europa examinó el Survey
01 the Economic Situation and Prospects of
Europe2 (Estudio sobre la Situación y las Pers~

pectivas Económicas de Europa), preparado por
la Secretaría de la Comisión Económica para
Europa. Este estudio di6 margen a un extenso
debate, durante el cual los representantes expre
saron el deseo de que la Secretaría preparara
cada año un estudio análogo.

ESTUDIO ECONOMICO SOBRE ASIA y EL LEJANO
ORIENTE, 1947

51. La Secretaría de la Comisi6n Económica
para Asia elabor6 un Economic Survey of Asia
and the Par East, 1947 (Estudio Económico so
bre Asia y el Lejano Oriente en 1947), conforme
a una reso1uci6n adoptada por la Comisión en
su segundo período de sesiones,por la que se
encargaba a la Secretaría de la publicaci6n de
un estudio anual extenso sobre las condiciones
y problemas econ6micos que son de la compe
tencia de la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente3

•

ESTUDIO ECONÓMICO SOBRE LA AMÉRICA LATINA

52. En su primer período de sesiones, la Co
misión Económica para América Latina pidió
"al Secretario Ejecutivo .que, conforme a los
recur~os y facilidades de que disponga y en cola
boraCI6n con los organismos especializados en
virtud de los acuerdos firmados con las Naci~nes
Unidas, y utilizando cualquier estudio pertinente
l'ealizado por las organizaciones extraguberna
men!ales am~ricanas a las que el Consejo Eco
nómICO y SOCIal ha otorgado carácter consultivo. ,
se Slrva emprender un estudio· económico sobre
la América Latina, teniendo en cuenta su nece
sidad de desarrollar sus recursos y de robustecer
sus relaciones económicas con el resto del mundo
y p;e.sentarl~ a la Comisión Económica par~
Amenca Latma en su· pr6ximo período de sesio
nes. En.la medida que sea posible su forma
deberá ser análoga a la empleada e~ el Estudio
sobre la Situación y las Perspectivas Económicas
de Europa preparado por la Secretaría de la
Comisi6n Económica para Europa, y ajustarse
en cuanto. sea posible, a los métodos y sistema~
empleados por las comisiones regionales para
Europa y para Asia y el Lejano Oriente".

Sección 11. La Comisión de Asuntos Eco.
nómicos y Empleo y sus Subcomisiones de
Fomento Económico y de Empleo y Estabi.

Iidad Económica

?3. El tercer período de sesiones de la Comí-

19~1.II~~~2~ión de las Naciones Unidas. No. de venta

'Véase e) docume~to E/ECE/S8/Rev.l ó publicación
de, la~ NaCIones UnIdas, No. de venta' 1948.ILE.1..vease el .Jnform~ de la Comisión Económica para
AS;a y el Lejano Onetlte, sobre S11S períodos de sesione.r
pfl1nero .y segundo, documento E/606.

sión de Asuntos Económicos y Empleo se efectuó
del 19 de abril al 6 de mayo de 1948.

El informe de la Comisi6n al Consejol des
cribe detalladamente los trabajos de la Comi
sión en su tercer período de sesiones y los de
sus dos subcomisiones: la Subcomisión de Fo
mento Económico y la Subcomisi6n de Empleo
y Estabilidad Económica. La Subcomisión de
Fomento Económico se reuni6 del 17 de noviem
bre al 16 de diciembre de 1947 Y su informe
a la Comisi6n2 suministró a ésta la base del
examen de los problemas relativos al desarrollo
econ6micos. La Subcomisión de Empleo y Esta
bilidad Econ6mica celebr6 dos períodos de sesio
nes, del 17 de noviembre al 9 de diciembre de
1947 Y del 22 de marzo al 7 de abril de 1948.
El informe a la Comisión·i sirvi6 de base para las
deliberaciones de la Comisión en el campo del
empleo y de la estabilidad económica.

Durante el tercer período de sesiones de la
Comisión, los principales temas examinados fue
ron los problemas del desarrollo económico y
de la estabilidad econ6mica, particularmente el
problema de la inflaci6n, así como la organiza
ci6n y las atribuciones de la Comisi6n y de sus
dos subcomisiones en adelante. Estos tres temas
fueron también destacados por el Consejo en su
séptimo período de sesiones al examinar el in
forme de la Comisi6nG

•

FOMENTO ECONÓMICO

54. Por recomendaci6n de la Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo, el Consejo adop
t~~ en su séptimo período de sesiones, la resolu
Clan 139 (VII) A, cuyo prop6sito es informar
"a los países que solicitan asistencia técnica para
la ejecuci6n de sus programas de desarrollo
económico, que podrá, si se le pide, disponer
la or~anizaci6n, por las Naciones Unidas y los
o.rgamsm?s especializados, de equipos interna
CIOnales mtegrados por expertos, suministrados
directa o indirectamente por las Naciones Uni
das,para asesorarles en sus programas de des
arrollo económico". El Consejo también en
carga al Secretario General de comunicar ofi
cialmente esta resolución a los países Miembros
y de transmitirles al mismo tiempo cualesquiera
otro~ documentos "que den a conocer a aquellos
Gob~ernos la. clase de asistencia técnica que las
NaCIOnes ~~ldas y l~s organismos especializados
podrán facihtarles, dIrecta o indirectamente así
como las condiciones en que podrán obtene;la".

'Vé~nse las Actas Oficiales del Consejo Económico
Y
S

SOCial, Tercer Año, séptimo período de sesiones
uplemento No. 1. '
: Véase el do.cl,1\nento E/CN.ll/47.
I:~ SubcornlslOn de Fomento Económico también se

reuma del 14 al 30 ~e junio de 1948. De acuerdo con la
~elPinda de. ~a Comisión, su .princip~1 tema de discusión
ue a cueshon .de la ayuda m,ternaclOnal para movilizar

los I~edursos n~clOnales de los paIses insuficientemente desa
rro a os en vista de Sil fomento económico. Como el in
for.me de( la Subcomisión sobre este segundo período de
seSlOnes doculllent.o. !!-/CN1/61) aun no ha sido exami
Cado por Ila ComlslOn, el presente Informe anual del
~nse}o a a Asamblea General no se refiere a él
• V~ase el documento E/CN.l/55. .

d Veanse las acta~ 4e las sesiones 23a.-28a. del Comité
e . ,Asuntos. EconomlCos, asi como las de su 217a
~~~m~ .



Además, "señala a la atención de los países inte~
resados la asistencia técnica que pueden facili
tar la Organización de las Naciones Unidas
para l~ E~~cación, la ~iencia y la Cultura y la
OrgamzaclOn InternacIOnal del Trabajo dentro
d.e, su respectiva competencia, para la institu
c~on. y desarrollo de la instrucción primaria y
tecmca, la formación profesional y la difusión
de documentación técnica".

55. La Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo también sometió a la consideraci6n del
Consejo un proyecto de resoluci6n1 relativo a
los suministros, al equipo y a los medios finan
cieros necesarios para el desarrollo econ6mico.
El Consejo no aceptó esta resolución; en su
luga: adoptó la resolución 139 (VII) B, que
c0!1s1dera que el proyecto de resolución de la
Comisión constituye provisionalmente "una for
mulación conveniente de ciertos principios que
deberían orientar a la Comisión en su examen
de los problema~ de las regiones insuficiente
mente desarrolladas". El Consejo invitó asimis
mo a la Comisión a continuar el examen· de los
problemas de que trató de ocuparse en su
proyecto de resolución y "a formular recomenda
ciones que se refieran de manera más explicita
a los problemas de desarrollo económico que se
plantean a los Miembros de las Naciones Uni
das". El Consejo recomendó que, al continuar
su estudio, "la Comisión utilice los documentos,
estudios y análisis disponibles, preparados por
los organismos especializados competentes, por
la Secretaria General de las Naciones Unidas
y por las Comisiones Económicas Regionales;
documentación que ayudará a la Comisión a
definir los problemas esenciales del desarrollo
económico y a preparar recomendaciones deta
lladas para el estudio de dichos problemas".

56. Durante su séptimo período de sesiones,
el Consejo, al terminar su dehate- sobre el in
forme del Banco Internacional de Recons
trucción y Foment02

; adoptó la resolución
167 (VII) E, por la cual "habiendo oído con
satisfacción las declaraciones formuladas, en
ocasiones recientes, por altos funcionarios del
Banco, de las que se desprende que las necesi
dades de la reconstrucción pudiendo ser en ade
lante satisfechas en gran parte por capitales
provenientes de otras fuentes, el Banco en ade
lante se propone dedicarse más activamente a
los problemas de desarrollo económico", y
"manifiesta la esperanza de que el Banco tomará
medidas inmediatas para acelerar el examen de
estos problemas y adoptará todas las disposi
ciones conducentes a facilitar la rápida realiza
ción de empréstitos destinados a favorecer el
desarrollo económico, principalmente en aquellas
regiones cuya economía aun está insuficiente
mente desarrollada".

1 Véanse las Aetas Oficiales del Consejo Económico
'1' Social, Tercer Año, séptimo período de sesiones,
'Suplemento No. 1, páginas 6 y 7.

• Preparado para ser sometido al Consejo en su
séptimo período de sesiones, conforme al artículo X,
párrafo 3 del Acuerdo concertado entre las Naciones
Unidas y el Banco. Véanse el documento E/803, las
actas a las sesiones 34a.-37a. del Comité de Asuntos
Econ6micos y el acta de la Z24a. sesión plenada.
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EMPLEO y ESTABILIDAD ECONÓMICA

57. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo Económico y Social adoptó la resolución
104 (VI), que apoya la opinión unánime de la
Conferencia de Comercio y Empleo de las Na
ciones Unidas según la cual "convendría acele~

rar lo más posible los estudios emprendidos
respecto al logro y al mantenimiento del empleo
total y productivo y prestar atención ahora a
los métodos adecuados para asegurar el mante
nimiento de niveles elevados de empleo y acti
vidad económica, aun cuando ciertos factores
especiales de carácter temporal, actualmente.
existentes en muchos países hayan dejado de
actuar". En esta resolución se invita, en parti
cular,a la Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo, así como a su Subcomisión de Empleo
y Estabilidad Económica a tomar las disposi
ciones necesarias para que el próximo período
de sesiones de la Subcomisión sea consagrado
al examen c1e los problemas económicos eil rela
ción con el mantenimiento del empleo totaP.

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
Económico y Social no tomó medidas particu
lares respecto al empleo y a la estabilidad eco
nómica. Sus deliberaciones a ese respecto se
basaron en la parte VIII del informe de la
Comisión de Asuntos Económicos y Empleo
que trata de este problema; pero no formuló
recomendación alguna que requiera una deci
sión por parte del Consejo. El mismo informe
de la Comisión en este campo estaba basado en
el informe de la Subcomisión de Empleo y
Estabilidad Económica sobre sus dos primeros
períodos de sesiones2

• La mayor parte de este
informe estaba consagrada a la cuestión de la
inflación y la Comisión estimó que, en vista
de la situación económica prevaleciente en varios
países "no era inoportuno que la Subcomisión
consagrara a la cuestión de la inflación la mayor
parte de su primer informe". .

ORGANIZACIÓN, FUNCIONES y ATRIBUCIONES

58. En su quinto período de sesiones, el Con
sejo adoptó la resolución 72 (V) por la que
pidió a la Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo se sirviera "presentar al Consejo, des-.
pués de examen, un informe sobre los problemas
generales que plantea la creación de comisiones
económicas regionales como medio de promover
las finalidades y objetiv.os de las Naciones Uni
das". En la resolución 108 (VI), adoptada en
su sexto período de se5iones, el Consejo agregó,
además, que deseaba que el examen de esos
problemas se efectuara en una etapa en que
la Comisión "disponga. para guiarla en sus de
liberaciones, de más experiencia respecto a las
actividades de las comisiones regiQnales que la
que tiene actualmente".

La Comisión, en su tercer período de sesiones,
aplazó el examen de estos problemas hasta un
período de sesiones ulterior, pero la existencia
de estas cuestiones, en relación con sus discu-

j Véanse [as actas de la 15a. sesión del Comité de
ASL1ntos Económicos y de las sesiones plenarias 133a.,
149a. y 161a.

• Véase el documento E/CN.l/55.
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siones respecto a los informes y los trabajos
futuros de sus subcomisiones, así como sus pro
pios trabajos futuros, demostraba la necesidad
de revisar la organización de la Comisión y sus
relaciones con las otras Comisiones del Consejo.
Para este fin, la Comisión instituyó un Comité
de Organización compuesto de los representantes
del Brasil, Canadá, China, Estados Unidos de
América, Francia, Reino Unido, R.S.S. de
Bielorrusia y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Se pidió a este Comité comunicar a
la Comisión durante su cuarto período de sesio
nes cualesquiera sugestiones que deseen, hacer
respecto a la organización y a las atribuciones
de la Comisión y de sus dos Subcomisiones en el
porvenir. El Comité dro Organización de la Co
misión celebró un período de sesiones durante
el tercer período de sesiones de la Comisión y,
a fin de evitar gastos adicionales a las Naciones
Unidas, se le ordenó realizar sus trabajos por
correspondencia entre el tercer y el cuarto perío
do de sesiones de la Comisión. Se encareció
a los miembros de la Comisión que formaban
parte del Comité, exponer sus puntos de, vista
a la Secretaría por una comunicación que ésta
transmitiría a los miembros del Comité.

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
tomó nota de estos arreglos y "reconociendo el
interés de todos los miembros en este problema'
y la urgencia de garantizar que los fines para
los cuales ha sido establecida la Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo sean llevados
a la práctica de manera eficaz", adoptó la re
solución 139 (VII) C por la que invita a "todos
los Miembros de las Naciones Unidas a co
municar al Secretario General las observaciones
que deseen presentar sobre la materia, para
su comunicación a los miembros del Consejo y
al Comité de Organización de la Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo a fin de que
sean examinadas antes del noveno período de
sesiones del Consejo"l.

Sección 111. Coordinación de las medidas
destinadas a remediar la crisis mundial de

alimentos

59. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo examinó, por recomendación de la Organi
zación de Alimentación y Agricultura, la COor
dinación de las medidas destinadas a remediar la
persistente crisis mundial de alimentos2

• Co
mo consecuencia de este examen el Consejo en
su resolución 103 (VI), recomendó a los Est~dos
~iembros "examinar'. cuidadosamente la per
slStente escasez mundIal de prodqctos alimen
ticios y tomar tanto individualmente como en
cooperación con la Organización de Alimenta
ción y Agricultura y, cuando fuese conveniente,

1 Véallse. las actas del S:0mité de Asuntos Económicos
correspondientes a las sesIOnes 24a.-28a. y a las sesiones
plenariaS 144a., l55a. y 217a.

• Véanse los ~ocumentos E/6l3 y E/660, así como las
actas.de, las sesIOnes l~a. y 15a. del Comité de Asuntos
Economlcos y de las sesIOnes plenarias 123a., l47a. y l58a.

con otros organismos y organizaciones interna
cionales de que' sean miembros, medidas para
contribuir a la solución de estos problemas".
Igualmente pidió a los organismos especializa
dos interesados, así como, a las comisiones eco
nómicas regionales, se sirvieran estudiar, en
consulta con la Organización de Alimentación
y Agricultura, medidas adecuadas para aumen
tar la producción agrícola remediando la insu
ficiencia de las materias que, directa o indirecta
mente, afectan la producción de abonos y de
maquinaria agrícola, así como las posibilidades
de transporte. El Consejo inició también arreglos
que le permitieran volver a ocuparse de este
problema en periodos de sesiones ulteriores pi
diendo a la Organización de Alimentación y
Agricultura que informara al Consejo, en su
séptimo período de sesiones, acerca del progreso
realizado en la coordinación de estos estudios
e informar "al Consejo en su primer período
de sesiones después de la Conferencia Anual de
la Organización de Alimentación y Agricultura
en 1948 (es decir, el octavo período de sesiones
del Consejo) sobre las medidas tomadas por los
Estados Miembros, las comisiones regional~s y
los organismos especializados para aliviar la crisis
mundial de productos alimenticios. Pidió asi
mismo a la Organización de Aliméntanción y
Agricultura recomendar las otras medidas que
convendría tomar al respecto.

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
recibió el Informe de la Organización de Ali
mentación y Agricultura sobre el progreso reali
zado en la coordinación de los' estudios sobre
las medidas adecuadai:'- para aumentar la pro
ducción agrícolal. El informe describía las con
sultas celebradas por la Organización de Ali
mentación y Agricultura con las comisiones
económicas regionales del Consejo, así como con
los organismos especializados, y los arreglos con
certados con ellos. Las disposiciones tomadas de
acuerdo con las comisiones económicas regio
nales están también descritas en los informes
de esas comisiones al Consej0 2 y en las secciones
del presente informe relativas a las Comisiones
Económicas para Europa, Asia y el Lejano
Oriente y América LatinaS.

Al concluir sus debates sobre este asunto, el
Consejo adoptó la resolución 140 (VII) por
la_cual tomó not~ con satisfacción del progreso
senalado en el' mforme de la Organización
de Alimentación y Agricultura en cuanto a la
coordinación de los esfuerzos en ese campo. El
ConseJo también tomó nota de "las medidas de
organización adoptadas en relación con esta la
bor" ~ pidió a la Organización de Alimentación
y Agncul:u.ra, a los. organismos especializados y
a las comlSlOnes reglOnales proseguir, en lamás
e.strecha cooperación, sus esfuerzos en tal sen
tldo4

•

1 Véase el documento E/8l7,
: V~anse los documentos E/79l, E/839 y E/840.
4 V~anse los párrafos 71, 82 y 89.
~eilnse las actas de las sesiones 32a y 33 d I

Comlte de Asuntos Económicos y de su' 222 a. "eplenaria. • a. seSlOn



Sección IV. Comisión Provisional de
Coordinación de Acuerdos Internacionales

sobre Productos Básicos*

60. La Comisión Provisional de Coordinación
de Acuerdos Internacionales sobre Productos
Básicos fué 'creada por el Consejo Económico
y Social en su cuarto período de sesionesl para
facilitar las consultas y la actuación interguber
namental relativas a los productos esenciales.

Conforme a esta resolución, el Presidente de
la Comisión representó a la Comisión Prepara
toria de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Empleo. Empero, esta Comi
sión Preparatoria dejó de existir el 21 de no
viembre de 1947, fecha en que se reunió la
Conferencia. En consecuencia, en su sexto pe
ríodo de sesiones2

, el Consejo Económico y
Social, por sugestión de la Conferencia, pidió
al Secretario General se sirviera modificar la
composición de la Comisión de tal manera que
el Presidente sea designado por la. Comisión
Provisional de la Organización Internacional de
Comercio.

61. La Comisión celebró su primer período
de sesiones en Ginebra en agosto y septiembre
de 1947. Manifestó estar convencida de que la
duplicación de esfuerzos y la repetición de fun
ciones podrían ser evitadas difundiendo exten
samente información acerca de los trabajos de
las diversas organizaciones que se ocupan en
productos esenciales. Por lo tanto, preparó un
estudio sobre las actividades de las diferentes
organizaciones internacionales que se ocupan en
artículos esenciales y sobre los principios en que
se funda el capítulo de la Carta de la Orga
nización Internacional de Comercio sobre pro
ductos básicos. Este Informe sobre los Acuer
dos Internacionales sobre Productos Esenciales
fué publicado en noviembre de 19478

•

La Comis~ón cooperó estrechamente con los
grupos de estudio y las otras organizaciones in
ternacionales interesadas en las cuestiones rela
tivas a los productos esenciales. En marzo de
1948 se celebró en la República Filipina una
Conferencia del Arroz con el auspicio de la
Comisión Provisional y de la Organización de
Alimentación y Agricultura para mejorar la
difícil situación arrocera por .medio· de una
actuación concertada. La Comisión Provisional
de Coordinación de Acuerdos Internacionales
sobre Productos Básicos participó en la ela
boración de arreglos entre los diversos grupos
interesados en productos esenciales, la Organi
zación de Alimentación y Agricultura y la Ofi
cina de Estadística de las Naciones Unidas, para
evitar la duplicación en la compilación de esta
dísticas sobre produttos esenciales, provenientes
de .los distintos Gobiernos. Con el fin de evitar
la duplicación del trabajo, el personal de la
secretaría de la Comisión Provisional de Coor
dinación de Acuerdos Internacionales sobre Pro-

*Productos M.sicos o esenciales.
, Véase la resoluci6n 30 (IV).
• Véase la resolución no (VI); también las actas de

las sesiones plenarias 123a. y 161a.
• Documento E/CA/2~
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ductos Básicos que ha sido suministrado por
el Departamento de Asuntos Económicos, des
empeña también ciertos servicios para la Comi
sión Provisional de la Organización Interna
cional del Comercio cuyo costo toca a la
Comisión reembolsar.

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
no entendió en ningún asunto relacionado con
la Comisión Provisional de Coordinación de
Acuerdos Internacionales sobre Productos Bá
sicos. La Comisión se reunió en septiembre de
1948 en Ginebra y preparó un informe sobre los
problemas internacionales que plantean actual
mente los productos esenciales.

Sección V. Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Empleo

62; El último Informe del Consejo Económi
co y Social a la Asamblea Generall da cuenta
de la terminación de los trabajos de la Comisión
Preparatoria de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Empleo y de la adop
ción de su informe, el 22 de agosto de 1947.
Este informe incluía un proyecto de estatuto
para su estudio por la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Emple02

•

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Empleo en cumplimiento de la re
solución 62 (V) adoptada por el Consejo Eco
nómico y Social en su quinto período de sesiones,
se reunió en La Habana, Cuba, del 21 de
noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948.
Invitaciones para asistir a ella fueron dirigidas,
en virtud de la mencionada resolución, a 57
Estados Miembros de las Naciones Unidas, a
18 Estados no miembros, a 10 organismos espe
cializados y a 8 organizaciones extraguberna
mentales. Asistieron, aparte de los observadores,
representant~s de 48 Estados Miembros de las
Naciones Unidas, 11 de Estados no miembros,
4 de organismos especializados y 5 de organi
zacione¡; extragubernamentales. Los. Estados, or
ganismos y organizaciones in,vitados y asistentes
están numerados en el Informe del Secretario
General sobre la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y EmpleoS.

63. La Conferencia elaboró la Carta de La
Habana4 para una Organización Internacional
de Comercio, que será sometida a los Gobiernos
representados. Al final de la Conferencia, ut?
.acta .final para autenticar el texto de la Carta
y de los otros documentos preparados por la
Qonferencia, fué ,firmado en La Habana por 44
Estados Miembros de las Naciones Unidas (y
posteriormente por Turquía, lo que eleva su
número a 45) y por 9 Estados no miembros.

64. La lista de los signatarios del acta final es
la siguiente5

: .

, Véase el documento A/382.
• Véase el documento E/PC/T/186.
3 Véase el documento E/807.
• Véase el documento E/CONF.2/78 en cuanto al texto

de la Carta de La Habana, el Acta Final y los documentos
anexos.

• Véase el documento E/807.
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Estados Miembros de las Naciones Unidas

Afganistán, Australia, Bélgica;, Birmania, ~o

livia, Brasil, Canadá, ColombIa, Costa RIca,
Cuba, Checoeslovaquia, Chile, China, Dinama~
ca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Estados U~l1

dos de América, Filipinas, Francia, GrecIa,
Guatemala, Haití, India, Irak, Irán, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, México, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Noruega, Países Bajos. Pakistán, Pa
namá, Perú, Suecia, Siria, Reino Unido, Repú
blica Dominicana, Uni6n Sudafricana, Uruguay,
Venezuela.

Estados no miembros de las Naciones Unidas

Austria, Irlanda, Italia, Portugal, Suiza,
Transjordania, Ceilán, Rodesia del Sur, Repú
blica de Indonesia.

65. La Conferencia de La Habana adoptó
una resolución sobre comercio· y empleo, que
fué examinada y adoptada por el Consejo Eco
nómico y Social en su sexto período de sesiones1

•

66. La Conferencia también adoptó una re
solución por la que fué .creada una Comisión
Provisional de la Organización Internacional de
Comercio. Esta resolución fué aceptada por 46
Estados Miembros y 6 Estados no miembros. El
primer período de sesiones de la Comisión Pro
visional fué celebrado en La Habana al fin de
la Conferencia.

67. La Carta de La Habana ha sido some
tida a los Gobiernos para su aceptación. La
Carta entrará en vigor (y la Organización In
ternacional de Comercio quedará constituída)
sesenta días después que la Carta haya sido
aceptada por más de la mitad de los signatarios
del Acta Final (es decir, 28 países). Si la Carta
no está en vigor para el 24 de marzo de 1949,
el número de las aceptaciones necesarias será
reducido a 20. Si la Carta no .está en vigor
para el 30 de septiembre de 1949, el Secretario
General de las Naciones Unidas consultará a los
Gobiernos que hayan depositado instrumentos
de aceptaci6n, con el fin de determinar si desean
poner en vigor la Carta y. en qué condiciones
están dispuestos a hacerlo.

68. En el curso del segundo período de sesio
nes de la Comisión Preparatoria, se efectuaron
importantes negociaciones multilaterales sobre
aranceles. Estas negociaciones, empezadas en
Ginebra el 10 de abril de 1947, terminaron el
30 de octubre de 1947. Los resultados de las
negociaciones figuran en el Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio. Los 23 países si
guientes concluyeron negociaciones multilatera
les sobre aranceles: Australia, Bélgica,· Birmania,
Brasil, Canadá, Ceilán, Cuba, Checoeslovaquia,
Chile, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, India, Líbano, Luxemburgo, Noruega, Nue
va Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Reino
Unido, Rodesia del Sur, Siria, Unión Sudafri
cana. Para el 18 de junio de 1948, 22 de los

1 Véase la Sección I1, párrafo 57 anterior, así como
las actas de la 15a. sesión de la Comisión Económica y
de sus sesiones plenarias 123a., 149a., 161a. y 195a.

23 países habían firmado un Protocolo de Apli
cación Provisional por el cual fueron pues!as
en vigor las listas de concesiones arancelarIas
y se aplicó la Parte JI del Acuerdo ;General
relativo a Aranceles y Comercio en toda la
medida compatible con las leyes existentes.

Sección VI. Conferencia Científica de las
Naciones Unidas sobre Conservación y
Utilización de los Recursos Naturales

69. En el curso de su sexto período de sesiones
el Consejo examinó el informe del Secretario
General sobre los preparativos para la Confe
rencia Científica de las Naciones Unidas sobre
la Conservación y la Utilización de los Recursos
Naturales\ Este informe fué presentado de
acuerdo con la resolución 32 (IV) adoptada por
el Consejo en su cuarto período de sesiones. El
Consejo pidió al Secretario General se sirviera
proseguir la organización de la Co?ferencia,. Si~l

perder de vista que la ConferencIa debe hmI
tarse a un intercambio de los resultados de la
experiencia técnica adquirida en materia de
conservación y utilización de 10s recursos natu
rales, y a presentar, en el informe que habrá de
presentar al Consejo durante su séptimo período
de sesiones, recomendaciones precisas respecto a
los arreglos que deben hacerse para la Confe
rencia y al lugar en que deberá verificarse.

Por lo tanto, el Secretario General, asesorado
por su Comisión Preparatoria creada de acuerdo
con la resolución 32 (IV) del Consejo, presentó
al Consejo un nuevo informe en su séptimo
período de sesiones2

•

Después de estudiar este informe, el Consejo
examinó los preparativos efectuados por el Secre
tario General para la Conferencia, así como
la cuestión del lugar donde sería más conve
niente celebrarlaS. El Consejo decidió que la
Conferencia debía celebrarse en los Estados Uni
dos de América, "en un lugar situado fuera de
la región de la Ciudad de Nueva York si los

. gastos adicionales no han de exceder de 40.000
dólares (EE.UU. ); y en caso contrario en la
sede provisional". El Consejo aprobó la reco
mendación del Secretario General de que la
Conferencia fuera convocada por un período
de quince días laborables en el mes de mayo o
junio de 1949, y le pidió se sirviera proseguir
los trabajos preparatorios necesarios4

•

Sección VII. Comisión Económica para
Europa

70. El Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para Europa6 presentó al Consejo
Económico y Social, en su sexto período de

1 Véanse los documentos E/605 y E/605/Add.1, así
como .las actas de las sesiones plenarias 137a. y 2D6a.

, Véanse los documentos E/827/Rev.l y E/829.
Q Véanse los documentos E/827/Rev'! y E/869; así

como el acta de la 206a. sesión plenaria.
, Véase la resolución 141 (VII).
• Véase el documento E/603, así como el acta de la

134a. sesión plenaria.
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sesiones, un informe provisional. Este informe,
preparado con arreglo a las instrucciones de la
Comisión, contenía los comentarios y sugestiones
de varios miembros de la Comisión, pero no
había sido examinado por la Comisión como tal.
En consecuencia, el Consejo se limitó a tomar
nota de él. El informe anual ordinario\ relativo
a las actividades de la Comisión Econ6mica para
Europa entre su segundo período de sesiones
(julio de 1947) y su tercer período de sesiones
(mayo de 1948), fué sometido al Consejo Eco
n6mico y Social en su séptimo período de se
siones.

ESTRUCTURA DE LOS COMITÉS

71. Los diversos órganos auxiliares de la Co
misi6n, y la propia Comisión en su tercer período
de sesiones, modificaron considerablemente la
estructura de sus comités existentes al finalizar
el segundo período de sesiones. El Subcomité

.de la Industria y de Materias Básicas de la Comi
sión, creó, en su primer período de sesiones en
noviembre de 1947, un Subcomité del Acero y
un Subcomité de la Mano de Obra, que fueron
elevados a la categoría de comités durante el
tercer período de sesiones de la Comisión. El
Subcomité de la Madera fué transformado asi-

. mismo en comité por decisión de la Comisi6n.
Además, la Comisión resolvió transformar el
Grupo Especial para los problemas de la Vi
vienda en un Subcomité de la Vivienda del
Comité de la Industria y de Materias Básicas.
Aparte de esos cambios fundamentales en la
~structurade la Comisión, diversos órganos auxi
hares crearon' numerosos grupos de trabajo,
tanto permanentes como ad hoc. La Comisión
encarg6 a un Comité ad hoc de Fomento In-'
Clustrial y Comercio Exterior de examinar las
funciones que convendría que la Comisión asu
miera a fin de promover la reconstrucción y el
desarrollo industrial de los países devastados por
la guerra o insuficientemente desarrollados, e in
tensificar el comercio internacional entre los
países de Europa y también entre éstos y los
países situados fuera de Europa. Fué creado,
además, un comité ad hoc para examinar los
problemas agrícolas de interés común para la
Comisión y para la Organización de Alimenta
ción y Agricultura. Este comité ad hoc fué
creado en parte en cumplimiento de la reso
lución 103 (VI) del Consejo, por la que se
invitaba a las comisiones económicas regionales
interesadas para que, en consulta con la Orga
nizaci6n de Alimentación y Agricultura, estu
diaran las medidas destinadas a aumentar la pro
ducción de alimentos y a remediar las escaseces
que influyen sobre la producción de los abonos
y la maquinaria agrícola, así como sobre las
posibilidades de transporte2

• Está, pues, encarga
do de determinar los obstáculos que se oponen
a la' rehabilitación y al .desarrollo generales de
la' agricultura europea, y de proponer medidas

1 Véase él documento E/791; también las actas de las
sesiones plenarias 182a.-185a., 187a. y 190a.

• Véase el documento E/791 (Informe Anual de la
Comisi6n Econ6mica para Europa), Anexo 1; véase
también el párrafo S9 precedente, relativo a la crisis
mundial de productos alimenticios.

de cooperación que, tomadas por la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura y la Comi
sión Económica para Europa facilitarían el aBa
namiento de esos obstáculos.

RELACIONES CON LOS ORGANISMOS ESPECIA

LIZADOS Y CON LAS OTRAS ORGANIZACIO!'iES

INTERGUBERNAMENTALES y EXTRAGUBERNA-

MENTALES

72. La Comisión Económica para Europa y
sus órganos auxiliares han mantenido estrecho
contacto con los organismos especializados\ las
organizaciones intergubernamentales y las orga
nizaciones extragubernamentales. En particular,
se esforzaron por puntualizar su cooperación con
la Organización de Alimentación y Agricultura
respecto a la madera, los abonos y la agricultura.
Mantuvieron asimismo un contacto estrecho con
las Secretarías del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento y del Fondo Monetario
Internacional, y con arreglo a la., instrucciones
del Subcomité de la Mano de Obra, la Secretaría
colaboró estrechamente con la Organización In-
ternacional del Trabajo. .

RELACIONES CON LAS AUTORIDADES DE CONTROL

ALIADAS EN' ALEMANIA

73. De acuerdo con las decisiones adoptadas
por la Comisión Económica para Europa en su
segundo período de sesiones, el Secretario Eje
cutivo prosiguió sus consultas con el Consejo de
Control Aliado con el fin de establecer un ,ser
vicio de enlace en Berlín. En espera de que'
el Consejo de Control Aliado tome medidas en
ese sentido, ciertas disposidones provisionales
han sido aplicadas a fin de asegurar el ejercicio
de las funciones anteriormente confiadas res
pecto a Alemania, por la OEC*; la ECITO*
y la EECE*, y provisionalmente ha sido esta
blecida en Franefort una Oficina de Enlace de
la CEE*.

En el tercer período de sesiones de la Comi
¡,ión, el Secretario Ejecutivo presentó un informe
detallado acerca de los antecedentes y la situa
ción actual de las relaciones con el Consejo de
Control Aliado en Alemania. Hubo algún de
sacuerdo respecto a si la oficina de Francfort
estaba legalmente constituída y si su creación
estaba justificada. Sin embargo, todas las dele
gaciones, aunque manteniendo las posiciones
adoptadas anteriormente, votaron a unanimidad
la siguiente resoludón:

"Habiendo discutido el Informe del Secre
tario Ejecutivo sin lograr un acuerdo unáni
me a su respecto, la Comisión Econ6mica para
Europa encarga al Secretario Ejecutivo de
reanudar las consultas con el Consejo de
Control Aliado a fin de establecer en Berlín
una oficina principal de eruace y de clausu
rar la oficina de Francfort como unidad in-

• Véase el doctimento E1791, Parte 1, sección 3.
* OEC, siglas de Organización Europea del Carbón;

ECITO, siglas inglesas de "Etlropean Central Inland
Transport Organization" ; EECE, siglas de Comité
Económico de Emergencia para Europa; CEE, siglas
de Comisión Económica para Europa.
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dependiente. Todo enlace estaría entonces
subordinado a la Oficina de Berlín."l

PRINCIPAI,ES ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS

AUXILIARES DE LA COMISiÓN

74. El informe anual que la Comisión pre
sentó al Consejo Económico y SociaF en su
séptimo período de sesiones relata detallada
mente las actividades. tanto de la Comisión
como de sus órganos ~;uxi1iares. A continuación
se da un resumen de c..~as actividades y de algu
nos de los principales resultados prácticos lo
grados.

a) El Comité de la Industria y de Materias
Básicas y sus diferentes órganos auxiliares se
han ocupado en los problemas relativos a los
abonos químicos, a los álcalis, a los cojinetes de
bolillas, correas de transmisión y aisladores de
material cerámico. Aunque su actividad en esos
diversos campos se haya necesariamente limita
do, en muchos casos, a recoger e intercambiar
información, el trabajo de alguno'> de los órga
nos auxiliares ha contribuído asimismo, en cierta
medida, a aumentar la producción, principal
mente en el caso de los abonos químicos y de los
ladrillos de sIlice.

El Grupo Especial para los Problemas de
la Vivienda, transformado en un Subcomité de
Problemas de la Vivienda en el tercer período
de sesiones de la Comisión, ha analizado las
necesidades y programas en materia de vivienda,
la demanda de materiales de construcción y las
medidas de economía que deben ser tomadas
respecto a los materiales escasos.

b) El Comité del Carb6n ha proseguido al-'
gunas de las funciones anteriormente dc..~empe

ñadas por la Organización Europea del Carbón
y, en particular, ha formulado recomendaciones
periódicas respecto a la distribución de combus
tibles sólidos entre los países de Europa que los
importan. Por conducto de varios órganos auxi
liares, el Comité del Carbón también se ha ocu
pado en cuestiones relativas al equipo para la
explotación de las minas, a la madera para
entibar y a la información estadística.

e) El Comité de Transportes Continentales
tomó varias medidas para restaurar los medios
de transporte en el interior de Europa y asegu
rar su máximo rendimiento. Se ha llegado a un
acuerdo, en una medida considerable, respecto
a los reglamentos aplicables en el intercambio
de los vagones de ferrocarril en el tránsito in
ternacional. Respecto al transporte por carre
tera, ciertos Gobiernos europeos han convenido
en abolir las restricciones a la libertad de trán
sito. Dentro de la estructura del Comité de
Transportes Continentales de la Comisión, reu
niones periódicas han permitido repartir los
medios de transporte disponibles en las zonas
ocupadas de Alemania y de Austria entre los
diversos países deseosos de transportar mercade
rías en el interior o más allá de esas zonas.

1 Véase' el documento E/791 , Parte r. sección 4.
'Véase el documento E/791, Segunda Parte.

Cuando en su séptimo período de sesiones, el
Consejo examinó el .informe sobre el segundo
período de sesiones de la Comisión de Trans
portes y Comunicaciones, adoptó también la
resolución 147 (VII) B que, entre otras cosas,
encarga al Secretario General de pe~ir a la
Comisión Económica para Europa se SIrva ter
minar el proyecto de texto, preparado por su
Comité de Transportes Continentales y relativo
a una convención sobre transporte, caminero y
por vehículos de motor, y enviarlo a la mayor
brevedad posible al Secretario General\ a fin
de que él pueda tomar las disposiciones nece
sarias en vista' de la celebración, en agosto de
1949 a más tardar, de una conferencia inter
gubernamental mundial, con objeto de negociar
una nueva convención internacional.

d) El Comité de la Energía Eléctrica ha em
prendido y realizado estudios sobre los mejores
medios de lograr un desarrollo coordinado de
los recursos europeos en energía eléctrica; no
ha dejado de ocuparse' en el problema que pre
senta la escasez de material eléctrico y ha facili
tado la negociación de acuerdos internacionales
para el suministro y el intercambio de energía
eléctrica.

e) El Comité de la Madera que, hasta el ter
cer período de sesiones de la Comisión, era un
Subcomité del Comité de la Industria y de Ma·
terias Básiéas, se ocupó en cuestiones de interés
común para la Organización de Alimentación
y Agricultura y la Comisión Económica para
Europa, y dispuso para ello de una secretaría
constituída en común por las dos organizaciones.
Dentro de la estructura de ese Comité, los países
importadores convinieron extraoficialmente en
no exceder, durante cierto período, sus lImites
de compras. El Comité estudió y analizó asi
mismo los problemas de la madera en Europa,
debidos a la escasez de equipo, así como a
ciertas dificultades monetarias. Se pidió al Secre~

tario Ejecutivo se sirviera señalar esas dificul
tades a la atención del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, del Fondo Mone
tario Internacional y de otros organismos inter
nacionales.

f) El Subcomité del Acero) transformado en
Comité por la Comisión en su tercer perIodo
de sesiones, ha estado encargado de elaborar
un plan para la distribución de los combustibles
metalúrgicos que fué aceptado posteriormente
por el Subcomité de Distribución del Carbón.
Este último formuló, para la distribución del
carbón durante el curso del segundo trimestre de
1948, recomendaciones encaminadas a facilitar
un aumento de la producción de acero corres
pondiente a ese trimestre de unas 400.000 tone
ladas. Este Comité se ocupó asimismo de la
escasez de chatarra, así como de la falta de
equipo siderúrgico.

I Esta misma resolución encarga asimismo al Secretario
General "de invitar a las demás comisiones regionales
a tlue pr~senten los informes que deseen sobre el
particular". Véanse las actas de la sesión 20a. de la
Comisión Económica y sesión plenaria 223a.



g) El Subcomité de la M ano de Obra trans
formado en Comité en el tercer período de sesio
nes formuló cierto número de recomendaciones,
varias de las cuales se refieren a las estadísticas
de la mano de obra, transmitidas a la Organiza
ción Internacional del Trabajo y que fueron
aceptadas en marzo de 1948 por el Oonsejo
Directivo· de esa Organización. Además, se pro
pusieron arreglos para el intercambio de in
formación y comunicación de la experiencia
adquirida en materia de educación y reeduca
ción profesionales. Se ha llamado la atención
de la Organización Internacional del Trabajo
sobre la necesidad de instituir normas mínimas
para las migraciones en Europa.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO ECONÓ

MICO Y SOCIAL DURÁNTE SU SÉPTIMO PERÍODO

DE SESIONES

75. Durante su séptimo período de sesiones,
el Consejo Económico y Social examinó el in
forme anual de la Comisión".

La discusión, en el curso de las sesiones ple
narias que el Consejo consagró al examen del
informe de la Comisión Económica para Euro
pa, versó principalmente sobre los problemas
del desarrollo industrial y agrícola, y sobre el
papel que debe desempeñar, en ese desarrollo,
el capital extranjero, incluso el "Plan Marshall".
Se insistió mucho sobre la resolución que la
Comisión adoptó en su tercer período de sesio
nes y que instituye un Comité especial para el
Desarrollo Industrial y el Comercio Exterior.
Dada la importancia de esta cuestión, se estimó
que el Consejo no podía contentarse con tomar
nota del informe de la Comisión. Diversas reso
luciones fueron presentadas, y después de un
debate bastante prolongado, el Consejo adoptó
por unanimidad la resolución 143 (VII) en
que aprueba el texto del informe y advierte
con satisfacción que "la Comisión Económica
para Europa adoptó por unanimidad, en su
tercer período de sesiones, una resolución sobre
la creación de un Comité especial para el Desa
rrollo Industrial y el Comercio Exterior, que
prevé el estudio de los medios por los cuales
la Comisión Económica para Europa podrá pro
mover la reconstrucción y el desarrollo de la
industria y del comercio exterior de los países
europeos". El Consejo expresó su confianza en
que "esta labor conduzca a un aumento de la
producción industrial y agrícola de Europa y
especialmente en aquellos países en que los
recursos naturales y las reservas de mano de
obra no han hallado aún su plena utilización;
y tenga por resultado un desarrollo del comercio
intereuropeo que permita un aumento y un
mejor equilibrio en el comercio con los demás
continentes". La Comisión fué autorizada a
establecer en su seno "el órgano o los órganos
que estime necesarios para iniciar y proseguir
trabajos en los dos aspectos mencionados", y
jué invitada Ha dirigirse, cuando sea necesario,
a los diversos organismos especializados de las
Naciones Unidas solicitando su ayuda para la

t Véanse las actas de las sesiones plenarias l82a.-18Sa.,
l87a., 190a..
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consecución de los objetivos que se formulen en
el curso de dichos trabajos; a proseguir su labor
con espíritu realista, a fin de obtener rápida
mente resultados concretos; y a someter un
informe al Oonsejo, en su pr6ximo período de
sesiones, sobre el estado de sus trabajos en el
campo del desarrollo industrial y del comercio,
con una descripción de todos los medios técnicos
que se proyecten para fomentar el comercio in
tereuropeo; a someter al Consejo, a la mayor
brevedad posible, un análisis de los datos concre
tos concernientes a las posibilidades de recons
trucción económica, por medio del desarrollo
de los países poco industrializados y de la expan
sión del comercio entre los países europeos".

Sección VIII. Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente

76. La Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente ha eelebrado hasta ahora tres
períodos de sesiones. El informe sobre su primer
y segundo. períodos de sesiones1 fué examinado
por el Consejo en su sexto período de sesiones,
y el informe provisional sobre el tercer período
de sesiones2 de la Comisi6n fué examinado por
el Consejo en su séptimo período de sesiones.

MIEMBROS

77. Después de la admisión de Nueva Ze1an
dia como miembro de la ComisiónB

, y del in
greso del Pakistán, y luego de Birmania, como
Miembros de las Naciones Unidas, la Comisión
se compone de los representantes de los siguientes
países:

Australia, Birmania, China, Estados Unidos
de América, Filipinas, Francia, India, Nueva
Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Reino Uni
do, Siam y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Como consecuencia de la admisión, durante
el segundo período de sesiones, de los países
siguientes como miembros asociados, sus repre
sentantes asistieron al tercer período de sesiones:

Ceilán, Borneo Británico, Hong Kong, Laos
y Malasia.

Durante su séptimo período de sesiones, el
Consejo. Econ6mico y Social, por su resolución
144 (VII), aprobó la recomendación, hecha por
la Comisión, de incluir al Nepal entre los terri
torios a que se extienden las atribuciones de la
Comisión y decidió que no .se requería tomar
ninguna deci,~ión en ese período de sesiones
"respecto a los miembros y a los miembros aso
ciados de la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente".

SEDE

78. La recomendación de la Comisión de
que "Shanghai siga siendo la sede temporal de

1 Véase el documento E/606, así como las actas de
la 11a. sesión y de las sesiones plenarias 134a., 135a:
y 167a. de la Comisión Económica.

'Véase el documento E/839, así tomo las actás de
las sesiones plenarias l86a., l87a., l88a., 190a., 192a.,
196a., 200a. y 204a.

• Aprobada por el Consejo en su resoluCión 105 (VI).
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la Comisi6n hasta que se dccida fijar la sede
de la Oficina de las Nacioncs Unidas para Asia
y el Lejano Oriente" fué también aprobada por
la Comisión en su séptimo período de sesiones.

ORGANIZACIÓN y ESTRUCTURA

79. ASimismo, durante su séptimo período de
sesiones, el Consejo recomendó "a la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente estu
diar y mantener bajo estudio la cuestión de la
creación, en el seno de la Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente, de organismos
apropiados, incluso comités, y la cuestión de las
atribuciones que convendría darles, a fin de
que esos organismos puedan coadyuvar al éxito
de los trabajos de la Comisión".

OFICINA DE SERVICIOS HIDRÁULICOS
1

80. Habiendo recibido la recomendación for~

mulada por la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente en su segundo período de se
siones de que '''el Consejo Económico y Social
considere favorablemente la creación de una
Oficina de Servicios Hidráulicos", el Consejo
Económico y Social adoptó en su sexto período
de sesiones la resolución 105 (VI) en la que
"pide al Secretario General se sirva emprender,
después de consultar con los organismos especia
lizados interesados, un estudio preliminar ... y
someter los resultados ele ese estudio a la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente
en su tercer período de sesiones, a fin dc que
ella pueda elaborar propuestas relativas a los
métodos apropiados para resolver los problemas
de hidráulica fluvial y someterlas al Consejo en
su séptimo período de sesiones".

El Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco
nómica para Asia y el Lejano Oricnte emprendió
ese estudio preliminar en consulta con la Orga
nización de Alimentación y Agricultura, el que
fué presentado a la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente en su tercer período de
sesiones, la cual adoptó una resolución2 en que
recomienda la creación de una Oficina de Ser
vicios Hidráulicos. '

81. En su séptimo período de sesiones, el
Consejo, por su resolución 144 (VII) D, aprobó
"el propósito de la Comisión, de examinar
prontamente los problemas de hidráulica fluvial
en los territorios geográficamente comprendidos
en su jurisdicción"; y encargó "al Secretario
General el establecimiento de una Oficina de
Servicios Hidráulicos para Asia y el Lejano
Oriente, como dependencia técnica eficaz, res
ponsable ante la Comisión Económica para Asia
y el Lejano Oriente del cumplimiento de la
ejecución de los trabajos de carácter técnico
proyectados por la Comisión; Oficina que estará
integrada por tres, cuatro o cinco expertos de
gran competencia en materia, hidráulica y uti
lizará los servicios de consejeros técnicos experi
mentados"; recomendó, además, "que la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente

1 Véase el documento E/CN.1l/110.
• V éanse las actas de la 1la. sesión y de las sesiones

plenarias 134a., l35a., 167a., 186a.; 188a. 189a., 191a., 192a.,
204a. y 206a. de la Comisión Económica,

22

incluya en su informe al Consejo, durante su
octavo período de sesiones, las conclusiones a
que haya llegado mediante un examen más
completo de sus planes y de la acción que le
permita resolver los problemas de hidráulica
fluvial, en las regiones geográficamente com-·
prendidas en su jurisdicción, así como sus reco
mendaciones acerca de los problemas de organi
zación suscitados por la creación de la Oficina".

CRISIS MUNDIAL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

82. La Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente tomó nota asimismo, en su
tercer período de scsiones, de la resolución 103
(VI) adoptada por el Consejo Económico, y
Social en su sexto período de sesiones, en la que
se recomienda a las Comisiones Regionales to
mar, de acuerdo con la Organización de Alimen
tación y Agricultura, medidas para acrecentar'
el suministro de artículos necesarios a la agricul
tura a fin de aumentar el abastecimiento mun
dial de productos alimenticios; y recomendó que
"un grupo de trabajo, encargado de examinar
las necesidades de la' agricultura, sea establecido
urgentemente por la Organización de Alimenta
ción y Agricultura y por la Comisión a' fin de
proseguir el estudio de la cuestión"l.

FOMENTO INDUSTRIAL

83. En su segundo período de sesiones, la
Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente adoptó una resolución 2 por la que pedía
"que la Secretaría, con la ayuda de un grupo
de trabajo y en colaboración con los Gobiernos
interesados, prepare a la mayor brevedad posible
un informe relativo a los planes de desarrollo
industrial existentes en cada país de la región,
en particular respecto a las industrias extractivas
y a los transportes, así como a la importancia de
esos planes para el progreso industrial, de la
región en su conjunto".

Un grupo de trabajo industrial compuesto de
los expertos designados por los Gobiernos de
China, India, República de Filipinas y Cam
boya, se reunió en Shanghai y presentó a la
Comisión en su tercer período de sesiones un in
forme provisiomil sobre el desarrollo industriaP.

En su tercer período de sesiones, la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente auto
rizó "al grupo de trabajo para el clesarrollo in
dustrial, a proseguir y terminar, en cooperación
con los Gobiernos interesados, su estudio relativo
al desarrollo económico e industrial de esta
región", y para tal fin facultó al grupo de tra-

, bajo "para designar por cooptación miembros
adicionales, procedentes de cualquier parte, para
emprender un estudio detallado de los princi
pales aspectos del desarrollo económico e indus
trial, y en primer término estudiarlos temas
siguientes: combustibles y energía eléctrica,
transportes y equipo para transporte (conside
rados en relación con la industria), abonos quí
micos y necesidades de la agricultura, materias

1 Véase el documento E/CN.l1/117¡ véase asimismo
el párrafo 59 anterior. '

.' Véase el documento E/CN.l1/60.
• Véase el documento E/CN.l1/82.
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básicas, incluso minerales y metales, textiles e
industria metalúrgica"l. .

El grupo de trabajo para el desarrollo indus
trial de la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente tomó nota de la resolución 103
(VI) del Consejo relativa al aumento de la
producción de· alimentos, a fin de poder estudiar
y recomendar medidas para remediar la baja
producción que contribuye a prolongar la crisis
mundial de alimentos2

•

84. En su séptimo período de sesiones, se
sometió al Consejo la recomendación adoptada
por la Comisión Económica para Asia y el Le
jano Oriente respecto al desarrollo industrial.
La discusión versó principalmente sobre los pro
blemas del desarrollo de la industria, el comer
cio y la agricultura en las regiones poco desarro
lladas, así como sobre ·la relación entre esos
problemas y los capitales y créditos extranjeros3

•

La cuestión de la rc1ación entre la economía
japonesa y el desarrollo económico de la región
en que se ocupa la Comisión Económica para .
Asia y el Lejano Oriente también fué plante'ada.
Después de un debate prolongado, el Consejo
adoptó por unanimidad la resolución 144 (VII)
e, en la cual tomó nota, "con satisfacción, de
las dccisiones adoptadas por la Comisión Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente en su tercer
período de sesiones respecto al desarrollo in
dustrial, comercial y agrícola", y recomendó
"que la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente prosiga, en colaboración con los
organismos especializados competentes, las de
liberaciones sobre estas materias con miras a
recomendar los principios· y las medidas que
puedan asegurar la consecución de los siguientes
objetivos:

"1. Fomentar y coordinar el desarrollo in
dustrial de los países de Asia y del Lejano
Oriente, basándose en los recursos y en las
necesidades de cada país, para elevar el nivel
de vida en los respectivos países y regiones y,
mediante intercambios comerciales, en el resto
del mundo;

"2. Fomentar el desarrollo del comercio
entre los diversos países de Asia y del Lejano
Oriente, así como también entre tales países
y los de otras regiones del mundo;

"3. Fomentar y coordinar el desarrollo de
la agricultura por medios que permitan obte-

. ner una producción más abundante, de mejor
calidad, más eficiente y diversificada, teniendo
especialmente en cuenta las características
agrícolas de tales países;

"4. Acrecentar el aporte total de capitales,
créditos, maquinarias, asistencia técnica y
otros recursos disponibles para tales fines, den
tro y fuera de la región; y facilitar la obten
ción de dichos capitales, créditos, maquinarias,

. asistencia técnica y otros recursos disponibles,
donde sean más necesarios."

, Véase el 'documento E/CN.ll/1l4.
• Véase el documento E/CN.11/86.
• Véanse las actas de las sesiones plenarias 186a., 187a.,

l88a., 190a., 192a., 196a., 200a. y 204a.

TRANSPORTES INTERIORES

85. Al examinar el informe de la Comisión
de Transportes y Comunicaciones sobre su se
gundo período de sesiones, el Consejo Económico
y Social, por su resolución 147 (VII) C, hizo
suya la recomendación de la Comisión de Trans
portes y Comunicaciones de que la Comisión
Económica para Asia y el. Lejano Oriente con
voque a una reunión de expertos en materia de
transportes interiores de los países representados1

cn la Comisión, para examinar:

1) Los problemas relativos a la rehabilita
ción y el desarrollo coordinado de los medios
y servicios2 de transportes interiores en Asia
y el Lejano Oriente;

2) Las medidas más adecuadas para faci
litar la solución de dichos problemas, sea me
diante la creacióri de organismos regionales
o por otros medios (entendiéndose que todo
organismo de este género formaría parte de
la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente).

Sección IX. Comisión Económica para
América Latina

86. En el curso de su quinto período de sesio
nes, el Consejo Económico y Social, por su
resolución 70 (V), creó una Comisión especial
encargada de examinar los problemas relativos
a. la creación de una Comisión Económica para
América Latina. La Asamblea General, por su
resolución 120 (II), relativa al estudio de los
factores que influyen en la creación de una Co
misión Económica para el Oriente Medio y el
Cercano Oriente, tomó nota con satisfacción de
la decisión tomada por el Consejo de crear esa
Comisión; tomó nota asimismo "de la favo
rable acogida general dispensada a la proposi
ción de' crear una Comisión Económica para
América Latina por la Segunda Comisión" de
la Asamblea.

La Comisión especial instituída por el Con
sejo presentó un informe a éste en su sexto perío
do de sesiones y recomendó, por unanimidad,
la creación de una Comisión Económica para
América Latina. El Consejo Económico y Social
examinó este informe y adoptó la resolución
106 (VI), que crea la Comisión y le confiere
funciones y una estructura análogas a las de
las comisiones económicas regionales creadas
anteriormente. Esta resolución requería asimismo
que la Comisión se reuniera durante el primer,
semestre de 1948 en Santiago de Chile lugar

, La misma resolución, en su parte E, "llama la atención
de las comisiones económicas regionales sobre las ventajas
que habría en permitir participar en las labores de las
reuniones de Expertos en materia de transportes interiores
a expertos de otras regiones cuando sean estudiadas
cuestiones que puedan afectar a esas regiones".

2 La primera parte de esta resolución declara, entre
otras cosas, que "los aspec.tos inmediatos resultantes de
las dificultades nacidas de la guerra y de la postguerra,
ele! problema de la coordinación de los transportes
interiores, sean tratados regionalmente, por los orga
nismos regionales de transportes elonde éstos ex.istan, o
por cualquier otro procedimiento adecuado",
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designado como sede permanente de la Comi
sión1

•

MIEMBROS

87. De acuerdo con la resoluci6n 106 (VI)
del Consejo, "podrán formar parte' de la Comi~
si6n los Estados de la América del Norte,
de la América Central y de la América del
Sur, y de la región de las Antillas, Miembros
de las Naciones Unidas, y además, Francia, los
Países Bajos y el Reino Unido". Esta resolución
también preveía la admisión, como miembros
asociados, de los territorios situados dentro de
los límites geográficos fijados a la Comisión,
a petición presentada en favor de esos territorios
"por. el miembro responsable de las relaciones
internacionales de tal territorio, parte o grupo
de territorios"2.

COORDINACIÓN

88. Además de tomar las disposiciones habi
tuales en vista de su enlace y de su coordina
ción con los organismos especializados y las
organizaciones extragubernamentales, el Consejo
autorizó a la Comisión a "esforzarse por concer
tar arreglos de trabajo con los órganos compe
tentes del sistema interamericano, respecto al
estudio, realizado en común o separadamente,
de los problemas económicos de su competencia,
o respecto asu solución, así como al intercambio
más completo de la información necesaria para
la coordinación de sus esfuerzos en el campo
económico"3.

PRIMER PERÍODO DE SESIONES

89. El primer período de sesiones de la Comi
sión Económica para América Latina fué inau
gurado en Santiago de Chile, el 7 de junio
de 1948. La Comisión se ocupó, en primer tér
mino, de ciertas cuestiones de organización. Los
delegados de los Gobiernos latinoamericanos
hiciero).1 asimismo la exposición de la situaci6n
económica actual de sus países respectivos, así
como de los problemas a que tienen que hacer
frente.

Muchas propuestas precisas, relativas a su
actividad futura, fueron presentadas a la Comi
sión y constituyeron la base de las resoluciones
finalmente adoptadas por ella4

•

La Comisión pidió al Secretario Ejecutivo se
sirviera presentarle en su próximo período de
sesiones un informe sobre la situación económica
de la América Latina5

• El Secretario Ejecutivo
fué también encargado de preparar un estudio
sobre la correlación entre la rehabilitación eco-

, Véanse las actas de las sesiones 9a. y lOa. de la
Comisión Económica y de las sesiones plenarias 132a.,
133a. y 153a.

, Véanse las actas de la 9a. sesión del Comité de
Asuntos Económicos y de las sesiones plenarias 133a.
y 153a.

• Véanse las actas de la 9a. sesión del Comité de
Asuntos Económicos, así como las correspondientes a
las sesiones plenarias 133a. y 153a.

• Véase el Informe del Relator sobre el primer período
de sesiones de la Comisión Económica para América
Latina, documento E/840.

• Véase sección I, párrafo 5Z, del presente informe.

nómica de los países no americanos y el de~a.
rrollo de las actividades econ6micas y comerCIa
les de la América Latina.

La Comisión adoptó varias resolucione~ que
suponen su cooperación con diversos ?rgamsmos
especializados1

• Se pidió al Secretano General
de las Naciones Unida!: se sirviera consultar con
el Director General de la Organización de Ali
mentación y Agricultura a fin de establecer un
grupo de trabajo mixto de las dos secretarías,
encargado, de puntualizar una actuación coordi.
nada encaminada a aumentar la producción de
productos alimenticios de la América Latina. La
Comisión expresó la esperanza de que el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento
examine oportunamente las conclusiones de la
Comisi6n respecto a la política seguida por el
Banco en materia de créditos para el desarrollo
e'conómico de la América Latina, y que, mien
tras tanto, los principios adoptados por el Banco
para el examen de las solicitudes particulares
de crédito presentadas por las repúblicas latino
americanas continuarían siendo los mismos. Se
pidió al Fondo Monetario Internacional que
emprendiera un estudio de las medidas de tran
sición para la compensación multilateral de los
pagos internacionales entre los países de la
América Latina, así como entre esos países y
los países del resto del mundo. La Organización
Mundial de la Salud y la Oficina Sanitaria
Panamericana fueron invitadas a someter a la
Comisión un programa concreto de cooperación
para la solución de los problemas que justifican
una acción coordinada.

La .Comisión recomendó al Consejo Econó
mico y Social que la Comisión de Transportes
y Comunicaciones fuera invitada a proseguir
el estudio de los problemas de transporte de la
América Latina, y en particular, de la cuestión
de tarifas de flete equitativas para el comercio
exterior de los países de la América Latina.

En una resolución relativa a las estadístiCas,
la Comisión tomó las medidas necesarias para
que los datos estadísticos que exige su trabajo le
sean suministrados.

Con respecto a la ayuda técnica, la Comisión
encargó al Secretario Ejecutivo de emprender
un estudio preliminar de las necesidades de los
países de la América Latina en personal, re
cursos y facilidades técnicos y administrativos así
como de la medida en que se dispone de ellos
en la actualidad, incluso medios de formación
técnica.

Las otras cuestiones en que la Comisión se
ocupó en su primer período de sesiones com
prenden en particular los problemas de' facili
dades de crédito, cotización de emisiones de
capital, acuerdos intergubernamentales sobre
productos esenciales y unión aduanera.

90. El informe de la Comisión Económica
para -:,-mérica Latin~2 sobre su primer período
de seSIOnes fué exammado por el Consejo en su

'Véase el documento E/840.
, Véase el documento E/840; véanse actas de las

sesiones plenarias Z08a., Z09a., Zlla.



séptimo período de sesiones. El debate del Con
sejo versó principalmente sobre el carácter de la
economía de la América Latina, su necesidad de
desarrollo económico, sus problemas de mano de
obra e inmigración, los arreglos de coordinación
hechos con el sistema interamericano y la edi
ción en portugués del texto definitivo del infor
me de la Comisión y de sus resoluciones.

El Consejo Económico y Social adoptó en
su séptimo período de sesiones la resolución
145 (VII), en que tomó nota con satisfacción
de las decisiones tomadas por la Comisión en
su primer período de sesiones, expresó su satis
facción por las disposiciones tomadas con objeto
de coordinar la labor de la Comisión con la del
Consejo Económico y Social Interamericano, y
aprobó el empleo del español como tercer idio
ma de trabajo de la Comisión y la edición en
portugués del texto definitivo del informe de la
Comisión y de sus resoluciones.

91. i'a Comisión Económica para América
Latina está también comprendida en la reso
lución 147 (VII) D, adoptada por el Consejo
Económico y Social al examinar el informe de la
Comisión de Transportes y Comunicaciones
sobre su segundo período de sesiones, resolución
en que invita "a la Comisión de Transportes y
Comunicaciones a realizar un estudio comple
mentario de los problemas del transporte marí
timo, con inclusión de las tarifas de flete que
interesan a la América Latina, con objeto de
facilitar a la Comisión Económica para América
Latina el examen de elita materia lo más pronto
posible"l.

El Consejo también adoptó la resolución
146 (VII) por la que transmite "a la Comisión
Económica para América Latina la propuesta
de una conferencia económica de los países de
la cuenca del Amazonas, para su estudio, en
consulta, si así fuese conveniente, con el Insti
tuto Internacional de la Hilea Amazónica"z.

Sección X. Proyecto de creación de una
Comisión Económica para el Oriente

Medio y el Cercano Oriente

92. La Asamblea General, en su resolución
120 (II), delSl de octubre de 1947, tomó nota
de la decisión del Consejo de establecer una
Comisión especial encargada de estudiar los
factores relativos a la creación de una comisión
económica para América Latina, y de la favo
rable acogida dispensada a su propuesta por
la Segunda Comisión; e invitó al Consejo Eco
nómico y Social a "estudiar los factores relativos
ala creación de una Comisión Económica para
el Oriente Medio". El Consejo, en su sexto

. período de sesiones, examinó esta cuestión y,
siguiendo el procedimiento adoptado en el caso
de la domisión Económica para América La
tina, estableció una Comisión especial, encar
gada de estudiar esta materia y de informar al

j Véase también el párrafo lOS más adelante.
•Véase el acta de la 225a. sesi6n plenaria.
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Consejo en su séptimo período de sesiones1 • La
Comisión especial comprende a los siguientes
miembros del Consejo: China, Estados Unidos
de América, Francia, Líbano, Reino Unido,
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y Venezuela. El Consejo invitó asimismo
a los Gobiernos de Egipto, Irán e Irak a partici
par en la labor, como miembros titulares de la
Comisión.

La Comisión especial se reunió en el curso
de los meses de abril, mayo y junio de 1948,
aprobó un informe al Consej0 2, y recomendó
la creación inmediata de una comisión econó
mica para el Oriente Medio y el Cercano Orien
te con una estructura similar a la de las
comisiones económicas regionales previamente
establecidas.

La Comisión especial tomó nota de los pro
blemas económicos urgentes suscitados directa
o indirectamente por la guerra mundial o por
los desajustes económicos del mundo actuat que
han sometido a la economía de los países del
Oriente Medio una dura prueba y cuya solu
ción requiere esfuerzos regionales concertados.
Aunque en cierto modo se los puede considerar
como problemas de reconstrucción económica,
la Comisión sostiene que no debe entenderse
por ello que su solución haya de limitarse a un
retorno a las condiciones existentes antes de la
guerra. Tales condiciones distaban mucho de
ser satisfactorias en toda esa región caracteri
zada entonces, en su conjunto, por un desa
rrollo económico marcadamente insuficiente; y
la . reconstrucción económica necesaria en el
Oriente Medio debe comprender un desarrollo
económico tal que permita, en un porvenir no
demasiado lejano, una expansión de la activi
dad económica y una elevación del nivel de vida
muy por encima de las condiciones de antes de
la guerra.

La Comisión señaló que los países del Oriente
Medio constituyen una región con grandes
posibilidades de rendimiento, derivadas de sus
recursos naturales, y capaz de contribuir con
siderablemente a la recuperación económica
mundial, y suficientemente amplia y poblada
para. justificar la creación de una comisión
regional.

La Comisión especial presentó en su informe
un proyecto de resolución en el que se esta
blecen las atribuciones, la composición y la
esfera geográfica de acción de la comisión pro
puesta.

El informe de la Comisión especial fué in·
c1uído en el programa del séptimo períOdo de
sesiones del Consejo. Durante la discusión
acerca de la marcha de sus trabajos, el Con
se.io, en su 2üSa. sesión, decidió. aplazro:;, por
falta. de tiempo, el examen de CIerto numero
de puntos, con inclusión de este informe9

,

'Véase la resolución 107 (VI) y las actas dé las
sesiones plenarias 135a. y 136a.

• Véase el documento E/AC.26/16.
• Véase el acta de la 203a. sesión plenaria.
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Sección XI. Cuestión de los perjuicios cau
sados a la República Popular Federativa
de Yugoeslavia por la retención de sus re-

servas de oro por los Estados Unidos
de América

93. Este punto fué incluído en el programa
del sexto período de sesiones a petición de
Yugoeslavia. En el curso de su exposición, el
representante de Yugoeslavia declaró que el oro
había sido confiado durante la guerra al Go
bierno de los Estados Unidos, a fin de asegurar
su guarda hasta que se pudiera devolver sin
peligro a Yugoeslavia; que la negativa del Go
bierno de Estados Unidos a devolver el oro era
extremadamente perjudicial para la economía
de su país e impedía el logro de niveles de vida
más elevados, el progreso económico y social y
el empleo total de la mano de obra; y que la
economía general europea se veía, a su vez,
perjudicada por la situación creada.

El representante del Gobierno de los Estados
Unidos de América· declaró que, en su opinión,
no incumbe al Consejo examinar la cuestión
suscitada por el Gobierno de Yugoeslavia, pues
to que no le c9rresponde tratar las controversias
que puedan producirse entre naciones, aunque
estas controversias sean de carácter económico,
ni está calificado para actuar como tribunal
arbitral, como órgano conciliador, o como corte
de justicia. Indicó, no obstante, que también
los Estados Unidos de América tenían reclama
ciones contra Yugoeslavia, y señaló que el Go
bierno de Estados Unidos había actuado res
pecto de Yugoeslavia exactamente de la misma
manera que respecto de muchos otros países
que tenían depósitos de fondos en los Estados
Unidos. Cuantas veces cualquiera de .las partes
ha presentado reclamaciones o contrarreclama
ciones, se han entablado negociaciones para
llegar a una solución simultánea de todas las
cuestiones pendientes1

•

Siguieron a ello importantes discusiones rela
tivas al alcance y al carácter de las funciones
del Consejo.

Después de una discusión inicial, el Consejo
decidió .remitir este asunto a su Comisión Eco
nómica "pidiéndole que examine la cuestión
de si corresponde al Consejo tratar una materia
de esta naturaleza y que remita al Consejo un
informe motivado, utilizable en el porvenir para
casos similares".

. La .90misión Económica, después de amplia
dlscusIOn,en el curso de la cual se adujb una
opinión jurídica en nombre del Secretario Gene
ral2

, decidió presentar al Consejo el siguiente
proyecto de resolución:

"El Consejo Ecónómico y Social,

"Habiendo examinado los puntos sometidos
a su consideración, acerca de si debe ocuparse
d~l asunto de las reservas de oro de Yugoesla
vIa;. y

1 Véase el acta de la 142a. sesión plenaria .
1 Véanse las actas del Comité de Asuntos Éconómicos

25a. sesión. I

"Considerando que el Consejo Económico y
Social carece de competencia para tratar de
contro-;ersias particulares; y que, por otra parte,
el ArtIculo 62 de la Carta no le autoriza a
hacer recomendaciones individualmente a los
Miembros de las Naciones Unidas;

"Decide que esta cuestión está fuera de la
jurisdicción del Consejo."

Se arguyó, por una parte, que los términos
del Artículo 62 de la Carta, relativos a las
recomendaciones que puede hacer el Consejo
no establecen limitaciones y que los textos d~
los Artículos 55, 56 y 60 refuerzan esta tesis'
q.ue en virtud .del Artículo 10,' cuyas disposi~
ClOnes en matena de recomendaciones son simi
lares a las anteriores, la Asamblea General
había hecho recomendaciones individualmente
a Estados Miembros; que ~l mismo Consej~
había tratado de un asunto semejante en un
precedente período de sesiones, al ocuparse del
punto relativo al "tránsito internacional por el
Danubio", y que había dirigido una recomenda
ción a U?, grupo limitado de Estados; que una
reelamacIOn de un Estado puede interesar a
todos 19S Miembros de las Naciones Unidas'
que si el Consejo aprueba una resolución deci~
~lien~o su incqmpetencia en cuestiones que
I~n~hcan una. c?ntroversia, corre el riesgo de
h;n~tar sus actIv~dades a declaraciones de prin
CIpIO que no sena capaz de aplicar, y de entor
pecer el ejercicio de las funciones que le impone
la Carta.

Por otra parte, se arguyó que en los debates
de San Francisco se previó que la función del
Consejo consistiera en hacer recomendaciones
de carácter general a los Miembros y no en
actuar como árbitro en controversias particula
res; que, en vista, particularmente de las dis
posiciones de la Carta en las que s~ especifican
los métodos de arreglo de controversias - me
dim:~~ negociación entre los Miembros, por
declsIOn de la Asamblea General o del Consejo
de Seguridad, o por recurso a la Corte Inter
nacipnal de Justicia - el Consejo Económico
y S~cial no es compet~nte para arreglar contro
verSIas; que el Consejo no está constituído ni
habilitado en cuanto al procedimiento o en
otras.materias, p,ara arreglar controversias; que
una mterpretaclOn demasiado. extensiva de los
Artículos pertinentes podría dar lugar a que
fueran sometidos al Consejo asuntos de carácter
jurídico o de otra índole, además de los de
carácter económico y social, hasta. el punto de
entorpec~r el desempeño de las funciones que le
son propIas.

Varios Mic:mbros expresaron la opinión de
que el ConseJo. debe examinar sus atribuciones
r~specto de cada cuestión cuando se le plantee,
:;;m establecer normas generales.

Finalme.~te, el Consejo, enmendó el proyecto
de resoluclOn que le habla sometido el Comité
de Asuntos Económicos y aprobó la resolución
111 (VI), en la forma siguiente:

"El Consejo Económico y Social,

"Habiendo estudiado la cuestión de si debe
examinar el fondo de la cuestión planteada por
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la República Popular Federativa de Yugoeslavia,
en cuanto a sus reservas de oro en los Estados
Unidos de América;

"Considerando que no puede examinar el
fondo de este asunto sin que esto le lleve a
examinar. asimismo los diferenteR. aspectos de
la controversia particular existente entre los
Estados Unidos de América y la República Po
puIar Federativa de Yugoeslavia; y

"Considerando que no es competente para
conocer de estos. aspectos de la cuestión, a causa
de los problemas jurídicos que ello implica;

"Decide que este asunto está fuera de la com
petencia del Consejo; y expresa su confianza en
que los Estados U nidos de América y la Repú
blica Popular Federativa de Yugoeslavia resol
verán su controversia tan pronto como sea
posible."

Sección' XII. Cuestiones fhicales

9'4. La Comision Fiscal no ha vuelto a reu
nirse desde que se presentó el último informe
del Consejo Económico y Social a la Asamblea
General. Por lo tanto, ningún problema de
orden fiscal ha sido sometido a la consideración
del Consejo.

La resolución 67 (V) del Consejo Económico
y Social sigue, por ello, vigente en materia fiscal.
La Sccretaría ha proseguido el trabajo que le
ha sido confiado en virtud de esta resolución.
En la Memoria Anual del Secretario Genera]
sobre la labor de la Organizaci6nl, se encontrará
una reseña de tal trabajo.

Sección' XIII. Actividades en materia
de estadisticd

95; La Comisi6n' de Estadística celebró su
segundo período de sesiones del 28 de agosto al
4' de septiembre de 1947, Y su tercer período
de sesiones del 26 de abril al 6 de mayo de
1948. El primer período de se,si~nes de l~ Sub;
comisi6n de Muestras Estadlstlcas se celebro
del 22 al 27 de septiembre de 1947. Los in
formes sobre estos períodos de sesiones han
sido. presentados al Consejo Económico y SociaF.

El programa. de la Comisi6n de Estadística,
para mejorar lacomparabilidad internacional ~e
las estadísticas nacionales, comprende estudlOs
sobre problemas de clasificaci6n estadística, 3flá
lisis de los conceptos' y de los métodos relatIvos
a la producción industrial básica y a los índices
de precios, definiciones, métodos y técn.ica r~l,a
tivos a la compilación de censos con mcluSlOn
de los usos y adaptación de muestras estadísticas,
así como un examen, particular de problemas
específicos relativos a la vivienda; la~ migra
ciones los transportes y las comUlllcaClOnes, los
balan~es de pagos, la renta nacional, las esta~

.1 Véanse las Aetas Oficiales de la· Asamblea Gen.eral,
tercer periodo de sesiones Suplemento No. I (documento
A/565).

1 Veanse los documentos E/577, E/795 y"E/CN.3/37.

dísticas comerciales, las estadísticas demográficas
y de movimiento de población; estadísticas de
coste de vida y encuestas sobre presupuestos
familiares. La Oficina de Estadística y los ser"
vicios estadísticos de los organismos especiali.
zados haR cooperado a la preparación de estu
dios e informes para los puntos del programa
estudiados por la Comisión de Estadística y su
Subcomisión.

A fin de responder a las necesidades más
apremiantes y en especial a aquéllas a que. los
diversos Gobiernos habrán de hacer frente al
elaborar sus planes para los censos de agricultura
y población previstos para 1950, la Comisión
de Estadística estudia actualmente los. medios
para prestar asesoramiento y asistencia técnicos
a los Gobiernos nacionales con el propósito de
desarrollar estadísticas más adecuadas y de
mejorar la comparabilidad de datos disponibles
para las organizaciones internacionales.

COORDINACIÓN ENTRE LAS ACTIVIDADES ESTADís

TIcAs DE.. LAS NACIONES UNIDAS):,,: LAS DE LOS

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

96. La Comisión de Estadística, en sus reco~

mendaciones al. Consejo Económico y Social y .
al Secretario General, trata dos aspectos del
problema del desarrollo de una cooperación
eficaz en materia de estadística. El primero es
el de la coordinación de las necesidades,. en
materia de estadística, de los 6rganos' de las
Naciones Unidas representados por los diversos
departamentos técnicos de la Secretaría, con
inclusión de las necesidades de las comisiones
regionales. El segundo es eP del desarrollo de
una colaboración eficaz entre los organismos
especializados y las Naciones Unidas para evitar
duplicaciones innecesarias en la elaboración de
sus programas de estadística. El Secretario Ge~

neral prepara informes para cada período de
sesiones de la Comisión de Estadística, sobre los
progresos efectuados en la elaboración de ins~

trumentos, métodos y acuerdos administrativos,
por los cuales se pueda garantizar una coopera~

. ción en materia de estadística' entre las Nacio
nes Unidas y los organismos especializados1

•

La .Oficina· de Estadística se ha convertido
en dependencia estadística central en la Secre
taría, encargada de la coordinación de las
estadísticas de las Naciones Unidas; realiza
investigaciones estadísticas en representación de

.diversos elementos de la organización,lleva a
cabo encuestas y elabora gran número de esta-
dísticas, con múltiples fines. .

La coordinación entre los organismos' se efec
tÚa, especialmente, por conducto del Comité
consultivo en materia de estadísticaZ compuesto
de representantes de los organismos especiali
zados y de las Naciones Unidas. Este Comité
ha concluído acuerdos respecto a la unificación
de diversas prácticas estadísticas de orden técnico
y ha coadyuvado al establecimiento de un
sistema general de unificación o de coordinaci6n
de programas estadísticos. Además, se han esta-

1 Véase la resolución 40 (IV).
• Véase más adelante el capítulo V, párrafo 241.
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blecido procedimientos específicos para resolver
los problemas de las peticiones de los Gobiernos
en materia de estadística. La Oficina de Esta
dística actúa como centro de intercambio de
cuestionarios y de reunión y de difusión de las
observaciones de cada uno de los organismos,
sobre los proyectos de cuestionario. Esto per
mite satisfacer· las necesidades de los organismos
internacionales en materia de estadística, sin
duplicación con las respuestas a los Gobiernos.
Las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados trabajan actualmente en colaboración
para establecer un plan unificado de elaboración
y publicación de anuarios estadísticas interna
cionales.

El Consejo Económico y Social, en su sép
timo período de sesiones, ha aprobado las nor
mas generales referentes a la compilación de
estadísticas, recomendadas por la Comisión de
Estadística\ en las cuales se encarece a las
Naciones Unidas y a los organismos especiali
zados que preparen sus programas para desa
rrollar .sistemáticamente las estadísticas compi
ladas y publicadas, en vez de limitarse a respon
der a las peticiones específicas de los Gobiernos.
Este programa de coordinación, fundado en una
evaluación cuidadosa y realista de las necesidades
internacionales y en el que se tiene en cuenta
las posibilidades de los sistemas estadísticos na
cionales, proporcionará material para las publi
caciones mensuales, trimestrales y anuales de
l~ .Naciones Unidas y de los organismos espe
CIalIzados, en las que se incluirán, en la medida
de lo posible, todas las series estadísticas nece
sarias en materia de asuntos internacionales.

.' A fin .de evitar que las actividades relativas
al. desarrollo de las ~s~adísticas y al mejora
mIento d~ su comparabIlIdad sean fragmentarias,
el.C<:n~eJo Económico y Social ha aprobado el
prmCIpIO de que la Comisión de Estadística se
encargue de fonriular normas estadísticas y
de recomendar los métodos adecuados para
lograr su coordinación. Encargo2 al Secretario
General que estimule y facilite las consultas
entre representantes de los servicios estadísticos.
nacio~ales, particularmente en Europa, en coo
peracIón .con la Comisión Económica para
Europa, a fin de que los problemas relativos
a la comparabilidad estadística puedan ser some
tidos direct<\lllente a la Comisión de Estadística.
El Consejo ha, encargadoS a la Comisión de
Estadística de estudiar como asunto urgente
de 'qu~ manera se puede ayudar a los países
insuficientemente desarrollados y que requieren
ayuda para remediar deficiencias en sus datos
estadísticos, a mejorar sus servicios estadísticos
fundamentales.

: CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL UNIFORME

.' 97. En su primer período de sesiones, la
Comisión de Estadística creó un comité en-

.. Véase la resolución 149 (VII), así como los párrafos
72y 73 .del documento E/79S y las actas de las sesiones
30 y 31 del Comité de Asuntos Económicos y de la
220a. sesión plenaria.

'Véase la resolución 149 (VII), B.
, l dem., sección C. .

cargado del desarrollo de una clasificación in
ternacional uniforme de estadísticas sobre acti
vidad industrial. En su segundo período de
sesiones, recomendó que los :proyectos de clasi
ficación elaborados por dicho comité sean
distribuídos a los Gobiernos, para que éstos
formulen sus observaciones al respecto\ En su
tercer período de ses~ones, la Comisión de Esta
dístiea recomendó un proyecto revisado de cla
sificación interna~ional uniforme por industrias, I

de todas las ramas de la actividad económica.
Esta clasificación fué aprobada por el Consejo
Económico y Social, en su séptimo período de
sesiones; y el Consejo recomendó a los Gobiernos
su empleo como elemento fundamental para
alcanzar comparabilidad internacional· de esta
dísticas industriales básicas2

• Los Miembros del
Consejo subrayaron la necesidad urgente de
adoptar una norma internacional en materia
de estadísticas industriales, a fin de que las
estadísticas reunidas por los diversos Gobiernos,
cuando se elaboren los próximos censos, puedan
ser organizadas de tal manera que proporcionen
datos comparables. En el debate de la sesión
plenaria se subrayó la importancia del problema
inherente a la elaboración de una clasificación
que permita una comparación entre las activi
dades económicas, tanto en los países de eco
nomía dirigida como en los basados en la em
presa privadas.

La Comisión de Estadística está preparando
un programa análogo para el desarrollo de la
comparabilidad en las estadísticas comerciales
internacionales. Por otra parte, la Comisión
de Estadística está revisando la labor de la Or
ganización Internacional del Trabajo, relativa
al desarrollo de una clasificación uniforme in
ternacional de ocupaciones, a fin de unificar
los aspectos conexos de las clasificaciones. Se
espera que estas clasificaciones estarán a la
disposición de los Gobiernos a tiempo para que
puedan aprovecharlas en relación con sus pro
gramas censales para 1950. El Secretario ha
sido encargado de formular un programa para
el desarrollo de una clasificación estadística de
mercaderías para ser utilizada en los análisis
económicos generales.

COMPILACIÓN y PUBLICACIÓN DE ESTADÍSTICAS

98. La Oficina de Estadística de las Naciones
~ni~as, como parte de su programa de com
pIlaCIón y publicación de estadísticas y de desa
rrollo de normas estadísticas, produce tres tipos
de publicaciones estadísticas. 11 primero com
prende las estadísticas económicas y sociales de
interés actual, de organizaciones internacionales
y Miembros de las Naciones Unidas, publicadas
en el Boletín Mensual' de Estadística.

Actualmente se compilan y se tienen al día
unas 2.000 series' distintas, para su publicación
en el, Boletín Mensual de Estadística. Como
parte de su función centralizadora la Oficina
de Estadística reuné y tiene al dí~ determina-

1 Documento E/CN.3/35.
'Véase la resolución 149 (VII).'.véanse las actas del Comité de Asuntos Económicos,

sesIOnes 20a. y 3la. y de la 220a. sesión plenaria.
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das series, destinadas primordialmente· a uno o
varios organismos especializados, que las editan
en sus publicaciones regulares. Por otra parte,
muchas de las series publicadas en el Boletín

. Mensual son proporcionadas por organismos
especializados, tales como la 9rganización I~

ternacional del Trabajo y el Fondo MonetarIo
Internacional. Además, la Oficina de Estadís
tica, en cooperación con varios organismos esp;
cializados, se ocupa actualmente de la reumon
de estadísticas mensuales o trimestrales sobre
comercio exterior, a fin de satisfacer necesidades
urgentes de varios organismos, por medio de una
compilación única. Se publica un suplemento
anual del Boletín Mensual de Estadística, en el
que se describen detalladamente el contenido,
el alcance y las limitaciones de las series esta
dísticas publicadas· en el Boletín Mensual de
Estadística. .

Un segundo tipo de estadísticas, referente a
un campo de estadísticas mucho más vasto, es .
compilado por las Na.ciones Unidas y se publica
en el Anuario Estadístico y en el Anuario Demo~

gráfico. Estas publicaciones forman parte de
un plan coordinado para varios anuarios, pre
parados por los organismos especializados o por
las Naciones Unidas. Se están preparando asi
mismo estadísticas anuales del comercio exterior.
. U n tercer tipo de publicación estadística pro
cede de los proyectos específicos de investigación
o de estudios especiales emprendidos por la Ofi
cina de Estadística como parte de su programa
para el desarrollo de las estadísticas o como
resultado de las investigaciones realizadas a
petición de uno de los órganos de las Naciones
Unidas. Estos estudios comprenden un iriforme
sobre las Estadísticas sobre la Renta Nacional
de varios países, 1938-1947.

LAS MUESTRAS ESTADÍSTICAS

99. La Subcomisión de Muestras Estadísticas,
creada por el Consejo Económico y Social en
su segundo período de sesiones\ y compuesta
por expertos individuales designados por la Co
misión de Estadística, celebró su .primer período
de sesiones del 22 al 27 de septiembre de 19472

•

La Subcomisión está encargada de asesorar en
cuestiones de utilización y aplicación de los mé
todos de las muestras estadísticas, para responder
a las necesidades de las Naciones Unidas, de los
organismos. especializados y de los Gobiernos
Mit:mbros, en materia de información estadís
tica. Ha informado circunstanciadamente sobre:
a) la conveniencia de llevar a cabo un análisis
de muestras, en relación con los censos pro
puestos para 1950, en materia de investigaciones
agrícolas y demográficas; b) las condiciones en
·las cuales ha de hacerse un estudio de las mues
tras en vez de una enumeración completa; c) la
posibilidad de obtener información adiciona] uti
lizando el mismo sistema básico de muestras;

1 Véansc las Actas Ofidales del C01/scjO Económico
y Social, Primer Año, segundo período de sesiones,
resolución 218, \

'Véase el documento. E/CN.3/37; y las Actos Oficioles
del Consejo Económico y Social,' Tercer Afio, sexto
periodo de sesiones, Suplemento No. 3A.

y d) las ventajas de efectuar una serie de estu
e1ios repetidos por el sistema de las muestras,
para obtener datos más detallados e información
de mejor calidad en determinados campos de la
estadística.

La Subcomisión ha formulado una declara
ción sobre la utilizaci6n del método de las mues
tras estadísticas en el levantamiento de censos
de poblaci6n, agrícolas, sanitarios y comerciales,
que ejemplifica algunos de los usos más impor
tantes de la técnica de las muestras estadísticas
y subraya las ventajas y desventajas y la aplica
ción adecuada del método científico de las
muestras estadísticas.

A petición de la Organización de Alimenta~

ción y Agricultura, la Subcomisión ha examina
do problemas específicos que plantea la aplica
ción del método de las muestras a los censos
agrícolas, y prepara, a petición de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, recomendacio
nes similares respecto a las investigaciones en
materia de presupuesto familiar y a las estadíS
ticas sobre 'la mano de obra.

PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN Y FORMACIÓN DE

TÉCNICOS EN ESTADÍSTICA

100. El Consejo Económico y Social ha apro
badal la recomendación de la Comisión de Esta
dística, de que se emprenda un estudio,· en cola
boración con los organismos especializados,
respecto a la escasez de técnicos ,en Estadística
experimentados, y a las necesidades en materia
de instrucci6n y formación de técnicos en Esta
dística, que sienten las organizaciones estadísticas
nacionales e internacionales; y ha pedido al
Secretario General que, en un informe a la
Comisión de Estadística, en su cuarto período
de sesiones formule. un programa internacional
destinado a responder a estas nec~sidades.

INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE MÉTODOS ESTA

DÍSTICOS Y DESARROLLO DE NORMAS

101. Además de los programas generales pre
citados, la Comisión de Estadística y la Oficina
de Estadística han insistido sobre el trabajo que
ha de realizarse en, ciertos campos específicos.
Con objeto de desarrollar la comparabilidad y
las normas internacionales, se están poniendo en
práctica programas 'especiales de investigación
sobre las C$tadísticas de renta nacional, gastos
nacionales y materias .conexas, y sobre los siste
mas de contabilidad nacional. Análogamente, Se
trata de establecer la comparabilidad en las 'esta
dísticas de precios, con inclusión de los precios
de importación y exportación y el establecimien
to de números índices. A fin de proporcionar
un instrumento básico para los análisis econó
micos, se están haciendo estudios sobre los índices
de producción industrial, sobre la esfera de
aplicación de estos índices y el método para esta
blecerlos, a fin de que se puedan formular re
comendaciones ,relativas a la utilización de las
estadísticas nacionales actuales. Se están re-

1 Véase la resolución 149 (VII) D, y también lasadas
del. Comité de Asuntos Económicos, 31<1.· sesión y de
la 220a. sesión plenaria. .
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Sección XIV. Transportes y Comunicaciones

1t04. La Comisión de Transportes y Comuni
caciones celebró su primer período de sesiones en
Ginebra, desde el 12 hasta el 20 de abril de
19481

, tomó ,en comideración los acontecimien
tos internacionales en materia de transportes 'Y
comumcaci01ilcs 'Y de cuestiones de viaje, pero
se ocupó especialmente .de las cuestiones Tela
11Vas a: 1) problemas regionales y organización
en materia de transportes continentales; 2) de
terminados pr-oblemas mundiales ,en materia de
transportes continentales; 3) facilitación ,de la
circulación internacional de personas y merca
derías; 4)cool'dinación de actividades en mate
riasde aviación, de transportes marítimos y de
telecomunicaciones, :respecto a la seguridad de
la vida en el mar y en el aire; y 5) estadj,stícas
de transportes. La Comisión, ,a petición del
Consej0 2,examin6 además las solicitudes de
concesión de capacidad consultiva, de ciertas or
ganizaciones extragubernamentales que se ocu
pan de transportes y .comunicaciones; y las sec
ciones del cuestionario provisional sobre los
territorios bajo admini~tTación fiduciaria, relati~

'Vas a 'transportes y comunicaciones.

PR,OBLEMAiS REGIONALES y ORGANIZACIÓN

1'05. La Comisi6n examinó. los estudios pre
parados por el Secretario General a petición del
Consej03, Tela:tivosa la organización futura en
materia de transportes interiores en Asia y en

. el Lejano Oriente, con inclusión del Oriente
Medio, y en las Américas. La Comisión trató
tam.bién la cuestión de un estudio sobre el. pro
blema de la organización futura en materia de
transportes continentales en Africa.

Asia y ,el Lejano Oriente

106. El Consejo, en su séptimo período de
sesiones, hizo suya una recomendación de la
Comisión de Transportes y Comunicaciones',

1 Vé!"-use el ,do~U1nento ;E/789 olas A ctas Oficiales del
Conse~o Economteo y SOCIO.!, Tercer Año, séptimo período
de seSIOnes, Suplemento núm. 3.

'V~ase la resoluci6n 133 (VI), sección 4.
• Vease la resolución 35 (IV).
• yéanse las Actas Oficiales del Consejo Econ6mico y

SOCIal, Tercer A~oJ séptime;>, período de sesiones, Sllple
mento No. 3. Vean~e tamblen las Actas del Comité de
A8!1ptos EC0!16micos, sesiones 20a. y 21a. y de la 223a.
seslOn plenana.

-visando, además, las definiciones, así como el
empleo de las estadísticas sobre la vivienda, y
se realizan estudios sobre los problemas de esta
dísticas de migración.

Una serie de "Estudios de Métodos Censa
les", preparados por la Secretaría, .en colabora
ción con el ~rsonal de Estadística de la Orga
nización de Alimentación y Agricultura y de la
Organización Internacional del Trabajo, han
,sido publicados por las Naciones Unidas para
servir de guía a las oficinas estadísticas nacio
nales. La cooperación al desarrollo y fomento
·de normas para estadísticas demográficas y de
población forma parte del programa emprendido
por la Secretaría junto con el personal de la'
Organización Mundial de la Salud y la0rga
nización de Alimentación y Agricultura.

La Oficina de Estadística publica de cuando
en cuando, en "Notas Estadísticas", una breve
reseña comentada de los acontecimientos impor
tantesen materia de actividades estadísticas na
cÍ<:males e internadonales; tal publicación es
distribuída a las oficÍnasde estadística de los
Gobiernos Miembros y a las instituciones inter
nacionales.

El Secretario General ha publicado, en con
formidad con la resoludón 40 (VI) del Consejo
Económico y Social, tres estudios metodológicos
emprendidos por el Comité de Expertos en Esta
dística de la Sociedad de las Naciones.

TRASPASO DE FUNCIONES Y PODERES CONOER

'NIJENTES A LAS ESTAnfsTICAS ECONÓMICAS EN

VIRTUD DE LA CONVENCIÓN DE 1928*

102. En conformidad· con la resolución 24
J1) 1 aprobada por la Asamblea General el 12
de febrero de 1946, la Comisión de Estadística,
en su primer período de sesiones2 solicitó la pre
paración de un proyecto de protocolo enmen
dando las convenciones internacionales concer
nientes a las estadísticas económicas ( 1928) '. Este
proyecto, aprobado en el segundo período de
sesiones de la Comisión de, EstadísticaS, fué
sometido a la aprobación del Consejo Econó
mico y Sociai en su sexto período de sesiones.
El Consejo Económico y Social cnsu resolución
114 (VI)' recomendó que la Asamblea General
apruebe el traspaso a las Naciones Unidas de
fas ,funciones y poderes ejercidos por la Sociedad
-de :las Naciones, respecto a las estadísticas econó
micas,en virtud de la convención internacional
relativa a las estadísticas económicas (1928),
firmada en Ginebra el 14 de diciembre de
1928.

CONGRESO ESTADÍSTICO MUNDIAL

103. El Congreso Estadístico Mundial cele
.brado' en Wáshington, desde el 8 hasta el 12

;' P1.;1nto incluído en el. programa de la Asamblea General.
Ve.anse las resohletol1es aprobadas por la Asamblea

G~neral en la Primera parte de su p'r1mer período de
sesiones del 10 de en,ero alUde febrero de 1946
{documento A/64) , página 35.

• Véase el documento E/264.
'Véase el documento E/577.
• Véase la resolución 114 (VI) A, ,así como las actas

del Comité~e Asuntos .Econ6micos, sesiones 13a. y 14a.
y de las sesiones plenanas 136a. y 158a.

ele septiembre de 1947, en virtud de la reso
lución 40 (IV) del Consejo Económico y Social,
reunió a eminentes técnicos en Estadística de
todos los países.

El Congreso llamóespecia:lmente la atención
-de sus miembros sobre las necesidades de las
organizaciones im.tel'nacionales de disponer de
información ,estadística adecuada y digna de
confia~za, proporcionada por los diversos .Go~

biernos así como sobre la utilización de tal in
formación. También señaló a la atención de las
Naciones Unidas la necesidad de un personal
más experimem.tado en servicios estadísticos na
cionales, y sobre la necesidad de prestar aseso
ramiento. y ayuda para el desarrollo nacional
de sistemas estadísticos.
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que también había sido adoptada por la Comi.
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente',
que invitaba a esta última Comisión a reunir
en breve plazo a los técnicos en materia de
transportes interiores, de los países representa
dos en ella, a fin de examinar: a) los proble
mas relativos a la rehabilitación y al desarrollo
coordinado de los servicios de transportes inte
riores en Asia y en el Lejano Oriente; y b) los
medios más adecuados para promover la solu
ción de estos problemas, mediante la creación
de un organismo regional o por otros medios
(quedando entendido que cualquier organismo
de esta clase formaría parte de la Comisión
Económica para Asia yel Lejano Oriente)2.

Oriente Medio

107. La Comisión de Transportes y Comu
nicaciones recomendó, análogamente, que si
se establece una Comisión Económica para el
Oriente Medio y cuando se establezca, el Con
sejo dcbe pedirle que convoque en breve plazo
a los expertos en transportes interiores, de los
países representados en ella, a una reunión con
objeto similar al predtad03

•

El Consejo no adoptó decisión alguna respecto
de esta recomendación, en su séptimo período
de sesiones, en vista de que el e~amen de la
cuestión del ·establecimiento de una Comisión
Económica para el Oriente Medio había sido
aplazado para el octavo período de sesiones del
Consej0 4.

América Latina

108, La Comisión de Transportes y Comuni
caciones ha recomendado que la cuestión de los
medios más adecuados para promover la solu
ción de los problemas de los transportes interio
res en América Latina debe ser sometida a la
Comisión· Económica para América Latina3

•

Esta última Comisión ha recomendado que los
problemas de transporte que afectan a América
Latina, con inclusión de las tarifas de fletes, sean
estudiados detalladamente por la Comisión de
Transportes y Comunicacioneso. El Consejo, en
su séptimo periodo de sesiones, tras de haber
examinado las dós recomendaciones, aprobó una
resoluci6n7 en la cual reconoce que la cuesti6n
de los transportes interiores' debe ser estudiada
por la Comisi6n Econ6mica para América La-

, y éase el informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Asuntos Económicos para Asia y el
Lejano Oriente (documento E/839),

, Véase la resolución 147 (VII) C.
"Yéanse las Actas Oficiales del Consejo Económico

:IJ Social Tercer Afio séptimo período de sesiones,
Suplemen'to No. 3; y' asimismo informes del Comité
de Asuntos Económicos, sesiones 20a., 21a. y 38a.; y
de la 223a. sesión plenaria.

• Véase el acta de la 203a. sesión plenaria.
'Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econ6mico

:IJ Social Tercer Aíío séptimo periodo de sesiones,
Sl1Plemel{to No. 3. '

'Informe sobre el primer período de sesiones de la
Comisión de Asuntos Económicos para América Latina
(documento E(840).

'Véase la resolución 147 (VII) D; y también las
Actas del Comité de Asuntos Económicos, sesiones 21a.,
22a. y 23a.; y de la 223a. sesión plenaria.

tina, con la ayuda adecuada de la Comisi6n
de Transportes y Comunicaciones. Al mismo
tiempo solicitó del Sec'retario General que en
la preparación del estudio económico sobre Amé
rica Latina preste atención especial a los pro
blemas de transportes, teniendo en cuenta la
experiencia de otras comisiones regionales. Pi
dió asimismo a la Comisi6n de Transportes y
Comunicaciones que efectué un estudio deta
llado de los problemas de transportes marí
timos, con inclusión de las tarifas de fletes
que afecten a la América Latina; a fin de
facilitar, tan pronto como sea posible, el exa
men de estas materias por la Comisión Econ6
mica para América Latina.

Africa

109. Nada decidió el Consejo .respecto a una
recomendaci6n de la Comisi6n de Transportes
y Comunicaciones en la que se solicitaba del
Secretario General que estudiara la cuestión de
la organizaci6n futura en materia de transportes
interiores en Africa'.

Coordinaci6n entre los expertos en transportes
interiores de diferentes regiones

110. En virtud de la recomendación de la
Comisión de Transportes y Comunicacibnes2

, el
Consejo aprobó una resolución señalando a la
atenci6n de las comisiones económicas regionales
las ventajas de permitir la participación de ex
pertos de otras regiones en sus trabajos sobre
transportes interiores, cuando se examinen cues
tiones que puedan influir ea dichas regionesB

•

PROBLEMAS MUNDIALES RELATIVOS A LOS

TRANSPORTES INTERIORES, A LOS TRANSPORTES

POR CARRETERA Y A LOS TRANSPORTES POR

VEHÍCULOS AUTOMOTORES

111. La Comisión de Transportes y Comuni
caciones examin6 los acontecimientos recientes
en materia de transportes por. carretera y reco
noció que las convenciones mundiales de 1926
sobre transportes por carretera y transportes
por vehículos de motor eran anticuadas. El
Consejo, tomando nota de que la Convención
de 1931 sobre señales de carretera era igualmen
te anticuada, aprobó una recomenda~i6n de la
Cornisión4 en la que pide al Secretano General
que convoque a una:onferencia de Gobierx:os,
con objeto de conclull' una nueva convencI6n
mundial sobre transportes por carretera y trans
portes por vehículos de motor.

Corno documentos cie tr.abajo, la Conferencia
dispondrá, entre otros, de un proyecto de texto

, Véase el Acta del Comité de Asuntos Económicos,
21a. sesión.

'Véanse las Actas Oficiales del Cotlsejo Económico
y Soc,ial Tercer Año, séptimo período de sesiones,
Suplemen'to No. 3, y las, A.ctas de la 21a. sesión ?;el
Comité de Asuntos Economlcos; y de la 223a. seSlOn
plenaria.

D Véase la resolución 147 (VII) E. I
. • Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico

~, Social, Tercer Año, séptimo período de sesiones.
Suplemento No. 3, y las Actas de la 20a. sesión del
Comité de Asuntos Económicos y de 1a 223a.sesi6n
plenaria.

!'

!' I
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elaborado por el Comité de Transportes Con·
tinentales de la Comisión Económica para Euro
pa, así como del texto de la Convención de 1943
sobre la Reglamentación de la Circulación In-,
teramericana de vehículos de motor. Las demás
comisiones regionales están también invitadas
a presentar todos los informes que deseen sOple
ter al examen de la Conferencia, sobre estas
cuestiones1

• .

Coordinación de los transportes interiores

112. La cuestión de la coordinación entre las
diversas ramas de la industria de los transportes
interiores había sido remitida a la Comisión
de Transportes y Comunicaciones a petición de
la Organización Internacional del Trabajo. A.
recomendación de la Comisión2

, el Consejo
adoptó una resolución que distingue entre los
aspectos inmediatos y mediatos de la cuestión.
Los primeros resultados de las dificultades na·
cidas de la guerra y de la postguerra, deberán
ser tratados regionalmente por los organismos
regionales de transportes, donde éstos existan,
o por cualquier otra entidad competente, en
tanto que los aspectos mediatos serán ulterior
mente examinados de nuevo por la Comisión
en su próximo período de sesiones, sobre la base
de la: documentación que prepare el Secretario
GeneralB

•

MEDIOS PARA FACILITAR LA CIROULACIÓN INTER

NACIONAL DE PERSONAS Y MEROADERÍAS: PASA

PORTES Y FORMALIDADES DE FRONTERA

113. La.ComisiÓn de Transportes y Comuni
caciones, habiendo tomado nota de un informe
preparado por el Secretario General a petición
del Consejo, en el que se resumen las respuestas
de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das a las recomendaciones de la reunión de
expertos encargados de preparar una conferencia
mundial sobre pasaportes y formalidades de paso
de frontera, juzgó que no era necesario con
vocar inmediatamente a. una conferencia mun·
dial, ni tampoco a una nueva reunión de ex
pertos. El Consejo, por recomendación de la
Comisión\ adoptó una resolución por la que
se invita al Secretario General a hacer saber a
todos los Gobiernos de los Estados Miembros
que, a juicio del Consejo, es conveniente redu
cir, simplificar y unificar las formalidades de
pasaporte y de frontera, ·en la medida que sea
compatible con la seguridad nacional. El Secre
tario General deberá además, presentar a la
Comisión en su próximo período de sesiones, un·
informe sobre los progresos realizados por los
Gobiernos de los Estados Miembros a este res-

'Véase la resolución 147 (VII) B.
2 Véanse las Actas Ofi·ciales del Consejo Económico

y Socinl, Tercer Año; Séllti1l1o [Jeríodo de sesiones,
Suplemento No. 3; así como el acta de la 2Úa. sesión
del Comité de Asuntos Econ6micos, y el acta de la
223a. sesión plenaria. .

8 Véase la resolución 147 CVII) r, asi como el .acta
de la 21a. sesión del Comité de Asuntos Económicos
y el acta de la 223a. sesión· plenaria.

• Véanse las Actas OfiC1Oles del Consejo Económico
y Socinl, Tercer Año, 'séptimo periodo de sesiones
Suplemento No. 3. '

pecto, especialmente por medio de acuerdos
bilaterales y multilaterales y especialmente en
lo concerniente a cada una de las recomenda
ciones formuladas por la reunión de expertos
en materia de pasaportes1

•

obstáculás opuestos al transporte internacional
de mercaderías

114. La Comisión de Transportes y Comuni"
caciones tomó nota de .que la Cámara Inter
nacional de Comercio había presentado un in
forme. sobre los obstáculos opuestos al trans
porte internacional de mercaderías y estimó que
es de gran importancia promover la mayor
libertad posible en los intercambios comerciales
entre las naciones2

• El Consejo, por recomenda
ción de la Comisión, encargó al Secretario
General que estudiara, en unión del Secretario
Ejecutivo de la Comisión Interina de la Orga
nización Internacional de Comercip, la compe
tencia respectiva de los diversog organismos
internacionales interesados en este problema, y
que presentara a la Comisión de Transportes
y Comunicaciones, en su próximo período de
sesiones, un informe sobre los aspectos de este
problema cuyo examen por la Comisión sería
convenientes.

COORDINAOIóN DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS

A LA SEGURIDAD EN EL MAR Y EN EL AIRE

115. El Comité preparatorio de Expertos,
durante las sesiones que celebró en enero y febre
ro de 1948, estudió la coordinación de las
actividades relativas a la seguridad en los trans
portes marítimo~ y aéreos y en las telecomu
nicaciones. El Consejo encargó4 al Secretario
General que transmitiera a cada una de las
organizaciones representadas en el Comité pre
paratorio de Expertos el informe de dicho Co
mité, para que sirviera de base inicial a sus
esfuerzos de coordinación; también se encargó
al Secretario General que presentara a la Comi
sión de Transportes y Comunicaciones, en su
próximo período de sesiones, un informe sobre
las medidas adoptadas por la Conferencia sobre
la seguridad de la vida humana en el mar,
celebrada en LondreR durante los meses de
abril y mayo de 1948, así como sobre las inicia
tivas tomadas por los organismos especializados,
a base del informe del Comité preparatorio de
Expertos5

•

ESTADÍSTICAS EN MATERIA DE TRANSPORTES

1.16. La Comisión de Transportes y Comuni
caClOnes estudió la cuestión de la elaboración

1 Véase la resolución 147 (VII) G, asi como el acta
de la 23a. sesión del Comité de Asuntos Económicos
y "el ~cta de la 223a. sesión plenaria.

. Ve~nse las Actas Oficiales del Consejo Económico
3~ Socl(ll, Tercer Año, séptimo periodo de sesiones
Suplemento No. 3. . '

8 Véase la :esolución 147 (VII) A así como el acta
de la 2úa. sesIón del Comité de Asuntos Económicos

'Vé'!nse .las Actas Oficiales del Consejo Econó~ico
y Social, Tercer Año, séptimo periodo de. sesiones
Suplemento No. 3, asi como ,el acta de la 23a. sesi6~
del. >:omité d~ Asuntos Econ6micos y el acta de la 223a.
seSlon plenana.

, Véase la resolución 147 (VII) F.
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1 Véase el documento E/Conf. 4/61.
• Véase' el Acta final de la Conferencia Marítima de

las Naciones Unidas, documento E/Conf. 4/62.

*Posteriormente Yemcn ingresó conio Mie~nbro de las
Naciones Unidas.

1 Véanse las A ctas O/iciales del eorrsejo Económico
y Social, Tercer Año, séptimo pedodo de sesio~~s,
Suplemento No. 3, asi como el acta de la 23a. seSlOn
del Comité de Asuntos Económicos, y el acta de la
223a. sesión :plenaria.

• Véase' el capítulo IV, sección 9 de este informe.
• Véase la resolución 147 (VII).
( Véase el acta de la 124<1. sesión plenaria.

de estadísticas internacionalmente comparables
en materia de transportes, cuestión que le había
sido remitida a petición de la Organización
Internacional del Trabajol. La cuestión también
fué examinada por la Comisión de Estadística2

•

A base de recomendaciones análogas, formula
das por las dos Comisiones, el Consejo adoptó
una resolución por la que se encarga al Secreta
rio General que, en consulta con los organismos
especializados y las comisiones regionales inte
resadas, y asistido por expertos independientes
cuyo concurso estime conveniente, estudie los
medios de determin<¡.r las necesidades, de esta
dísticas económicas y técnicas en materia de
transportes, de asegurar la comparabilidad de
los datos que se' han de recoger, y de unificar
los formularios utilizados para compilar dichos
datos. Este estudio deberá ser comunicado a las
dos ComisionesB

, para su examen.

I

b) Acta Final

Argentina, Australia, Bélgica, Canadá,
Colombia, Chile, China, Dinamarca,
Egipto, Estados Unidos de América, Fin
landia, Francia, Grecia, India, Irlanda,
Italia, Líbano, Noruega, Nueva Zelandia,

1. Una resolución relativa a la creaClOn de
un comité preparatorio de la Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental;

2. Una resolución relativa a la Conferencia
sobre la seguridad de la vida humana en
el mar;

3. Una resolución relativa al informe del Co
mité preparatorio de Expertos, sobre coor
dinación en materia de seguridad en el
mar y en el aire.

La Conferencia aprobó, ademá5, el texto de
un proyecto de acuerdo sobre las relaciones
entre la nuev~ organización y las Naciones
Unidas; y decidió que dicho texto sirviera de
base para las negociaciones del Comité prepara
torio con las Naciones Unidas2

•

El acta final de la Conferencia y la Conven
ción misma fueron firmadas en el momento de
la clausura de la Conferencia, por los siguientes
países:

a) Convenci6n

Argentina, Australia, Bélgica, Chile, Egip
to, Estados Unidos de América, Finlandia,
Francia, Grecia, India, Irlanda, Italia,
Líbano, Países Bajos, Polonia, Portugal,
Reino Unido, Suiza, Turquía.

Estaban representados por delegaciones en la
Conferencia los siguientes Estados:

Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá,
Colombia, Checoeslovaquia, Chile, China,
Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de
América, Finlandia, Francia, ;Grecia, In
dia, Irlanda, Italia, Líbano, Noruega, Nue
va Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Pa
namá, Perú, Polonia, Portugal, Reino
Unido, República Dominicana, Suecia,
Suiza y Turquía.

Estaban <representados por observadores los
Gobiernos de los siguientes Estados:

Cuba, Ecuador, hán, Unión Sudafricana.

La Conferencia redactó y dejó abierta a la
nrma y a la adhesión una Convención en la
que se establece la creación de una organiza
ción consultiva marítima intergubernamentaL
Esta convención entrará en vigor cuando se
hayan adherido a ella veintiul'!-a naciones, siete
de las cuales habrán de poseer, cada una, un
tonelaje global de un millón, por lo menos, de
toneladas brutas.

La Conferencia también adoptó las resolu
ciones siguientes1

:

Conferencia Marítima de las
Naciones Unidas

Sección XV.

117. En cumplimiento de una recomendación
formulada en su primer periodo de sesiones
por la Comisión de Transportes y Comunicacio
nes, el Consejo, en su cuarto período de sesiones,
adoptó la resolución 35 (IV) por la que invi
taba al Secretario General a convocar a una
conferencia de los Gobiernos interesados, para
estudiar la creación de una organización inter
gubernamental de transportes marítimos. El '
Consejo decidió que el proyecto de convención
sobre este asunto, elaborado por el United Mari
time Consultative Council y referente a los po
cleres y finalidades de la organización propuesta,
sirviera de base a los debates de la Conferencia
y que ésta estudiara también si la esfera de
acción y las finalidades, de la organización de
bían comprender la supresión o la prevención
del empleo, por las compañías de navegación,
de prácticas restrictivas desleales. El Secretario
General había recibido del Consejo el encargo
de invitar a la conferencia a todos los Miem.
bros de las Naciones Unidas, así como a los
Gobiernos de los siguientes países:

Albania, Austria, Bulgaria, Finlandia, Hun
gría, Irlanda, Italia, Portugal, Rumania,
Suiza, Transjordania, Yemen*.

En su sexto período de sesiones decidió el
Consejo, por su resolución 113 (VI), que los
Gobiernos antes mencionados tendrían derecho
de voto en la Conferencia, como los Estados
Miembros de las Naciones Unidas4

•

118. La Conferencia Marítima de las Na
ciones Unidas se reunió en: Ginebra, del 19 de
febrero al 6 de marzo de 1948.
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Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino
Unido, República Dominicana, Suecia,
Suiza, Turquía..

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
estudió el informe presentado por el Secretario
General, sobre la Conferencia Marítima de las
Naciones Unidas1 y adoptó la resolución 148
(VII) l en la que declara tomar nota del in
forme del Secretario General2

•

Sección XVI. Informes de 105 Organrsmos
Especializados,

119. En su sex.to período de sesiones, el Con
sejo discutió en conjunto, durante un debate
especial, todos los informes de los organismos
especializados cuyo examen había aplazado en
su quinto período de sesiones, a saber:

Organización Internacional del TrabajoS
Organización de Alimentación y Agricultura'!
Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia: y la Cultura6

Organización de la Aviación Civíl Interna
cional8

Cómisión Interina de la Organización Mun
dial de la Salud7

Fueron discutidas numerosas cuestiones plan
teadas por estos informes, y los debates8 se en
cuentran reproducidos ín extenso en los docu
mentos E/1M y E/785.

El Consejo estimó, sin embargo, que, teniendo"
en cuenta las responsabilidades que le incumben
en esta materia y considerando la complejidad
de las· actividades examinadas, era necesario
instituir un sistema más~ amplio de análisis.

120. En consecuencia, en su séptimo período
de sesiones, el Consejo repartió entre sus diversos
comités, para su examen, los informes de los
diversos organismos especializados, que le habían
sido presentados y, al propio tiempo, encargó a
su Comité de Coordinación que estudiara en
todos esos informes los pasajes que eran de su
competencia. El Comité de Coordinación tam
bién examinó, una exposición comparativa de los
programas de trabajo de las Naciones Unidas
y de los organismos especializadoss, que había
sido elaborada a base de la documentación que
figura en los informes de los organismos especia
lizados.

• Véase el documento E/853, así corno el acta de la
196a. sesión plenaria. .

• Acerca de las negociaciones relativas al proyecto de
acuerdo· entre las Naciones Unidas y la· Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental, realizadas
durante el séptimo período de sesiones del Consejo, véase
el capítulo V del' presente informe.

, V éanse los documentos E/586/Add.l y E/586/Add.2.
, Véase el documento E/597 y el informe suplementario

E/597/Add.l.
• Vease el documento E/461 y el informe suplementario

E/46l/Add.L
• Véanse los documentos E(456, E/456/Add.l y E/456/

Add.L/Rev.L
• Véase el document0E/593.
• Véanse las actas de las sesiones plenarias l23a., 14la.,

l45a., l57a., l63a. y l65a,; así como la resolución 129
(VI).

• Véanse los documentos E/848, E/848/Corr.l, E/848/
Add.l. I

Los informes presentados al Consejo emana-
ban de las siguientes instituciones:

Organización Internacional del Trabajol

Organización de Alimentación y Agricultura2

Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Culturas

Organización de la Aviación Civil Interna
cional1.

Bailco Internacional de Reconstrucción y Fo-
ment05

Fondo Monetario InternacionalB

Unión Internacional de Telecomunicaciones7

Unión Postal Universal8

Organización Mundial de la SaludB .

De estos informes, fueron enviados al Comité
de Asuntos Económicos los siguientes: el de la
Organización de Alimentación y Agricultura, el
del Fondo Monetario Internacional, el del Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento,
el de la Organización de la Aviación Civil In
ternacional, el de la Unión Postal Universal y
el ele la Unión Internacional de Telecomunica
ciones. Los pasajes relativos a estos informes
figuran en los capítulos 11 y IV, en tanto que
el capítulo V trata de las cuestiones de coordina
ción en su conjunto.

Ninguna cuestión de carácter económico par
ticular se planteó en relación con el informe de
la Unión Postal Universal, ni con el de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones. Sin em
bargo, se plantearon cuestiones relativas a los
miembros afiliados a dichas organizaciones. Res
pecto a la Unión Postal Universal y a la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, las prín
cipales cuestiones planteadas se referían a las re
laciones de estos organismos con España y a la
exclusión de los Estados bálticos, así como, en
el caso de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones, a la exclusión de la República Po
pular ele Mogolia. Después de haber discutido
el punto, el Consejo aprobó resoluciones10 en las
que declaraba tomar nota· de los informes pre
sentados e invitaba al Secretario General a trans
mitir las actas de los debates11 a las instituciones
interesadas.

1 Véase el documento E/SlO.
, Véase el documento E!797.
, Véanse los. documentos E/8M y E/804/Add.l/Rev.l,

así como el acta de la 56a. sesión del Comité de Asuntos
Sociales y el acta de la 2l2a. sesióu plenaria.

, Véase el documento E/808/Add.l así como las actas
ele las sesiones plenarias 203a. y 2l7a.

, Véase el documento E/803.
• Véanse los documentos E/801 y E/SOl!Add.l.
• Véase el documento E/8l2, así como el acta de la

38a. sesión del Comité de Asuntos Económicos y el acta
de la 222a. sesión plenaria.

s Véase el documento E/81l, así como las actas de las
sesiones 38a. y 39a, del Comité de Asuntos Económicos
y las actas de las sesioues plenarias 220a. y 2221'\.

• Véanse los documentos E!786 y E/786/Corr.l, así
como las actas. de las' sesiones 55a.y 56a. del Comité
de Asuntos SOCiales y el acta de la 2l2a. sesión plenaria.
. ,. Véase la resolución 167 (VII) G para la Unión Postal

Universal y la resolución 167 (VII) I para la Unión
Internacional de Telecomunicaciones.

11 Véanse las ~ctas de las sesiones 38a. y 39a. del Comité
de Asuntos Económicos y las actas de las sesiones
plenarias 220a;. y 222a.
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1:
,1,

Organizaci6n d'e-Ia Aviaci6n Civil Internacional

121. La cuestión de las relaciones de la 01'
ganizacíón de la Aviación Civil Internacional
con la España franquista había sido planteada
eh el sexto período de sesiones del Consejo!.
Ei Consej'o adoptó la resolución 129 (VI). En
esta resolución se recuerda que en la resolución
39 (1), adoptada por la Asamblea General el
12 de diciembre de 1946, se recomendó "que
se excluya al Gobierno español de Franco como
miembro de lbs organismos internacionales esta
bleci<;los por las Naciones Unidas o que tengan
nexo con ellas" y de la participación en confe
rencias u otras actividades que puedan ser em
prendidas por las Naciones Unidas o por esos
organismos, hasta· que se instaure en España
un gobierno nuevo y acept¡ible"; )' que la Asam
blea. General, por su resolución 50 (1), del 14
de diciembre de 1946" decidió aprobar el acuer
do con la Organización de la Aviación Civil
Internacional, a condición de que dicha Orga
nizaciÓN se atenga a toda decisi€m q~e adopte
la Asamblea: General en cuanto a la España
de FraI'lco;, en ia resolución se tomó nota de
que la decisión adoptada por la. Asamblea· de
la Organización de la Aviaci6n Civil Int.erna...
cional en mayo de 1947, referente a la enmIenda
que había de introducirse en la Convención,
a fin de excluir de dicha Organización a los
gobiernos cuya exclusión. ha sido recomendada
por la ÁsambieaJ, toda),lÍa no ha entrado en
víg~nciaj en la resolución se comprueba que
España continlllaba siendo miembro de l~ Orga
nización· de la Aviación Civil InternacIonal el

'15 de diciembre de 1947;.' Y en ella se invita
.al Secretario General al someter al Consejo, en
su séptimo período de sesiones~ un informe. so?~e
la forma en .que la OrganizacIón de la AVIaC10n
Civil InternaCional cumple las resoluciones 39

. (1) Y 50 (1) de. la Asamblea. General.
En consec1llellicia" el Secretario. Generail C0mu

nicó al Consejo EC0olÍimito, Y' Social; en su
séptimo período· de sesiones). que en vIrtud.?e
I@Si términos del ar:tícuJo 94 de la ConvenclOn
de la Organización de· la Aviadón Civif Inter
nacional la enmienda mencionada entrará en
vigor c~ando haya. sido ratificada por veinti
ocho,. al menos, de los ~sta~os contratantes.
Una carta enviada, eL 9' de Jumo, de 1948 por el
Presidente del Consejo d~ la Org~nizaci6n de e

la Aviación Civil ln:ternaeIonal, haCIa saber qu:e
en esa fedm2ll' dichla: enmienda: había sido ratI
ficada por ocho Estados. ~a Org~nización de
la Aviación Civil InternacIOnal hIZO saber al
Sectetario GeneFa~ que la delegación eSI?añola
había cesado de participar ~n los trabaJ.os .?e
la Asamblea de la OrganizacIón de la AVIaclOn
Civil Internacional, inmediatamente después de
la adopción de esa enmienda y que, d~sd~ enton
ces, España no había vuelto a ~er I~IV1Íada. a
participar en· ninguna conferenCIa 111 en nm
guna otra actividad orgamzada por l~ Orga
nización de la Aviación Civil InternacIOnal.

El Oonsej~ Económico y Social, en su sép
timo período de sesiones, después de haber

, Véase el acta de la 153a. sesi6n plenada.

examinado el informe del Secretario Genela1~

aprobó la resolución t69 (VII), cm: la. que,
declara tomar nota con satisfacción de las
medidas adoptadas por la Organización de la
Aviación Civil Internacional para. modificar la
convención sobre la aviación civil internacio-

. nal y para no dirigir en el porv~nir iRvitaci<!l"
nes· a España; y en la: que reeomienda "a los

. Estados Miembros que, siendo, miembros de la
Organización de .la Avia2ión Civil InteFnacle
naJ aun no han ratificado el Protocolo de
En:nienda de la Ccinvención sobre Aviación
Civi~ Internaciona1, que depositen sus; instru·
mentas de. ratJmc<\ición lo más pronto posible".

Los informes cuyo examen ha planteado
importantes. cuestiones de orden económico som,
principalmente, los siguientes:

Informes de la OrganizaCión de Alimentación
y Agricultura

122. Los debates sOstenidos en el Consejn
sobre el informe adicional. presentado por· [g.
Organización de AJ:imentac;ión y Agricultura
a las Na'Ciones Unidits1 se el1euentrart resUmi
dos. en el acta. de la 34a. sési6'rl del Comité
de Asuntos E<l:on6micos. y el'l, el: acta de la
222a1. sesi6n plen<llFia. EIOoR6ejo adoptó la
resolución 167 (VII) B, en lit que declara
tomar nota eon satisfacción del informe ·suple"
mentário e invita al Secretario General a
transl'tllÍlliu a la Orgaa'lización de Alimentaci6n
y Agricultura el aeta de los debates del Oon.
sejo ..

Informe del Banc{). Internfl¡GÍonal de
Recoust'tucci6n )1 Fome.nto

123. El resumen de los d'ebates que el Oon
sejo d~dlcó ál inferme2 del BancO' Internacional
de ReconstrLlCción y Fomento figura en las
actas de las sesiones 34a., 35a., 36a. y 37a.
dd Comité de Asuntos Económicos, y en el
acta de la 224a. sesión prenaria. En el pre
sente informe se ha hech:(ü. teferep.cial 31' otras
partes de esta di~c~ión, l1~lativ3lS.. a cuesti~nes
de fomento econortlll.'eo. El Consejo adopto la
resolución 16,7 (VII): E, en la que d~d3;fa
tomar nota del il'lforme dd Ba.nco, e InvIta
al Secretario General a tr.ansmítir a éste el
aeta de los debates que el Consejo. ha dedicado
a: dicho informe.

Informe del Fondo· MonetariO' Internacional

1.24. El resumen de los dCi:bates del Consejo
sobre el informe del Fondo Monetario Interna
cional figura en el acta de la 38a. sesión del
Comi;é de Asuntos Económicos y en el acta
de la 224a. sesión plenaria. En el curso de
dicha sesión plenaria, el Consejo adoptó la
resolución 167 (VII) F, en la que declara
tomar nota del informe e invita al Secretario
General a transmitir al Fondo Monetario Inte~~

nacional el acta de los debates que el Consejo
ha dedicado a dicho informe.

, Véase el documento E/797.
'Véase el documento E/803.
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Sección XVII. Resoluciones adoptadas por
el Consejo en sus sexto y séptimo periodos

de sesiones

*Punto inc1uído en el 9rograma de la Asamblea General.

125.

102 (VI)

103 (VI)

104 (VI)

105 (VI)

106 (VI)

107 (YI)

108 (VI)
109 (VI)

110 (VI) .

111 (VI)

112 (VI)

113 (VI)

'U4 (VI)

SEXTO PERÍODO DE SESIONES

Estudios sobre la situación y las
tendencias de la economía mun
dial.
Coordinación de las medidas des
tinadas a remediar la crisis mun
dial de alimentos.
Empleo: resolución de la Confe
rencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Empleo.
Informe· de la Comisión Económi
ca para Asia y el Lejano Oriente.
Informe de la Comisión Especial
encargada de estudiar el proyecto
de creación de· una Comisión Eco
nómica para América Latina.
Establecimiento de una Comisión
Económica para el Oriente Medio.
Comisiones económicas regionales.
ConfereJ!1cia científica de las Na
ciones Unidas sobre Conservación
y Utilización de Recursos Natura
les.
Composición de la Comisión Pro
visional de Coordinación de los
Acuerdos internacionales sobre Pro
ductos Esenciales:
Perjuicios causados a la' República
Popular Federativa de Yugocslavia
pOr la retención de sus reservas de
oro por los Estados' Unidos de
América.
Examen de las medidas que han
de adoptars,e respecto a la elección,
por el Consejo Económico y Social
de tres miembros de.la Junta Eco~
nómica ML'{ta para Palestina.
Cuestión del derecho de voto en
la Conferencia Marítima· de las

. Naciones Unidas.'
Informe del segundo período de.

. sesiones de la Comisión. de Esta"
dística.
A. Traspaso a las Naciones Uni
das de las funciones y poderes
ejercidos por la Sociedad de las

.Naciones en virtud de la conven
ción internacional concerniente a
las estadísticas económicas, firmada

129 (VI)

126.

139 (VII)

140 (VII)

141 (VII)

142 (VII)

143 (VII)

144 (VII)

145 (VII)

146 (VII)

147 (VII)

148 (VII)

149 (VII)

167 (VII)

en Ginebra el 14 de diciembre de
1928*.
B. Censo Agrícola Mundial pro
yectado para 1950.
Informe de los organismos espe
cializados (Organización de Ali
mentación y Agricultura, Organi
zación de la Aviación Civil Inter
nacional) .

. SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES

Informe del tercer período de sesio
nes de la Comisión de Asuntos Eco
nómicos y Empleo.
Informe .. de la Organización de
Alimentaci6n y Agricultura de las
Naciones Unidas, sobre el pro
·greso· realizado en la coordinación
de estudios acerca de las medidas
conv~~1Íentespara aumentar la pro
ducclOn de alimentos.
Conferencia Científica de las Na
ciones Unidas sobre Conservación
y Utilización de Recursos Natura
les.
Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Empleo.
Informe de la Comisión Econó
mica para Europa.
Informe de la Comisió'n Económi
ca para Asia. y el Lejano Oriente.
Informe' de la Comisión Econó
mica para América Latina. .
Proyecto de Conferencia Econó
mica dI: las Naciones Unidas para
los países de la cuenca del Ama.
zonas;
Informe del segundo período dé
sesiones de la Comisión de Trans
portes y Comunicaciones.
Conferencia Marítima de las Na
ciones Unidas.
Informe del tercer período de sesio
nes de la Comisión de Estadística.
Informes de los organismos espe
cializados (Organizaci6n de Ali
mentación y Agricultura, Organi
zación de la Aviación Civil Inter
nacional, Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, Fondo
Monetario InternaCional, Unión
Postal Universal, Unión Interna
cional de Telecomunicaciones).



CAPITULO 11I

CUESTIONES SOCIALES, HUMAN.ITARIAS y CULTURALES

.Sección l. Derechos del Hombre

CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS DEL

HOMBRE

127. En su cuarto períodode sesionesl el Con
sedo determinó, para. la preparación de una
Carta Internacional de Derechos del Hombre,
las siete etapas siguientes:

i) Preparación de un texto, por un comité
de redacción, que basará ese trabajo en
la documentación proporcionada por la
Secretaría;: .

ii) Examen del texto por la Comisión de
Derechos del Hombre en su segundo

.período de sesiones;
iii) Presentación del texto resultante a todos

los Miembros de-las Naciones Unidas,
para que éstos formulen sus observacio
nes, indicaciones y proposiciones;

iv) Examen de tales observaciones, indica
ciones y proposiciones por el Comité de
Redacción, que las tomará como base,
eventualmente, para una nueva redac
ción del proyecto;

v) Examen del texto resultante, por la Co
misión de Derechos del Hombre;

vi) Examen de este texto por el Consejo;
vii) Presentación por el Consejo, del pro

yecto de Carta, a la Asamblea General.

En su segundo período de sesiones, celebrado
en Ginebra del 2 al 17 de diciembre ~e 1947,
la Comisión de Derechos del Hombre basó
sus trabajos ~n el informe del primer período
de sesiones de su Comité de Redacción2

• Dos
puntos de vista se habían manifestado respecto
de la forma que debía darse al proyecto de
Carta. Algunos represenfantes estimaron que
debía tomar la forma de una. declaración o
de ~n manifiesto; otros, que la declaración
debería ser completada por una o varias con
venciones respecto a determinados derechos. Dos
documentos fueron presentados a la Comisión.
El proyecto .de declaración había sido discutido
con cierta minllciosidad, pero el estudio. del
proyecto de cOnvención se había re~ucido a ~n
ex~men general del posible contemdo e~e~cIal
de un proyecto de convención. El ComIte de
Redacción no tomó ninguna decisión acerca de
la conveniencia de redactar únicamente un pro
yecto de declaración, o lin proyecto de declara
ción acompañado de un proyecto de conven-
ción. ,

La Comisión decidió redactar simultánea
mente un proyecto,' de dec1aración, que consti
tuya una declaración de principios generales,
y un proyecto de· convención referente a aq.ue
110s derechos específicos que puedan SUsCItar
obligaciones jurídicas; y decid~ó ~s}mismo exa
minar el problema de la aphcaclOn. Los tres

1 Véase la resolución 46 (IV).
• Documento E/CN.4/21.

documentos - que se denominarán respectiva
mente Proyecto de Declaración Internacional
de .Derechos del Hombre, Proyecto de Pacto
Internacional de Derechos del Hombre, y Medi- .
das de Aplicación .....,- formarán en conjunto lfl
"Carta Internacional de Derechos· del Hom-
bre", ,

Al. preparar este proyecto preliminar de
Carta, la Comisión tuvo en cuenta las indi~

caciones hechas por su Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección 'alas
Minorías, acerca de cinco artículos del Proyecto
de Declaración que se refieren a temas' de la
competencia de las Subcomisionesl.. Conforme
a la resolución 46 (IV) del, Consejo, la Presi
denta y la Vicepresidenta de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer asis"
tieron. al segundo período de sesiones de l¡¡.
Comisión de Derechos del Hombre ...¡. partici
paron, sin voto, en sus deliberaciones, cuandó
se discutieron secciones del proyecto de Cax:ta
relativas a los derechos partiCulares de la mujer.

A fin de preparar los documentos .sobre ~l
Proyecto de Declaración, el Proyecto de Pacto
y las Medidas de ApliGación, la Comisión. insti·
tuyó tres grupos de trabajo. Examinó detalla
damente el proyecto de' De,claración resultante
y, menos detalladamente, el proyecto de Pacto,
pero decidió no tomar decisión alguna sobre
ningún principio determinar:l.o o recome!ldaci6n
incluídos en. el informe relativo a las medidas
de aplicación. En virtud de ello, presentó al
Consejo, en su sexto período de sesiones) un
proyecto de Declaración y un proyecto de
Pacto, preparados con suma minuciosidad,
junto con el informe de su grupo de trabajo
encargado de examinar las medidas de apli
cación2

,

En la. primera semana de enero de 1948, .el
informe de la Comisión fué sometido a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
para la formulación de observaciones, indica
ciones y proposiciones. La Comisión invitó al
Secretario General a fijar la fecha de3 de
abril de 1948 como límite para la recepción
de las respuestas de los Gobiernos acerca del
Proyecto de Carta 1nternacional.

128. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo concentró su acción en la Carta y encargó
a la Comisión, por conducto de su Comité de
Redacción, que prestara atención particular a
la cuestión de la aplicación de la Carta de
Derechos del Hombre, a fin de asegurar que los
artículos del' proyecto concernientes a las medi
das de aplicación fueran sometidos a los Gobier
nos Miembros a la mayor brevedad posibl~a.

1 Véase el documento E/CNA/52, Secci6n I.
• Véanse las Actas Oficiales del Consejo ECOI¡Ómico

y Social, tercer año, sexto periodo de sesiones, Suple-
mento No. 1, Anexos A, B y C, respectivamente. .

• Véase la resolución 116 (VI) F; véanse las actas del
Comité de Asuntos Sociales, de las sesiones' 34a.( 35'a.
y 39a.; y de las sesiones plenarias 128a., 159a. y 160a.
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129. Se recibieron observaciones de trece
Gobiernos Miembros, que fueron tomadas en
consideración por .el Comité de Redacción1 en
su segundo período de sesiones, celebrado en
Lake Success del 3 al 21 de mayo de 1948. El
Comité de Redacción tomó asimismo en cuenta
i~ pro~siciolles hechas por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Líbertad de Infor
lll;.tci6n, acerca de los artículos relativos a la
-libertad de información incluídos en los pro
yectos de Declaración y de Pact02

, así como las
proposiciones formuladas por la Comisión. de
la Condición Jurídica y Social de la MUJer,
sobre dos artículos del proyecto de Declara
cións. Redactó nuevamente todo el proyecto de
Pacto; _pero sólo tuvo tiempo de dar una
nueva redacción a ciertas partes del proyecto
<le Declaración, y dejó sin examinar la cuestión
de la aplicación.

130. La Comisión de Derechos del Hombre,
ep su tercer período de sesiones celebrado en
Lake Success del 24 de mayo al 18. de junio
de 19484 basó sus trabajos en el informe del
~egundo período de sesiones de su Comité de
Redacción6

• Como este Comité había exami
nado detalladamente el proyecto de Pacto, la
Comisión decidió iniciar sus trabajos con la
discusión del proyecto de Declaración, proce
der después a examinar la cuestión de la apli
cación y, finahnente, el proyecto de Pacto. Pudo
terminar un nuevo texto de la Declaración,
pero le faltó tiempo para examinar el del
Pacto, preparado por el Comité de Redacción,
y para discutir las medidas de aplicación como
le había pedido el Consejo en su sexto período
de sesiones. Por consiguiente, presentó al sép
timo período de sesiones del Consej0 6: el pro
yecto de Declaración, en la forma en que
fué nuevamente redactado en el tercer período
de sesiones; el proyecto de Pacto, según. el
nuevo texto preparado por el Comité de Redac
ción en su segundo período de sesiones, pero
no reexaminado por la propia Comisión; y
el informe del grupo de trabajo sobre las medi
das de aplicación, redactado en el segundo
período de sesiones de la Comisión, aunque no
examinado detalladamente por la Comisión en
pleno. -

Durante todas sus deliberaciones sobre la
Carta Internacional de Derechos del Hombre,
la Comisión tuvo la colaboración de organismos
especializados y organizaciones extraguberna
mentales. Participaron en los debates de la
Comisión, en· su segundo y en su tercer. período
<le sesiones, representantes de la Organización
Internacional del Trabajo, .de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y de la Comisión Prepa
ratoria de la Organización Internacional de

1 Véanse los documentos E/CN.4/82, 82/Rev.l, E/
CN.4/82/Add.l-IO.

'Documento E/CONF.6/79, Anexo B.
, Documento, n:./615, capítulo V.
• ViÍanse las Actas Oficiales del Consejo Econ6mico

y Social, tercer año, séptimo período de sesiones, Suple-
mento No. 2. ..

'Documento E/CNA/95.
'ldem.

Refugiados, y consultores de las siguientes orga
nizaciones: Federación Americana del Trabajo,
Federación Internacional de Sindicatos Cris
tianos, Unión Interparlamentaria, Federación
Mundial de Asociaciones en pro de las N~cio

nes Unidas, Organización Mundial "Agudas
Israel", Unión Católica Internacional de Ser
vicio Social, Unión Internacional de Asociacio
nes Católicas Femenin~, Comisión de Iglesias
para los Asuntos Internacionales, Consejo Con
sultivo de Organizaciones Judías, Junta de
Coordinación de las Organizaciones Judías para
consultas con el Consejo Económico y Social
de las Naciones Unidas, Alianza Internacional
de Mujeres, Comité Internacional de l~ Cruz
Roja, Consejo Internacional de Mujeres, Fede
raciGa Internacional de Mujeres de Negocios
y de Profesiones Liberales, Federación Demo
crática. - Internacional de Mujeres, Congreso
Judío Mundial, Comitéde Enlace de Organiza~

ciones Internacionales Femenin~s, Unión Mun
dial de Mujeres Cristianas contra el Alcoho
lismo y la Asociación Cristiana Mundial de
J uve~tudes Femeninas.

131. Debido a la urgencia de los trabajos en
el curso de su séptimo .período de sesiones, el
Consejo decidió, el 17 de agosto de 1948\ que
el informe de la Comisión, que había sido
referido a su Comisión de Derechos del Hom
hre, fuera devuelto a la sesión plenaria; y que
en sesión plenaria cada miembro hallaría opor
tunidad para hacer una declaración general
sobre su actitud, sin más debate ni otra decisión
que la de transmitir los documentos a la Asam
ble~ General junto con las respectivas decla
raCIOnes.

Todos los miembros del Consejo formularon
declaraciones los días 25 y 26 de agosto de'
19482

• En general, se reconoció que un pro
yecto de Declaración, en la forma en que se
presentaba al Consejo, resultaba todavía -imper
fecto. Se criticó tal. proyecto, haciendo notar
que no es suficientemente universal ni preciso;
que habría de disponerse del tiempo necesario
-para producir un proyecto mejor, puesto que
se trata de una tarea nueva y difícil; que el
proyecto de Declaración no atribuye la debida
importancia a derechos que no pueden ser
enumerados en declaraciones nacionales, tales
como los derechos de los apatridas; y que
resulta insuficiente para proteger y hacer res
petar los derechos del hombre y, en particu
lar, los derechos de carácter económico y social,
así como para subrayar como conviene los
deberes para con el Estado.

Se formularon también enmiendas y pro
posiciones relativas a determinados artículos.
Todos los miembros insistieron en la importan
cia del proyecto de Declaración. Aun cuando
ninguna decisión oficial fué' adoptada, salvo la
referent~.a la transmisión que más adelante se
menciona, la mayoría estimó que la Declara
ción debía ser referida a la Asamblea General,
en su siguiente período de sesiones, para su

1 Véanse las actas de las 202a. sesión plenania.
2 Véanse las actas de las sesiones plenat'ias 215a, y 2Ula.
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, Véase el documento E/SS7.
2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico

y Social, P~imer Año, Sfgtll}do perío~o de sesiones.
'PublicacIOnes de 1as NaCiones Umdas, No. de Venta

1948. XIV. L Véanse las actas (le la 215a. sesión plenaria.
, Véase el documento E/SOO, párrafo 21.
• Véase la resolución 74 (V) y las resoluciones 118

(VI) y 119 (VI).,

LIBERTAD DE INFORMACIÓN

Conferencia de las Nacio'¡'es Unidas sobre
Libertad de Información

134. La Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Libertad de Información fué convocada
por el Oonsejo\ en cumplimiento de la resolu
ción 59 (1) de la Asamblea General. Se reu
nió en Ginebra del 23 de marzo al 21 de
abril de 1948. Participaron en la Conferencia
delegaciones que representaban a cincuenta y
cuatro Gobiernos de Estados Miembros y de

pr~paró un memorándum sobre esta cuestión\
que fué distribuído a los miembros del Consejo
en, el séptimo período de sesiones.

En su tercer período de sesiones, la Comisión
de Derechos del Hombre sugirió que el Con
sejo invite al Secretario General a pedir a los
Gobiernos, en el porvenir, que al responder a
las comunicaciones sometidas a su considera
ción conforme al párrafo e.) de la resolución 75
(V) del Consejo, indiquen si desean que sus
respuestas sean transmitidas en forma resumida,
a la Comisión de Derechos del Hombre, o bien,
le sean presentadas íntegramente como docu
mentos confidenciales o no confidenciales,

En su séptimo período de sesiortes, el Oon
sejo no adoptó ninguna medida sobre la cues
tión de las comunicaciones.

COMUNICACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS

DEL ,HOMBRE

132. Conforme a la resolución 75 (V) del
Consejo, la Comisión de' D«::rechos del Hombre
recibió, en sesiones secretas, durante su segundo

1 ANUARIO DE DERECHOS DEL HOMBREY su tercer períodos de sesiones, las istas con-
fidenciales de comunicaciones relativas a los 133. La prime~a edición del Anuario de
derechos del hombre, compiladas por el Secre- Derechos del Hombre, compilado en cumpli
tario General. En cada período de sesiones, un miento de la resolución 2/9 del Consej0 2, fué
Comité especial de la Comisión examinó las presentada a éste, el 25 de agosto de 19488

,

listas de comunicaciones y presentó informes a en el curso de su séptimo período de sesiones.
la Comisión1

, . . En su tercer período de sesiones, la Comi·
En su segundo período ele sesiones, la Comi- sión de Derechos del Hombre expresó sil opi

sión decidió que la tarea de la Subcomisión de nión de que las sentencias judiciales, siendo
Prevención de 'Discriminaciones y Protección a tan importantes como las disposiciones constitu
las Minorías se vería facilitada si el Consejo cionales, las leyes ordinarias y los tratados inter
aceptara modificar y ampliar la resolución 75 nacionales, deberían ser también incluídas en
(V) en forma que diera a los miemb~os ~e la el Anuario. Expresó asimismo su opinión de que
Subcomisión, respecto de las comumcaClOnes los corresponsales designados por cada Gobierno
referentes a la discriminación y a las mino-'. para proporcionar al Secretario General la
rías y, en cada caso, a petición de la Comi- necesaria documentación, acompañada even
sión, las mismas facilidades que los miembros tualmente de adecuadas explicaciones, deberán
de ésta disfrutan. .igualmente informar sobre las decisiones judí-

Asimismo en su segundo período de sesiones, ciales relativas a los derechos del hombre; que
la Comisión pidió al Consejo que procediera a dando entendido que el Secretario General resol
un nuevo examen del procedimiento fijado por verá acerca del uso que haya de hacerse de
la resolución 75 (V), en particular, en lo con- tales decisiones judiciales, así como de otros
cerniente a los puntos a) y b), y sugirió invitar documentos proporcionados para el Anuario,
al Secretario General a compilar antes de cada teniendo en cuenta el vGlumen de éste, su fina- .
período' de sesiones de la Co~isi~n: 1) ~n,a lidad general y las consecuericias presupuesta
lista no confidencial de comumcaClOnes reClbI- rias4

•

das en las cuales sus autores hayan declarado En su séptimo período de sesiones, el Consejo
ha:ber divulgado o tener la intención de divul- no adoptó ninguna medida sobre esta cuestión.
gar sus nombred o no oponer objeción alguna
a la divulgación' de el!os;. y 2) una lista. ~onfi- .
dencial de las comunicacIOnes, que surrumstra
ría a la Comisión en sesión secreta, sin divul
gar la identidad de los autores.

Dichas proposiciones fuer?n aceptad~s p~r
el Consejo, en su sexto perIodo de ~eslOnes .
El Consejo invitó asimismo al Secretano Gene
ral a presentar una reseña documentada de
las prácticas seguidas por otros órganos ,de !as
Naciones Unidas respecto de las comUlllcacIO
nes, para su examen ~u~ante el sépti~o período
de sesiones del ConseJo . El Secretano General

, Véase la resolución 151 (VII). . ,.
'Véanse las Aetas Oficiales del Consejo ~conom1co y

Social, Tercer Año, séptimo período dt; SeSlO?eS, Suple-
nlento No. 2. . l' 180 201

3 Véanse las actas de las sesiones p enanas a., a.,

20~\té;~;~'1~/1~~~tnentos E/CN.4/64 y E/CN.4/96..
• Véase la resolución 116 (VI) A. S .
• Véanse las actas de las sesiones plenarias 128a. y 1 7a.

examen y posible adopción, y, reconoció,a.'1
mismo tiempo, que la Carta de Derechos, sin
el proyecto de Pacto y las medidas de aplica
ción, era incompleta.

. El Consejo decidió1 transmitir a la Asam
blea General el proyecto de Declaración Inter
nacional de Derechos del Hombre que le
había presentado la Comisión de Derechos del
Hombreen el informe de su tercer período
de sesiones2, junto con el resto del informe
de la Comisión y las actas de los debates que
el Consejo ha dedicado a este asuntoS,
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Estados no miembros, conforme a las dispo
siciones de la resolución 74: (V); otros tres
Estados - Bolivia, Irán e Irlanda - enviaron
observadores. .

La Conferencia adoptó como programa el
programa provisional preparado por 'la Sub
comisión de Libertad de .Información y de
Prensa en su primer período de sesiones\ y
enmendado por el Consej0 2 en su quinto período
de sesiones, con la adición de dos resoluciones
referidas a ~l por la Asamblea General, sobre
las medidas que han de adoptarse contra la
propaganda de una nueva guerra y contra sus
instigadoresa, y sobre informaciones falsas o
tergiversadas4

; y de dos proposiciones formu
ladas por la Organización Internacional de
Periodistas, acerca de' un tribunal de honor
para la prensa y del establecimiento de un día
de amistad y mutua comprensión de la prensa5

•

o La Conferencia preparó tres proyectos de
convención6

, a saber:

1. Proyecto de Convención sobre la obten
ción y la transmisión internacional de infor
maciones;

2. Proyecto de Convención concerniente a
la institución de uIi derecho internacional de
rectificación; y .

3. Proyecto de Convención sobre libertad
de información. .

Preparó asimismo proyectos de artículos sobre
libertad de infonnación, para el proyecto de
Declaración y dé, Pacto de Derechos del Hom
bre7

, tomando en cuenta las recomendaciones
de la Subcomisión de Libertad de Información
y de Prensa, formuladas en su segundo período
de sesiones8

, y aprobó 43 resoluciones9 agrupa
das bajo los siguientes títulos: 1) principios
generales; 2) medidas para facilitar la obten
ción y la transmisión internacional de informa
ciones; 3) medidas relativas a la libre publi
cación y recepción de informaciones; 4} crea
ción de un organismo permanente para pro
mover la libre circulación de informaciones;
5) medidas diversas, y 6) posibles métodos de
acción para que las recomendaciones del Con
sejo puedan ser aplicadas con mayor eficacia.

La Conferencia transmitió a! Consejo todos
los documentos aprobados por ella (resoluciones
y proyectos de convención) para su estudio en
el séptimo período de sesiones; y decidió: pedir
a todos los Gobiernos invitados a la Confe
rencia que presenten al Secretario General de
las Naciones Unidas, antes del 5 de julio de
1948, sus observaciones sobre los,. proyectos de
convención propuestos por la Conferencia, así
como sus propuestas para la elaboración de

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econ6mico
y Social, Segundo Año, quinto período de sesiones,
Suplemento No. 5.. . ,

'Véase la resoJución74 (V). '
3 Véanse los Documentos Oficiales del segundo período

de sesiones de la Asmnblea General, Resolución 110 (II).
, Véanse los Documentos Oficiales del segundo período

de sesiones de la Asamblea General, Resolución 127 (II).
, Véase el documento E/CONF.6/19. •
, Véase el documento E/CONF.6/79, Anexo A.
T Véase el documento E/CNA/80.
s Véase el. documento E/CONF~6/79, Anexo 20.
o Id. Anexo C.

otros proyectos de convenCIOn basados en las
recomendaciones de la Conferencia; que el
Consejo sea invitado a examinar, en su sépti~o

período de sesiones, los proyectos de convenCIOn
referidos a él por la Conferencia, tomando en
cuenta las observaciones y los proyectos de con
vención recibidos de los Gobiernos; y someter
a .la Asamblea General, en su tercer período
de ,sesiones, los proyectos de convención que
puedan después, durante dicho período, quedar
abiertos a la firma o a la adhesión de los
Estados capaces y deseosos de ser partes en
tales convenciones y, ulteriormente, seguir abier
tos para la formulación de nuevas adhesiones.

135. En su séptimo período de sesiones, el
Consejo refirió el Acta Final de la Conferen
cia! a su Comisión de Derechos del Hombre,
pero ésta sólo tuvo tiempo de examinar el
primero de los tres proyectos de convención:
el proyecto. de Convención sobre la obtención
y la transmisión internacional de informaciones.

Debido a la urgencia de los trabajos, el Con
sejo decidió, el 18 de agosto de 19482

, que
el Acta Final fuera de nuevo estudiada en
sesión plenaria, en la cual cada miembro halla
ría oportunidad para hacer' una declaración
general sobre su actitud, sin más debate ni otra
decisión que la de transmitir los documentos
a la Asamblea General, junto con las respec
tivas declaraciones.

Los miembros del Conse:io formularon sus
declaraciones los días 26, 27 Y 28 de agosto
de 19483

• Todos los miembros reconocieron y
subrayaron la enorme importancia de la liber
tad de información considerada. como un dere
cho fundamental del hombre. La mayoría apoyeS
en principio los tres proyectos de convención,
aun lamentando que el Consejo no hubiera
podido hacer un estudio completo de ellos. Los
miembros reconocieron que ninguno de los pro
yectos de convención había llegado a ser total
mente satisfactorio. Se reprochó a los proyectos
no contener ninguna disposición para promover
la paz y la seguridad internacionales, para
estimular las relaciones amistosas entre los Esta
dos ni, en especia!, para prohibir la propa
ganda fascista o en favor de una nueva guerra,
o la propagación de sentimientos de odio fun
dados ~n la~ diferencias' de raza, de reli~ióno
de naCIOnalIdad. Algunos miembros estimaron
que los proyectos de convenciones, aunque de
alcanse .insuficiente, resultaban aceptables como
un mmlmo y representaban un progreso en el
buen camino. Se hicieron observaciones sobre
determinados artículos de los tres proyectos de
convención, y varios miembros expresaron su
intención de hacer ante la Asamblea General
observaciones más detalladas. Se expresó la
esper<,tnza de que la Asamblea General pueda
exammar los proyectos de convención con la
amplitud que la importancia del asunto merece.

1 Véase el documento E/CONF.6/79· asimismo las
actas de la 180a. sesión plenaria. '

: V~anse las actas de la 201a. sesi6n plenaria.
y 2ij~~nse las actas de las sesiones plenarias 2I9a., 221a.
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El Consejo examinó asimismo la resolución 39
del Acta Final, relativa a las medidas de apli
cación de los proyectos de convención ya la
consiguiente ampliación de las atribuciones de
la Subcomisión de Libertad de Información y
de Prensa. El Consejo decidió aplazar hasta
su octavo período de sesiones el examen de
dicha resolución, e invitó al Secretario General
a reunir las respuestas formuladas por los
Gobiernos a la petición de información\ y
preparar un programa de trabajo y priorida
des, para su proposición a la Subcomisión en

" 'su tercer penodo de sesiones2
•

El Consejo decidió, además, respecto del
Acta Final en su conjunto, transmitir a la
Asamblea General los tres proyectos de con
vención8

, a saber:

1. El proyecto de Convención sobre la
obtención y la transmisión internacional de
informaciones, en el nuevo, texto preparado
por la Comisión de Derechos del Hombre del
Consejo;

2. El proyecto de Convención sobre la insti
tución de un derecho internacional de rec
tificación;

3. El proyecto de Convención sobre liber
tad de información, junto con el resto del
Acta Final (excepto ia resolución 39) y las
actas de los debates del séptimo período de
sesiones del Consejo~.

Subcomisión de Libertad de Información
y de Prensa

136. La Subcomisión de Libertad de Infor
mación y de Prensa celebró en Lake Success
su segundo período de sesiones, desde el 19 de
enero hasta el 3 de febrero de 1948 con. . 'anterIorIdad a la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Libertad de Información. En
su informe a la Comisión de Derechos del
HombreS, formuló recomendaciones concernien
tes a los artículos 16, 17 y 18 del proyecto
de Declaración de Derechos del Hombre y al
artículo 17 del Proyecto de Pacto de Dere
chos del Hombre; y comunicó a la Comisión
las observaciones formuladas a dicho artículo
por varios miembros de la Subcomisión. Según
se indica anteriormente, la Conferencia sobre
Libertad de Información tomó en cuenta dichas
recomendaciones al preparar los proyectos de
los artkulos sobre libertad de información para
la Carta de Derechos del Hombre.

La Subcomisión presentó asimismo a la Comi
sión de Derechos del Hombre un breve informe
provisional sobre los derechos, deberes y usos
que deben incluirse en el concepto de "libertad
de información", y declaró que su texto no
debe interpretarse en el sentido de dar a su
contenido carácter obligatorio, jurídico o res
trictivo. El informe estaba destinado a servir

, E/CONF.6/2.
• Véanse las aetas de las sesiones plenarias 221 a. y 223a.
• Véanse los documentos E/1018, y E/CONF./6/79.

E/CONF./6/79/Add.l.
• Véanse las actas de la 223a. sesión plenaria.
• Véase el documento E/CN.4/SO.

de orientación para futuras discusiones, como
una introducción al tema que pudiera ser gene
ralmente aceptada.

GENOCIDIO

137. En cumplimiento de la resolución 180
(II) de la Asamblea General, que reafirmó la
resolución 96 (1) sobre el delito de genocidio
el Consejo instituyó, en su sexto período d~
sesiones, un Comité especial, encargado de pre
parar un proyecto de Convención sobre el
delito de genocidio, tomando en consideración
el proy:cto de c~nvención preparado por el
Secretano General, las observaciones formula
das por los Gobiernos Miembros sobre dicho
proyecto de convención, y otros proyectos con
cernientes a la cuestión, que pueda presentar
cualquier Gobierno Miembr02

• El Consejo
encargó al Comité especial que presentara al
Consejo en su séptimo período' de sesiones8 el
proyecto de Convención preparado por él, junto
con las recomendaciones formuladas al respecto
por la Comisión de Derechos del Hombre.

. El Comit~ especial sobre el delito de genoci
dIO se reumó en Lake Success del 5 de abril
al 10 de mayo de 1948 y prepar6 un Proyecto
de Con.vención par~ l.a prevención y el castigo
del dehto de genocldlo\ que sometió al Con
sejo en su séptimo período de sesiones.

En su tercer período de sesiones la Comi
sión de Derechos del Hombre no pudo examinar
completamente el proyecto de convención pre
parado por el Comité especial y, por consi
guiente, no estuvo en condiciones de formular
observaciones en cuanto a su fondo. Consi
deró el proyecto de convención como base ade
cuada para que el Consejo y la Asamblea Gene
ral examinen con urgencia el asunto. y adopten
decisiones al respecto5

•

En su tercer período de sesiones, la Comisión
de Estupefacientes recomendó que el Consejo
adopte las medidas encaminadas a que la con
vención propuesta para la prevención y el
castigo del delito de genocidid prevea el caso
del empleo de estupefacientes como instrumento
para cometer el genocidio.

Por apremio de tiempo en su séptimo período
de sesiones, el Consejo decidió, el 17 de agosto
de 19487

, que el informe del Comité especial
sobre el delito de genocidio, remitido a la
Comisión. de Derechos del Hombre, del Con
sejo, fuera devuelto a la, sesión plenaria, en la
cual cada delegación hallaría oportunidad para
hacer una declaración general acerca de su
actitud, sin más debate ni otra decisión que la
de transmitir los documentos a la Asamblea
General, junto con las mencionadas declara
ciones.

1 Véase el documento A/362.
• Véanse los documentos E/623 i E/623/Add.2; E/633/

Add.3. .
• Véase la resolución 117 (VI); asimismo las actas de .

las sesiones plenarias 1393,., 140a., y 160a.
• Véase el documento E/794, Anexo, página 54.
• Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico

y Social, Tercer Año, Suplemento Núm. 2. párrafo 24.
• Véase el documento E/799, párrafo 17.
, Véanse las actas de la 202a. sesión plenaria.
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Los miembros' del Consejo fOJ.!mu:laron sus
dee1araciones el 26 de agosto de 1948. En su
mayoría se mostraron favorables a la trans
misión a la Asamblea General del proyecto de
convención preparada por el Comité especial,
y a la adopción de medidas al respecto en
1948. Las dec1aracíones de los miembros se
refirieron a la inclusión o exclusión, en el pro
yecto de convención, de las siguientes disposi
ciones" sobre las cuales' hubo opiniones diver
gentes: disposiciones encammadas a calificar
como delictiva la incitación a cometer el geno
cídio, medidas relativas al genocídio "cultural",
medidas de protección especial, 110 sólo para los
grupos raciales, nacionales y religiosos, sino para
los grupos políticos como tales; referencia al
establecimiento de una jurisdicción internacio
nal (a este respecto, un mieqlbro propuso que
eli Consejo de Seguridad sea·el órgano de las
Naciones Unidas competente en el asunto) i y,
por' último, una disposición especial para la
adaptación de las legislaciones nacionales a la
Convención.

Se hizo referencia especial a las disposiciones
encaminadas a excluir el genocidio de la cate
goría de delito político, a fin de que puedan
aplicarse las disposiciones sobre extradición i y
a la inclusión del uso de estupefacientes en la
lista de medios utilizados para cometer el geno
cidiQ,

Algunos miembros instaron asimismo a que
se hicieran adiciones a la convención y a su
preául'bulo, a fin de inclui:r una declaración
sobre la relación existente entre las ideologías
fascistas y el derito de genocidio, y con: objeto
efe impedir que la orden de una autoridad supe
rior pueda alegarse como exculpaci6n en casos
de genocidio.

Se mencionó especialmente en el debate la
ayuda recibida de varias organizaciones extra
gubernamenta.les', en forma d'e documentos por
el1'as pl'esentados.

El Consej.o deci'dió' transmitir a la Asamblea
Generar el Proyecto. de Convención sobre pre
vención y castigp del delito de genociaio, que
figura en el informe del Comité especial, junto
con el resto de dicho informe y las actas de
los debates s0bre esta. cuestión en el Consejo,
durante' su séptimo período de sesiones1

•

PREVENCtóN PE DISCRIMINACIONES y

PROTE'CCI6N A LAS MINORÍAS

1381. La S:Ubcomhsión de Prevención de Dis
cLr¡iminaciones, y PrGl.1reCí:ción.. a las Minorías cele
bró< ~n GineblTa su p;timer weríod0: de sesiones
del' 24 de noviembre al 6 de diciembre de
194-7.

Como se indica en una sección anterior de'
este capítulo, la Subcomisión examinó, en 'espe
cial.•. 108. artículos del proyecto de Declaraci6n
tntemacional de Derecnos dd Hombre, redac
tádo }!lor el Connité: de' R.edaección de la; Comi
sión de Derechos del Hombre, te1'ativos a. la
prevendmn de dis~riminaciones y a la protec-

I Véanse la's: a€tas' de la 219:1. sesión plenaria.

clOn a 1M minorías'; y propuso enmiendas a
los' 17eferidos artículos.

En su segundo período de sesiones, la Comi
si6n apoyó la opinión, expresada por la Sub
comisión, de que el sistema destinado a asegurar
el respeto a los derechos establecidos en tales
artículos reviste gran importancia y debe que
dar integrado en el sistema general de garan
tías de aplicación de los derechos del hombre
en su conjunto.

La Comisión aprobó la proposición de la
Subcomisión, de que "la prevención de discri
minaciones es la prevención de toda acción que
deniegue a los individuos o a determinados
grupos de personas la igualdad de trato que
puedan desear"; pero aplazó el examen del
texto de la Subcomisión relativo a la protec
ción a las minorías2

•

A base de las recomendaciones formuladas
p0r la Comisión .y por la Subcomisión, el Con
sejo, por una resolución adoptada en su sexto
período de sesiones3

, invitó al Secretario Gene
ral:

i) a organizar estudios que ayuden. a la
Subcomisión a determinar las principa
les categorías de discriminación i

ii) a estudiar si los tratados y las decla
raciones referentes a obligaciones inter
nacionales asumidas para combatir la
discriminaci6n y proteger a las minorías
(cuyos textos figuran en el documento
CL.rlO'.1927.l, Anexo, de la Sociedad
de las Naciones) deben ser considerados
todavía en vigor - y con qué alcance 
al menos en cuanto tales tratados y
cleclaraciones consagran entre los Esta
dos contratantes derechos y obligaciones
cuya existencia sea independiente de su
gaFantía por la Sociedad de las Nacio~

nes;: y

j,j;iJ) al tener en cuenta, en relaci6n con cual-
. quier estudio que el Secretario General

pueda realizar en materia de prevención
de. discriminaciones: y protección a las
minorías, la: conveniencia de formular en'
ese terreno programas eficaces· de educa
ción.

la res01ución informaba también a la
UNESCO del interés de las Naciones, Unidas
en. pT0gramas eficaces ae ed.i1llcadón en materia
de prevención ae discriminaciones y protección
a las, .minorías i y formulaba varias proposicio
nes y peticiomes concretas.

Por recomendación de la Subcomisión, la
Comisión de Dereehos del Hombre declaró, elll\
su segundo, per:í0do de sesiones" que en todos,
los tratados de paz. pendientes aún de ratifica-·
ción deberían incluirse, cm 10s lugares adecuados,

'Véase el documento E/CNA/21, Anexo F, articulas 6,
13. 15, 28 Y 36.

'Véanse las Actas. Oficiales del Consejo Económtco
y Social, Tercer Año, sexto período de' sesiones, Suple
mento No. 1.

• Véase la resolución 116 (VI) B Y C.
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cláusulas específicas encaminadas aproteger los
derechos del hombre y de las minorías1

•

Finalmente, la Subcomisión había pedido a
la Comisión de Derechos del Hombre que se
sirviera examinar de nuevo las atribuciones de
la Subcomisión a fin de aclararlas y extender
sus alcances. En su segundo período de. sesio
nes, la Comisión difirió ese nuevo examen, y
en su tercer período de sesiones aplazó nueva
mente el examen de la cuestión hasta que esté
redactado el proyecto de Carta Internacional
de Derechos del Hombre, con inclusión de las
medidas de aplicación. Decidió incluir en el
programa de su cuarto período de sesiones2

el nuevo examen de las atribuciones de la Sub
comisión, y expresó la opinión de que la Su~

comisión no necesitaba reunirse antes del pro
ximo período de sesiones de la Comisión, ya que
el proyecto de Carta Internacional de Dere
chos del Hombre no había sido terminado.

APATRIDAS

139. En su segundo período de sesiones, la
Comisión de Derechos del Hombre expresó el
deseo: a) de que las Naciones Unidas. formu
len recomendaciones a los Estados MIembros,
con miras a la conclusión de convenciones sobre
nacionalidad; y b) de que las N acione~ U ni
das examinen a la mayor brevedad pOSIble la
condición jurídica de las personas que· no gozan
de la protección de ningún C?obierno - esp~
cialmente mientras están pendIentes de la adqUI
sición de una nacionalidad - en lo que res
pecta a su protección Jurídi.ca y social, y a
su documentación de Identidad (documento
Ej600, Capítulo XI, párraf? 46). La Comisión
recomendó que este trabajo se emprenda en
consulta con los organismos especializados que
actualmente ejercen la protección de ciertas·
categorías de personas que no gozan de la
protección de ningún Gobierno, y que se ten
gan debidamente en cuenta l~s acuerdos y con
venciones internacionales pertmentes.

En su sexto período de sesiones3 el Consej?
Económico y Social tomó nota de las proposI
ciones formuladas por la Comisión e invitó al
Secretario General a que, en consulta con
Comisiones interesadas y organismos especiali
zados (parte D de la resolución 116 (VI) ) :

a) emprenda un estudio de la situación exis
tente en materia de protección a los apa
tridas, mediante la expedición de los
documentos necesarios y por otras medi
das y haga recomendaciones al Consejo,
du;ante un próximd período de sesiones,
acerca de las medidas provisionales que
puedan adoptar las Nacior;es. Unidas para
la conseCUCIón de este obJetivo; y

b) emprenda un estudio sobre la legisl~ción

nacional y los acuerdos y conVenCI?nes
internacionales referentes a los apatndas,

'Véanse las .Actas Oficiales ~el Consej~ Económico
S . 1 Tercer Año sexto penado de seSIOnes, Suple-y OC1a, ,.

mento No. 1. , f 18
• Véase el documento E/SOO, pa~ra o .
• Véanse las actas de las sesIOnes 3~a.. y 3Sa. ?el

Comité de Asuntos SQciales y de las sesIOnes plenanas
128a. y 159a.

y presente recomendaciones al Consejo
sobre la conveniencia de concluir una
nueva convención en esta materia.

DERECHOS SINDICALES

, 140. En su segundo período de sesiones, la
Asamblea General, por su resolución 128 (II),
aprobó las resoluciones sobre derechos sindica
les adoptadas en los períodos de sesiones cuarto
y quinto del Consejo Económico y Social:. reso
h.lciones 52 (IV) y 84 (V). Por la .l~~Imera

de esas resoluciones, el Consejo trans~ltIO a la
Organización Internacional del TrabajO y tam~

bién a la Comisión de Derechos del Hombre,
la opinión de la Federación Sindical Mundi~

y de la Federación American~ ~e~ TrabajO
sobre las "Garantías para el eJercICIO Y desa
rrollo de los derechos sindicales", "a fin de
que pueda examinar los aspectos .de la cues
tión que puedan adecuadamente mcorporarse
a la Carta' Internacional de Derechos del Hom
bre", Por la segunda resolución, el Consejo
transmitió a la Asamblea General el informe
de la Organización Internacional del Trabajo
titulado "Decisiones sobre la libertad de. aso
ciación, adoptadas unánimemente el 11 .de
jul~o de 1947 durante el trigésimo período de
seSIOnes de l~ Conferencia Internacional del
Trabajo"; reconoció los principios proclamados
por dicha Conferencia e invi~ó a la Org~n~za
ción Internacional del TrabajO a prosegmr sus
esfuerzos con objeto de que se pueda adoptar
'una o varias convenciones internacionales. .

En su resolución 128' (JI), la Asamblea Gene
ral i) declaró que el inalienable derecho de
libertad de asociación sindical es, como otras
garantías sociales, esencial para el mejoramiento
del nivel de vida de los trabajadores y de su
bienestar económico j ii) hizo suyos los princi
pios proclamados por la C?~e~enéia Intc~na
cional del Trabajo y los prInCIpIOS reconocIdos
en la Constitución de la Organización Interna
cional del Trabajo y en la Declaración de Fila~

delfia. formulados por la Organización Interna
cionaÍ del Trabajo; y iii) transmitió a la Comi
sión de Derechos del Hombre· el informe de la
Orga~'1Ízación Internacional del Trabaj~~ con
los mismos fines expresados en la resolucIOn 52
(IV) del Consejo Económico 'Y Social, y reco
mendó a la Organización Internacional del
Trabajo que, sobre su base tripartita, "pr?siga
urgentemente, en colaboración con las ~aclOnes

. Unidas y de· conformidad con la resol~clOn de. la
Conferencia Internacional del TrabajO relatIva
al sistema intermicional de protección a los
derechos. sindicales ya. la libertad de asocia
ción, el estudio del control de su aplicación prác
tica".

Al preparar el proyecto de Carta Internacio
nal de Derechos del Hombre, la Comisión de
Derechos del Hombre, en sus períodos de sesio
nes ~egundol y tercero.2, examinó las, d~sposi

ciones generales sobre lIbertad de aSOCIaCIón.

1 Véanse las Actas Oficiall!f del Cons~jo Económico y
Social, Tercer Afio, sexto perlado de seSIOnes, suplemento
No. 1.

• Véase el documento E/BOO.
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141. El Consejo de Administración de la Ofi
tina Internacíonaldel Trabajo, en un informe
sobre Libertad de asociación y protección al
derecho de organización sindical (Informe VII,
Apéndice) preparado para el trigésimoprimer
período de sesiones de la Conferencia Interna
cional del Trabajo, celebrada en San Francisco
en junio de 1948, examinó la cuestión de la
adopción de una Convención sobre libertad de
asociación y protección al derecho de organiza
ción sindical\ El Consejo de administración
señaló asimismo la probable conveniencia de

. establecer, en consulta con la Comisión de
Derechos del Hombre, un sistema complemen
tario del dispuesto en la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, para
resolver los casos que se refieran no sólo a los
derechos sindicales, sino también a otros dere
chos de carácter. más general. Por ello, el Con
sejo de Administración propuso establecer con
sultas, si la Conferencia consentía en ello, con
las Naciones Unidas, como estaba previsto en
las mencionadas resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social.

El 6 de julio de 1943, la Conferencia Inter
nacional del Trabajo aprobó una Convención
dividida en ~os partes: a) Libertad de asocia
ción y b) Protección al derecho de organiza
ción sindical. La Conferencia aprobó también
URa resolución por la que invit6 al Consejo de
Administración a entablar consultas con los
6rganos competentes de las Naciones Unidas,
a fin de estudiar las mejoras que puedan intro
ducirse en el sistema- internacional existente,
):)ara asegurar la protección a la libertad de
asociación.

A causa de la premura del trabajo en su sép
tÍmo período de sesiones, e1 Consejo Económico

. 'y Sodal decidió diferir para su próximo
período, jUnto con otros temas, la cuestión
de los derechos sindicales (Libertad de Aso
c:ia:tión) 2; así tomo la cuestión de las infrac
ciones del derecho sindical, propuesta como
punto del programa por la Federación Sindi
cal Mundia13

•

Estudio sobre el trabajo obligatorio y las .
medidas para su abolición

142. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo Económico y Social aplazó para. el sép
timo período de sesiot1es el examen del punto
del programa: "Estudio sobre el trabajo for
zado y las medidas para su abolición", pro
puesto por la Federación Americana del Tra
bajo. En su séptimo período de sesiones, el exa
men de éste y de otros puntos fué nuevamenté
diferido por el Consejo'!.

Sección 11. Condición Juridica y Social
de 1(1 Mujer

143. Los derechos polhicos, sociales .y econó·
micos de la mujer, y sus derechos y posibili-

, Véase el documento E/863.
, Véanse las actas de la 17Ba, sesión plenaria.
, Véanse las actas de la 177a. sesión ·plenaria.
• Véanse las actas de la 29a. sesión del Comité de

Asuntos Sociales, y de las sesiones plenarias 123a.¡ 155a,
'Y 177a. .

dades de acceso a la instrucción, fueron estu
diados por la Comisión de la Condición Jurí~

dica y Social de la Mujer, en su segundo período
de sesiones celebrado en Lake Success del 5 al
19 de enero de 1948, y por el Consejo Econó
mico y Social en sus períodos de sesiones sexto
y séptimo.

La Comisión examinó las incapacidades de
la mujer en la legislación y en las costumbres
actuales, en lo concerniente a dichos derechos
y posibilidades conforme a la petición formu
lada en el cuarto período de sesiones del Con
sejo por la resolución 48 (IV); Y estudió los
medios: a) de abolir la desigualdad de dere~

chos políticos; b) de asegurar la participación
de la mujer en las actividades nacionales e
internacionales de los Gobiernos; c) de elimi~

nar la discriminación contra las mujeres deri~

vada de los conflictos entre las leyes de diver
sos países relativas a la nacionalidad, el domi
cilio) el matrimonio y el divorcio; d) de pro
porcionar a las mujeres iguales derechos y posi
bilidades de instrucción que a los hombres, y
de asegurar en todos los países una instrucción
general para la mujer; e) de asegurar para la
mujer la igualdad de derechos con los hombres
en cuanto al trabajo y a su remuneración;
f) de suprimir las restricciones que limitan los
derechos de las mujeres casadas para actuar
colno tutoras, disponer de sus bienes e ingre
sos y realizar por su cuenta operaciones comer
ciales; y g) de infiuir sobre la opinión pública
en favor de la igualdad entre hombres y muje
res!'

En su sexto período de sesiones, por la reso
lución 120 (VI), el Consejo reconoció laneee
sidad de agregar datos de hecho, y solicitó d'el
Secretario General que se sirviera invitar a los
Gobiernos Miembros a responder, antes del
10 de diciembre de 19482

, a la Parte 1 del
Cuestionario sobre la condición jurídica y la
situación de la mujer.

Derechos políticos

144. Por la misma resolución 120 (VI), se
invitó al Secretario General a poner al día su
informe sobre los derechos electorales de la
mujer y el acceso de ésta a las funciones públi
cas, con mención de las medidas adoptadas al
efecto por los Gobiernos desde la firma de la
Carta, y a presentarlp anualmente, junto con
todos los demás documentos análogos, a la
Asamblea General, hasta que todas las muje
res del mundo tengan los mismos derechos
políticos que los hombres.

Én su séptimo período de sesiones,' el Con
sejo, en su resolución 154 (VII), tomó nota
de que algunos Estados habíandec1arado apli
car a la mujer ciertas restricciones en Cuanto
a Jos derechos políticos y al acceso a las fun-

'La Comisión recomendó asimismo enmiendas a dos
artículos del proyecto de Carta Internacidtla.lde Derechos
del Hombre (véase el párrafo 127) y sügir~ó ,la 111bdin
cación de ciertos artículos del cuestionario provisional
fOl'mulado por el Consejo de Administración Fiduciaria
(véase el capítulo IV, sección V).

• Véanse las actas del Comité de Astintbs' SodaJes,
38a. sesión, y de la 160a, sesión plenaria.
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ciones públicas; e invitó a los Estados Miem
bros .en los cuales las mujeres aun no han
obtemdo los mismos derechos políticos que los
hombres, a concedérselos en todas las esferas
de la vida económica, nacional, cultural, social
y política. Invitó también al Secretario General
a indagar de todos los Gobiernos que aun no
han aplicado la resolución 56 (1), qué planes
tienen para dar efectividad a la afirmación de
la Carta, de la "igualdad de derechos de hom
bres. y mujeres" en cuanto a los derechos elec
torales y al acceso a las funciones públicas e, ,
instar a tales Gobiernos a adoptar sin demora
las medidas apropiadas1

•

El Consejo solicitó, además, del Secretario
Gt;neral, que continúe, en provecho de las
mujeres que han' adquirido recientemente el
derecho de voto, la compilación de informacio
nes acerca de programas eficaces de educación
política; que considere favorablemente la posi
bilidad de proporcionar asesoramiento técnico,
y prepare un folleto de divuÍgaci6n destinado
al público en general, en que se exponga con
qué extensión se ha concedido a las mujeres
la igualdad de derechos políticos2

•

Acceso a las funciones de la Administración
Pública

145. Además, por considerar que en ciertos
países las mujeres no tienen las mismas posi
bilidades que los hombres para el acceso a las
funciones de la Administración pública de
carácter nacional e internacional, y para el
ejercicio de todas las profesiones, el Consejo
recomendó:

"que los Miembros permitan a las muje
res, sean o no casadas, el acceso, en igualdad
de condiciones que a los hombres, a las
funciones de la Administración pública de
toda categoría, incluso a los cargos diplomá
ticos, consulares y judiciales, así como a las
profesiones liberales y a todas las demás; y
que al designar sus delegaciones en los órga
nos y organismos de las Naciones Unidas y
en las instituciones y conferencias internacio
nales3 , tomen en consideración a las mujeres
en igualdad con los hombres."

Nacionalidad, domicilio, matrimonio y divorcio

146. Habiendo tomado nota de la resolución
de la Comisión sobre nacionalidad, y de la
opinión expresaqa P?r ella, de gue n~merosas
discriminaciones derIvan de los conflIctos de
leyes entre .diversos países. en ~aterias. de ~acio
nalidad domicilio matrImonIO y dIvorclO, el
Consej~ en la p~rte C de la resolución 154
(VIÚ, invitó al Secretario General. a preparar
un informe sobre este asunto, basado en las
respuestas formuladas a la parte 1 ~e.!a ?es
ci6n G del Cuestionario sobre la condlclOn jun-

1 V éanse las actas de la Comisión de I?~rechos ~el
Hombre, la. a 9a. sesiones Y de la; ,207a. seSlOn l?l~~ana.

• Véanse las actas de la 12a. sesIOn ~~ la Coml.slOn de
Derechos del Hombre y de la 21Oa, seSlOn plenaria.

• V éanse las act\lS de la Comisión de. perechos. del
Hombre, .sesiones 4a. a 9a. y de la 207a. seslonpleníma,

dica y la situación de la mujer; y otro informe
sobre los tratados y convcnciones vigentes en
lllateria de nacionalidad; así como una lista de
pregunt~ ,encaminadas a obtener cualquier otra
mformacIOn que, después de examinar las res
puestas de los Gobiernos, el Secretario General
pueda considerar necesaria en virtud de los
términos de la resolución sobre nacio~a1idad.

La Comisión presentó al Consejo dos obser
vaciones relativas al matrimonio, subrayando
en una de ellas su creencia en el principio de
la monogamia, e instando a las Naciones Uni
d.as. a trabajar para la accptación de ese prin
CIpIO; Y tomando nota, con satisfacci6n, en la
otra, de un artículo sobre la libertad de elec
ción de c6~ruge, que figura en el proyecto
de DeclaraclOn Internacional de Derechos del
Hombre; y advirtiendo que ese derecho no
podrá estar plenamente garantizado a menos
que se reconozca a los individuos el derecho a
abandonar su país al contraer matrimonio y
a residir con su cónyuge en cualquier otro país,
del cual no puedan ser legalmente exc1uídosI

•

A este respecto, el Consejo deploró, en la
parte D de la resolución 154 (VIII), todas las
medidas legislativas que prohiben los matrimo
nios mixtos entre personas de color, raza, nacio
nalidad, ciudadanía o religión diferentes, y otras
disposiciones que restringen la libertad de ele
gir cónyuge (con excepción de las restriccio
nes basadas en las relaciones de familia, la
edad, la naturaleza de las funciones que se
ejercen u otras razones similares), o deniegan
a una mujer el derecho de abandonar su país
de origen y residir con su marido en cualquier
otro. El Consejo resolvió transmitir a la Comi
sión de Derechos del Hombre las observaciones
de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, que figuran en el párrafo 29
del Informe, y asimismo la proposición de
Chile, que aparece en el documento ElAC.27 I
W.16, y la propuesta de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas incluída en el docu
mento EjAC.27 jW.18 2

•

Derechos de empleo y materias conexas

147. La Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer examinó los derechos
económicos de la mujer y oyó una declara
ción formulada por un representante de la
Organización Internacional del Trabajo. Afirm6
su apoyo del principio de igualdad de salario,
para hombres y mujeres, por trabajo i?;ualj y
recomendó que el Consejo invite a los Gobier
nos Miembros a estimular, por todos los medios
posibles, el estab1ecimient? de ~s~ pri~cipiol
especialmente en s~~ propI.OS servIclO~ p~~lIcos
v civiles. En la seCClOn dedIcada al pnnClplO de
igualdad de salario, para hombres y mujeres,
por trabajo igualR

, se da cuen:a de las deci
siones adoptadas por el ConscJo, en su sexto
período de sesiones, respecto a esta cuestión.

1 Véase el documento E/615, párrafo 21.
'Véanse las actas de la Comisión de Derechos del

Hombre sesiones 11a. y 12a, y de la 210a. sesión plenaria.
, V éa;e la sección nI de este capftulo; las actas de la

12a. sesión de la Comisión ele Derechos del Hombre y ·de
la 210a. sesión plenaria.
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En su séptimo período de sesiones, el Con
sejo dejó para fecha ulterior el examen dete
nido del punto· del programa! concerniente al
principio de igualdad de salario, para. hombres
y mujeres, por trabajo igual, propuesto por la
Federación Sindical Mundial. Sin embargo, a
base de las recomendaciones de .la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
el Consejo aprobó la resolución 154 (VII) por
la que invita a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas a adoptar las medidas nece
sarias para que:

"a) las mujeres, sin distinción de nacionali
dad, raza, idioma o religión, disfruten
de derechos idénticos a los de los hom
bres en cuanto al trabajo y su remune
ración, conforme· a las disposiciones de
la resolución 121 (VI), al empleo del
tiempo libre, a los seguros sociales y a
la formación profesional, y

"~) en cada país la ley garantice los dere- .
chos de las madres y de los niños."

El Consejo asimismo señaló las divergencias
existentes en la materia, entre las legislaciones,
algunas de las cuales restringen el derecho de
la mujer casada a desempeñar las funciones de
tutela, a disponer de sus bienes e ingresos,
realizar por su cuenta operaciones comerciales
y dedicarse a otras varias actividades.

Posibiliaades de instrucción para la mujer

148. La Comisión sugirió que debería garan
tizarse a las mujeres, sin distinción de naciona
lidad o raza, la igualdad de derechos en mate
ria de instrucción por los siguientes medios:
1) instrucción general obligatoria; 2) instruc
ción primaria gratuita; 3) un sistema de becas
del Estado en las escuelas superiores para niños
sobresalientes; 4) instrucción escolar en el
idioma propio del país; y 5) la organización,
en empresas y zonas rurales, de la instrucción
técnica industrial y agrícola gratuita para muje
res. La Comisión estimó que no disponía de
suficientes datos de hecho que pudieran pro
porcionar una base para la formulación de
recomendaciones detalladas sobre este tema y,
por consiguiente, recom~ndó que el Consejo
adoptara las medidas necesarias para la obten
ción de tales datos. El Consejo hizo esta reco
mendación en su sexto período de sesiones, por
su resolución 120 (VI) parte E2.

En su séptimo período de sesiones, por su
resolución 154 (VII) F, el Consejo pidió a los
Estados Miembros que otorguen a las mujeres
iguales derechos que a los hombres en mate
ria de instrucción, sin distinción de nacionali
dad, raza o religión. Sugirió además varios
medios por los cuales la UNESCO podría cola
borar en la promoción de las facilidades de
instrucción concedidas a la mujer3.

1 Véanse las actas de la 178a. sesión plenaria y el
Apéndice 1. .

'Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales,
sesiones .38a. y 39a. y sesiones plenarias 129a. y 160a.

• Véanse las actas de la Comisión de Derechos del
Hombre, sesiones 9a. y lOa. y de la 21Oa. sesión plenaria.

Opinión pública

149. En la sección E de la misma resolución,
y conforme a las sugestiones de la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la M ujer
respecto a la necesidad de influir sobre la opinión
pública mundial, en favor de la igualdad entre
hombres y mujeres, el Consejo recomendó al
Secretario General: a) que haga un llamamien
to a la prensa, a la radio, a la cinematografía
y a otros órganos de información del mundo
entero, para que contribuyan a hacer desapa
recer los prejuicios cuya existencia se ha demos
trado a este respecto; y b) que ayude en tales
esfuerzos, en la medida de sus medios y posi
bilidades, a todos los órganos de información, y
prepare el material de información adecuado,
destinado al efecto'.

Sección 111. Principio de igualdad de
salario por trabaioigual

150. En el sexto período de sesiones del Con
sejo, la Federación Sindical Mundial propuso
para el programa el punto: Cuestión del prin
cipio de igualdad de salario, entre hombres y
mujeres, por trabajo igual. Al examinar este
punto, el Consejo disponía de un memorán
dum presentado por la Federación Sindical
Mundial sobre la declaración de principios con
cernientes a la retribucióri del trabajo femenino 2.
La Federación Sindical Mundial presentó tam
bién declaraciones preparadas por otras organi
zaciones internacionales extragubernamentales3

•

El Consejo disponía asimismo de una reso
lución relativa a la cuestión de igualdad de
salario, incluída en el informe del segundo pe
ríodo de sesiones de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer4

• En la 39a. sesión
del Comité de Asuntos Sociales del Consej0 5, se
convino examinar la precedente resolución al
mismo tiempo que el mencionado punto del
programa.

151. La Federación Sindical Mundial y la
Federación Americana del Trabajo presentaron·
al Consejo, en declaraciones verbales, sus opi.
nionessobre la cuestión6

•

152. En el curso del debate6
, algunos miem

bros opinaron que el Consejo debería invitar a
la Organización Internacional del Trabajo a
estudiar la cuestión e informar sobre. ella al
Consejo; otros estimaron que la Organización'
debería ser también invitada a informar al Con
sejo sobre las medidas previstas para la solución
eficaz del problema de asegurar la igualdad de
salarios y que habría de hacerse a los Estados
.Miembros de las Naciones Unidas la recomen
dación de colaborar en la aplicación de ese
principio; otros estimaron q~e el propio Consejo

1 Véanse las actas de la Comisión de Derechos del
Hombre, 12a. scsión y de la 2lOa. sesión plenaria.

• 2 Véase el documento E/627/ Add.l. .
• Véase el documento E/627/ Add.2, Add.4.
, Véase el documento E/61S, página 12.
, Véanse las actas de la 39a. sesión.
• Véanse las adas de las sesiones plenarias 138a.,

139a. y 172a.
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debería invitar a los Gobiernos Miembros a
estimular por todos los medios posibles el esta
blecimiento del principio de igualdad de salario,
sobre ~odo en sus propias administraciones. El
Oonsejo estudió asimismo las propuestas enca
minadas a que el memorándum sometido por la
Federación Sindical Mundial sea remitido a la
Oomisión de la Oondición Jurídica y Social de
la Mujer.

153. El Consejo aprob6 la resolución 121
(VI) en la cual reafirmó el principio de la
igualdad de derechos entre hombres y mujeres,
formulado en el Preámbulo de la Oarta de
las Naciones Unidas, y aprobó el principio de
igual remuneración para hombres y mujeres por
trabajo igual; invitó a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas a aplicar este principio
en todos los casos, sin distinción de nacionalidad,
raza, idioma o religi6n. La resolución transmi
ti6 también a la Organización Internacional
del Trabajo el memorándum de la Federación
Sindical Mundial en el que se invita a aquella
Organización a proceder, con la mayor rapidez
posible, a un examen más detenido de esta cues
ti6n y a informar al Consejo acerca de las
medidas adoptadas. El Consejo resolvi6 además
transmitir a la Comisi6n de la Oondición Jurí
dica y Social de la Mujer el memorándum de
la Federación Sindical Mundial para que lo
examine y para que formule las proposiciones
que desee hacer al Consejo; .e invit6 a las
organizaciones extragubernamentales interesa
das, pertenecientes a la categoría a), a presentar
a la Organizaci6n Internacional del Trabajo y
al Consejo sus opiniones sobre la cuestiónl

•

154. La resolución del Consejo Econ6mico
y Social fué, en consecuencia, señalada a la
atenci6n de la Conferencia Internacional del
Trabajo, en su trigésimoprimer período de sesio
nes (San Francisco, junio-julio de 1948) en lo
concerniente a la cuestión de los salarios, ya
inscrita en su programa.

La Conferencia Internacional del Trabajo
aprob6 una resoluci6n2 en la cual señaló a la

'atención de sus miembros las declaraciones sobre
el principio de igualdad de remuneraci?n 'por
trabajo igual, contenidas en su Constlt,ucI6n,
en su recomendación de 1928 sobre el SIStema
de fijación del salario mínimo,. y en resoluciones
aprobadas en varias de su~ c?nferenci.as general?s
y regionales. Subrayó aSImIsmo la llTIportancla
de adoptar medidas adecuadas p~ra asegurar
la aplicación eficaz de tal principi~ a l~s tra
bajadores de uno y otro sexo, con rnclusl6n de
medidas particulares.encaminada~ a e~tender
las posibilidades de empleo para las trabajadoras
y a dar a las mujeres f.acilidades para su; forma;
ción profesional y técmca. La Confer:nCla.!omo
también disposiciones para la contmuaClOn y
el desarrollo de los estudios sobre la cuestión.

155. El Consejo había inscrito en el progra~a
de su séptimo período de sesiones la cuestlón

1 Véanse las actas de la Comisión de A~untos Social~s,
sesiones 39a., 41a. y 42a., y de las sesIOnes plenanas
138a.,. 139a y lna. 1

, Véase el documento E/88!.

del principio de igualdad de salario, para hom
bres y mujeres, por trabajo igual. En vista del
agobio de trabajo y de la. fecha en que los
documentos habían sido presentados, el Consejo
decidió, el 20 de julip, diferir el examen de
este puntol

• Fundándose en la recomendación
de la Comisión de la Oondición Jurídica y Social
de la Mujer, el Consejo adoptó la resolución
154 (VII) por la que invita a los Miembros a
adoptar medidas para asegurar a las mujer.es el
disfrute de los mismos derechos otorgados a los
hombres en cuanto al trabajo y a su remunera
ción, al empleo del tiempo libre, al seguro social
y a la formación profesional2

•

Sección IV. Actividades Sociales

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OOMISIÓN DE

ASUNTOS SOCIALES

156. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo Económico y Social solicitóB de la Comisi6n
de Asuntos Sociales que le presentara, durante
su séptimo período de sesiones, el programa de
trabajo que la Comisi6n se proponía llevar a
cabo, clasificado por orden de prioridades; una
lista de . las lagunas y duplicaciones respecto a
los propuestos programas de trabajo de la Co
misión y de otros órganos, que habrán de ser
objeto de la atención del Oonsejo; y las reco
mendaciones que estime útiles para solucion~r

la cuestión de determinadas lagunas y dupIt
caciones.

La Comisión de Asuntos Sociales examinó,
durante su tercer período de sesiones celebrado
en marzo de 1948~ el informe4 preparado por <;1
Comité Asesor. para la Planificaci6n y Coordi
nación de las Actividades5

•

El Consejo aprobó6 su conclusión según la
cual el estudio de los propuestos programas de

1 Véanse las actas de la 178a. sesión plenaria. . "
, Véase el párrafo 147 d~ la sección sobre la CondlClon

Jurídica y Social de la MUJer.
o Véanse la resolución 122 (VI), y la? actas de las

sesiones 23a. a 31a., 40a. y 42a. del. COlmte de Asuntos
Sociales y de las sesiones plenarias 125a. a 127a., 155a.
a 157a., 17la. y 172a.

'Documento E/CN.5/46.
• En su segundo período de sesiones, celebrado. en

se tiembre de 1947, la CO~1Ísíón de Asunto? SOCiales
eJableció, en virtud del .artl7!llo 19, un C~lI!lte Asesc;>~
de Planificación y Coordmaclon. Este Comlte se reumo
en Lake Success, en marzo de 1948 (documento E/578),
para:. b .

1) Examinar los programas C0l!1bmados d~ t,ra aJo
de las Comisiones y de los or~all1smo~ espeCializados,
a fin de determinar las matenas duplicadas•.que se~n
especialmente urgentes y las materias de polihca. SOCIal
que no figuren en los· pr~gr.amas ¿e trabajO de nmguno
de los organismos espeCializados I y, .

2) Informar a la Comisión de Asuntos SOCiales, en
su tercer período de sesiones, sc;>~re: a) la f~~ma y
los medios de lograr la coordinacll;ll1 de las a~tLV:ldades
de la Secretaría y de los. orgamsmos es~eclahzadosl
en materia de política social; y b) los metodos pa~a
desarrollar actividades de carácter. urgente en matena
de asistencia social, no comprendIdas ~xactamente. e?
la competencia de ninguno de los orgamsmos e.specl~JI
zados existentes, pero esenciales para la contmuac~on
de un programa intergubernamental en ~ste carr~po:
• Véanse las Actas Oficiales del Consejo ~con01mco y

Social, Tercer Año, séptimo período de seSiones, Suple-
mento No. 8.
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trabajo de la Comisión y de los demás órganos
que se dedican a asuntos sociales, indicaba que
había escasa o ca¡;¡i ninguna duplicación.

Respecto a las lagunas, la Comisión llegó a la
conclusión de que no se habían encargado con
cretamente a ningún org;nismo especializado las
actividades en materia de servicios de asistencia
social, que comprenden la protección a la fa
milia y a la infancia, la prevención de la delin
cuenda y el tratamiento de los delincuentes.
La Comisión determinó que incumbe a la Secre
taría. de las Naciones Unidas asumir la respon
sabilidad principal en el fomento de actividades
internacionales efectivas en tales materias.

En consecuencia, la Comisión recomendó el
siguiente orden de prioridad para su programa
de trabajo1

:

i) Servicios de asistencia social, con inClu
sión de la protección a la familia, a la
juventud y a la infancia;

ii) Prevención de la delincuencia y trata~

miento de los delincuentes;
iii) Prostitución, trata de mujeres y de niños,

y publicaciones obscenas;
iv) Migración;
v) Vivienda, urbanismo y planificación

rural;
vi) Niveles de vida.
La Comisión de Asuntos Sociales declaró tam

bién que la mejor forma de demostrar y lograr
la coordinaciÓn de los asuntos sociales, consiste
en abordar los proyectos y problemas 'separada
mente y desarrollar programas de acción con
junta respecto a tales proyectos2.

157. Durante su séptimo período de sesiones,
el Consejo aprobó3 las recomendaciones de la
Comisión de Asuntos Sociales sobre el programa
de trabajo de la Comisión para 1948-1949, pero
recomendó la alteración del orden de prioridad
teniendo en cuenta la resolución No. 155 (VII)
B del Consejo, adoptada el 13 de agosto de
1948 y relativa al proyecto de convenio de 1937
para reprimir la explotación de la prostitución
ajena.

El Consejo aprobó también la recomenda
ción de la Comisión sobre la responsabilidad
que incumbe a la Comisión y a la Secretaría
de las Naciones Unidas, en la protección a la
familia y a la infancia.

El Comité de Coordinación del Consej0 4 exa
minó algunas partes de la resolución sobre el
programa de trabajo, las prioridades y las
lagunas y duplicaciones, comprendidas en el
informe del tercer período de sesiones de la
Comisión de Asuntos Sociales. En su sesión del
16 de agosto de 1948, el Comité de Coordina
ción manifestó su satisfacción por las medidas

'Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, Tercer Afio, séptlmo período de sesiones, S~lple
mento No. 8, y el Anexo n, Proyecto de Rcsolu<;ión
No. VI, párr¡tfo d).

• Véanse las Aetas Oficiales del Consejo Económico y
Social, Tcn;er Afio, séptimo período de sesiones, Suple
mento No. 8, párrafo 83, y Anexo II, proyecto dc
resolud6n No. VI párrafo c).·

• Véanse la resoluci6n 155 (VII) B; las actas del
Comité de Asuntos Sociales, sesio.nes SOa. y Sla. y las
de la I98¡¡,. sesión plenaria.

• Véase el documento E/942.

adoptadas y los resultados alcanzados por la
Comisión de Asuntos Sociales'.

PROTECCIÓN A I,A FAMILIA, A LA INFANCIA

y A LA JUVENTUP

158. En su segundo período de sesiones, la
Comisión de Asuntos Sociales adoptó una reso
lución sobre un programa de protección a la
infancia en que se recomienda al Secretario
General que continúe~ al asumir las funciones
que ejercía la Sociedad de las Naciones en mate
ria de protección a la infancia y de asistencia
social~ la publicación regular de la serie legis~

lativa sobre protección a la infancia y del
resumen de los informes anuales presentados
por los Gobiernos; y que la Secretaría, al efec~

tua,r los estudios que requiere la aplicación del
programa, conceda prioridad a las materias
siguientes:

1) la organización y administración de los
servicios de protección a la infancia y a
la juventud;

2) la preparación de documentación sobre
la Declaración de Ginebra, especialmente
en lo referente a cualquier cambio o adi
ción que se estime necesario introducir
para lograr su aceptación como Carta de
las Naciones Unidas sobre los derechos
de la infancia;

3) los principios que debe inspirar la solu
ción de los problemas de la, familia y de
la infancia; la conveniencia de estable~

cer acuerdos internacionales sobre cier
tos aspectos de estos asuntos; y la con
dición de la infancia desvalida y apatrida
y su protección2.

En su sexto período de sesiones, el Consejo
aprobó la resolución de la ComisiónS, y le pidió
que, en su trabajo, concediera prioridad a las
c~estiones relativas a la protección a la infan
CIa.

La Comisión de Asuntos Sociales adoptó, en
su tercer período de sesiones, el programa de
protección a la familia, a la infancia y la
juventud, formulado por su Comité asesor de
planificación y coordinación4

• Añadió, no obs
tante, dos proyectos que requerían el estudio de:
a) las necesidad~ de los niños sin hogar en s.us
propios países, y b) los métoc\os para asistencia
y servicios sociales a las familias necesitadas. La
Comisión de Asuntos Sociales adoptó a,demás
una resolución en la que recomienda que el
Secretario General prosiga el examen de la pro
puesta Carta de los derechos del niño, "en con
sulta con los Gobiernos y con las organizaciones
interesados, y en form<\. tal que, aun cuando haya
de tener debidamente en cuenta los principios
de la Declaración de Ginebra, tome también
en consideración otros principios importantes

1 Véanse las ¡l,ctas de la 16a. sesión ele! Comité encar
gado de examinar las cnestiones de coordinación.

• Véase el documento E/S78, párrafos 24 al 32, que
contiene la resolución No. 3.

3 Véa'lsc la resoluci6n 122 (VI), Parte A; y las actas
del Comité de Asuntos Sociales, sesiones 23a., 24a. y.
29a.; y de las sesiones plenarias 126a. y 1S6a.

'Véase el documento E/CN.5i4ó. .
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que 'conVIertan el documento en una Carta de
las Naciones Unidas sobre los Derechos del
Niño, en la cual queden incorporados los prin
cipales elementos de la nueva concepción de la
protección a la infancia; e informe sobre ello
a la Comisión de Asuntos Sociales en su cuarto
período de sesiones1

• La Comisión adoptó final
mente la propuesta de combinar en una sola
publicación el resumen de la serie legislativa
concerniente a la protección a la infancia y el
de los informes anuales presentados por los
Gobiernos.

El Consejo, en su séptimo período de sesio
nes, hizo suya, en la resolución 155 (VII) B,
la recomendación de la Comisión de Asun
tos Sociales relativa a la responsabilidad que
incumbe a esta Comisión y a la Secretaría de
las Naciones Unidas en materia de protección
a la familia, a la infancia y a la juventud,
según se consigna en el párrafo 156 referente
al programa de trabajo de la Comisión de
Asuntos 'sociales2

•

FONCIONES DE ASESORAMIENTO EN MATERIA

DE ASISTENCIA SOCIAL*

159. En su segundo período de sesiones, la
Comisión de Asuntos Sociales recomeildó3 que
el programa dispuesto por la resolución 58 (1)
de la Asamblea General se prosiguiera durante
1948 y que, en 10 que respecta a futuros pro
gramas, se tuvieran en cuenta los elementos
siguientes: a) la clase de servicio que haya de
prestarse deberá determinarse mediante con
sulta y acuerdo con el Gobierno interesado;
b) debe existir una estrecha colaboración con
los organismos especializados (con inclusión. del
Fondo Internacional de Socorro a la InfanCIa) ;
e) la continuación del servicio que haya de
prestarse a cada país, así como el catácterdel
programa en su totalidad, deberán basarse en
los informes que a las Naciones' Unidas pre
senten los países beneficiarios y en una estima
ción conjunta hecha por las NaCiones Unidas

. y éstos 'del valor de los servicios prestado~;
y d) deberá investigarse constantemente la POSI
bilidad de que los países benficiarios den su
contribución económica.

En su sexto período de sesiones el Consejo
pidió4 a la Comisión de Asuntos Sociales que
presentara al Consejo, en sU séptimo período
de sesiones una recomendación sobre la con
veniencia de continuar en 1949 los servicios d'e
asesoramiento en materia de asistencia social;
y, en el caso de ser recomendada su. continua
ción, que presentara otra .recomendacIón, acom
pañada de los datos pertmentes sobre. l.a exten
sión y la administración de tales servICIOS y los
métodos para sufragarlos. '

*Punto incluido en el' programa de la Asamblea General.
, Véase el documento E/778, A ctas Ofisial.es del e;on

se;o EcollÓmit;o y Social, Tercer Año, septlluo penodo
de sesiones, suplemento No. 8. . • .

• Véanse las actas del Comlte d.e, Ast1nt0~ Soc,;ales,
sesiones 50a. y 51a. y de la 198a. seslOn. J,llenana.
del Comité de Asuntos Sociales, 25a.seslOn; y de la 157a.

'Véase el documento E/578, párrafo 42. .• .
• Véase la resolución .122 (VI) B; Y tamblen las actas

del Comité de Asuntos Sociales, 25a. sesión; y de
la 157a. sesión plenaria.

La Comisión de Asuntos Sociales revisó, en
su tercer período de sesiones, las medidas adop
ta?as por el Secretario General en cumpli
IDlento de la resolución 58 (1); las peticiones
de servicios recibidas para daño 1948 y las
estimaciones de servicios· prestados, presentadas
por los Gobiernos beneficiarios1

• Después de
tomar nota del aumento de peticiones de ser
vicios, no sólo por los Gobiernos que ya los
habían recibido, sino también por otros que
los requerían, y del aumcnto de la participa
ción económica de los Gobiernos beneficiarios,
la Comisión recomendó al Consejo una resolu
ción2 en la que se pide a la Asamblea General
que apruebe la continuación de los servicios de
asesoramiento en materia de asistencia social
durante el año 1949.

Durante su séptimo período de sesiones, el
Consejo recomendó3 a la Asamblea General que
el programa comprenda los mismos servicios
básicos y con igual extensión que en 1948, y
que en la administración del programa, se sigan
las normas y procedimientos empleados eh 1948.
Solicitó, además, del Secretario General se sir
viera presentar un informe completo sobre el
trabajo de los asesores en diversos países, ,desde
1946 hasta la fecha:; cOntinuar e intensificar
sus esfuerzos para lograr una mayor participa
ción económica de los Gobiernos beneficiarios,
e informar peri6dicamenteal Consejo sobre 'el
resultado de Sus esfuerzoS.

NIVELES DE V:ItlA

160. En su segundo período de sesiones, la
Comisión de Asuntos Sociales solicitó del Secre
tario General se sirviera presentarle un memo
rándum sobre el estado de los ,trabajos en mate
ria de niveles de vida. La Comisión sugirió
también que la Secretarí~ dedicara eSl?ecial
atención a los estudios realIzados por medIO de
investigaciones efectuadas sobre.,el terre.no y,
especialmente, a la documentaclOn relatIva al
nivel de vida de las familias comparado con el
de los individuos4

•

La Comisión de Asuntos Sociales examinó,
durante su tercer período de sesiones,e1 informe
de su Comité asesor de planificación y coordi
nación5• Se señalaba en tal informe la indivisi·
bilidad de los aspectos económico y social del
problema de los niveles de vida, r se hacía
constar que, a causa de los aSl?ectos mterdepen
dientes de este problema, que mteresan a dIVer
sos órganos de las Naciones U~idas tales como
las Comisiones de Asuntos SOCIales, de Asuntos
Económicos y Empleo, de Población y de Esta-

1 Véase el documento E/CN.5/48. Apl,icación de la r~
solución 58 (1). Servicios de asesoralmento en matena
de asistencia social. .• .

'Véanse las Actas Oficiales del Consejo ~COn01H1CO y
Social, Tercer Año, séptil1'1o período de seSIOnes, Suple-
mento No. 8.' A' 1

, Véanse la resolución 155 (":II) ; aSI .como as
aetas del Comité de Asuntos SOCiales, 47a. sesión; y de
la 198a sesión plenaria. .
,< V éa~se el documento E/578, p~rrafos 57 a 59 y.la
resolución 10; y las aetas del Comlt~ de Asunto.s SOCia
les sesiones 26a. y 29a. y de las sesIOnes plenarias 126a.
y i27a.

• Véase el párrafo 156.
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dística, y el Consejo de Administración Fidu
ciaria, la coordinación de estos elementos incum
bía evidentemente al Consejo Económico y
Socialt.

La Comisión reconoció la estrecha conexión
existente entre una política social encaminada a
elevar los niveles de vida y el establecimiento
de planes económicos para aumentar la pro
ducción; y pidió al Secretario General que
informara a la Comisión de Asuntos Sociales
en su próximo período de sesiones, respecto a
programas detallados de trabajos sobre niveles
de vida equitativos en general, y en lo concer
niente a los territorios insuficientemente desa
rrollados. Señaló también el interés que en la
materia tienen los organismos especializados y
otros órganos de las Naciones Unidas, y pidió
al Secretario General que preparara un informe
sobre el establecimiento de métodos de coordina
ción de los trabaJos en materia de niveles de
vida, orientados en lo posible hacia fines prác
ticos que permitan a los Gobiernos Miembros
adoptar medidas eficaces2

; Se incluyó la cues
tión de los niveles de vida en el programa de
trabajo de la Comisión de Asuntos Sociales,
presentado al Consejo en su séptiino período de
sesiones, y aprobado en conformidad con la
resolución 155 (VII) BS

•

PREVENCIÓN DE LA PROSTITUCIÓN y REPRESIÓN

DE LA TRATA DE MUJERES y NIÑOS '

Convenios internacionales sobre la trata de
mujeres y niños y sobre las publicaciones

obscenas

161. El traspaso a las Naciones Unidas de las
funciones ejercidas por la Sociedad de las Nacio
nes en virtud de los Convenios del 30 de sep
tiembre de 1921 y del 11 de octubre de 1933
para la represión de la trata de mujeres y niños
y del Convenio del 12 de septiembre de 1923
sobre la circulación y el tráfico de. publicacio
nes obscenas fué llevado a cabo por la Asam
blea General, mediante la resolución 126 (11)
aprobada el 20 de octubre.

En su quinto período de sesiones, por la reso
lución 82 (V), el Consejo encargó al Secre
tario General que informara en 1948, a la
Comisión de Asuntos Sociales, sobre las cues
tiones relacionadas con el traspaso a las Nacio
nes Unidas de las funciones ejercidas por el
Gobierno de la República Francesa en virtud
del Acuerdo del 18 de mayo de 1904 y del
Convenio del 4 de mayo de 1910 para la
represión de la trata de blancas, y del Acuerdo
del 4 de mayo de 1910 para la represión de
publicaciones obscenas. Pidió igualmente a la
Comisión de Asuntos Sociales se sirviera for
mular recomendaciones sobre la conveniencia
de efectuar dicho traspaso y sobre los trámites
necesarios para realizarlo.

1 Véase el documento E/CN.S/46, párrafos 33 a 36.
, Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y

Social, Tercer Afio, séptimo período de sesiones, Suple
mento No. 8, párrafos 16 r, 19.

• Véase el precedente párrafo 156 sobre el Programa
de trabajo de la Comisión de Asuntos Sociales.

Por la resolución 155 (VII) D, adoptada en
su séptimo período de sesiones, el Consejo

. encargó al Secretario General que preparara, en
consulta con el Gobierno francés, un protocolo
para llevar a cabo este traspaso1

•

En la resolución 43 (IV) adoptada por el
. Consejo en su cuarto período de sesiones, se
encargó al Secretario General que prosiguiera
el estudio del proyeéto de Convenio de 1937,
relativo a la explotación de la prostitución
ajena; e introdujera las modificaciones nece
sarias para ponerlo al día tomando en cuenta
los cambios ocurridos en la situación general.
Las modificaciones propuestas por la Secretaría
han sido comunicadas a los Estados Miembros
y a diversas organizaciones internacionales, para
que formulen sus observaciones.

En su séptimo período de sesiones, el Con
sejo estimó que la evolución de la situación
general, desde 1937, permitía la formulación y
conclusión inmediata de un nuevo y extenso
convenio para la represión de la trata de
mujeres y niños y para la prevención de la
prostitución; y que en tal convenio se deberían
consolidar los instrumentos antes citados, e
incorporarse el fondo del proyecto de convenio
de 1937, y las mejoras que contenga y se esti
men convenientes. Por la resolución 155 (VII)
E, r, el Consejo pidió al Secretario General se
sirviera preparar un proyecto para tal convenio,
informarse de las opiniones de los Gobiernos
y de las organizaciones internacionales especia
lizadas en la materia, sobre este proyecto de
convenio y presentarlo, con las opiniones expre
sadas, a la Comisión de Asuntos Sociales en
su cuarto período de sesiones. Se pidió a ésta
se sirviera conceder prioridad. absoluta al exa
men de este proyecto de convenio. La elabora
ción del proyecto de convenio está terminada
y el proyecto será present?-do a los Gobiernos,
para que formulen sus observaciones.

Informes anuales de los Gobiernos, sobre la
trata de mujeres y niños y sobre publicaciones

obscenas .

162. A base de las respuestas enviadas por
los Gobiernos a un cuestionario distribuído por
la Secretaría, se están publicando ahora los
primeros resúmenes de los informes anuales
sobre la trata de mujeres y niños2 y sobre
publicaciones obscenass, informes que han de
ser publicados por las Naciones Unidas. Estos
informes se refieren al año 1946-47; también
se están preparando otros informes que se refie
ren al período 1947~48.

Otras medidas

163. Para dar efectividad a diversas reco
mendaciones referentes a la represión de la
trata de mujeres y niños, contenidas en la
resolución No. 43 (IV) adoptadél. por el Con-

1 Punto incluido en el Programa de la Asamblea
General. Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales,
49a. sesión; y la de la 198a. sesión plenaria.

• Documento E/TWC.l946-1947/Resumen.
• Documento E/TOP.l946-1947IResumen.



s.ejo Económico y Social en su cuarto período
de sesiones, se han seguido los siguientes trá~

mites preliminares:

i) La Secretaría ha preparado un informe
relativo al establednúento de una oficina en
el Lejano Oriente. Con el objeto de trazar un
plan que será sometido a la consideración
de la Comisión de Asuntos Sociales en su,
cuarto período de sesiones, se han solicitado
las opiniones de lbs Gobiernos yde las orga~

nizaciones interesadas.
ü) Se está. llevando a cabo, teniendo en

cuenta la situación en la postguerra, la revi
sión del cuestionario de la Sociedad de las
Naciones sobre la trata de mujeres y niños,
cuestionario en que se basan los informes
anuales de los Gobiernos sobre dicho tráfico.

üi) Las recomendaciones principales com~

prendidas .ea un c)\tenso estudio realizado por
la Sociedad de las Nadanes respecto a la.
prevención de la prostitución, terminado en
1939 y relativo íl las medida& más directa
ment~ relacionadas con la pr.evencióp. de la
prostitución, han sido resumidas y serán pre
sentadas a los Estado§ Miembros, para que
formulen sus observaciones. Se utilizará en
la preparación del citado proyecto de con
venio y en la del te)l:to revisado del cuestio
nario, la información .obtenida en esta forma.

Por la resolución No. 155 (VII) E, TI, el
Oonsejo; durante su séptimo período de sesio
nes\ recomendó a los Gobiernos Miembros
adoptar o recomendar la adopción de medidas,
por los servicios de asistencia social, públicos
o privados, para combatir la prostitución tanto
desde el punto de vista de la prevención, como
del de la rehabilitación, con inclusión del tra
tamié::nto gratuito y confidencial de las enfer
lUedades venéreas, cuando no se proporcione
asistencia médica en otra forma; y respecto a
la infancia y a la j1J.ventud, estudiar la posi
bilidad de dictar leyes¡ si aun no se han dic
tado, que permitan al Estado adoptílr medidas
de reeducación y rehabilitación en favor de la
infancia y de la juventud necesitada de asis
tencia y en peligro de dedicarse a la prostitu
ción o de hecho ya dedicada a ella.

PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA

y TRATAMIENTO DE LOS DELINCUENTES

164. El Consejo Económico y .Social en su
cuarto período de sesiones, pidió al Secretario
GeneraP se sirviera presentar, en uno de los
próximos períodos de sesiones de la Comisión
de Asuntos Socia:Ies, un informe sobre la pre
vención de la delincuencia y el tratamiento de
los delincuentes, con propuestas para lograr una
'acción internadonal e indicación de los medios
de realizarla. Se han adoptado diversas medi
das para poner en práctica esta resolución. Se
redactÓ y distribuyó entre los Estados Miem
bros, en mayo de 1947, un cuestionario sobre

1 Véanse las actas del Comité,de Asuntos Sociales, 49a.
sesión, y de la 198a. sesión plenaria.

• Véase la resolución 43 (IV).
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el ·estado de la delincuencia y el tratamiento
de los delincuentes durante los últimos die~

años, y la Comisión de Asuntos Sociales en S1;1

segundo período de sesiones\ aprobó en princi:
pio un informe preliminar preparado a base de
las respuestas recibidas. El plan bosq1,le.j ado por
la s.ecretaría fué sometido ulteriormente a las
principales organizaciones dedicadas a trabajos

. de esta índole. También se estableció la cola.,
boración con los organismos especializados inte
resados. La Organización Mundial de la Salud
encargó a un experto la preparación de un
informe sobre los aspectos médicos y psiquiátri
cos de la delincuencia y sobre el tratamiento de
los delincuentes.

A base del matedal así compilado, la Secre..
taría preparó una lista de temas que considera
especialmente adecuados para ser objeto de
investigación internacional. El plan de estudio
revisado se sometió al examen de la Comisión
de Asuntos Sociales, que lo adoptó con cier
tas modificaciones,· durante su tercer período
de sesiones2

• La lista de temas enumerados
en la resolución aprobada por la Comisión de
Asuntos Sociales en su tercer período de sesio
nes es la siguientes:

a) Problema de la delincuencia juverril en
todas sus fases, con inclusión de un estu
dio sobre las leyes más modernas en l~

materia;
b) Examen médko, psiquiátrico y social de

los delincuent(:s ¡¡.dultos, antes de ser :len..,
tenciados;

e) Régimen especial de liberta¡i condicional
y de libertad vigilada;

d) Multas que pueden ser impuesta.s llimultá.,.
neamente con condenas cortas ;

e) Instituciones correccionales abiertas;
f) Delincuentes reincidentes;
g) Investigación general sobre la misión de

las ciencias médica,~, p;;icológica,s y socia
les en problemas .de la, cielincuencia;

h) Formaci6n del personal para las institLJ"
ciones peniten<:iarias;.

i) Estadí~ticalld~ la delincuencia, utilizables
para redactar un inf0rme s0bre el estado
de la delincuencia.

A base de las respuestas enviadas por los
Gobiernos, se están preparando dos informes
preliminares sobre los plIntos e) e i); el estudip
preliminar del punto a) se encuentra igualmente
en preparación.

El Consejo' Económico y Social adoptó, en
su séptimo período de sesiones, una resolución·
por la cual hizo suya la opinión de la Comi·
si6n de Asuntos Sociales y declaró que, en vista
de la importancia del estudio, en' un plano
internacional, del problema de la prevención

1 Véase el documento E/578.
2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico .Y

Social, Tercer Año, séptimo período de sesiones, Suple~

mento .;No. 8.
I Idem.
• Véase la resolución 155 (VII) C; así co¡no las actas

de las sesiones 47a., 48a. y 50a. del Comité de Asuntos
Sociales, y dela 198a. sesión plenaria.
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de la delincuencia y el tratamiento de los delin~

cuentes, las Naciones Unidas deberían asumir
la dirección de las actividades en ese campo,
teniendo en' cuenta las organi:?:aciones interna~

cionales y nacionales que' se interesan en el
problema que tienen una competencia particu
lar para· ocuparse de él, y haciendo el mayor
uso posible de sus conocimientos y experien
cia1

•

Además, el Consejo pidió al Secretario Gene
ral se sirviera reunir, en 1949, dentro de los
límites impuestos por el presupuesto, un grupo
de expertos de renombre internacional, cuyo
número no excederá de siete, y qué él esco
gerá de manera que el grupo tenga un carác
ter internaciopal, el cual ejercería, honorífica~

mente, funciones consultivas, y asesoraría al
Secretario General y a la Comisión de Asuntos
Sociales. sobre los medios de elaborar y formu
lar una línea de conducta y un programa ade~

cuados para el estudio, en un plano interna
cional, del problema de la prevención de la
,pelincuencia y el tratamiento de los delincuen
.tes y para la adopción de medidas internaciona
les en ese campo~

PROBLEMAS SOCIALES EN LAS REGIONES

INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADAS

165. La Comisión de Asuntos Sociales exa
minó, en su segundo período de sesiones, las
necesidades especiales, en materia' de asistencia
social, de las regiones insufic;ientemente desarro
lladas y formuló recomendaciones al Consejo en
su sexto período de sesiones2

•

El·.Consejo Económico y Social adopt6, en
su sexto período de sesiones, la resolución 122
~VI) ,; por la cual pidió al Secretario General
se sirviera, de acuerdo con los organismos espe
cializados y, cuando s~ trate de territorios bajo
administración fiduciaria, después de consultar
con el Consejo. de Administración Fiduciaria,
emprender estudios y reunir y publicar datos
relátivos a la admirtistración de los servicios
sociales, a los' servicios sociales en el campo
rural, a la fOt'mación de personal de servicio
social, a la protección a la infancia, incluso la
lucha:' contra le delincuencia juvenil y al trata
miento de los delincuentes en las regiones y
territorios insuficientemente desarrollados, a fin
de permitir a los dos Consejos formular reco
mendaciones a la Asamblea General, a los
Miembros de las Naciones Unidas y a los orga
nismos especializados interesados. Pidió también
a la Comisión de Asuntos Sociales' se sirviera
señalar al Secretario General cualquier otro
problema de orden social que requiera un estu
dio o una atención especiales.

Seccion V. Fondo Internacional de Socorro
a la Infancia de las Naciones Unidas

166. En cumplimiento de la resolución 57 (1)
.de la Asamblea General, en virtud de la cual

1 Véanse las actas de la SOa. sesión del Comité de
Asuntos Sociales y de la 198a. sesión plenaria. .

• Véase el documento E/578, párrafos 47, 48y 57-59
sobre los niveles de vida; véase igualmente el párrafo 160
del presente informe sobre los niveles de vida.

fué creado el Fondo, y de la resoluci6n44
(IV) G del Consejo, la Jl.mta Ejecutiva del
Fondo presentó al Consejo para su examen,
en sus períodos de sesiones sexto1 y séptim02

,

informes sobre sus actividades desde el fin del
quinto período de sesiones del Consejo hasta
el 22 de julio de 1948.

En su sexto período de sesiones, el Consejo
tuvo ante sí los dos informes de la Junta Eje
cutiva del Fondo, uno relativo al período del
fin del quinto período de sesiones del Consejo
al 2 de diciembre de 19473

, y el otro, del Direc
tor Ejecutivo de~ Fondo, relativo a los progresos
realizados durante el período del 12 de diciem~

bre de 1947 al 12 de febrero de 19484
• Esos

informes indicaban que el 2 de diciembre de
1947 los recursos del Fondo, incluyendo las
contribuciones entregadas o prometidas por ocho
Gobiernos, ascendían a 38.892.000 dólaresG

, y
el 12 de febrero de 1948, a 40.000.000 de dóla
res, de los cuales 25.500.000 d6lares represen
taban las contribuciones· entregadas o prome
tidas por diecisiete Gobiernos4

• Estos informes
contenían una exposición de las necesidades del
Fondo; de la forma en que los recursos serían
e:rnpleados, de los planes de operaciones pre
sentados por varios países para suministrar una
alimentación· complementaria a las mujeres em
barazadas, a las madres lactantes y a los niños
desnutridos; de la ejecución de un programa de
asignaciones de alimentos para China y los
países del Lejano' Oriente;' y de las medidas
adoptadas para lograr la colaboración con los
~emás órganos de las NacionesUnidas. La polí~

hca del Fondo se inspiraba en la idea de "uti·
lizar y esforzar los programas permanentes de
higiene y de protección a la infancia de los
países a los cuales presta ayuda".'

Teniendo en .cuenta estos informes, el' Con
sejo adopt6 la resolución 126 (VI)6, por la
cual toma nota de que en doce países de Europa
está en vías de ejecución un programa para
suministrar comidas suplementarias a alrede
dor de 3.715.000 niños, mujeres embarazadas
y madr~s lactantes,. y que se están preparando
programas para China y otros países del Lejano
Oriente; felicita al Fondo Internacional de Soco
rro a la Infancia por la magnífica obra que rea
liza en beneficio de la infancia, y señala a la
atención de los Gobiernos los hechos siguientes:

1. Que el Fondo sólo puede, con sus recur
sos actuales, hacer frente a una pequeña parte
de las necesidades urgentes que motivaron

. su creación;
2. Que el Fondo no tiene suficientes recur

sos para sostener su. actual y limitado pro
grama por un período completo de doce
meses; y'

3. Que diecisiete Gobiernos han prometido
contribuciones; que la continuación o la

1 Véase el documento E/590, E/590/Corr.1 y E/590/
Add.1.

• Véase el documento E/796.
• Véase el documento E/590, E/590/Corr.1 y E/590¡

Add.I.
: Véase. el documento E/658;

Véase ·el documento E/590jAdd.1.
• Véanse las actas de la 152a. sesión plenaria.



extensión de las actividades del Fondo depen
derá de las contribuciones adicionales y de
un aumento del número de los Gobiernos
contribuyentes.

La resolución renovaba la invitación a todos
los Gobiernos de estudiar la posibilidad de hacer
u~a nueva contribución al Fondo en un porve
mr cercano.

La Junta Ejecutiva del Fondo se reunió en
marzo de 19481 y nuevamente en abril del
mismo añ02

• El informe del primero de esos
períodos de sesiones fué sometido, en su tercer
período de sesiones, ~ la Comisión de Asuntos
Sociales (3-23 de abril de 1948), la cual, en
su informe al Consejos, hizo observaciones sobre
los pasajes del informe de la Junta Ejecutiva
relativos a los programas del Fondo, en mate
ria médica y a la colaboración entre el Fondo
y la Organización Mundial de la Salud.

Después de un tercer período de sesiones
celebrado en Ginebra en el pasado mes d~
julio, la Junta Directiva presentó un informe
completo al Consejo en su séptimo período de
sesiones'.

El Consejo examinó este informe en' sesión
plenaria y escuchó las declaraciones del Pre
sidente de la Junta Ejecutiva qel Fond05

• Las
contribuciones recibidas o prometidas ascendían
el 30 de julio de 1948 a un total de 85.200.000
dólares de los cuales 63.000.000 de dólares PrGl
venían de veintiún Gobiernos, 18.000.000 de
dólares de la UNRRA y 4.000.000 de dólares
del Llamamiento de las Naciones Unidas en
Favor de la Infancia y de otras donaciones par
ticulares6

• De esta suma, 64.000.000 de dólares
fueron consignados para los gastos del año 1948
y, contando con las contribuciones adicionales,
32.000.000 de dólares fueron consignados para
la ejecución de los programas de 1949. En la
espera de otras contribuciones, la Junta Eje
cutiva, en su informe, fija una meta dé
78.000.000 de dólares (EE.UU.) para cubrir
los gastos del presupuesto correspondiente al
año 1949. Esta cifra incluye 42.000.000 de
dólares para programas en favor de Europa,
12.000.000 de dólares para China, 4.100.000
dólares para el Asia Meridional y 1.100.000
dólares para la India, el Pakistán y Ceilán.
Este cálculo comprende una ,ayuda a Alema
nia de 1.000.000 de dólares para la ejecución
de un programa de cuatro meses, principal
mente de carácter médico. Se calcula' que la
campaña antituberculosa en Europa, Africa del
Norte y el Lejano Oriente y los programas
de formaci6n profesional costarán en total
5.000.000 de dólares. De los 13.800.000 dóla
re8 restantel5, 8.500.000 dólares se de~tinan a
cubrir los ~astos ele 'expedición y administración,

1 Véase el documento E/T CEF/56.
'Véase el docllmento E/TCEF/S9.
• Vé,lnse las Aetas Oficiall!s dl!l COIlSl!jo Ecollómico y

Social, Tercer Año, séptin'io período de sesiones, Suple
mento No. 8.

• Véase el docLÍmcnto E/90l.
'Véanse las actas de la 207a. sesión plenaria.
• Véase el cuadro del informe, página 4; el anexo al

informe y las indicaciones dadas en las notas del anexo.
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l? cu~l de~~ una reserva de 5.300.000 dólares
sm aSIgnaclOn. .

. La Junta declaró que suponía' que nadie
I~noraba que las necesidades de los niños siguen
sIendo enormes y que, exceden a los recursos de
que dispone el Fondo. Añadió que un aumento
de los recursos permitiría satisfacer las nece
s~dades .inmediatas no sólo rápidamente, sino
sm despIlfarro y de una manera práctica y efi
caz; y que la Junta deseaba vivamente prolon
gar durante 1949 los programas que sirven de
base al presupuesto de 78.000.000 de dólares,
~ que la ~ayoría de estos programas habían
SIdo reduCIdos a fin de que pudieran ser eje-
cutados con los 78.000.000 de dólares. '

~a Junta informó también que los Estados
Umdos de América habían abierto un crédito
adicional de 25.000.000 de dólares para con
trapesar las contribuciones, pero que dicho cré
dito. aun no había sido asignado. Si se llegaba
a dIsponer de ese crédito y si otros Gobiernos
suministraban los 9.000.000 de dólares nece
sarios para permitir e¡:a contribución, el total
de 34.000.000 de dólares así obtenido elevaría
a 112.000.000 de dólares (EE.UU.) el total
de,los recursos del Fondo para 1949.

El informe contiene algunas secciones relati
vas a los programas del Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia de las Naciones Uni
das- en las siguientes regiones: Europa; China;
Asia Sudoriental; la India; el Pakistán y Ceilán;
Asia y el Lejano Oriente (con excepción de
China); América Latina ; Africa del Norte;
y una sección consagrada a la prioridad para
las regiones extraeuropeas; estas secciones tra
tan de las operaciones del año 1948 y hasta
Cierto punto, también de ciertos proyectos para
el porvenir. La sección dedicada a Europa con~

tiene datos particulares sobre las cantidades dis
ponibles de leche,' el aumento de la producción
local de leche' destinada a los niños; las colo- '
nias de vacaciones, y los socorros especiales para
los niños más gravemente desnutridos; la sec
ción relativa al Asia Sudorienta! contiene datos
sobre los planes de la lucha contra el paludismo.
Otra sección del informe trata de los progra
mas médicos en favor de la infancia ejecuta
dos en colaboración ,con la Organi.zación Mun"
dial de la Salud; del. progra.ma de lucha contra la
tuberculosis; de la campaña contra la sífilis; y de
los programas de formación de pediatras, enfer
meras y' asistentes sociales. En cuanto al pri
mero de estos programas médicos, se constituyó
un Comité mixto de política sanitaria del Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia y de la
Organización Mundial de la Salud,' compuesto
de cuatro representantes de cada organización.
Este Comité regulará todos los programas del
Fondo de carácter sanitario.

El Presidente de la Junta Ejecutiva añadió,
en su declaración al Consejo, qué el Mediador
de las Naciones Unidas en Palestina le había
dirigido una urgente petición de socorro para
los refugiados de las zonas. de co~ba~e' de
ambos lados. La ,Tunta EjecutIva, reumda mme
diatamente, decidió consignar para ese fin lirIa
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sejo Económico y Social en su cuarto período
de sesiones, se han seguido los siguientes trá
mites preliminares:

i) .La Secretaría ha preparado un informe
relatIvo al establecimiento de una oficina en

. el Lejano Oriente. Con el obJeto de trazar un
plan que será sometido a la consideración·
de la Comisión de Asuntos Sociales en su
cuarto período de sesiones se han solicitado
l~s 0l?inion~s de lbs Gobie;nos y. de las orga~
mzaClOnes mteresadas.

ii) Se está llevando a capo, teniendo en
c~enta la situación en la postguerra, la revi
SlOn del cuestionario de la Sociedad de las
Naci~es ~obre la trata de mujeres y niños,
·cuestIonarIO en que se. basan los informes
anuales de los Gobiernos sobre dicho tráfico.

iii) . Las recomendaciones prindpales com
prendidas ·en un e:x;tenso estudio realizado por
la SocieQad de las Naci(;mes respecto. a la
prevención de la. prostitución, terminado en
1939 y ,relativQ a las medidas más directa
mente relacionadas con la prevención de la
prostitución t han sido resumidas y serán pre
sentadas a los Estado:;! Miembros, para que
formulen sus observaciones. Se utilizará en
la preparación del Citado proyecto de con
venio y en ladcl teJ¡.to revisado del cuestio
nario, la intormaciónobtenida en esta forma.

Por la resolución No. 155 (VII) E, Ir, el
Consejo; durante su séptimo período de sesio
nes\ recomendó a los Gobiernos Miembros
adoptar o recomendar la adopción de medidas,
por los servicios de asistencia social, públicos
o privados, para combatir la prostituci6n· tanto
desde el punto de vista de la prevención, como
del de. la rehabilitación, con inclusión del tra
tamiento gratuito y confidencial de las enfer
medades venéreas, cuando no se proporcione
asistencia médica en otra forma; y respecto a
la infancia .ya la juventud, estudiar la posi
bilidad de dictar leyes, si aun no se han dic
tado, que permitan al Estado adoptar medidas
de reeducación y rehabilitación en favor de la
infancia y de la juventud necesitada de asis
tencia y en peligro de dedicarse a la prostitu
ción o de hecho ya dedicada <1. ella.

PREVE:l-WIÓN DE LA DELINCUENC¡A

y TRATAMIENTO DE LOS DELINCUENTES

164. El Consejo Económico y .Social en su
cuarto período de sesiones, pidió al Secretario
GeneraP se sirviera presentar, en uno de los
próximos períodos de sesiones de la Comisión
de Asuntos Sociales, un informe sobre la pre
vención de la delincuencia y el tratamiento de.
los delincuentes, con propuestas para lograr una
acción internacional e indicación de los medios
de realizarla. Se ·han adoptado diversas medi
das para poner en práctica esta resolución. Se
redactó y distribuyó entre los Estados Miem
bros, en mayo de 1947, un cuestionario sobre

1 Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales, 49a.
sesión) y de la 198a. sesión plenaria.

• Vease la r.esolución 43 (IV).

el estado de la delincl,lencia y el tratamiento
de los delincuentes durante los últimos diez
años, y la Comisión de Asuntos Sociales en sl,1
s~gundo período de sesionest, aprobó en princi
plO un informe preliminar preparado a base de
las respuestas .recibidas. El plan bosquejado por
la s.ecretaría fué sometido ulteriormente a las
principales org411izaciones dedicadas a trabajos
de esta índole. También se estableció la cola~

boración con los organismos especializados inte
resados. La Organización Mundial de la Salud
~ncargó a un experto la preparación de un
mforme sobr~ los aspectos médicos y psiquiátri
cos de la dellncuencia y sobre el tratamiento de
los delincuentes.

A base del material así compilado, la Secre
taría preparó una lista de temas que considera
especialmente adecuados para ser objeto de
investigación internacional. El plan de estudio
revisado se sometió al examen de la Comisión
de Asuntos Sociales, que lo adoptó con cier
tas modificaciones, durante su tercer período
de sesiones2

• La lista de temas enumerados
en la resolución aprobada por la Comisión de
Asuntos Sociales en su tercer período de s6sio
nes es la siguientes:

a) Problema de la delincuencia juvenil en
todas sus fases, con inclusión de un elitu
dio sobre las leyes m'ás modernas en la
materia; .

b) Examen médico, psiquiátrico y social de
los delincuentes adultos, antes de ser sen..
tenciados;

e) Régimen especial d~ libertad condicional
y de libertad vigilada; .

d) M ultas que pueden ser impuestas simultá..
ncamente con oondenascortas;

e) Instituciones correccionales abiertas;
f) Delincuentes reincidentes;
g) Investigación general sobre la misión de

las ciencias médica,¡;, psicológicas y socia
les en problemas .de la tielincuencia;

h) Formación del personal para las institu~

ciones penitenciarias i
i) Estadísticas de la delincuencia.,u.tilizables

p<1.ra redactar un informe sobre el estado
de 141- delincuencia. .

A base de las respuestas enviadas por los
Gobiernos, se están preparando dos informes
preliminares sobre los puntos e) e i); el estudio
preliminar del punto a) se encuentra igualmente
en preparación.

El Consejo . Económico y Social adoptó, en
su séptimo período de sesiQnes,una reso1ución4

por la cual hizo suya la opinión de la Comi.
sión de Asuntos Sociales y declaró q~e, en vista
de la importancia d.el estl.Jdio, en un plano
internacional, del problema de la prevención

1 Véase el documento E/578.
'Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y

Social, Tercer Año, séptimo período de sesiones, Suple_
mento No, 8. .

• Idém.
• Véase la resolución 155 (VII) C; así como)as actas

de las SEsiones 47a., 48a. y SOa¡ del Comité de Asuntos
Sociales, y de la19Sa. sesión plenaria.



cantidad que no excediera de 411.000 d6lares
para un período de dos meses.

El Consejo adoptó la resolución 161 (VII) *
siguiente:

"El Consejo Econ6mico y Social,

"Teniendoe1Z cuenta que el informe de la
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro, a la Infancia (documento E/90l)
demuestra que existirían medios prácticos y efi·
caces p'ara aliviar las persistentes necesidades de
la infancia sise recibieran huevas contribucio-, .. ,
hes, y que aun esos recursos s610 permItm~n

hacer frente a las necesidades de una pequena
parte de los niños que reunen las condiciones
requeridas para recibir la ayuda del Fondo;

"Expresa su satisfacoión de que ventiún Esta
dos hayan cOl'l;tribuído al Fondo hasta la fecha,
y que algunds de ellos ya hayan aportado dos
'contribuciones;

"Aprueba el Informe de la' Junta Eje'Cutiva
y lo transmite a la Asamblea General, llamando
particularmente su atención sobre la petición de
la Junta relativa a la neeesidad urgente de
recibir contribuciones gubernamentales de un
monto de 20 millones de dólares para la obra
del Fondo en 1949; ,

"Toma nota de los arreglos concertados para
una cooperación entre la Organización Mun
dial de la Salud y 'el Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia, y los aprueba!'''

Sección VI. Llamamiento de las Naciones
Unidas en favor de la Infancia (UNAC)

167. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo Económico y Social, teniendo ante sí los
informes de su Comité Especial encargado del
Llamamiento de las Naciones Unidas en favor
de la Infancia2

, así como el informe del Secre
tarioGeneral\ tomó nota de la favorable aco
gida que ya había sido dada al Llamamiento
de las Naciones Unidas en favor de la Infan
cia. Pidió encarecidamente a todos los Gobier
nos que observaran el 29 de feprero de 1948
como día del Llamamiento de las Naciones
Unidas en favor de la Infancia y pidió al Secre
tario General se sirviera continuar prestando su
asistencia a la obra del Llamamiento, teniendo
en cuenta la necesidad de reducir progresiva
mente el personal de la organizaci6n centra14

•

El informe presentado por el Secretario 'Gene
ral al Consejo Económico y Social en susép
timo período de sesiones señala que' se han
iniciado campañas nacionales en cincuenta' y
dos países y en un gran número .de territorios
no autónomos; indica también que otrospaí

-ses proyectan organizar campañas similares. Fué
observado que el Llamamiento contaba con

*Punto incluído en el programa de la Asamblea General.
1 Véase el acta de la 207a. sesión plenaria.
• Véanselos documentos E/629 y E/629/Corr.l.
• Véase el documento E/643.
• Véase el documento EI772; también las actas de las

sesiones plenarias IS2a. y lS3a.

el valioso apoyo de las organizaciones extra
gubernamentales y el concurso entusiasta de
muchos particulares, hombres y mujeres, en
todo el mundo. Los Gobiernos, por lo general,
se limitaron a preparar el camino para los
esfuerzos voluntarios, y a facilitar las gestio
nes de los comités nacionales. En esta forma ha
'sido posible conservar a la participación en el
Llamamiento un carácter voluntario.

Se ha tenido constantemente presente la con
veniencia de limitar la duración del Llama
miento a un período 10 más breve posible, pero,
por razones de orden práctico, fué necesario
prolongar las campañas. 'En ocho países fueron
iniciadas campañas entre el 10 de febrero de
1948 y 'el 29 de febrero de 1948, día del Lla
mamiento de las Naciones Unidas en favor de
la Infancia. En otros veintiséis países, las
campañas habían sido iniciadas entre el 10 de
marzo de 1948 y el 21 de julio de. 1948. En
otros dieciocho p'aíses, las campañas debían ser
emprendidas eh el porvenir inmediato. Se espe
raba que todas las campañas estarían termina
das para fines de noviembre de 1948.

168. Conforme a las instrucciones del Con
sejo, s~ insistió siempre en que la mayor parte
de las cantidades recaudadas fuera asignada al
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
o distribuída de acuerdo con dicho Fondo.
Todos los acuerdos celebrados por el Secretario
General con los comités nacionales, contienen
Una .cláusula por la cual se comprometen a
distribuir las cantidades recaudadas "sin discri
minación por motivos de raza, credo, naciona
lidad ~ opiniones políticas".

No fué posible presentar al Consejo, en su
séptimo período de sesiones, un resumen de los
resultados financieros del Llamamiento, puesto
que la mayor parte de las campañas aun no
habían sido terminadas. Sin embargo, se cono~

cían' los resultados finales de siete países y
los provisionales de otros diecisiete. Los datos
demostraron que las cantidades recaudadas en
las monedas nacionales de los diversos países
ascendían en total al equivalente de 16.500:000
dólares de los Estados Unidos de América al
tipo de cambio oficial. U na cantidad bastante
~ayor que la mitad de dicha suma fué asignada
dIrectamente al Fondo Internacional de Soco
rro a la Infancia para proveer socorros en -el
extranjero, y'socorros en el interior, o a las
organizaciones nacionales que suministran soco
rros en el extranjero de acuerdo con el Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia. Veinti
ocho Estados, entre los cuales se encuentran
algunos de los. países más importantes, aun no
han presentado informes.

El p;rsonal central y el personal regional
están SIendo reducidos de manera que para
fines de agosto sólo se compongan de seis fun
cionarios y algunos oficinistas.

169. El Comit~ Especial del Consejo -encar
gado del LlamamIento de las Naciones Unidas
en favor de la Infancia sometió al Consejo en
su séptimo período de sesiones, un info~el

1 Véase el documento E/82S.
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en que resume las disposiciones tomadas para
asegurar la aplicación práctica de la política del
Consejo respecto al Llamamiento. El Presidente
del Comité amplió con una declaraciónl este
resumen. Entre el sexto período de sesiones y
el séptimo.. el Comité celebró tres sesiones. En
particular, hizo al Secretario General las siguien
tes rec'omendaciones: que la recaudación de fon
dos en nombre del Llamamiento de las Nacio
nes' Unidas en favor de la Infancia, sólo sea
hecha después de la negociación de un acuerdo
entre el Secretario General, por una parte, y
el Gobierno o el comité nacional interesado, o
por ambos, por otra parte; que el Secretario
General se esfuerce en que, en principio, la
mayor parte de las sumas recaudadas sea entre
gada al Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia o, si no es posible hacerlo así, que el
Secretario General se asegure de que los fon
dos recaudados sean distribuídos sin discrimi
nación.

Además, el Comité, a petición del Secretario
General, indicó ciertas pautas que deben obser
var las instituciones particulares que participen
en la distribución de los fondos recaudados en
las campañas nacionales, sin haber celebrado un
acuerdo con el Fondo Internacional de Socorro
a la Infancia. El Comité aconsejó asimismo al
Secretaría General que pidiera a todos los comi
tés nacionales se sirvieran suministrarle datos
detallados sobre tales instituciones.

El Comité examinó también la cuestión de
si convendría continuar el Llamamiento de las
Naciones Unidas durante otro año más. A este
respecto, dos resoluciones fueron sometidas al
·Consejo. U na prevé la liquidación de las organi
zaciones existentes del anterior Llamamiento
para fines de 19482

, dejando abierta la cuestión
de cualquier acción futura por parte de las Na
ciones Unidas en ese campo mientras no se dis
ponga de un informe detallado sobre los resul
tados del presente Llamamiento. La otraS pro
pone que el Consejo tome inmediatamente una
decisión para continuar el Llamamiento en
1949, y pide al Secretario General se sirva pro
porcionar las facilidades necesarias a tal efecto.

En el curso de la discusión de estos proyectos
de resolución, fué expresado el aprecio general
respecto a la obra realizada, y se reconoció
la importancia del Llamamiento en el cuadro
general de las actividades de las Naciones Uni
das· y como contribución a la causa de la soli
da.ridad mundial. Algunos miembros indicaron
que en sus r~spectivos países. se proyectaban
nuevas campanas!i. Otros mamfestaron que las
Naciones Unidas debían continuar desempe
ñando el papel principal que hasta la fecha
habían desempeñado en la organización de ese
Llamamiento de alcance mundial; otros opina
ron que, puesto que las bases para !as a,c!ivi
dades futuras en ese campo ya estan salIda
mente establecidas, ese papel podía ser redu
cido considerablemente, dejandogradualrnente

1 Véase el acta de la 189a. sesión plenaria y el docu
mento E/896.
. 'Véase el documento E!9D4.

'Véase el documento E!953.
.. ' Véanse las actas de las sesiones plenarias l89a. y 197a.

la responsabilidad de organizar las campañas
nacionales a los países interesados. Varios repre
sentantes señalaron asimismo la conveniencia de
vincular más estrechamente al Llamamiento de
las Naciones Unidas con el Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia.

El Consejo adoptó la resolución 162 (VII)
siguiente:

"El Consejo Económico y Social)

"Habiendo examinado el informe de su
Comité Especial para el Llamamiento de las
Naciones Unidas en favor de la Infancia\
así como el informe del Secretario General
sobre las fases finales del Llamamient02

;

"Congratuldndose de la acogida que en
todas partes ha tenido el Llamamiento, del
gran número de países que han cooperado
creando comités· nacionales, y de la estrecha
cooperación y apoyo que el Llamamiento ha
recibido de las organizaciones extraguberna
mentales en todos los países;

"Tomando nota de que, en varios países,
los comités nacionales y los Gobiernos inte
resados continúan sus campañas en favor del
Llamamiento;

"Pide a los Gobiernos se sirvan prestar todo
el apoyo y la asistencia posibles a los comi
tés nacionales que continúan su campaña en
favor del Llamamiento;

"Llama la atención de los Gobiernos y
comités nacionales sobre la conveniencia de
observar la línea de con.ducta fijada por las
decisiones de la AS(lmblea General y del Con
.sejo, reconociendo que el Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia, de l~s Naciones
Unidas, debe ser el principal beneficiario de
las sumas recaudadas en nombre del Llama
miento en cada país;

"Pide al Secretario General se sirva:

"l. Disponer la continuación de los pre
sentes arreglos administrativos por un nuevo
período que no habrá de extenderse más allá
del 31 de diciembre de 1948, a fin de terminar
las campañas en favor del Llamamiento y
preparar el informe final sobre sus resultados;

"'2. Consultar con el Comité Especial del
Consejo. sobre el método que convendría
seguir para terminar las campañas del Lla
mamiento;

"3. Presentar al Consejo, en su octavo
período de sesiones,' un informe sobre los
resu1tadosfinancieros del Llamamiento, la
distribución de los fondos recaudados entre
los diversos organismos (in.tergubemamenta
les y particulares), la distribución dentro· de
los países beneficiarios, la indicación de los
grupos ·que hayan recibido socorros, así como
la naturaleza y la importancia de la ayuda
que se les haya prestado."

1 Véase el documento E!825.
• Véase el documento É!861.



1 Véanse las actas del Comité de Asuntos Sociales se
seiion,es 43a.-4Sa., y SOa. y de la 189a. sesión plenari~.
. V~anse las actas del Comité de Asuntos Sociales, se

sIones 4Sa., 46a. y SSa., y de la 193a. sesión plenaria.

170. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo examinó los informes de la Comisión de
Estupefacientes sobre sus períodos de sesiones
segundo (documento E/575) Y tercero (docu
mentos E/7gB y E/799), tomó nota de ellos y
adoptó varias resoluciones que están enumeradas
en la sección XIII del presente Capítulo.

Las principales decisiones del Consejo se re
fieren a tres puntos. En primer lugar, el Consejo
adoptó un proyecto de protocolo para someter
a fiscalización internacional las drogas que no
están comprendidas en el Convenio del 13 de
julio de 1931. El Consejo recomienda :il la
Asamblea General probar este instrumento que
entrará en vigor tan pronto como lo hayan fir
mado o aprobado sin reservas veinticinco países.
El nuevo protocolo aumentará considerable
mente el campo de acción de la fiscalización
internacional de los estupefacientes.. Los Con
venios de 1912 y 1925 definían las drogas some
tidas a su jurisdicción según su composición

. química, y el Convenio de 1931, además de
seguir el mismo sistema, también sometía' a
fiscalización las drogas derivadas de ciertas ma
terias primas, pero el nuevo proyecto de proto
colo se aplicará a todas las drogas capaces
de producir un efecto particular, es decir, que
puedan "originar iguales abusos y análogos efec
tos nocivos que las drogas especificadas en el
artículo 1 del Convenio de 1931". Así será posi
ble, no s610 someter a fiscalización internacional
las drogas sintéticas nuevas, (bien existentes o
bien descubiertas en el porvenir) de las cuales
ya varias son conocidas como particularmente
peligrosas, sino también todas las drogas que
pueden producir toxicomanía'.

La segunda decisión importante tomada por
el Consejo fué comenzar los trabajos necesarios
para simplificar y unificar los instrumentos in
ternacionales relativos a la fiscalización de los
estupefacientes. El nuevo convenio, que será
el resultado de estos trabajos, comprenderá tam
bién, según se ha espr,cificado, un capítulo re
la~i:,o a la limitación de las materias primas
utilIzadas en la producción de los estupefacientes,
lo cual llenará las lagunas que actualmente
existen en la fiscalización internacional. Natu
J almentel la redacción y entrada en vigor de
este nuevo convertio único tomará algún tiempo,
por lo cual el Consejo, como medida interina,
propone la celebración de un acuerdo provisio
nal entre los países productores de opio y los
qU? usan el opio en la fabricación de estupe
feCIentes, con el objeto de limitar la producción'
del opio únicamente a fines médicos y cientí-
ficos 2

• '

. La tercera decisión tomada por el Consejo
~Igna de particular atención es de enviar al
Perú una comisión' investigadora para estudiar
los efecto~ del hábito de masticar la hoja de
coca. El Informe de la comisión permitirá dis-

\
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poner de la opinión de un órgano internacional
imparcial sobre un problema controvertido. El
Consejo estimó que la comisión investigadora
po~ría también estudiar la posibilidad de limi
tar la producción de la hoja de coca y de fisca
lizar su distribución. El resultado de este estudio
facilitará . los trabajos de la futura conferencia
que habrá de tratar de la unificación y de la
limitaciónt. .

APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS

INTERNACIONALES

Restablecimiento y mejoramiento de la fiscaliza
ci6n internacional de los estupefacientes

171. La Comisión de Estupefacientes y el
Consejo han recalcado repetidas veces la impor
tancia que para la fiscalización internacional de
los estupefacientes tienen los informes anuales
que los Gobiernos se han comprometido a enviar
sobre la aplicación, en sus territorios, de los con
venios internacionales relativos a los estupefa
cientes. El Consejo adoptó la resolución 123
(VI) A del 2 de marzo de 19482

, en que rei
teró su 'llamamiento a los Gobiernos para que
envíen sus informes anuales regularmente con
forme al modelo adoptado por la Comisión de
Estupefacientes. Aunque este llamamiento, que
fué dirigido a los Gobiernos el 26 de marzo
de 1948, no ha tenido tiempo de surtir efecto,
la Comisión de Estupefacientes, en el informe
sobre su tercer período de sesiones, declaró que
la situación ha mejorado ligeramente y que, para
1946 la Secretaría había recibido un mayor
número de informes que para 1945 3

•

En su segundo período de sesiones la Comi
sión de Estupefacientes volvió a e~aminar la
cuestión de la fiscalización de los estupefacientes
en el Japón y en Alemania. Como resultado
de la intervención del Secretario General en
cumplimiento de las recomendaciones de la Co
misión, informes anuales para 1945 y 1946
fueron someti¡;los por las Autoridades de Ocu
pación respecto al Japón. Respecto a Alemania
el Secretario General recibió informes sobre l~
situación en la zona británica durante los años
1945 y 1946 y sobre la situación en las cuatro
zonas en el último de esos años. Estos informes
han sido estudiados por la Comisión.

.Tráfico ilícito

172. La Comisión de Estupefacientes había
señalado, ~n su infon:ne al Consejo sobre su se
gundo peno?o de s~slOnes, que las disposiciones
sobre h~~nCIas de Imp~rtación y permisos de
exportaclOn que contema el Convenio de 1925
no habían sido observadas respecto a ciertos
traspasos de un país á otro de estupefacientes
procedentes de las existencias militares sobrantes.
El 2 de marzo de 19481

, el Consejo adoptó

• 1 Véanse b.s actas del Comité de Asuntos Sociales se
sl~nes, 46a., 54a. y SSa., y ele la 193a. sesión plenari~ ,

; V~ase la resolución 123 (VI) A. .
4 V~ase el documento, EI?99, párrafo n. .

S Y¡eanse las A ctas Oficiales del Consejo Econ6mico y
OCIa, Tercer ~~o, sexto periodo de sesiones, Suple

n:ent
1
0
30
N o.. 2, SeslOll 10; y las actas de las sesiones plena- .

nas a. y 131a.



la resolución 123 (VI) B con el objeto de re
mediar esa situación.

La Comisión advirtiendo que el tráfico ilícito
estaba desarrollándose peligrosamente, como
antes de la guerra, recomendó que el Consejo
adoptara una resolución para fortalecer el siste
ma de informes sobre el tráfico ilícito. Actuando
en conformidad con la recomendación de la
Comisión, el Consejo, el 3 de agosto de '1948\
adoptó la resolución 159 (VII) A. .

En su segundo período de sesiones, en el curso
de su estudio del tráfico ilícito, la atención de
la Comisión fué llamada sobre la producción
clandestina de opio en México'y sobre su ex
portación de contrabando. La Comisión reco
mendó al Consejo estudiar las medidas apro
piadas que convendría tomar para r~mediar esa
situación. En su sexto. período de sesiones, el
Consejo escuchó las declaraciones del represen
tante de México, a quien se había. invitado a
participar en los debates sobre esta cuestión
en conformidad con el Artículo 69 de la Carta2

•

El representante de México explicó las medidas
adoptadas en México respecto al cultivo ilícito
de las materias primas utilizadas en la fabrica
ción de los estupefacientes y respecto al tráfico
de estupefacientes. Después de haber tomado
nota de sus declaraciones en las que se compro
metió a enviar una exposición completa de tales
medicias como parte del informe anual comuni,
cado en cumplimiento del Convenio de 1931, el
Consejo pidió a la Comisión de Estupefácientes
se sirviera examinar el informe de México tenien
do en cuenta los debates del Consejo. Como el
Gobierno mexicano sometió, su informe anual
respecto a 1946 ante~ del tercer. período de
sesiones de la Comisión3

, ésta pudo proceder
a un examen detenido del problema en ese
período de sesiones. Al hacer el resumen de
los debates, el Presidente de la Comisión mani
festó la satisfacción general provocada por las
medidas tomadas por el Gobierno de México,
y expresó la esperanza de que en 1949 se vieran
los buenos resultados de esas medidas. Esta de
claración figura en el informe de la Comisión
sobre su tercer período de sesiones\ del cual el
Consejo tomó nota.

Métodos para determinar por .1)rocedimientos
químicos y físicos el origen del opio .decomisado

173. Para establecer las fuentes del tráfico
ilícito, es importante determinar el origen del
opio descubierto eIl tal tráfico. Un nuevo método
ha sido propuesto para determinar por proce
dimientos' físicos y químicos el origen del opio
decomisado; el Consejo, por recomendación de
la Comisión, adoptó el 3 de agosto de 1948
una resolución 159 (VII) e por la que encarga
al Secretario General de transmitir a los Go
biernos5 toda la información de que él disponga
sobre la materia.

1 Véase el acta de la, 189a. sesión plenaria.
• Véanse las actas de las sesiones plenarias l30a. y 131a.
• Véase el documento E/NR/1947/1.
• Véase el documento E/799, Sección 15.
a Véase el acta de la 189a. sesi6n plenaria.
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Resumen de las leyes y reglamentos

174. Los primeros resultados del estudio pre
parado por la Secretaría sobre las leyes y regla
mentos adoptados por los Gobiernos respecto a
los estupefacientes han sido sometidos a la Co
misión de Estupefaciwtes en el curso de su
primer período de sesiones. La Comisión dió
algunas instrucciones a la Secretaría respecto
a la continuación de ese estudio.

TRASPASO DE LAS FUNCIONES DE LA SOCIEDAD

DE' LAS NACIONES

Protocolo del 11 de diciembre de 1946

175. Todas las enmiendas que el Protocolo
del 11 de diciembre de 1946 introdujo en los
acuerdos, convenios y protocolos internacionales
sobre los estupefacientes entraron en vigor en
el curso de los últimos meses de 1947 y los
primeros meses de 1948. El 15 de agosto de
1948 los cuarentidós países siguientes eran partes
en el Protocolo: Afganistán, Albania, Arabia
Saudita, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia,
Canadá, Colombia, Checoeslovaquia, Chile,
China, Estados Unidos de América, Finlandia,
Francia, Honduras, India, Irán, Irlanda, Italia,
Líbano, Liechtenstein, México, Mónaco, Nor
uega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán,
Panamá, Polonia, República Dominicana, Re
pública Socialista Soviética de Bielrorrusia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Reino
Unido, Siam, Siria, Suecia, Suiza, Turquía,
Unión de República& Socialistas Soviéticas,
Unión Sudafricana y Yugoeslavia.

NUEVOS PROYECTOS DE CONVENIOS INTERNA

CIONALES

Proyecto de Protocolo destinado a someter a
fiscalizaci6n ciertas drogas no comprendidas

en el Convenio de 1931*

176. Conforme a la resolución 86 (V), adop
tada por el Consejo en su quinto período de
sesiones, el Secretario General preparó un pro
yecto de protocolo destinado a someter a fisca
lización ciertas drogas no comprendidas en 'el
Convenio de 1931. Las drogas que así se de~

seaba someter a fiscalización eran principal
mente las nuevas drogas sintéticas que pueden
originar toxicomanía y de las cuales no es
posible limitar la fabricación ni fiscalizar la
distribución en virtud del Convenio de 1931.

, El proy~cto fué examinado teniendo. ~?- cuenta
las observaciones hechas por la Comlslon y pos
teriormente por el Consejo, el cual, el 3 de
agosto de 1948, adoptó la resolución 159 (VII)
en que recomienda a la Asamblea General que
apruebe el proyecto de protocolo, teniendo en
cuenta: cualquier otra observación que el Secre
tario General reciba de los Gobiernos'.

*Punto inc1uído en el programa de la Asamblea General.
, Véase el acta de la 189a. sesión plenaria.
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ENMIENDAS AL SISTEMA ACTUAL DE FISCALIZA

CIÓN INTERNACIONAL DE LOS ESTUPEFACIENTES

Elaboración dc un proyecto dc convenio) único)
destinado a rcemplazar los documentos interna·
cionales relativos a la fiscalización de los estupe-

facientes

177. El problema de la. limitación de la pro
ducción de las materias usadas en la fabricación
de los estupefacientes ha entrado en una nueva
fase como consecuencia de las discusiones ha.bi
das en el curso del tercer período de sesiones
de la Comisión de Estupefacientes. Se estimó
que un convenio internacional destinado a limi
tar la producción de las materias primas, cual
quiera que fuese su valor inmediato, tendría
por resultado añadir un elemento más al com
plicado mecanismo actual de la fiscalización
internacional de los estupefacientes. La Comi
sión examinó el proyecto de resoluciónpresen
tado por el representante de los Estados Unidos
de América, por el cual se invitaría a la Secre
taría a emprender la elaboración de un proyecto
de convenio único que reuniera las disposi
ciones de, los instrumentos existentes y que
simplificara la organización de la fiscalización
internacional. Este convenio incluiría también
disposiciones relativas a la limitación de la pro
ducción de las materias primas. La Comisión
recomendó esta resolución a la aprobación del
Consejo, el cual, el 3 de agosto de 1948, la
adoptó como resolución 159 (VII)'.

Acuerdo provisional sobre el opio en bruto

178. Como preparar y poner en vigor un
convenio general único que incluya un capítulo
especial sobre la limitación de la producción
de materias primas tendría que tomar mucho
tiempo, la Comisión de Estupefacientes juzgó
que sería posible, en lo que respecta al opio
en bruto, obtener resultados inmediatos de
gran importancia convocando una conferencia
de los paíSes productores de opio y de los países
que 'emplean el opio en la fabricación de drogas
para las necesidades médicas y científicas. La
finalidad de esta conferencia sería la negociación
de un' acuerdo provisional sobre el opio en
bruto, que limitaría la producción y las expor
taciones de opio a la satisfacción de esas neceo
sidades. En su informe sobre su tercer período
de sesiones) la Comisión recomendó al Consejo
que pidiera al Secretario General se sirviera em
prender estudios e investigacidnes sobre la con
veniencia· de celebrar semejante conferencia. El
3 de agosto de 1948, el Consejo adoptó la
resolución 159 (VII} por la que pide al Secre
tario General se sirva emprender los estudios
e investigaciones propuestos por la Comisión2

•

TEMAS DIVERSOS

Comúión Investigadora sobre los efectos de. la
masticaci6n de la hoja de coca

l7.9. La hoja de coca es una de las materias
primas importantes usadas en la fabricación de

1 Véanse las actas de la 4Sa, sesión del Comité de Asun
tos Sociales y de 189a. sesión plenaria.

s Véanse las actas de la 45a.sesió"de1Comité ·de
Asuntos Sociales y dé la 189a. sesión plenaria.

estupefacientes. En el curso de su séptimo pe
ríodo de sesiones, el Consejo combinó las posi
bilidades de limitar la producción y de regla
mentar la distribución de este producto con el
envío de una Comisión Investigadora para
estudiar sobre el terreno los efectos de la masti
cación de la hoja de coca. EllO de agosto de
1948, el Consejo adoptó la resolución 159
(VII), sección IV, por la que aprueba el envio
de la Comisión Investigadora al Perú'*.

Cáñamo indio

180. Otra materia prima es el cáñamo indio.
En su informe sobre su tercer período de sesiones,
la Comisión informó al Consejo que había ~uto

rizado a la Secretaría a continuar sus estudios
sobre el cáñamo indio y a contratar los servicios
de un experto, si lo consideraba útiF.

Abolición del uso de fumar opio en el
Lejano Oriente

181. En su tercer período de sesiones, la Co
misión se impuso de varios informes sobre la
situación reinante en el Lejano Oriente respecto
a la abolición del uso de fumar opio. Por re
comendación de la Comisión, el Consejo, el 3
de agosto de 1948, adoptó la resolución 159
(VII), parte E, por la que invita a todos los
países donde el uso de fumar opio siempre ha
sido muy extendido, a implantar la política de
la supresión; y por la que ruega a los Gobiernos
que han anunciado su intención de suprimir
el uso de fumar opio, que hagan llegar al Secre
tario General,. a más tardar el 31 de marzo
de cada año, un informe sobre el progreso reali.
zado en esecampo3.

Toxicomanía

182. En sus períodos de sesiones segundo y
tercero, la Comisión prosiguió el estudio del
problema de la toxicomanía. Se impuso de varias
respuestas al cuestionario que, a petición suya,
el Secretario General había enviado a los Go·
biernos, sobre los puntos de vista jurídico y
práctico adoptados respecto a la toxicomanía
y a los toxicómanos4

• La Comisión pidió a la
Secretaría se sirviera proceder a un análisis de
esas respuestas.

Los estupefacientes y el genocidio

183. Varios datos sobre la fábrica para la
preparación de estupefacientes construída por
las autoridades japonesas en Mukden durante
la ocupación de Manchuria por los japoneses,
fueron sometidos a la Comisión de Estupefacien
tes en su 'tercer período de sesiones. La Comi
sión Tecomendó al Consejo que procurara que
el empleo de los estupefacientes como medio de
minar la resistencia física y moral de pueblos.

*Punto incluido en el programa de la Asamblea General.
, Véanse las actas de las sesiones 46a.. 54a. y 5Sa. del

Comité de Asuntos Sociales y de la 193a. sesión plenaria.
'Véase el documento EI799, sección 22.
'Véanse las actas de la 45a. sesión del Comite de Asun

tos Sociales y de la 189a. sesión plenaria.
'Véase el documento E/CN.7/114.
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Población

., .~" r-

Sección VIII.

' .....

, Véansé las 'attasde las sesiónes'plenatias 15la. y 159a.
, Véanse los documentos E/Sl1 Y E/80S.
a Véase la resplución 41 (IV).
• Véase la resolución 3 (lB),
a Véase la resolución 41 (IV).

; ANUARIO . DEM0GRÁFICO .

Hi8. Conforme á' la .' reconiend-a~ló~' fqnnu
húlapor d Co~,SejOI~e~ que, invit?-.ba.al Secre
·tario G.eneral a pubhcarun ~uano D~m<?grá
.ficos; 'la .(Jorni~f6p"en.s~segundo penodo de
sesiones, estableCIó una. hsta de los temas que

• .,' '. +

. ArRIBudiQNES. PE LA COMISIÓN.

187. Conforme auna petición hecha por' el
Consejo en .·el momento de' crearse la Comi
sión de Población" 'esta Corriisi6n exanrinó, en
sus períodos de sésiones segundo y .tercero, .las
'modificaciones que podrían ~er. introducidas en
sus atribuciones. Eh' su tercer' período de sésió
nes; la Comisión formul6' una' .própuesta de
revisi6n de sus' atribuciones tendiente' a 'hacerlas
más precisas; esta propuesta fué adóptada' por
unanimidad por el Consejo en su resoluci6n
150 (VIl) ,en su séptimo período desesiónes.
Esta resoludón dispone que:

. '," ._,

"La Comisión de Población hará empren
der estudios y asesoraráa:I Consejo Ecoilómic.o

'y Socialsobrdas- cuestiones siguientes:' .
"a)' {:;a iriiportailéia' numérica y}a .compo

.. sici9'nde las poblaCiones; los caJIlbl(~s que en
úna: y otra sóbrevienen; ..... .
. "b) tain.terdepepcien~iad~.los .fa,ctores

:demográfiS0l:¡ y cie los factor~ econ6I1)lCos y
· s6ci~es;. ..... . .. .., .

. "q) Las~edidas,d~tinadas .a infl~. ,sobre
.' la, impQrt~cla. numencay la composlclon de
. . las poblaciones· y. sobre los cambIOS. que. en
. .uQa .y .otra sobrevienen; .,.' .... '....

"., ':'d)Cualquier.otro proble;na.de població~
·.sobr.e.el cual los· órga,nos .pnnclpales· o aUlO
.. liares de las Naciones·Unidasodelos organis
"mos especiallzadosrequieranasesoramiento."

La entrada en vigor de las enmiendas hechas
. al Convenio de .Ginebra del 19 de febrero de
1925 por el Protocolo del 11 de diciembre de
1946, permiti6 al Consejo, en su sexto período
de sesiones, renovar la composición del Comité
Central Permamente (resolución 125 (VI)) \

enteros fuera abarcado por las disposiciones del
proyectado convenio sobre la prevención y el cas
tigo del genocidio. (Véase el párrafo 137 del
presente informe.)

Publicación de un boletín relativo a los
estupefac~entes

184. Habiendo señalado varios miembros de
la Comisión de Estupefacientes que convendría
publicar un boletín ':de las\Naciones Unidas" 186. "La. Comisión, dePobl~ción:celebr6sus
'relatiVo ·a··los·estupefacientes;' ·la:.Secretma: ·pté- ..p.e.ríodos.,.de sesio.tiés,.segundQ:>Y.ten~ero·,en·~Lake
,par6:un .programa a tal·.efecto~En"sú'{ércer .S"~(;~:deL.18;.. al ..Q2;,de agosto::,de.. 1947.y:.dd
período desesiones,··laComiSión~ aprobó""'ese lO. aL25: de. mayo. ,de 1948;, respectivamente.
programa (documento EjCN.7j139) y' reco- Estos períodos de sesionesz estuvieron consagra
mend6 que el Consejo aprobara la publicaci6n dos principalmente a la. aplicación del programa
de un boletín*. El 3 de agosta de 1948, el de trabajo expuesto en 1<\S resoluciones relativas
Consejo adoptó la' resolución "159 (VII), a cuestiones demográficas que habían sido adop
parte F, en· que reconoce la' importancia que tad~ en el ClJarto período de. sesiones. del .Con
una publicación técnica' presenta para la coope- S~ip3~ El Consejo recibip.los .informes sobre esos
ración internacional en el campo de la fista- dos perí()d:os d~ sesiones en. sus períodos de se
lización de los estupefacientes' y 'ap~eba tal sioJlcs s~xto y séptimo, respe~tivamente...
publicación1•.

COMITÉ CENTRAL PERMI>NENTE'

-(ESTUPEFACIENTES ).

185. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo adoptó la resolución· 123 (VI), en que
hace suya la opinión: expres~da.'por la Gomi

'siónde' Estupefacientes respectoa.la interpre-
tación que debe darse' ala· disposición del artí
culo 19 del Convenio de 1925, que requiere
que los niiembros. del 'Comité .Central. ferma
nente no ejerzan funciones que los. coloquen
en una' posición de depen~encia dir~cta. respecto .
de sus Gobiernos'. . ..' . . . .... .

La cuestiÓn de la remuneración de los miem
bros del Comité Central Per~arienté habien40
sido planteada en. el. i~orme . del. segundo
período de' sesiones de la' Comisi6n de Estupe
facientes el Consejo, en .la FeSoluCi6ri:arriha
inencion~da, pidió,. a . la .COJ11,ÍSión Consultiva
en Asuntos Administrativos .y de Pr~supuesto

se sirviera exanlinar estacúesti6Í1 y hacer reco
mendaciones al' respecto a la Asamblea G~ne-
ralo . .' '. . '."

Por la resoluciÓn i 23 (VI), parte E, del 2
de marzo de 1948, ei ConSejo reComendÓ a
los GobiernOs que concedieran a los mieJ:Il?r~s
del Conuté Central Permanente ,( Estupefac,len
tes) privilegios e'miriunidade,s sóbre. ~~ ,?~es
previstas por la' Convención sobre, pnvileglOse
inmunidades, .aprobada. por la Asambl~.~. q~J;1f
ral el 13 de febrero de 1946. ~l, ,(JQnseJo.. p~dió
a los Gobiernos se siI:'<!-~ ;l1Qtificar~ .~an .pr'?lltp
sea posible, láS llledidas adoptadas para. c~~phr
esta recomc;ndación3

• . .. . '., • .

Por sú resoluCiÓn 124 (VI), del 2 d,e ll1;~0
de 1948, ti Consej~ tom6 nota ~él.inform~ del
Comité Centrál Permanente relatIVO .a, 1947
(documento EjOB.2)'....i

• Punto incluído en el pr.ogra,ma de la Asamblea qener!ll.
1 Véanse las actas de las sesIOnes 4S3; ,Y 46a. de.l c:omlté

de Asuntos Sociales y de:la 189a. seslOn. plenana., .
• Véanse las actas de las sesioO(;s. plenar!as ~S}a.y.1S9a.
a Véanse las actas' de' la 36\\: seiHo,: ~e1. Comlte de Asun

tos Sociales Y de las' sesiones ple,;~nas. BOa. r 131a}. .. _
• Véans~das actas de la 36a, seslOn del Comité ¡le sun

tos Sociales y de las sesiones plenarias 131a. y lS9a.

1;
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deberían, ser tratados en el anuario1
., Insistiendo

sobre eLinterés que habría en que el anu¡¡.rio
abareara a todos los países del mundo, la Comi
sión ·pidió encarecidamente al Secretario Gene
ral que se esforzara por obtener, en la mayor
cantidad posible de países, ,informaciones sobre
los puntos enumerados en la lista; la Comisión
expresó la esperanza de que la, publicación del
anuario estimulará a los Gobiernos de los Esta
dos Miembros a suministrar datos más nume
rosos y más seguros. La Comisión invitó al
Secretario General a estudiar el interés que
habría en publicar-'- además de las estadí~ticás

demográficas:- datos sobre hl.s cuestiones eco
nómicas y sociales conexas' relacionadas 'directa
mente con los problemas demográficos, así como
una enumeración de las leyes referentes a esas
cuestiones. .

'En su tercer período de sesiones, la Comi
sÍón tomó nota con satisfacción de los pro,gresos
realizados en la 'preparación del primer volu
men del anuario, y examinó diversas propuestas
tendientes, a completar la lista de temas reco
mendados en su período de sesiones prece
dente; La Comisión aprobó la inclusión en la
lista de datos relativos al· desempleo; de datos
detallados y clasificados concernientes a la mor..
talidad· infantil ya.' las enfermedades sociales
y profesionales, bajo reserva;' sin embargo, de
que no sean una duplicación de los datos su
ministrados en otras publicaciones internacio
nales y ,que no retarden la publicación del
primer volumen.

ESTUDIOS SOBRE LA INTERDEPENDENCIA' DE LOS

FACTORES ECON~MICOS, soCiALES y

DEMOGRÁFICOS

189. En su segundo período de sesiones, la
Comisión examinó detenidamente los medios
de ejecutar las resoluciones' adoptadas por el
Consejo en su cuarto período de sesiones, re
soluciones destinadas a estimular a los Estados
Miembros interesados a, emprender estudios
sóbre la relación existente entre las variaciones
sociales, . eCOnÓrnlcas y demográficas, y' sobre
la proporción más favorable de variación de
la población en diversas condiCiones económicas
y sociales2

• 'La Comisiónestimá que el mejor
modo de estimular a" los Estados Miembros
a emprender tales estudios, sería proponerles"
planes de trabajo ilustratívosde los 'proble
mas técnicos y de la clase de resultados que
podrían obtenerse en diversas condiciones eco
nómicas, . sociales' y demográficas; La Comi
sión estimó asimismo que esos planes de estudio
deberían proporcionar,' mediante ejemplos cui
d~dosamente ,escogidos, un panorama general
de 1~ n.aturaleza de. los problemasdemográficos
planteados por la elevación dé los niveles de
vida; el mejoramiento de la salud pública y
el desarrollo cultural de la población en situa
ciones económicas y' sociales favorables. En
consecuencia, la Comisión invitó al Secretario
General a presentarle,. para ser examinadas en

1 Véase el documento E¡571, Anexo 1,
• Véase la resolucíón 41 (IV),

un proxlmo período de sesiones" propuestas
respecto a la elección' de condiciones. típicas,
demográficas, .económicas y sociales; para las
cuales convendría elaborar planes. de estudio, así
como un plan provisional para el estudio de
una o dos situaciones típicas.

ESTUDIOS SOBRE LA POBLACIÓN DE, LOS

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRAC~ÓNFIDUCIARIA

190. En su segundo período de sesiones, la
Comisión tom6 nota del progreso realizado por
la Secretaría en cuanto a, los estudios sobre' la
población de los territorios bajo administra
ción fiduciaria, respecto a los cuales el Consejo
había formulado recomendaciones en su cuar
to período de sesiones1

• La Comisióri invitó al
Secretario General a comunicar a los Estados
Miembros, a medida que estuvieran 'listos,los
distintos' estudios en· preparación. En su tercer
período de sesiones, la Comisión encareció que .
el trabajo fuese proseguido lo más rápidamen
te posible, e invitó al Secretario General a pre~

parar, para su examen en el próximo período de
sesiones, una: exposición del progreso de esos
estudios y de los métodos de ·trabajo empleados.

QBTENCIÓN DE DATOS DEMOGRÁFICOS

a). Recomendacion~s relativas a los censos de
población que deberán levantarse alrededor del

. año 1950

191. En sus períodos de' sesione~ segundo
y. tercero, la Comisión hizo recomendaciones
al Secretario General respecto a. la reaJ.¡zación
del programa esbozado por el Consejo,' en su
cuarto período de sesiones, con relación a los
censos de población que ciertQs Estados se
proponen levantar en 1950 Q alrededor de esa
fecha2

• La finalidad de ese programa es su
ministrar pautas y ayuda técnica a los Estados
Miembros y a las instituciones internacionales
inter~sadas, a fin de mejorar la calidad y la
comparabilidad internacional ete los resultados.

En su segundo periodo de sesiones, la Comi
sióil redactó listas provisionales de puntos res
pecto a los cuales parecía conveniente mejorar
¡a comparabilidad de los resultados de los cen
sos de población de los diferentes paísess

, e
invitó ci.l Secretario General a comunicar esas
listas a los E:stados Miembros y a pedirles se
sirvieraIl presentar sus observaciones, al respe,c
too En su tercer período de sesiones, la Comi~

si6n estudió los comentarios recibidos de los
Estidos Miembros, una serie de informes ehl.
borados P9r'la ,Secretaría4 sobre los métodos
empleados en dIferentes países para. levantar
censos, las recomendaciones de la Comisión de
Estadística relativas a las informacioneS que
deben incluirse en los censos de población que
han de ser levantados alrecledor de 1950S, y
ciertas recomendaciones formuladas' en el ter-

1 Véase la resolución 41 (IV).
• Véase la resoluc;:ión 41 (VI).
s Véase el documento. Ej571, Anexos IJ y UI.
• Véase Studies of Census Methods, Nos. 1 a 6.
'Véanse las Aetas Oficiales del Consejo Económico y

Social, Tercer Año séptimo período de ses,iones, ... Suple
mento .No. S,
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cer período de sesiones de 'la Comisión de
Asun~~~ Sociales respecto a esta cuesti6n l

• La
<?omlsIOn de Poblaci6n también prepar6 una
hsta .detallada de recomendaciones respecto' a
los puntos sobre los cuales deberían versar los
~ensos d~, la poblaci6n, la naturaleza de la
mformacIOn que deberá obtenerse sobre cada
p~~to .y .los medios técnicos que han de per
mltlr:meJorar lacomparabilidad' de los resul
tados2

• La Comisi6n pidi6 que el' Secretario
General. comunicara sus recomendací~nes al
.n~is':llci tiempe;> que 'las de la Comisión de Esta
dIStIca, 'a los organismos .especializados. intere
sados ya, las organizaciones extraguberna
m~ntales, aSI cOmO a .todos los países que. se
proponen levaI;1tar censos de poblaci6n hacia
1950. . .

. Además, hi.'·· Comisión 'pidi6 ~l Secretario
General se sirvier~ ,estudiar, en colaboración
c?n los organismos,. especializados, las. cues
~on~s siguien,tes e. informar al respecto en .1,:1
SIgUIente penodo de sesiones: a) posibilidad
de in.cluir en la lista. de puntos recomendados
datos referentes a las personas física. o men-.
talmente inválidas, y b) fijaci6n de normas res
pecto a la definici6n de categorías ocupacio
nales· (empleados, empleadores, personas que
trabajan' por cuenta propia y las que trabajan
co~o familiares sin ser remuneradas) para'la
clainficaci6n por ramas de actividad' econó~

~ca y por profesiones.

b) Programa' de .trabajo en materia
de cálculos demográficos-

'192. Conforme a. una petición formulada
por el Consejo en una resoluCi6n adoptada en.
su euarte;> período de sesioness, el Secretario
General presentó a la Comisión de Poblaci6n,
en su segundo período, de sesiones, UI). informe
sobre el progreso realizado en los esfuerzos ten
dierites 'a obtener los cálculos y estudios demo
gráficos que' requieren las Naciones Unidas y
los organismos' especializados. Habiendo com
probado que 'el número de cálculos y' estudios
necesarios .es muy considerable, la' Comisión
fijó uhorden de prioridad -para facilitar la
obtenCión tan pronto sea posible de los cál
culos y estudios esp'ecialmehte requeridos' por
los diferenteS. órganos de 'his' Naciones Unidas
para su tiabajo\' .

e) Datos relativos a la mortalidad 'infantil

193. En su segundo período de sesiones, la
Comisión invitó al Secretario General a estu
diar, en .coliboraci6n con la. Organizaci6n
Mundial de la, Salud y otras instituciones in
teresadas, la posibilidad de mejorar. la compa
rabilidad internacional de los datos relativos a
la mortalidad infantil. En su tercer período de
sesiones, el Secretario General presentó un in
forme provisional .sobre este; problema. La
,~?misi?n rec?mendóque este trabajo fu.era

, Véase el documento E/CN.5/62.
. • Véase el 'documento E/80S, Anexo A.

'. 3 Véase la resolución 41 (IV)'. .
• Véase el documento E/571, Anexo IV.

proseguido, y que otro informe fuera; presentado
en un penodo de sesiones ulterior. .

d) Estado civil

~ 94. :~a ~?rnisión, en su tercer período' de
seSIOnes, lllVItO al Secretario General a empren
der, ~n' colaboraCión con la Organizaci6n
MundIal de la Salud, estudios sobre los sistemas
de registro del estado civil en los distintos
p~íses y sobre su, eficacia. desde el punto de
VIsta dedas informaciones concernientes a los
mo~imiento& demográficos requeridas para fineS
naCIonales e internacionales.

e) Aumento de la natalidad

. 195.. Teniendo en cuenta el gran interés que
hay en poder establecer cálculos demográ
ficos ~~n~ados en}a reálidad respecto a la
evolusIO~" futura del porcentaje de natalidad,
base mdIspensable para los cálcUlos 'demográ
ficos planteados y para otros trabajos de natu
raleza .demográfica, ·la Comisión, en su tercer
per!odo de sesiones, recomend6 que el Secre
tano General emprendiera un estudio sobre
el ~ecie~te crecimiento de la, natalidad, que
habla SIdo observado en numerosos países, y
preparara a este respecto un informe, que sería
sometido a la Comisi6n para su examen en un
período de sesiones ulterior.

f) Di~cionario demográfico

196. En conexl6ncon su~ trabajos destmados
a mejorar la ·comparabilidad de los datos sobre
la pob1aci6ny a facilitar la comprensi6n inter
nacional de los procesos demográficos, la. Co
misión, en su tercer período de sesiones, invitó
al Secretario General a preparar un diccionario
de términos demográficos en varios idiomas.
La Comisión recomendó que, para ·este tra
bajo, se tomaran como ba~e los datos suminis
trados por los Gobiernos de los distintos Esta
dos Miembros interesados y que la Comisión
examinara sus resultados en el' siguiente período
de sesiones.

g) Propuesta' tendiente a la, convocaci6n a u7ia
conferencia de las Naciones Unidas para el

. estudio de los problemas demográficos mundiales

197. El representante de la UNESCO, en
el. tercer perípdo de sesiones de la Comisión,
hizo una declaración en que sugería que las
Naciones Unidas convocaran, a más tardar, en
1951, a ilna conferencia para el estudio de los
problemas demográficos mundialesl

• La Comi
si6n invit6 al Secretario General a preparar,
en cohi.l~Óración con la UNESCO y Gon los
otros organismos especializados; para· su' exa
men en el próximo período de sesiones, una
documentaci6n, .más detallada respecto 'a .esta
propuesta.

'Véase el documento E/CN,9/26.

z
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Sección IX. Cuestiones de Mlgrac16n

DISTRIBUCIÓN DE LAS FUNCIONES ENTRE LAS

DIFERENTES ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

198. En su cuarto período de sesiones, el
Consejo pidió a la Comisión de Población y
a la Comisión de Asuntos Sociales se sirvieran
estudiar y someterle "un plan práctico de divi
sión del trabajo entre los diversos organismos
que se ocupan de las cuestiones de migración"
y pidió al Secretario General se sirviera "reali
zar los estudios preliminares que puedan facili
tar y acelerar los trabajos de las comisiones"l,
En cUII1plimien~o de esta última petición, el Se
cretario General, después de haber consultado
a los organismos especializados interesados, pre
paro un informe que fué transmitido a las
dos Comisiones, y después de ~er revisado, al
Consej0 2. Además, el Secretario General llegó
a un acuerdo, el 22 de noviembre de 1947,
con el Director General. de la Organización
Internacional del Trabajo, sobre los principios
que deberán aplicarse para distribuir las tareas
y coordinar las actividades en materia de
migración.'

La Comisión de Asuntos Sociales y la Co
misión de Población, en sus terceros períodos
de sf'.siones, examinaron esos documentos; una
y otra formularon recomendaciones sobre los
problemas que el Consejo les había confiado·.

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
examinó las recomendaciones de la Comisión
de Asuntos Sociales y de la Comisión de Po
blación, así como el informe del Secretario
General8

• Adoptó con ligeras modificaciones las
recomendaciones de las dos Comisiones y.
tomó nota, con satisfacción, del acuerdo nego
ciado entre el Secretario General y el Director
General de la Organización Internacional del
TrabajoS.

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

199. En su qUinto período de sesiones, el
Consejo transmitió a la Organización Inter
nacional del Trabajo un memorándum' de la
Federación Americana del trabajo sobre la
proteación de los trabajadores migrantes e
invitó a esa Organización a proseguir activa
mente el examen de la cuestión; llamó asimismo
la atención de la Comisión de Asuntos Socia
les y de la Comisión de ·Población sobre este
memorándumf

• Refiriéndose a esa decisión, el
Consejo, en su sexto período de sesiones, exa
minó dos secciones de la resolución de la Con-

1 Véanse la resolución 42 (IV) y el documento A/382,
párrafos 103 y 104.

I Véase el documento E/806.
• Idem., Anexó II.
• Véase Informe de lo Comisión de Amnios Sociales

párrafos 35 a 44 (documento E/779) e Informe de la Co~
misión de Población, párrafos 7 a 10 (documentos E/805
y E/80S/Corr.1).

• Véanse las actas de las sesiones S1a., 52a. y 53a. del .
Comité de Asuntos Sociales y de la 193a. sesión plenaria.

• Véase la resolución 156 (VII).
'Véase la resolución 85 (V) y el documento A/382,

párrafo 106.

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Empleo, que tratan de los problemas
de la población y de la migración1

• El Consejo
transmitió esas secciones a la Organización
Internacional del Trabajo, a la Comisión de
Asuntos Sociales y a la Comisión de Población
y las invitó a tener en cuenta su contenido en
las medidas que adopten respecto a las cues
tiones de población y de migración que son de
sus competencias respectivas.

La c~estión de la protección de los trabaja
dores nugrantes, fué examinada por la Comisión
de Asuntos Sociales y la Comisión de Pobla
ción en el curso de sus terceros períodos de
sesiones, al mismo tiempo que la de la distri
bución de funciones en materia de migración.
La Comisión de Asuntos Sociales recomendó
al Consejo que tomara nota de las medidas
que ya habían sido iniciadas al respecto por la
Organización Internacional del Trabajo y ex
p:c:só el deseo de que otras disposiciones pro
VISIonales fuesen tomadas por los Gobiernos en
espera de la adopción y ratificación de un con
venio intemacional2

•

En su séptimo período de sesiones, el Con~

sejo examinó esta recomendación, así como un
memorándum preparado por ia Organización
Internacional del Trabajo!. La recomendación
de la Comisión de Asuntos Sociales fué ápro
bada por el Consejo en una resolución relativa
a la protección de los trabajadoreS migrantes
que lleva el número 156 (VII).

PROGRAMA DE TRABAJOS SOBRE LOS ASPECTOS

DEMOGRÁFICOS DE LA MIGRACIÓN

200. La Comisión de Población, de acuerdo
con la recomendación según la cual ella debía
encargarse de emprender estudios y de sumi
nistrar asesoramiento al Consejo Económico y
Social sobre los aspectos demográficos de la
migración, estableció en su tercer período de
sesiones, respecto a esa parte del problema de
la migración, un programa de trabajos para
ser realizado por el Secretario General en con
sulta y en colaboración con los organismos
~pecializados. Este programa comprende lQS
CInCO puntos siguientes: i) mejoramiento de las
estadísticas relativas a la migración; ü) estudio
de los cambios sobrevenidos en la importancia
y la composición de la población de los países
d.e ori~~n y de, destino, 'por obra de la migra~
c~ón; 1Il) estudIO de la mfluencia de la migra
CIón sobre la cantidad y las características .de la
mano de obra en los países de inIhigración y de
emigración; iv) estudio de la influencia de los
factores económico y social sobre la migración;
y v) influencia de la legislación sobre la mi-
gración·. .

1 Véase el documento E/63S..
: Véase el I"forme de la Comisión de Asuntos Sociales,

parrafo 44 (documento E/779)
: Véase el documento E/888·.

Para más detal1~s, véase el documento E/80S. V éanse
las actas de las sesiones 51a., 52a. y 53a. del Comitt! de
Asuntos Sociales, y de la 193a. &eJión plenaria.
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Sección X. Refugiados y Personas
Desalojadas

201. En su segundo período de sesiones, la
Asamblea General adoptó la resolución 136
(II), por la que se pide al Secretario General
se sirva presentar, en colaboración con el Se
cretario Ejecutivo de la Comisión Preparatoria
de la Organización Internacional de Refugia
dos, un informe sobre el progreso realizado y
las posibilidades que se ofrecen en materia de
repatriación, reinstalación e inmigración de los
refugiados y de las personas desalojadas.

En esa resolución, la Asamblea General seña
laba que sus recomendaciones, formuladas en
sesiones anteriores, en que se condenaban las
·discriminaciones por razón de raza o religión,
no habían sido observadas plenamente y que
quedaban centenas de millares de víctimas de
la agresión en los campos de personas desa
lojadas.

En la resolución 136 (Il), la Asamblea Ge
neral también recordaba que la Organización
Internacional de Refugiados, de acuerdo con
sus principios básicos esenciales, debe ejercer
una vigilancia particular en los casos en que
se proyecte el restablecimiento o la reinstalación
de refugiados o de personas desalojadas, bien
en países limítrofes de sus países de origen,
bien en un territorio no autónomo cualquiera;
y recordaba a la Comisión Preparatoria de la
Organizaci6n Internacional de Refugiados que
debía tener debidamente en cuenta, entre otros
factores, toda señal de temor e inquietud legí
timos, por parte tanto del país de origen de
las personas interesadas, en el primer caso,
como de las poblaciones autóctonas, en el caso
de .Jos territorios' no autónomos.

En esta resolución, la Asamblea reafirmaba
que, a su juicio, la principal tarea respecto a
las personas desalojadas es promover y facilitar
por todos los medios posibles su pronto regreso
a sus países de origen; e invitaba a los Estados
Miembros a no conceder ayuda ni protección
a los individuos u organizaciones que se ocu
pan en favorecer o realizar la inmigración ile
Ral. Finalmente, recomendaba a cada Estado
Miembro de las Naciones Unidas tomar medidas
de urgencia para facilitar el pronto regreso
a su. país de origen de los refugiados y personas
desalojadas que pueden ser repatriados, para
instalar en su territorio a una proporción equi
tativa de refugiados y personas desalojadas
que no puedan ser repatriados.

El informe1 pedido por la Resolución 136
(JI) fué dirigido a los Gobiernos de los Esta
dos Miembros antes de la iniciación de los
trabajos del séptimo período de sesiones del
Consejo Económico y Social.

Ese informe señala, entre otras cosas, que,
si bien Rracias a las actividades de la Comisión
Preparatoria de la Organización Internacional
ne Reful{iados durante su primer año, alre
dedor de 51.000 personas que habían estado
recibiendo ayuda y sustento habían sido re-

, Véase el documento E/816.

patriadas a sus países de origen y otras 157.000
personas con derecho a ayuda habían sido
reinstaladas, quedaba todavía, el 30 de junio
de 1948, alrededor de 1.000.000 de refugia
dos y personas desalojadas que parecían reunir
las condiciones requeridas para tener derecho
a la ayuda de la Organización. De este número,
casi 600.000 estaban en los campamentos y
centros de agrupamiento de la Comisión Pre
paratoria de la Organización Internacional de
Refugiados.

El informe advierte que, si las previsiones
de la Organización Internacional de Refugia
dos respecto a la reinstalación y a .la repatria
ción se cumplen, habrá todavía, el 10 de julio
de 1949, alrededor de 600.000 refugiados y
personas desalojadas con derecho a recibir
ayuda de la Organización, ya sea para su repa
triación, ya sea para su reinstalación.

El informe reconoce que algunos países' se
han esforzado por ayudar a resolver el pro
blema, pero señala las consecuencias funestas
de la tendencia de ciertos Gobiernos miembr08
de la Comisión Preparatoria de la Organiza
ción Internacional de Refugiados a no aceptar,
para la reinstalación en sus países, más que a
los refugiados más físicamente aptos y perso
nas desalojadas que solicitan inmigrar. Debido
a (".so la Organización tendrá inevitablemente
que hacer frente al problema de la suerte de
un número relativamente importante de refu
giados de más edad, inválidos y físicamente no
aptos. El informe condena esa política y pide
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que acepten grupos familiares que incluyan a
los ancianos, a los mutilados y a los enfermos
crónicos.

El informe encarece a los Estados Miembros
que aun no se han adherido a la Organiza
ción Internacional de Refugiados a ratificar su
estatuto lo más pronto posible, para permitir
a la Organización funcionar oficialmente cuan
to antes.

202. Finalmente, como lo pide la resolución
122 (VI) del Consejo Económico y Social,
el informe del Secretario General presenta una
exposición detallada de la situación de los niños
trasladados de sus países de origen durante la
guerra, y de las medidas tomadas o proyec
tadas a su respecto, así como de las recomen
daciones sobre las medidas que podrían per
mitir llegar más rápidamente a una solución
definitiva de este problema trágic01

•

203. En el curso de su séptimo perlodo de
sesiones, el Consejo Económico y Social y su
Comité de Asuntos Sociales estudiaron este
informe'. El Consejo adoptó una resolución·
en que reconoce que la Comisión Preparatoria
de la Organización Internacional de Refugiados,
gracias a las medidas tomadas durante el pri-

, Véanse las actas de las sesiones 23a.• 24a. y 29a. del
Comité de Asuntos Sociales y de las sesiones plenarias
12óa. y lS6a.

• Véanse las actas de las sesiones 57a. a 6Oa. del Comité
de Asuntos Sociales y de las sesiones plenarias 212a. y
214a.

• Véase la resoluci6n 157 (VII).



mer año de su actividad, puede realizar 'en
una gran medida su objetivo, que es repatriar
o reinstalar en un plazo máximo de' dos años,
a todos los refugiadosb personas desalojadas
a su cargo, a condición de poder contar con
la colaboración efectiva de los. Gobiernos. El
Consejo, al adoptar la resoluCión a:ltedicha,
estimó, sin embargo, que para realIzar ~ste

objetivo, es conveniente que un número. Im
portante de Gobiernos que aun n.o son mIem
bros de la Organización InternacIOnal· de .Re
fugiados se adhieran sin demora a dIcha
Organización. Además, la resolución enca~ece

a la Comisión' Preparatoria de laOrgamza
ción Internacional de Refugiados proseguir· sus
esfuerzos para 'repatriar a los refugiados a sus
países de origen' confo~e a los. estat';ltos de la:
Organización InternaCIonal de Refu&,Iados; .~e

calca la necesidad de apresurar la remstalacIOn
de los reíugíados y personas desalojadas que
no pueden' ser repatriadas, y, encarece a t.odos
los Estados recibirlos en la máxima medida que
les. sea posible.

Respecto' a los mnosabandonados, la reso
lución indica que deberían observarse los dos
puntos siguientes: en primer lug~r, reunir a, l~s
niños con sus padres dondeqmera estos últi
mos se encuentren, y, en segundo lugar, a los

.huérfanos o niños abandonados cuya nacio
nalidad haya' sido averiguada sin lugar a du
das, devolverlos a sus países, a condición, sin
embargo, de considerar siempre el interés de
cada niño como el factor determinante de la
decisión que se ha de tomar.

Para concluir, el Consejo recomendó a la
Comisión Preparatoria de la Organización In
ternacional de Refugiados: a) consultar inme
diatamente con los Estados Miembros de las
Naciones Unidas respecto a la reinstalación <:le
todos los refugiados y personas desalojadas que
no puedan ser repatriados, teniendo en cuenta
la ,importancia de reinstalar a .los refugiados y
personas desalojadas, por familias, como se re
comienda en el informe del Secretario General;
b) informar al" Consejo; a más' tardar en su
octavo período de sesiones, sobre el resultado de
los esfuerzos hechos en el sentido indicado en
el .inciso d).

Sécción XI. Actividades culturales

LABORATORIOS DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LAS NACIONES UNIDAS

204. En su séptimo' período de sesiones, el
gonsejo Económico y Social examinó el in
forme del Secretario General sobre el problema
de establecer laboratorios de investigaciones
científicas de las Naciones Unidas'. Este extenso.
documento, preparado de acuerdo con· la re
solución adoptada por el Consejo en su '~ercer

período de sesiones, contenía los estudios, opi
niones' y sugestiones presentados por diversos
organismos especializados, especialmente. la
UNESCO, y por organizaciones científicas gu-

, Véanse los documentos E/620 y E/620/Add.2. .
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bernamentales .yextragubemamentales, institu
tos nacionales de investigación y hombres de
ciencia eminentes. El Consejo examinó este
informe en sesión plenaria, en relación con las
concepciones· esenciales de la investigación en
los diversos campos del conocimiento1

• A.~ausa

del carácter técnico y complejo de las opmlOnes
expresadas, el Consejo, después de haber t?
mado nota de este informe, pidió al SecretarIO
General se sirviera:

1) comunicar 'a todos los Gobiernos, a
la UNESCO y a los otros organismos espe
cializadosinteresados, así como a las grandes
organizaciones científicas internaciánales, el
deseo del Consejo de que el problema de la
creación de laboratorios internacionales de
investigación de las Naciones Unidas sea'
discutido por las juntas directivas de todas
las instituciones científicas nacionales de en-

.señanza superior y de investigación, y de ser
informado del resultado de' dichas delibera
ciones por conducto del Secretario General;

2) reunir' durante el año próximo, en co
laboración con la UNESCO, un pequeño
comité de expertos' en las ciencias fundamen
tales (ciencias exactas, ciencias naturales,
ciencias sociales) con el fin de estudiar esta
cuestión, incluso la conveniencia de organizar
una conferencia internacional de hombres de
ciencia, así como el procedimiento más ade
cuado para convocar a una conferencia se
mejante;

3) presentar al Consejo oportunamente
un informe sobre el progreso de los trabajos
de ese' comité de expertos2

•

TRADUCCIÓN DE LOS CLÁSICOS

205. En cumplimiento de la resolución 60
(1) de la Asamblea General, relativa a la
traducción de los clásicos, el Consejo, en su
cuarto período de sesiones, decidió pedir a la
UNESCO se sirviera presentar al. Consejo Eco
riómico y Social para al 10 de junio de 1948
un informe con recomendaciones sobre las me
didas que Convendría tomar, y que incluye, en
particular, información respecto a métodos
objetivos de selección de las grandes obras y
a las necesidades de las diferentes regiones cul
turales, así como sugestiones sobre la ayuda
de orden general que deberá ser suministrada
para la traducción, la publicación y la difu
sión de los clásicos.

La 'segunda conferencia general de .la
UNESCO, celebrada en México en noviembre
de' 1947, adoptó a este respecto un plan
de trabajo' preparado por la Secretaría de la
UNESCO como parte de un plan más vasto
que ha de incluir la traducción de obras con
temporáneas, no solamente literarias y filosó
ficas, sino tamb~én de ciencias naturales y
sociales.' Sobre la base de ese plan, la UNESCO
dirigió un cuestionario a los organismos desig
nados a este efecto por los Gobiernos de los

. Estados Miembros, y al' mismo tiempo con-

1 Véanse las actas de la 193a. sesión plenaria.
'Véanse la resolución 160 (VII). .
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sultó con diversas organizaciones internaciona
les. Luego, la UNESCO convocó a una con
ferencia de expertos que se reunió en París en
mayo de 1948 y que examinó la documenta
ción reunida. En el informe, preparC\.do según
los resultados de las consultas antes menciona
das y según los trabajos del Comité de Ex
pertos, se examinan los siguient~ grupos de
problemas:

i) problemas concernientes a la selección
de los clásicos, la definición de los clá
sicos, el público a que están destinados,
los métodos según los cuales deben ser
elegidos;

ii) problemas de traducción;
iii) problemas de publicación y de difusión.

La conclusión del informe es que, con la
ayuda de los Gobiernos, de las organizaciones
internacionales profesionales y de grupos de
expertos, podrán prepararse, en un porvenir
bastante próximo, listas de obras consideradas
clásicas; que la UNESCO asumirá la respon
sabilidad de la realización de este plan; que,
sin embargo, los problemas relativos a la publi
cación y distribución en los numerosos países
que padecen dificultades económicas, no pue
den ser resueltos con los recursos de la UNESCO
solamente; y que sólo cón una colaboración
eficaz entre los Gobiernos interesados y los
distintos organismos competentes de las Nacio
nes Unidas, puede esperarse una solución satis
factoria y digna de la importancia del plan.

Este informe fué presentado al Consejo en
su séptimo período de sesiones1

• En su 203a.
sesión plenaria el Consejo decidió aplazar su
examen, lo mismo que el de otras· cuestiones,
para el pró~mo período de sesiones.

ENSEÑANZA, EN LAS ESCUELAS DE LOS ESTADOS

, MIEMBROS, DE LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS,

DE LA ESTRUCTURA Y DE LAS ACTIVIDADES

DE LAS NACIONES UNIDAS

206. En cumplimiento de la resolución 137
( II) .de la Asamblea General relativa a la
enseñanza, en las escuelas de los Estados Miem
bros, de los propósitos y principios,. de la
estructura, y de las actividades de las Naciones
Unidas,. el Secretario General, en colaboración

. con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
presentó al Consejo, durante su séptimo período
de sesiones, un informe provisional2 sobre los
trabajos de las Naciones Unidas, de la Orga
nización de. las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura y de ciertas
organizaciones extragubernamentales, y sobre
los resultados obtenidos. El Consejo, en el curso
de sus deliberaciones, tomó nota con satisfac
ción de los progresos ya realizados en ese te
rreno por varios Estados Miembros, que señalan
los informes que esos· Estados han dirigido al
Secretario General.

1 Véase el documento E/823.
, Véanse los documentos E/837. E/837/Add.l. E/837/

Add.2.

El Consejo aprobó el programa elaborado
por las Naciones Unidas y por la UNESCO
al respecto, y recomendó, en su resolución 170
(VII), adoptada el 13 de agosto de 1948:

1) Al Secretario de las Naciones Unidas
y a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura
se sirvan continuar en estrecha colaboración
sus esfuerzos en ese sentido y presentar con
juntamente al Consejo un informe peri6dico
a este respecto;

. 2) a los Estados MiembroS hacer uso de
la información y del asesoramiento que las
Naciones Unidas y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura puedan darles al respecto,
e intensificar los esfuerzos para promover
en sus respectivos territorios, la enseñanza
de los propósitos y principios, de la estruc
tura y de las actividades de las Naciones
Unidas. y. de los organismos especializados1

•

MEDIDAS INTERNACIONALES PROPIAS PARA FAcr~

LITAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN MA

. TERIA DE. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

207. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo, I?or iniciativa del representante del Brasil,
conOCIó de la cuestión de las medidas inter
nacionales propias para facilitar la formaci6n
profesional en materia de administración pú
blica.

Después de una discusi6n2
, el Consejo,

por su resolución 132 (VI), recomend6 que
el Secretario General preparara, en consulta
con la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, con la Junta
Consultiva de la Administraci6n Pública In
ternacional, y con las organizaciones interna
cionales, públicas o privadas, que sean apro
piadas, un estudio concerniente el desarrollo, en
el· plano internacional, de los medios propios
para promover ·la ciencia administrativa, con
el fin de proporcionar una formación técnica
suficiente a un número creciente de candida
tos de capacidad demostrada y escogidos sobre
la base geográfica más amplia posible~ pero
principalmente en los países que tienen mayor
necesidad de ser puestos. al corriente de los
principios, procedimientos y métodos de la ad
ministración moderna.

El Secretario General presentó al Consejo' en
su séptimo período de sesiones un informea en
el que declara que el estudio de la documenta
ción disponible ha comenzado, que el contacto
ha sido establecido con diversas autoridades en
materia de administración pública y que se
han íniciado consultas con los representantes
de los organismos especializados para deter
minar las medidas que éstos podrían tomar en
el vasto campo abarcado por la resoluci6n
del Consejo.

El informe indica que la cuesti6n será tam
bién examinada. en la reuni6n de la Comisi6n

1 Véase el acta de la 198a. sesión plen;,ria.
, Véanse las actas de las sesiones plenarias 123a. y ISla.
• Véase el documento E/849.
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Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, en el otoño de 1948. El 'Secretario
General señaló, sin embargo, que la amplitud
del estudio y la conveniencia de consultar con
la Junta Consultiva de la Administración PÚ
blica Internacional hacen prever que su in
forme completo no podrá estar terminado antes
de la primavera de 1949.

La cuestión también figuraba en el progra
ma .efel séptimo período. de sesiones, ,pero a
causa de las numerosaS cuestiones que .el Con
!leja, ten!a queexanlln~ry qelestado de cosas
indi¿ildoen el ,inforine, el r~presentante del
BraSil retir6 este tema del programa del período
de sesiones1

•

COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS CARTOGRÁFI

CQS .DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y. . ' .

DE. LAS ?RGANIZACIONES JNTERN:A910NALES

208. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo examinó una propuesta del Brasil relativa
a la coordinación de los servicios cartográficos
de los organismos especializados y de las orga-
nizaciones internacionales. .

La resolución 131 (VI)' adoptada el 19 de
febrero de 1948, recomienda a los Estados
Miembros promover la ejecución exacta de
planos topográficos y mapas .del territorio na
(;ional y, al Secretario General de las Naciones
Unidas, tomar las medidas necesarias:

1) para secundar esos esfuerzos;
. .2) para c<?ordin.ar los planes y los pro
gramas elaborados en materia de' cartografía
por las Naciones Unidas y los Orgamsmos

· .espe,cializadóS,. teniendo en cuenta los trabájos
realIzados en ese campo por las diversas

,organizaciones intergubernamentales y extra-
gubernamentales; y . . .

. . 3) .para establecer' una estrecha coopera
CIón con. los servicios cartográficos de los
Gobiernos .de los Estados Miembros intere-
sac;los2.. '" .. ' . .

PROYECTO DE UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA

, CENTRAL DE • GINEBRA pOR LAS NACIONES

.. UNIDAS. y LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

209. Por la. resolución 129 (II), relativa a
la' transferenCIa a la Organizaci6n Mundial
de la Salud de ciertos bienes de las Nadones
Unid~, la Asamblea General encarg6' al Se
cretarIo. ·General "de estudiar, en sus diversos
aspectos, el problema de la transferencia de la
.d?~ument~ci?n rela:tiva.a la medicina y a· la
hIgIene. publIca, contenida en la Biblioteca de
la Sociedad de las Naciones, yde someter al
Co~ejo .Econ6mico y Social, un proyecto con
cel;)ldod~~tro .~el marcó de una política gene
ralde ~t1lizacIOn. de la Biblioteca Central. por
1~, NaCIOnes Urndas y los organismos especia
lIZados''.

, ElS~cretario, General so.meti6 al Consejo, en
su séptImo penado de sesIOnes; una notaS. por

'V'• V;anse las actas de las ses!ones .plenarias 178a. y 203a.
• Véeanse las actas de las sesIOnes plenarias 123a. y 149a .

ase el documento E/83S. '

la que le hacía saber que esta cuesti6n sería
examinada durante la reuni6n de un Comité
Consultivo Internacional de Biblioteconomistas,
fijada para el mes de agosto de 1948. Los biblio
tecarios de todos los organismos especializados
fueron invitados a asistir y tomar parte en esa
reuni6n, Numerosas consultas oficiosas fueron
celebradas para hacer la biblioteca de Ginebra
lo más útil posible a las Naciones Unidas y a
todos los organismos especializados.
. En su sép#mo períQdo .de sesiones, .el Con

sej?,por suresoluci6n 172. (VII), pidi6 al
Secretario General se sirviera formular sin de
mora, éonfor~e a la resáluci6n adoptada por la
Asamblea General, y presentar al Consejo, si
posible en el curso de su octavo período de
sesiones, un proyecto preliminar concebido den
tro del marco .de una política general de utili
zaci6n de la Biblioteca Central por las Naciones
Unidas y los organismos especializadosl.

Sección XII. Informes de lo. organismos
8.pecialirados

. 210. Como se ha explicado en el Capítulo
IIanterior, el Consejo examinó en sesión ple
naria, durante su sexto período de sesiones, los
ihformes de los organismos especializados que
le habían sido sometidos hasta ese' moment02

•

Al cerrarse este debate, 'el Consejo hizo el
elogio de los informes y pidi6 al Secretario
Gene~al. se sirviera transmitir a los organismos
espeCIalizados el acta de la discusi6ns• •

Durante su séptimo período de sesiones el
Consejo examinó separadamente los infor~es
de todos los organismos especializados. Los in
formes que. fueron remitidos al Comité de
Asuntos Econ6micos fueron examinados en· el
Capítulo II. Los de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia
y laCu1tura y los de la Organizaci6n Mundial
de ~a. Salud (Comisi6n Interina), que fueron
remItIdos al Comité de Asuntos Sociales, com
prenden un informe sobre la actividad de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educaci6n, la Ciencia y la Cultura durante el
período transcurrido entre ello de enero y el
30 de abril de 19484

, un suplemento al informe
de la Organizaci6n de las Naciones Unidas pata
l~ Educac~6n, la Cienciá y la Cultura que había
SIdo. exammadó en el sexto pet~odo; de' sesiones5,

un mforme sobre las actividades de la Comi
si6n Interina de la Organiiaci6n' Mundial de
la S:u~d6 y u~ informe suplementario de la
COmIsI6n 'Interma de la Organizaci6n Múndial
de la Salud del 28 de 'abril de 19481 • . .

~ V~ase el ~cta, de. la 198a. sesián plenaria. . .
, V;,anse losparl'afqs U9·124 del presente informe.
. Veanse las aetas de la primera sesión del Comité de

As!mtos de Coordinación· dI" las sesiones plenarias 123a.
141a., 14Sa" 163a. Y. 165a.; y tambi¿n los documeDto~
E/784 y E/785. . . .

.' Véanse~~s dbCUrrientoa E/804, E/804/Add.l/Rev.l;
veanse .tamb~enlas actas de la S6a. sesión del Comité de
A~untps SOCJ.ales y de la 212a. sesión plenaria.

Vease el documento E/461/Add 1
; V~ase el documento E/786. "

Vease el documento ~~786/Corr.1; actas de las sesio
nes SSa..~ 56a. del. Comlte de Asuntos Sociales y de la
212a. seslOn plenana. '
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Sección XIII. Resoluciones aprobadas
durante los periodos de sesiones sexto

y séptimo del Consejo

SEXTO PERÍODO DE SESIONES

Informe del segundo período de
sesiones de la Comisión de Pobla
ción.
Informe del segundo período de
sesiones. de la Comisión de Dere
chos del Hombre:
A. Comunicaciones
B. Prevención de las discrimina

ciones y protección a las mI
norías

C. Tratados relativos a las mi
norías

D. Ap-atridas
E. 'Servicios municipales secunda

rios
F. Proyectos de artículos relati

vos a la aplicación de la De
claración de los Derechos del
Hombre*.

Genocidio*.
Libertad de información yprensa*.
Participación de Birmania y Cei
lán en la Conferencia sobre Li
bertad de .Información*.
Informe del segundo período de
sesiones de la Comisión de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer:
A. Derechos políticos de la mujer
B. Posibilidades de instrucción

para la mujer
C. Declaración Internacional de

los Derechos del Hombre
D. Lugar donde la Comisión de

la Condición Jurídíca y So
. cial de la Mujer habrá de
efectuar su tercer período de
sesiones

E. Cuestionario.
Principio de la igualdad de salario
por trabajo igual para hombres
y mujeres.

120 (VI)

117 (VI)
118 (VI)
119 (VI)

116 (VI)

121 (VI)

214.

115 (VI)

entrada 7n vigor del estatuto de la Organización
I~ternaclOnal de Refugiados había sido reci
bIda.. El 10 de septie~bre, la Comisión Prepa
ratona. celebró ,su última sesión (octava parte
del pr}mer penodo de sesiones), en Ginebra;
y. trazo planes para la terminación de sus acti
VIdades y, simultáneamente, para la elección
de un DIrector General por el Consejo General
de la. Organización Internacional de Refugia
dos, c:onforme al estatuto de esa Organización.
El pnmer período de sesiones del Consejo Gene
ral de la Organización Internacional de Re
f~giados se inauguró en Ginebra el 13 de sep
tiembre y la entrada en vigor del estatuto fué
establecida oficialmente.
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ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

212. En el curso de las deliberaciones del
Comité de Asuntos Sociales del Consejo, el re
presentante de la Organización Mundial de la
Salud hizo una declaración para completar el
informe de esta institución y dar cuenta de las
medidas tomadas en la primera Asamblea Mun
dial de la Salud celebrada en junio de 1948
en Ginebra. Los miembros del Comité ex
presaron su satisfacción por el hecho de que
un número suficiente de miembros había rati
ficado el estatuto de la Organización Mundial
de la Salud y por haber ésta iniciado su exis
tencia. Particular atención fué prestada a la
colaboración que ha de ser establecida enti'e
la Organización Mundial de la Salud y el
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
de las Naciones U nidas2

, a los arreglos regio
nales proyectados por la Organización Mun
dial de la Salud, a las necesidades sanitarias de
los países devastados por la guerra y a las rela
ciones existentes entre los problemas sanitarios
y los pFoblemas económicos3

•

El Consejo adoptó la resolución 167 (VII),
en cuya parte H se tomó nota, con satisfac
ción, del informe presentado por la Organiza
ción Mundial de la Salud y en que pedía al
Secretario General se sirviera transmitir a esa
Organización las actas de las deliberaciones
que el Consejo, en el curso de su séptimo pe
ríodo de sesiones, consagró a ese informe\

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA

LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA y LA CULTURA

211. En el curso de sus deliberaciones el
Comité de. ,Asunto~ Sociales del Consejo dedicó
una atenClon particular a la Hilea Amazónica
y a los programas fundamentales de la ense
ñanza en Haití, al problema del analfabetismo
y a la organización de las prioridades y a la
concentración de esfuerzos en la obra' de la
Organización de las N aciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura. El Comité
oyó una declaración de los representantes de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura referente
a las cuestiones planteadas y, en particular a
los progresos realizados recientemente en m~te
ria de organización1.

1 Véanse las actas de la 56a. sesión del Comité de
Asuntos Sociales.

2 Véase el párrafo 166. .
, Véanse las actas de las sesiones 48a., 50a., 55a. y 56a.

del Comité de Asuntos Sociales.
• Véanse las actas de la 212a. sesión plenaria.

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE REFUGIADOS

213. El'informe de la Comisión Preparatoria
de la Organización Internacional de Refu
giados, requerido por la resolución 136 (II)
de la Asamblea General y la resolución 122
(VI) del Consejo, es mencionado en los pá

.rrafos 201 Y 202.
En vísperas de terminarse el séptimo período

de sesiones del Consejo, se supo que la décima
quinta ratificación necesaria para permitir la

-
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*Punto incluído en el programa de la Asamblea General.
1 La parte de esta resolución relativa a los niños refu

giados corresponde al punte relativo a los· refugiados in
cluído en el programa de la Asamblea General. *Punto incluído en el programa de la Asamblea General.

122 (VI)

123 (VI)

124 (VI)

'125 (VI)

126 (VI)

127 (VI)

129 (VI)

215.

150 (VII)

151 (VII)

152 (VII)

Informe del segundo período de se
siones de la Comisión de Asuntos
Sociales :
A. Protección a la infancia1*
B. Funciones de asesoramiento en

materia de servicios sociales*
C. Problemas sociales en las re

giones poco desarrolladas
D. (Incluído en la lista del Ca-

pítulo IV.) ..
E. Comité Asesor de la ComISIón

de Asuntos Sociales para la
Planificación y Coordinación
de las Actividades

F. Cuestión de las consultas con
la Comisión Internacional Pe
nal y Penitenciaria.

Informe del segundo período de
sesiones de la Comisión de Estupe
facientes:
A. Informes anuales de los Go

biernos
B. Estupefacientes comprendidos

en las existencias militares so-
brantes .

C. Comisión encargada de estu
diar los efectos del hábito de
masticar hojas de coca

D. Condiciones que deben poseer
los miembros del Comité Cen
tral Permanente (Estupefa
cientes) y remuneración de
dichos miembros

E. Privilegios· e inmunidades de
los miembros del Comité Cen
tral Permanente (Estupefa
cientes) .

Informe del Comité Central Per
manente (Estupefacientes).
Elección de los miembros del Co
mité Central Permanente (Estupe
facientes) .
Informes de la Junta Ejecutiva del
Fondo Internacional de Socorro a
la Infancia.
Llamamiento de las Naciones Uni
das en Favor de la Infancia.
Informes de los organismos espe
cializados (Organización de las
Naciones Unidas para la Educa
ción, 'la. Ciencia y la Cultura, Co
misión Interina de la Organización
Mundial de la. Salud).

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES

InfOIme del tercer período de sesio
nes de la Comisión de Población
Informe dei tercer período de se
siones de la Comisión de Derechos
del Hombre*
Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Libertad de Información'x-

153. (VII)
154 (VII)

155 (VII)

156 (VII)
157 (VII)

158 (VII)

159 (VII)
160 (VII)

161 (VII)

162 (VII)

167 (VII)

170 (VII)

Genocidio*
Informe del segundo período de
sesiones de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer
Informe del tercer período de sesio
nes de la Comisión de Asuntos
Sociales:
A. Funciones de asesoramiento en

materia de servicios, sociales*
B. Programa de trabajo y orden

de prelación
C. Prevención de la delincuencia

y tratamiento de los delin
cuentes

D. Traspaso a las Naciones Uni
das de las funciones ejercidas
por el Gobierno francés en
virtud del acuerdo internacio
nal del 18 de mayo de 1904
y del Convenio Internacional
del 4 de mayo de 1910 sobre
la Represión de la Trata de
Blancas, y del Acuerdo Inter
nacional del 4 de mayo de
1910 sobre la Represión· de la
Circulación de Publicaciones
Obscenas*

E. Represión de la trata de mu
jeres y niños

F. (Inc1uído en la lista del Capí
tillo IV)

G. (Inc1uído en la lista del Capí-
tulo IV).

Migración
Progreso y perspectivas de la repa
triación, reinstalación e inmigración
de los refugiados y personas desa
lojadas de su país de origen durante
la guerra*
Medidas para resolver las dificul
tades de orden jurídico provocadas
por la desaparición, por causa de
la guerra o de las persecuciones,
de personas cuyo fallecimiento no
puede ser determinado con certeza
Estupefacientes'
Laboratorios de Investigación de
las Naciones Unidas
Informe de la Junta Ejecutiva del
Fondo Internacional de Socorro a
la Infancia*
Llamamiento de las Naciones Uni
das en Favor de la Infancia
Informes de los Organismos Espe
cializados (Organizadón de las
Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, Or
ganizaCión Mundial de la Salud)
Enseñanza de los propósitos y prin
cipios, . de la estructura y de las
actividades de las Naciones Unidas
en las escuelas de los Estados Miem
bros.
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CAPITULO IV

1 ,

!:

OTRAS CUESTIONES ECONOMICAS Y SOCIALES

Según el debate sostenido en el Consejo el
23 de julio de 1948\ este capítulo trata de
cuestiones vinculadas tanto con el aspecto econó
mico como con el social, y que sólo arbitraria
mente podrían ser atribuídas al uno o al otro.

Sección l. Aplicación de las
recomendaciones relativas a cuestiones

económicas y sociales

216. En su resolución 119 (II) del 31 de
octubre de 1947, la Asamblea General

"Exhorta a todos los Estados Miembros a
que apliquen todas las recomendaciones apn;>
badas por la Asamblea General sobre asuntos
económicos y sociales;

"Recomienda por otra parte que, en cum
plimiento del Artículo 64 de la Carta de las
Naciones Unidas, el Secretario General in
forme anualmente al Consejo Económico y
Social y que éste informe a la Asamblea
General respecto a las medidas adoptadas por
los Gobiernos Miembros para aplicar las re
comendaciones del Consejo Económico y
Social, así como las recomendaciones formu
ladas por la Asamblea General acerca de
cuestiones que sean de la competencia del
Consejo." .

El 22 de enero de 1948, el Secretario General
llamó la atención de los miembros del Consejo
sobre esta resolución de la Asamblea GeneraF.
Esta cuestión fué también incluída en el pro
grama del sexto período de sesiones del Consejo,
pero el Consejo decidió, el 27 de febrero de
19488

, aplazar su estudio para el séptimo período
de seSlOnes. Posteriormente, el Secretario General
pidió a los Miembros de las Naciones Unidas
que le comunicaran qué medidas habían adop
tado para aplicar las recomendaciones a· que
se refiere la resolución 119 (Il) de la Asamblea
General.

Esta cuestión fué incluída en el programa
del séptimo período de sesiones del Consejo. El
Consejo conoció de un informe del Secretario
General (documento E/963) Y de la informa
ción recibida de los Gobiernos Miembros hasta
el 28 de agosto de 1948, fecha en que esta
cuestión fué examinada4

• En vista de que, en

1 V éanse las actas oficiales de la 181a. sesión plenaria;
también los documentos E!832 y E!912.

1 Véase el documento E!616.
o Véase el acta dc la 155a. sesión plenaria.
• Véase el documento E!963 y la información :1dicional

recibida de los Gohiernos de Bolivia (E/963!Ad,l.l) , In
dia (E/963/Add.2) , República Dominicana (E!963!
Add.3), Noruega (E/963!Add.4), Checoeslovaquia (E/
963/Add.5), Canadá (E/963/Add.6), Estados Unidos. de
América (E/963/Add.7), Francia (E/963/Add.8), Umón
Sudafricana (E/963/Add.9), Países Bajo~ (E/963/Add.10
y 17), Australia (E/963/Add.11), Polonia (E/963/Add.
12), Reino Unido (E/963/Add.l3), Venezuela (E/963/
Add.14), Filipinas (E/963/Add.lS y Add.l5/Corr.l), Pa
kistán (E/963/Add.l6).

el tiempo de que se disponía, no había sido
posible hacer completar y pon~r al día la in
formación, y de que el Consejo no había tenido
tiempo para examinar de una manera suficiente
mente detallada la cuestión, el Consejo adoptó
una resolución1 que declara que la gran impor
tancia de esta cuestión justificaba que le fuera
consagrado un examen más extenso que
el Consejo había podido hacer en 1948. El
Consejo decidió asimismo enviar a la Asamblea
General, para su conocimiento, el informe del
Secretario General y las declaraciones de los
Estados Miembros, y volver a examínar esta
cuestión en su octavo período de. sesiones.

Sección .11. Vivienda, urbanismo y
planificación rural

217. En su segundo período de sesiones, la
Comisión. de Asuntos Sociales aprobó las pro
puestas del Secretario General relativas al pro
grama de sus futuras actividades en materia
de vivienda, urbanismo y planificación rural. Al
mismo tiempo, tomó nota del interés que tenían
en ciertos aspectos de los problemas de la vi
vienda, el urbanismo y la planificación rural
otras comisiones, en particular la Comisión de
Cuestiones Económicas y Empleo, la Comisión
de Población, la Comisión de Estadística y la
Comisión Económica para Europa, así como
varios organismos especializados y organizaciones
intergubernamentales y extragubernamentales.
Pidió al Secretario General se sirviera estudiar
los problemas de la vivienda, el urbanismo y
la planificación rural, coordinar las actividades
de los diversos organismos interesados en estos
problemas e informar a la Comisión de Asuntos
Sociales en su tercer período de sesiones sobre
los resultados de esos estudios y de esos esfuerzos
de coordinación. Pidió asimismo al Secretario
General que prosiguiera los preparativos para
la publicación de una revista internacional de
dicada al problema de la vivienda y de informa
ción sobre las leyes relativas a la vivienda exis
tentes en varios países; y aprobó las propuestas
del Secretario General respecto a la celebración
de pequeñas conferencias de expertos para estu
diar las cuestiones técnicas particulares plan-
teadas por el problema de la vivienda2

• .

En su sexto período de sesionesS, el Consejo
pidió al Secretario General se sirviera presen
tarle, en su séptimo período de sesiones, un
informe con una descripción de las diversas
actividades de los organismos especializados, de
las organizaciones intergubernamentales y extra
gubernamentales y de los órganos subsidiarios

'Véase la resolución 173 (VII). Véase también el acta
de la 224a. sesión plenaria. . .

• Véase el documento E/578/Rev.1. resolución No. 8.
o Véanse las actas oficiales del Comité de Asuntos So

ciales 28a; se'sión; y de las 125a., 127a. y 157a. sesiones
plenarias.
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del Consejo en ese campo, y de las medidas
tomadas para asegurar su coordinación. Sugirió
asimismo que el Secretario General incluyera
en sus cálculos presupuestarios para 1949, las
asignacirmes necesarias para un máximum de
dos pequeñas conferencias de expertos para
examinar las cuestiones técnicas especiales re
lacionadas con la cuestión de la vivienda" y
q'ue llamara la atención de las comisiones econó
rnícas regionales existentes sobre la importancia
de proseguir el estudio de los problemas de la
vivienda en las regiones devastadas por la
guerra2

• ,

En su tercer período de sesiones, la Comisión
de Asuntos Sociales examinó el Informe del
quinto período de sesiones de la Comisión Inter
departamental (técnica ad hoc) sobre vivienda,
urbanismo y planificación rural, órgano inte
grado por los funcionarios de la Secretaría de
las Nacíones Unidas y de los diversos organismos
especializados y organizaciones interguberna
mentales 'y extragubernamentales interesadas,
que se ocupan en esa cuestión3

• También dis
cutió el plan general del informe del Secretario
General al Consejo en su séptimo período de
sesiones acerca de las actividades respectivas de
esas organizaciones. La Comisión examinó la
forma del informe y pidió al Secretario General
se sirviera tener en cuenta, al complet~ su re
dacción, las opiniones expresadas por los miem
bros de la Comisión. En el curso del debate,
se insistió en particular sobre la conveniencia
de apresurar la publicación de la revista sobre
vivienda, urbanismo y planificación rural, des
tinada adifundir información de carácter técnico
sobre la legislación: relativa a la vivienda y sobre
las conclusiones sacadas del estudio de los mé
todos de construcción y de los materiales dis
ponibles4

•

En su séptimo de sesiones, el Consejo, después
de haber examinado el informe del Secretario
Genera15

, decidió que convenía iniciar, en la
primera oportunidad, un programa de acción°
y pidió al Secretario General se sirviera:

a) Proseguir los trabajos emprendidos en
materia de vivienda, urbanismo y planificación
rural, que el' Consejo había autorizado ante
riormente;

b) Iniciar lo má.<; pronto posible la publi
cación del Bulletin on H ousing. and T own ,and
Country Planning (Boletín de la vivienda el, ,
urbanismo y la planificación rural), y

c) Elaborar y someter al Consejo, en su
próximo período de sesiones, propuestas rela-

1 Esas conferencias deberían proseguir y desarrollar el
trabajo emprendido en la pequeña reunión preliminar de
expertos en materia de vivienda, urbanismo y planificación
rural, organizada por la 'División de Actividades Socia
les de las Naciones Unidas y celebrada en Caracás con
la, cooperación del Gobierno de Venezuela, del 2 ~l 12
de diciembre de 1947.
, • Véase la resolución 122 (VI), Parte D.

• Véase el documento E/CN.S/Sl.
• Véanse' las Actas Oficiales del Consejo, Económico y

Social, Tercer Año, séptimo período de sesiones Suple-
mento No. 8, párrafos 13 a 15. '

'Véase el documento E/802. .
.' Vé"anse las actas del Comité de Aswltos Sociales Sla

sesión, y de la 198a. sesión plenaria. ' .
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tivas a un programa eficaz y coordinado de
estudio y actividad en los campos de la vi
vienda y el urbanismo que corresponda a las
preocupaciones y a la acción de las diversas
comisiones, organismos especializados y orga
nizaciones intergubernamentales y extraguber
namentales\

Sección 111. Informes de la Organización
Internacional del Trabaio

218. En el curso de su sexto período de
sesiones, durante el debate. general sobre los
informes de los organismos especializados, el
Consejo tuvo ante sí el Primer Informe de la
Organizaci6n Internacional del Trabajo a las
Naciones Unidas, Vol. I ( 10 de enero de
194.·6 -15 de julio de 1947)2, y el Vol. 11
(Apéndices) s y la Nota Suplementaria (hasta
fines de 1947) 4; Y tomó nota con satisfacción
de' los informes presentados, según fué· men
cionado en los párrafos 119 y 120.

219. En su séptimo período de sesiones,' el
Consejo discutió en sesión plenariaS el segundo
Informe de la Organizaci6n Internacional del
Trabajo a las Naciones Unidas (julio 1947
marzo 1948)6.

Muchos miembros del Consejo se declararon
satisfechos con los trabajos realizados por la
Organización, y en particular con sus actividades
regionales. Sin embargo, la mayor parte de la
discusión versó sobre un proyecto de resoluci6n·
en que se pide al Consejo se sirva recomendar
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que también son miembros de hl. Organización
tomar las medidas necesarias para aumentar la
representación de los trabajadores de manera
que éstos sean representados por mitad en el
seno de la Conferencia y del Consejo Directivo
de la Organización, estando integrada la otra
mitad por los representantes de los Gobiernos'
y de los empleadores7

• Se arguyó que la estruc
tura actual de la. Organización - inStituída al
finalizar la primera Guerra Mundial- no le
permitía conocer de los problemas sociales
planteados en una época de vastos cambios
económicos y sociales. Fué señalado asimismo
que muchos de los convenios adoptados por la
Organización no habían sido ratificados y se
reprochó a la Organización no haberse in
teresado suficientemente en los grandes cambios
económicos y sociales que se han producído
en la Europa Oriental. Por el contrario, algunos
Miembros sostuvieron que no sería conveniente
que el Consejo recomendara que se introdujeran
modificaciones a la estructura de la Organi
zación, dado que esa estructura había sido re
visada recientemente por la Organización misma
y aprobada por grandes mayorías; ni actuar

1 Véase la resolución 155 (VII).
, Véase el documento E/S86.
• Véase el documento E/S86/Add.l.
'Véase el documento E/S86/Add.2; así como la reso

lución 129 (VI).
• Véanse las actas de las sesiones plenarias 199a., 203a:.

y 20Sa. .
• Véase el documento E/81O.
f Véase el documento E/973.
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como si los delegados gubernamentales repre
sentaran los intereses bien de los empleadores,
bien de los trabajadores, más bien que los del
país entero. En su opinión, la Organización debía
ser juzgada por su trabajo, que ellos, por su
parte, estimaban como muy eficaz, y cuyos
resultados podían ser extendidos a ciertos países
que actualmente no son miembros de la Orga~i

zación Internacional del Trabajo. Respecto al
reducido número de ratificaciones, sostuvieron
que la responsabilidad de ello recaía sobre los
Gobiernos y no sobre la propia Organización.

El representante de la Organización Inter
nacional del Trabajo citó los principios que la
Organización observa en su actividad y que
fueron reafirmados por su Conferencia1

: res
ponsabilidad de los Gobiernos de los países
miembros de la Organización ante sus pueblos
en su conjunto; selección de los representantes
de los empleadores y los trabajadores con arreglo
al principio del respeto de la voluntad de la
mayoría; libertad que poseen los delegados de
los empleadores y de los trabajadores para
representar a sus mandantes sin recibir instruc
ciones de los Gobiernos; igualdad de derechos
para todas las naciones en el seno de la Con
ferencia; y obligación, por parte de los ~ie~
bros de someter a las autoridades constltuclO
nale~ de su país las decisiones tomadas por la
Conferencia.

Estos argumentos ocasionaron un debate sobre
el problema general de las relaciones entre el
Estado, los empleadores y los trabajadores. ~
gunas delegaciones sostuvieron que. la organ~

zación de. la sociedad, conforme al SIStema capI
talista tendía: a subordinar los intereses de la
clase ~brera; y que las medidas de protección,
tales como las discutidas, no eran más que
paliativos aunque, por serlo, no dejaban de
tener val~r. Por otra parte, fué argüído qu.e los
argumentos invocados en favor de las mod~fica
ciones propuestas se apoyaban sobre la teona de
una lucha de clases implacable, teoría que la
historia había demostrado ser falsa. Fué soste
nido que de 10 que se trataba era ~e d~r .pro
tección a los trabajadores en cualqUIer reg¡men
social - control por el Estado, libertad de em
presa o tipos intermedios. F~é señalado, en p~r
ticular, que, en todos los slstemas~ la efectIva
libertad de movimiento de los trabajadores cons
tituía para ellos una protección.

220. El Consejo rechazó la propuesta2 antes
mencionada, y aprobó la resolució~ 167. (VII)
A, por la que tomó nota co.n S~~ISfacCI?D:, del
segundo informe de la C?rg.amzaclOn, y. ~)1dlO al
Secretario General se SITVlera transffiltlr a la
Organización las actas de los debates.

Sección, IV. Aspectos sociales de las
actividades desarrolladas por las .

comisiones económicas regionales

221. La: Comisión de Asuntos Social~s, ~n
el curso de su tercer período de sesiones, dIscutIó

1 Véanse las actas de la 203. sesión plenaria. .,
.. E/973; véase también el acta de la 20Sa. seSlOn ple-

naria.

la estrechacorre1adón entre los problemas so
ciales y los problemas económicos que son de
la competencia de las comisiones económicas
regionales. Recomendó al Consejo pedir a estas
comisiones se sirvan comunicar las cuestiones de
esta índole a la Comisión de Asuntos Sociales
a fin de obtener la opinión de esta última1

•

Con arreglo a esta recomendación, el Consejo
adoptó, en su séptimo período de sesiones, la
resolución 155 (VII) G por la que pide al
Secretario General se sirva mantener a la Comi
sión de Asuntos Sociales al corriente. de las cues
tiones examinadas por las comisiones económicas
regionales sobre las cuales, a juicio de esas comi.
siones o del Secretario General, deba llamarse
la atención de la Comisi9n de Asuntos Sociales.

Sección V. Cuestionario Provisional del
Consejo de Administración Fiduciaria

222. El Consejo de Administración Fidu
ciaria, por su resolución 7, aprobada el 28 de
abril de 1947, decidió que, conforme al Artículo
91 de la Carta yal artículo 70 del reglamento,
el Presidente del Consejo de Administración
Fiduciaria deberá transmitir el cuestionario pro
visional del Consejo de Administración Fidu
ciaria (T/44) al Consejo Económico y Social,
así como a los organismos especializados, para
obtener su opinión y observ:aciones acerca de
las secciones de ese cuestionario que tratan de
temas de particular interés para ellos.

El Consejo Económico y Social, por su reso
lución 88 (V) aprobada el 16 de agosto de
1947, decidió que se remita a sus diversas comi·
siones, para que emitan su opinión y comen
tarios, las partes pertinentes del cuestionario
provisional que el Consejo de Administracióp.
Fiduciaria preparó en vÍ11:ud del Artículo 88 de
la Carta, y pidió al Secret~io General se sirviera
incluir el examen de esas partes en los progra
mas de esas comisiones, las {;uales informarán
al Consejo.·

En su ·séptimo período de sesiones, el Cons~jo

Económico y Social conoció de las observacIO
nes presentadas en sus informes por las comi
siones orgánicas del Conselo, r:specto. ~ las
partes pertinentes d~l. cues.tlOna~o .l?r~v1S10nal
del Consejo de AdffilllIStraCl6n Flduclana. Es~
observaciones, salvo las que figuran en el pa
Trafo. 8 siguiente, fueron examinadas por las
comisiones del Consejo. El Consejo, por su re·
solución 163 (VII), aprobada el 29 de agosto
de 19482 decidió comunicar al Consejo de
Administ:acióÍ1 Fiduciaria los siguientes docu
mentos:

1. Informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo (documento Ej790, Parte Vly
acta: de la sesión 30a. del Comité de Asun-
tos Económicos); .

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo ~conómico y
Social, Tercer Año, séptimo período de s~s}ones, Suple
mento No. 8, así como las aetas del C~~lte de Asuntos
Sociales correspondientes a la SOa. sesIon y a la 198a.
sesión plenaria. . , .

• Véase el acta. de la 225a. seSlon plenana.
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1 Véase el documento E/836.
2 Véase el acta de la l78a. sesión' plenaria.
2 Véase el acta de la l25a. sesión plenaria.
*Punto incluído en el programa de la Asamblea General.

Sección VII. Resoluciones adoptadas en
los períodos de sesiones sexto y séptimo

del Consejo

SEXTO PERÍODO DE SESIONES

Informe del segundo período de
sesiones de la Comisión de Asuntos
Sociales:
(las secciones A, B, C, E y F están
enumeradas en el Capítulo JII).
D. Vivienda, urbanismo y plani-

ficación rural.
Informes de los organismos especia
lizados (Organización Internacional
del Trabajo).
Medidas internacionales para fo
mentar la formación profesional en
materia de administración pública.
Proyecto de reglamentación concer
niente a la convocación de confe
rencias internacionales*.

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES

Informe del tercer período de se
siones de la Comisión de Asuntos
Sociales:
(las secciones A, B, C, D, E están
enumeradas en el Capítulo 111).
F. Vivienda, urbanismo y planifi

cación rural.
G. Aspectos sociales de los proble

mas examinados por las comi
siones económicas regionales.

Cuestionario provisional adoptado
por el Consejo de Administración
Fiduciaria en virtud del Artículo
88 de la Carta.
Informes de los Organismos Espe
cializados (Organización Interna
cional del Trabajo).
Proyecto de utilización de la Biblio
teca Central de Ginebra' por las
Naciones Unidas y por los Organis
mos Especializados.
Aplicación de las recomendaciones
sobre cuestiones económicas y so
ciales.

clon pueda ser examinada por el Consejo en
su séptimo período de sesiones1

•

El Secretario General preparó una nota al
respect02 para que sirva de base de discusión
al Consejo. Este, en su séptimo período de se
siones3

, decidió aplazar el examen del proyecto
d~ reglamentación relativa a la celebración de
conferencias internacionales.

224.

122 (VI)

129 (VI)

132 (VI)

135 (VI)

225.

155 (VII)

163 (VII)

167 (VII)

172 (VII)

173 (VII)

Sección VI. Proyecto de reglamentación
relativo a la celebración de conferencias

internacionales

2. Informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Estadística (documento
E/795, párrafos 14 y 15, Y acta de la
sesión 31 a. del Comité de Asuntos' Econó
micos) ;

3. Informe del segundo período de sesiones
de la Comisión de Transportes y Comuni
caciones (documento E/789, Parte VI, y
proyecto de resolución 9; Y actas resumi
das de las deliberaciones del Comité de
Asuntos Económicos del Consejo, docu
mentos E/AC.6/SR.38 y 39);

4. Informe del segundo período de sesiones
de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer (documento E/615,
Capítulo VII,. y acta de la 27a. sesión de
la Comisión de Derechos del Hombre);

5. Informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Asuntos Sociales (docu
mento E/779, Parte 11, Sección G, docu
mento E/CN.5/80, y actas de las sesiones
56a. y 57a. del Comité de Asuntos So
ciales) ;

6. Informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Población (documento
E/805, Capítulo VII, Anexo B);

7. Informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Estupefacientes (docu
mento E/799, Parte JII, párrafo 16);

8. Informe del, segundo período de sesiones
de la Comisión de Derechos del Hombre
(documento E/600, Capítulo IX, párrafo
43).

223. En su segundo período de sesiones, la
Asamblea General pidió al Secretario General
se sirviera "preparar, previa consulta con el
Consejo Económico y Social, un proyecto de
reglamentación concerniente a la convocación
de conferencias internacionales, de conformidad
con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta,
a fin de que tal reglamentación sea estudiada
durante el tercer período de sesiones de la
Asamblea General". (Resolución 173 (JI),!)

En su sexto período de sesiones, el Consejo
Económico y Social, por su resolución 135 (VI),
pidió al Secretario General, en conformidad con
la resolución de la Asamblea General arriba
mencionada, preparar un proyecto de regla
mentación relativa a la celebración de conferen
cias internacionales, para que esa reglamenta-

1 El párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las
Naciones Unidas autoriza al Consejo Económico y Social
a "convocar, conforme a las reglas que prescriba la Orga
nización, conferencias internacionales sobre asuntos de su
competencia" .



CAPITULO V

CUESTIONES DE COORDINACION

Sección l. Acuerdos entre las Naciones
Unidas y los Organismos Especializados

226. En cumplimiento de los Artículos 57 y
63 de la Carta, el Consejo Económico y Social,
por conducto de su Comité de Negociaciones
con los Organismos Intergubernamentales, ha
negociado acuerdos con once organismos. Cua
tro de estos acuerdos - con la Organización
Internacional del Trabajo, la Organización de
Alimentación y Agricultura, la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y la Organización de la
Aviación Civil Internacional- fueron negocia
dos y entraron en vigor antes del segundo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General de
septiembre de 1947. Otros cuatro acuerdos
entraron en vigor definitivamente, y otros tres
fueron negociados durante el período transcu
rrido entre los períodos ordinarios de sesiones
segundo y tercero de la Asamblea General.

ACUERDOS CON LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE

LA SALUD, LA UNIÓN POSTAL UNIVERSAL,

LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMU

NICACIONES, EL BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCIÓN y FOMENTO y EL FONDO

MONETARIO INTERNACIONAL

227. La Asamblea General, en su resolución
124 (11) del 15 de noviembre de 1947, aprobó
los acuerdos negociados con la Organización
Mundial de la Salud, la Unión Postal Universal,
la Unión Internacional de Telecomunicaciones,
el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento y el Fondo Monetario Internacional.

~28. Como los acuerdos negociados con los
dos últimos de esos organismos ya habían sido
aprobados el 16 y el 17 de septiembre de 1947,
respectivamente, por sus Juntas de Goberna
dores, entraron en vigor inmediatamente. El
acuerdo con la Organización Mundial de la
Salud fué aprobado ulteriormente por la pri
mera Asamblea Mundial de la Salud el 10 de
julio de 1948, y en consecuencia entró en vigor
en esa fecha; en cuanto al acuerdo con la Unión
Postal Universal, entró en vigor al mismo tiempo
que la Convención Postal Universal de París,
es decir, el 10 de julio de 1948.

229. El acuerdo entre las Naciones Unidas
y la Unión Internacional de Telecomunicaciones
entrará oficialmente en vigor al mismo tiempo
que la Convención de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones, el 10 de enero de 1949.
Sin' embargo, entró en vigor provisionalmente
(conforme a las disposiciones de su Artículo
XVIII) el 15 de noviembre de 1947, fecha en
que fué aprobado por la Asamblea General;
había sido aprobado anteriormente en Atlantic
City por la Conferencia Plenipotenciaria de
Telecomunicaciones. .

PROYECTOS DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN

INTERNACIONAL DE REFUGIADOS Y CON LA

ORGANIZACIÓN CONSULTIVA MARÍTIMA IN

TERGUBERNAMENTAL

230. El 10 de marzo de 1948\ el Consejo
Económico y Social, por su résolución 130 (VI)
autorizó a su Comité de Negociaciones con los
Organismos Intergubernamentales "... para
entablar negociaciones, en el momento oportuno,
con la Organización Internacional de Refugia
dos o con su Comisión Preparatoria; con la
Organización Meteorológica Internacional; con
la Organización Internacional de Comercio o
con su comisión interina (si ésta es creada), y
con la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental o su comisión preparatoria
(si ésta es creada}".

231. En cumplimiento de esta resolución, el
21 de julio de 1948, el Comité celebró en Gine
bra una sesión2 para entablar negociaciones con
los representantes de la Comisión Preparatoria
de la Organización Internacional de Refugiados,
como resultado de la cual un proyecto de acuer- .
do fué presentado al Consejo Económico y
Social3 y debidamente aprobada por él el 26 de
agosto de 1948 para ser sometido a la Asamblea
General. El Consejo adoptó la siguiente resolu
ción 164 (VII) *:

"El Consejo Económico y Social,

"Habiendo examinado el proyec;:to de acuerdo
negociado entre su Comité de negociaciones· con
los organismos intergubernamentales y el Comité
de negociaciones de la Comisión Preparatoria
de la Organización Internacional de Refugiados,

"Recomienda a la Asamblea General que
apruebe ese acuerdo sin modificaciones. El texto
de este proyecto de acuerdo va anexo a la reso
lución 164 (VII) (documento Ej1063).

232. De la misma manera, se celebró tam
bién en Ginebra el 10 de agosto de 1948 una
sesión' entre el Comité de Negociaciones y los
representantes de la. Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental durante la cual
se preparó un proyecto de acuerdo. Este 'pro
yecto fué debidamente aprobado el 27 de agosto
de 1948 por el Consejo~ para ser sometido a la
Asamblea General en la siguiente resolución
(165 (VII));*

"El Consejo Económico y Social,

"Habiendo examinado el proyecto de acuerdo
negociado eptre su Comité de negociaciones con

*Punto incluido en el programa de la Asamblea General.
1 Véase el acta de la 172a. sesión plenaria.
, Véase el acta de la 6la. sesión del Comité de Nego

ciaciones con los Organismos Intergubcrnamentales.
I Véase el acta de la 241a. sesión plenaria.
• Véase el acta de la 63a. sesión del Comité de Nego

.ciaciones con los Organismos Intergubernamentales.
• Véase el acta de la ·222a. sesión plenaria.
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los organismos intergubernamentales y el Comi~é
de Negociaciones de la Comisión Preparatona
de la Organización Consultiva Marítima Inter
gubernamental,

"Recomienda a la Asamblea General que
apruebe ese acuerdo sin modificaciones.

El texto de este proyecto de acuerdo va anexo
ala resolución 165 (VII) (documento E/lü64).

LA ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL y
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

DE COMERCIO

233. Tanto la Organización Meteorológica
Mundial como la Comisión Preparatoria de la
Organización Internacional de Comercio, los
dos organismos restantes con quienes el Consejo
autorizó a entablar negociaciones, expresaron la
esperanza de estar en breve en condiciones de
iniciar negociaciones con las Naciones Unidas.

ACUERDOS SUPLEMENTARIOS RELATIVOS A LA

UTILIZACIÓN DEL "LAISSEZ-PASSER" nE LAS

NACIONES UNIDAS

234. En virtud de su resolución 136 (VI)
del 25 de febrero de 1948\ el Consejo &onó·
mico y Social, después de examinar la petición
de la Organización de la Aviación Civil Inter
nacional de que se extienda a sus funcionarios
el derecho de utilizar el laissez-passer de las
Naciones Unidas, pidió al Secretario General
se sirviera "negociar, con cualquier organismo
especializado que así lo deseey ~m acuerdo suple
mentario para hacer extender a los funcionarios
de ese organismo las disposiciones del Artículo
VII de la Convención sobre los Privilegios e
Inmunidades. de las NacioneS Unidas";' y "en
espera de la entrada en vigor de un acuerdo
de ese género, tomar disposiciones para permitir
a 105 funcionarios del organismo espetializado
interesado hacer uso del laissez-passer de las
Naciones Unidas, no debiendo ser librado tal
laissez-passer más que con carácter pro
visional..."

235. El acuerdo, suplementario pedido por l!a
Organización de la Aviación Civil Internacional,
y un acuerdo análogo pedido por la Unión
Postal Universal han sido, en consecuencia, re
dactados' para ser sometidoS' a la Asamblea
GeneraI*.

~36. Los a~uerdosnegociados con la Organi
zaCIón MundIal de la Salud~ la Unión Postal
Universal~ la Unión Internacional de Teleco
municaciones, el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento y el Fondo Monetaño
Internacional ya incluían artículos relativos al
l~issez-pa:ser:; ~ cuanto a los acuerd()s nego
CIados mas reCIentemente con la Comisión Pre
par~toria de la Organización Internacional de
Refugiados y la Organización Consultiva Marí
tima Intergubernamental~ esos también prevén
el uso, por los funcionarios de esos organismos
del lais.sez-passer de las Naciones Unidas. '

~ Vé¡mse las actas. de las sesion~!> plenarias: 123a.,
127a. y l63at.
*Punto indllído en el pro¡¡;rama die la Asamblea. General,

Sección 11. Aplicación de los Acuerdos

237. Además, el Artículo 63 de la Carta
autoriza al Consejo Económico y Social para
"... coordinar las actividades de los organismos
especializados mediante consultas con ellos y
haciéndoles recomendaciones, como también
mediante recomendaciones a la Asamblea
General y a los Miembros de las Naciones
Unidas", y el Artículo 64 declara que: "El
Consejo Económico y Social podrá tomar las
medidas apropiadas para obtener informes perió
dicos de los organismos especializados. También
podrá hacer arreglos con los Miembros de las
Naciones Unidas y con los organismos especiali
zados para obtener informes con respecto ·a las
medidas tomadas para hacer efectivas sus pro
pias recomendaciones y las que haga la Asamblea
General acerca de materias de la competencia
del Consejo." En consecuencia, el Consejo ha
prestado particular atención a las medidas de
coordinación y a los progresos realizados en la
aplicación de los acuerdos negociados con los
organismos especializados.

238. Sexto período de sesiones: En su S'exto
período de sesiones, en febrero de 1948, después
de repasar todo el campo que los Artículos 63
y 64 de la Carta abren a su actividad, el Consejo
Económico y Sodal adoptó una serie de resolu
ciones por las que pide a los organismos espe
cializados, .al' Secretario General, al Comité de
.Coordinación en Asuntos Administrativos y a
las Comisiones del Consejo se sirvan facilitar,
preparando y presentando diversos informes, el
trabajo ulterior de coordinaci6n.

239. Los organismos especializados fueron in
vitados a someter, a más tardar el 15 de mayo,
de cada año, illforme& sobre la manera en que
están organizados, sobre. su actividad durante
el año anterior, sobre su actividad y sus pro
gramas de trabajo del año en curso, indicando
el orden de prioridad aplicado a esos programas,
y sobre la actividad y los programas' de trabajo
propuestos para el año siguiente.

240. El Se'CYetari~ Gene'fal fué invitado a
preparar, en consulta con los organismos espe·
cializados, informes sobre las medidas tomadas
en' cumplimiento de los acuerdos entre las N a
ciones Unidas y los. diversos organismos; sobre
las facilidades que serán dadas a esos organismos
en 1a sede y en las oficinas regionales de las
Naciones Unidas, sobre las: medidas: de enlace
ya tomadas o que se proyecta tomar, y sobre
las organizaciones intergubernamentales que
tienen responsabilidades análogas a las de las
Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados en los. campos económico, social, cultural,
de la enseñanza, la higiene pública y en otros
campos conexos. 2 'El Secretario General fué
asimismo invitado a someter de tiempo en tiempo
al Consejo~ después de consultar con el Gomjté
de Cbordinacián en Asuntos Administrativos,

1 Véanse las actas de lás sesiones i-8 del Comité de
Asuntos de Coordinación y de las sesiones plenarias 141a"
144a" I45a. y li"la.

'Documento E/847.

1.........· _
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una lista de las investigaciones o de las encuestas
emprendidas en el campo económico y en el
campo social por las Naciones Unidas y los
organismos especializados\ y; finalmente, pre
sentar al Consejo, a más tardar el 10 de junio
de cada año, un informe con datos sobre la
organización y la distribución del personal en
los Departamentos de Asuntos Económicos y de
Asuntos Sociales de la Secretaría, y una relación
de los actuales programas de trabajo de esos
Departamentos y de la'> ,Comisiones del Consej0 2.

241. El Comité de Coordinación en Asuntos
Administrativos fué invitado a transmitir al Con
sejoS, en su séptimo. período de sesiones, obser
vaciones sobre la forma y el contenido de los
informes de los organismos especializados4

; a
examinar la posibilidad de incluir en esos, in
formes cualquier informaCión presupueStaria ca
paz de permitir al ConSejo formar concepto de
la relativa importancia de los programas de tra
bajo en vías de ejecución y en preparación; a
llamar la atención del 'Consejo sobre todos los
casos de superposición o duplicación entre los
trabajos de las Naciones Unidas y los de los
organismos especializados; y por último, infor
mar, respecto a sus trabajos, al Consejo en cada
uno de sus periodos de sesiones.

El Comité de Coordinación en Asuntos Ad
ministrativos llamado, anteriormente "Comité
de Coordiri~ción" o "Comité de Coordinación
del Secretario General", fué creado en cumpli
miento de la resolución 13 (III) del Consejo
Económico y Social, por la que se pidió al
"Secretario General de las Naciones Unidas que
establezca un comité permanente de funcionari?s
superiores compuesto del mismo Secretano
General, como presidente, y de los correspo~

dientes funcionarios de categoria de los orgarus
mos especializados virtculados con las Naciones
Unidas". .

Durante el periodo bajo examen, .el. COI~l1té
de Coordinación en Asuntos Adrrumstratlvos
celebró cuatro periodos de sesiones, en octubre
de 1947 en enero de 1948 (en Ginebra) y
en mayo' y julio de 1948; su Comité.Prepara
torio celebró cuatro periodos de seSiOnes. El
,sistema de enlace entre los organismos ~ .el
Comité de Coordinación en Asuntos Adm~ms
trativos comprende cuatro comités ':OnsUltIvOS
permanentes, a saber: el de 'CuestlOne~ .Ad
ministrativas, el de Cuestiones de Esta~1S4cas,
el de Información pública y la Junta Cmema
tográfica de las Naciones U~i~as; dos ~rganos
regionales, , a: sal;>er, el Comlt~ COnsUltIVO en
Asuntos Administrativos, de Gmebra,; y la sec
ción de los servicios administrativo.s centrales .de
Paris; y, finalmep.te, cuatro org~nlSmos.espeCIa
les, a saber, el grupo de trabaJ~ ~écmco para
los programas de becas, el de vIVIen?a, ~rba
nismo y planificación rural, el de mlgraclOneS
y el de publicaciones.

1 Documento E/813. 844/Add 1
'Documentos E/844. E/8441Add.l y El . "

Rev,!.

: ~é~~el;~ :C{~:~el Comité ?~ Asunto~ de Coo~dina-
" . nes 5a y 6'a . 171a. seSlOn plenaria.Clon, seSlO . ' ,

242. Las Comisiones del Consejo fueron in
vitadas a establecer entre sus trabajos un orden
de prioridad fundándose en' su importancia
en relación con los objetivos consignados en el
Articulo 55 de la Carta, e indicar ese orden
de prioridad en sus informes, Por otra parte,
el Secretario General fué invitado a presentar
al ·Consejo, en su séptimo período de sesiones,
sugestiones sobre la forma y la naturaleza de
los informes de las comisiones y otros organismos
auxiliares del Consejoi.

243. Por último, el Consejo resolvió nombrar
un comité que habrá de reunirse durante el
séptimo periodo de sesiones, encargado de exa
minar las cuestiones relativas a la coordinación
de los trabajos de los organismos especializados
y de las Naciones Uni9as, que sean planteados
por los miembros del COflSejo, el Secretario
General o el Comité de Coordinación en Asuntos
Administrativos2

•

244. SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES: En su
séptimo período de sesiones, el ConsejoS y su
Comité de Coordinación examinaron debida
mente los informes preparados y presentados
con arreglo a las resoluciones precitadas. Debido
a la amplitud de las cuestiones,* asi como a
la estrecha' relación existente, en cuanto, al
fondo, entre los diversos informes, fué decidido
subdividir los debates como sigue:

A. Sistemas de coordinación,
B. Coordinación administrativa y presu

puestaria,
C. Coordinación de los programas.

A. SISTEMAS DE COORDINACIÓN

Organizaci6n

245. El Comité de Coordinación del Consejo·
estudió las cuestiones de organización señaladas
en el informe del Comité de Coordinación en
Asuntós Administrativos (documento E/846);
analizó los diversos órganos instituidos, bien por
ese Comité (por ejemplo, grupos de trabajo
técnicos y comités consultivos), bien en ejecución
de las resoluciones de la Asamblea General (por
ejemplo, lai Junta Consultiva d.e ~dministraci~n
Pública Internacional); y se pIdió al Secretano
General se sirviera mantener al Consejo al co
rriente de las medidas adoptadas para que esos
organismos au~ares no cobr~n una extensión
mperior al mmImum compaoble con el.,buen
funcionamiento. Sin embargó, se reconOClO que
la extensión del campo de actividad impondrá
en el porvenir un trabajo adicional c~~siderable.
A causa de la magnitud y la complejIdad de la
tarea del Comité, a los funcionarios administra
tivos les resulta cada día más dificil ocuparse

*Punto incluído en el. programa de la, Asamblea
General, intitulado; "RelaclOnes c0!l, los orgam~mo~. espe-
, l' aclos coordinación de su aCClOn y coordln:lclOn de

ela lZ, , d 1 N' U 'd y delos programas de tr~ba;Jo e
u

as aClOnes m as
los oreYanismos especlahzados .

1 Do~umentos E/845 y E/845/~~rr.1. .
"Véase el acta' de la 181a. seSlOn plenarm.
• Véanse las actas de las sesiones 9-24 Y de l!i 2~5a.

sesión plenaria del Comité d~ Asuntos de Coordmación.
• Véanse las actas de la seSlOnes 9a.-15a.
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en otra: cosa que no sean las grandes cuestiones
de política y de programa. En enero de 1?4.8,
el Comité de Coordinación en Asuntos AdmmIs
trativos resolvió crear un comité preparatorio
de suplentes o de representantes principales q~e
se reuniría más frecuentemente que el COmIté
mismo, y que estaría encargado del trabajo pre
paratorio de detalle necesario.

PTesentación y naturaleza de los informes de
los organismos y comisiones, y estudio com
parativo de las actividades y programas de
trabajo de las Naciones Unidas JI de los orga
nismos especializados en el campo económico
y en el campo social

246. El Comité de Coordinación1 estudió las
observaciones debidamente presentadas por el
Comité de Coordinación en Asuntos Adminis
uativos, en cumplimiento de. la petición expre
sada por el Consejo en su resolución 128 (VI),
Y tomó nota de la opinión de los organismos
según la cual debido a las particularidades de
su situación y a la: insuficiencia de su personal
y de sus recursos, podía quizá ser difícil para
algunos organismos suministrar información de
tallada sobre todos los 'puntos respecto a los
males se les invita a suministrarla. El Consejo
¡reconoci6 asimismo que una experiencia más
larga permitiría obtenet, corno convendría para
fines de coordinación, un grado más alto de uni
formidad y de comparabilidad de los ~versos
informes, y que, con el transcurso del tiempo,
la adaptación de los presupuestos de los organis
mos al modelo de presupuesto sumario elaborado
por la Comisión COfi'5ultiva en Cuestiones Ad
ministrativas suministrará datos que serán útiles
al Consejo en el cumplimiento de su tarea de
coordinación de los programas.

247. El Consejo examinó2 el informe del
Secretario General sobre la presentación y la
naturaleza de los Informes de las Comisiones·
(documento E/845) y aprobó, con ciertas mo
dificaciones, una forma tipó propuesta para los
casos normales, de la cual, sin embargo, sería
posible desviarse en casos excepcionales.

248. El Consejo estudió3 si convendría intro
ducir modificaciones en la presentación y la
naturaleza del estudio comparativo de las acti
vidades y programas de trabajo de las Naciones
Unidas yde los organismos especializados en
el" campo económico y en el campo social\
y decidió que el Secretario General prepararía

~ Véase el acta de la 9a. sesión.
, Véanse las actas del Comité de Asuntos de Coordinación, lOa. sesión y 22Sa. sesión plenaria.
• Véanse las actas de las sesiones lla., 16a., 17a. y 18a.,así como la~ de la 225a. sesió¡;¡ plenaria del Comité deAsuntos. de Coordinación.
• V éanse los documeritos E/848 y E/848/Add.1. Esteestudio, que el Comité ele Coordinación en Asuntos Administrativos sugirió al Consejo en su segundo informe,fechado el 29 de enero de 1948, para dar cumplimientoa las resoluciones 125 (H) y 165 (H) de la AsambleaGeneral, en cuanto se refieren a los informes de actividady a los programas de trabajó, es un "estudio comparativo,por la Secretaría de las Naciones Unidas, de los informesde actividad y de los programas de trabajo, de los organismos especializados, por una parte, y de los trabajosefectuados 'por los departamentos interesados de lasNaciones Unidas, por otra parte."

en forma análoga el estudio comparativo ~d
año siguiente como docw:ne~to de. referenCIa,
indicando el orden de prIOrIdad. SIempre que
sea posible: cuestiones particulares .que espe
cialmente requieren la atención del Consejo
debiendo ser objeto de documentos separados.

249. El Consejo tomó nota1 con satisfacción
del informe del Secretario General (documento
E/813) sobre el progreso de los planes para. la
publicación de. la "lista detallada de las m
vestigaciones en el campo económico.y en el
campo social" requerida por el Consejo en ·su
resolución 128 (VI).

Calendario de las conferencias

250. El Consejo estudió detenidamente el
problema de la racionalización del calendario
de las conferencias dt" las Naciones Unidas y
de los organismos especializados en los campos
económico y social. Se prestó atención a la co
nexión que pueden presentar los temas tratados
en las dive~as conferencias, y a la manera' más
económica y más eficaz de utilizar para éstas el
personal y los servicios técnicos de que se dispone.

a) Calendal'io de las conferencias de los organismos
especializados

251. El Consejo tornó nota2 del· informe del
Secretario General sobre el progreso en la re
dacción de un calendario equilibrado de las
conferencias de los organismos especializados
(documento E/843/Rev.1), en forma tal que
permita a los organismos especializados someter
sus programas de trabajo y sus presupuestos
antes del período de sesiones del Consejo que
preceda a la Asamblea.

252. Se llamó la atención del Consejo sobre
el hecho de que la. UNESCO y la Organización
de Alimentación y Agricultura celebran sus con
ferencias durante la segunda mitad del año. El
Consejo tomó' nota de las diversas razones de
orden técnico y de las de procedimiento por
las cuales sucede así; tomó nota asiÍnismo de
que estas organizaciones han estudiado la posi
bilidad de cambiar la fecha de .las futuras con
ferencias y fijarla en el curso de la primera mitad
del año, y expresó la esperanza de que, en un
porvenir cercano, sea posible ajustarse al plan
recomendado para la elaboración de un calen
dario equilibrado.

b) Calen.dario de las "e'uniones de las Naciones Unidasen 1949

253. El Consejo examinós la posibilidad de
racionalizar más el calendario de las conferencias
de las Naciones Unidas en. los campos econ6,.
micO y social. Estimó que era esencial establecer
un calendario fijo de los períodos de sesiones
para los próximos doce meses, si se deseaba
racionalizar progresivamente .el calendario total
en los campos económico y social, para permitir
al Consejo desempeñar eficazmente las respon-

, Véanse las actas de la lla. sesión y de la 22Sa. sesiónplenaria del COlnité de- Asuntos de Coordinación.
, V éanse las actas de la 22a. sesión. y de la. 225a. sesiónplenaria del Comité de Asuntos de Coordinacióa
, Véanse las actas de las sesio~es plenarias 216a. y 217a.
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tabilidades y las que la Asamblea General le
impo~e. El Consejo reconoció que la eficacia
·del SlSte~a de transmisión de los informes de
.10s organ;smos y de ~us propias comisiones y
-de otr.os .~rganos auxiltares, asl como la eficacia
del. tr.abaJo preparatorio que a él se refiere y
d~ examen ~e esa ·documentación por el Con
'5eJ:o,de:pendlan de una manera general de la
a1StencIa de un ·calendario estable. .

Por lo tanto, el Consejol prestó su atención
a ciertas cuestiones particulares. Los puntos de
referencia del. 'calendario son las fechas de los
prop~~s períodos d~ sesion~ d~l Consejo en
.relaclOn con los penodos ordmanos de sesiones
.de la Asamblea General, y el Consejo decidió
que, on 1949, su período de sesiones anterior
a la Asamblea oomenzaría a más tardar el 5
de julio.

El Consejo examinó asimismo la cuestión del
número de los períodos de sesiones de sus co
misiones or.gánicas y.de sus fechas más favorables
en relación con los períodos de sesiones del Con
sejo, así como la cuestión del lugar de las
conferencias. .

El Consejo decidió que en 1949 cada una
de las comisiones regionales celebrara un solo .
período de sesiones y que, en caso necesario,
.él estudiaría en su próximo período de sesiones
si conviene que celebren otros períodos de se
siones. Estimó conveniente que el oalendario de
las reuniones de las comisiones económicas re-.
gionales presente, en relación con. los períodos
de sesiones del Consejo, más regularidad que la
que fué posible darle en 1948; .estim6 asimismo
que convenía que, en cuanto fuese posible, no
se celebraran en los campos económico y social
más reuniones de órganos de las Naciones
Unidas que las de las comisiones orgánicas, desde
el fin del primer período de sesiones del Consejo
hasta seis semanas antes de la apertura del
segundo.

En conseouencia, el Consejo aprob6 su reso
lución 174 (VII) Y un programa de las re
uniones y conferencias que habrán de celebrarse
.en 1949 (ver Apéndice Il).

Facilidades 'V disposiciones tomadas para el en
lace con Íos organismos especializados

254. El Comité de Coordinación examinó
2

Jos estudios emprendidos de acuerdo c~n la
parte 'B de la reSolución 124 (VI) relat~va a
la coordinación y al enlace con los orgams~~s

especializados, Y decidió ~antener. la cuestlo,n
bajo examen mientras reCIbe un mforme mas
detallado que será preparado para dar cu~nta
a la Asamblea General en 1949 de las medIdas
tomadas en cumplimiento de los acuerdos. con
los orJ!anismos especializados, como' lo reqmeren
las r~oluciones .50 (1) Y 124 ( II) . de la
Asamblea General.

1 Véanse las actas del Comit~ de Asuntos de fÜorddra
ción correspondientes a las sesIOnes 18a., 1.9a., 1 a., . a..
22a., 23a., 24a., 25a., 28a. y a la 225a. seSIón P enana.

2 Veanse .1as actas de las sesiones 11a. y IZa.

. ~l Comité de Coordinación examinó1 la posi
bIh?,ad de form~ar normas respecto a la ubi
caClOn, en relaCIón con las diversas oficinas de
:las N~ciones Unidas, ~e las sedes de aquellos
organISmos que todaVIa no han seleccionado
~a sede permanente; el Comité no encontró
sm embargo, la posibilidad de formular por el
I~~mento normas generalmente aplicables. Deci
dIO, pues, que, cada vez que un organismo
desee consultar previamente al Consejo sobre ese
punto,' su solicitud será objeto de un examen
especial. •

El 19 de marzo de 1948, el Secretario General
reci.~ió de la ~Comisión Interina de la Organi~

zaClOn Mundial de la Salud una petición de
información respecto a las consultas sobre la
elección de la sede de esa Organización. En su
séptimo per.íodo de sesiones, el Consejo tomó
nota2 de la deci~ión provisional adoptada por
unanimidad .el 2 de julio de 19'1-8 por la
Asamblea Mundial -de la Salud, de establecer
en Siinebra 1'7 sede permanente de la Organi
zaClOn MundIal de la Salud, bajo reserva de
consultar con las Naciones Unidas v decidió, .
que ese acuerdo era "perfectamente conforme a
los intereses de las Naciones Unidas y de la
Organización Mundial de la Salud".

Habiendo tomado nota de la opinión del
Consejo de que, vista la unanimidad de la de
sición provisional, no era menester más consulta,
la Asamblea Mundial de la Salud decidió
oficialmente el 24 de julio, durante su última
sesión, que "Ginebra debe ser la sede perma
nente de la Organización Mundial de la Salud".

Con respecto a la ubicación de las oficinas
regionales de los organismos, el Comité de
Coordinación tomó nota3 de las medidas to
madas por el Comité de Coordinación en Asun
tos Administrativos para facilitar una plena
consulta previa por conducto de este {Iltimo
Comité, .antes del establecimiento de las oficinas
regionales. El Comité de Coordinación aprobó
esas medidas como procedimiento que los orga
nismos especializados debían seguir, conforme a
los principios enunciados en los acuerdos entre
dichos organismos y las Naciones Unidas, y
expresó la esperanza de que los or~anismos que
aun no están vinculados con las Naciones
Unidas, pero que están representados en el
Comité de Coordinación en Asuntos Adminis·
trativos, adoptarán un procedimiento análogo
si la cuestión de crear oficinas regionales lleg-a
a ser planteada.

Lista de las organizaciones intergubernamentales

255. El Consejo también estudió la cuestión
de las organizaciones intergubernamentales que
tienen responsabilidades análoga'J a las de las
Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados en los campos económico, social, cultural,
de la instrucción, de la higiene pública yen

1 Véanse las actas de la 12a. sesión y de las sesiones
plenarias 18la. Y 225a. del Comité de Asuntos de Coordi-
nación. "

2 Véase el acta de la 181a. sesion plenana..
• Véanse las actas de las sesiones 12a., y ISa.

(
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otros campos conexos; y habiendo examinadol

el informe del Secretario General sobre este
asunto (documentos E/818 y E/818/Add.l),
adoptó una resolución tendiente a reducir, si es
posible, el número de tales organizaciones a fin
de evitar la duplicación de actividades y dis
minuir los gastos guberna:rr\.entales. Esta resolu
ción recomienda a los Estados Miembrós y a
los organismos especializados dar a conocer, a
más tardar el 10 de febrero de 1949, su opinión
respecto a:.

a) la liquidación, la absorción de algunas
de estas organizaciones ~ su fusión eventual
con las Naciones Unidas o los organismos

.eSpecializados;
b) las relaciones que pudieran ser estable

cidas entre cualquiera de las organizaciones
enumeradas y las Naciones Unidas o sus or
ganismos especializados,

y pidió al Secretario General presentar, antes del
10 de mayo de 1949, un informe global basado
en las contestaciones recibidas, para su examen,
por el 'Consejo en su noveno período de sesiones.

B. COORDINACIÓN EN ASUNTOS ADMINISTRATI

VOS Y DE PRESUPUESTO*

259. El Consejo tomó nota2 del informe del
Secretario General sobre la cOordinación en
~suntos administrativos y de presupuesto entre
las .Naciones Unidas y los organismos especiali
zados (documento Ej847). Este informe fué
preparado, conforme a la resolución 125 (II)
de la Asamblea General, para su presentación
al Consejo Económico y Social y a la Asamblea
General en. su tercer período ordinario de
sesiones. En esta resolución se pedía al Secretario
General se sirviera presentar recomendaciones
respecto.a: a) medidas para obtener una mayor
umforrrudad en l~ presen~ación de los presu
puestos de las NaclOnes Umdas y de los organis
mos espe;cializados, para permitir la comparación
de los diversos presupuestos;b) el ejercicio eco:"
nómico y el calendario de las reuniones de los
organismos especializados, a fin de fijar priori
dades y' desarrollar de una manera efectiva la
c??rdinación de los programas; y e) la posi
blli.dad de mejorar la coordinación presupues
tarla :n~re las Naciones Unidas y los organismos
espeCIalIZados. '

El Consejo reconoció que el informe sería
discutido en detalle por la Asamblea General
en su tercer período de sesiones y, después de
tener en cuenta la cuestión en su estudio de los'
problem<\-s que plantea la coordinación de los
programas, sugirió que el informe podría ser
co~pletado provechosamente con información
adlcl~nal resp~cto a los puntos siguientes: a) las
prácticas segUIdas por los organismos respecto
a la presentación de sus proyectos de presu
puesto; b) la experiencia práctica de la Sociedad

: ~~nto incluído en el programa de la Asamblea General.
d 1 ean~e. las actas de las sesiones IZa., 13a. y 14a.
I e 2ZCSonute. ,de Asun~os de Coordinación, y el acta de
a a. seSlOn plenana .

I
' V ~anse las actas de 'Ia ISa. sesión y de la 22Sa sesión

p enana del Comité de Asuntos de Coordinación. .

de las Naciones y de la Organización Inter
nacional del Trabajo respecto a la presentación
y aprobación de los presupuestos; y e) las
medidas que podrían ser tomadas para prever
la fecha en que el Consejo examinará los pro
gramas de los organismos y la fecha en que
la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto examinará. sus presu
puestos, a fin de que las recomendaciones de
la Asamblea General respecto a esospresupues
tos puedan ser determinadas teniendo en cuenta
las recomendaciones del Consejo respecto a los
programas de trabajo.

El Comité tomó natal con satisfacción del
progreso realizado para establecer un sistema
c.omún de verificación de cuentas por auditores
externos, para las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados.

C. COORDINACIÓN DE PROGRAMAS*

257. Al examinar2 los problemas que plantea
la coordinación de los programas, en materia
de cuestiones económicas y sociales, entre las
Naciones Unidas y los organismos especializados,
el Consejo tuvo ante sí el Estudio Comparativo
preparado por el Secretario Generara.

258. Primero, el Comité hizo un estudio de
las cuestiones del campo social en el curso del
cual llegó a la conclusión4 de que, si bien algu
nos campos de interés se cruzaban con atrasen
realidad no había actualmente duplicación' en
los programas de trabajo de los organismos espe
cializados. Estimó, sin embargo, que era nece
sario revisar periódicamente los programas de
trabajo, ya que la amplitud de las atribuciones
de estos organismos hace posible tal duplicación.
El Comité concluyó asimismo que la mejor ma
nera de obtener la coordinación' en el campo
social es dedicarse a trabajos y problemas parti
culares y elaborar planes comunes de acción
respecto a esas cuestiones; y que es conveniente
que los órganos de las Naciones Unidas y los
organismos especialidados, al preparar sus pro
gramas de trabajo correspondientes a un período
determinado, sólo tomen en comideración los
trabajos que habrán de emprender efectiva
mente durante ese período.

Fué señalado que el Consejo podrá contar
con el Secretario General (en consulta con el
Comité de Coordinación en Asuntos Adminis
ttativos y después de tomar en consideración las
opiniones emitidas por los miembros del Con
sejo) para escoger y preparar estudios sobre

*Punto incluído en el programa de la Asamblea General
1 Véase el acta de la ISa. sesión ..
'Y'érnse las actas de las sesion'es 16a., 17a. y 18a. del

Comlte de Asuntos de Coordinación.
. '?ste Estudio Compa~ativo se basa, en particular, en los
s!g~lentes docu¡nentos: mformes de los organismos espe
Cializados enumer~d?s en el documento E/81S/Rev.1; in
formes de las comiSIOnes dd Consejo resumidos en el In
forme sobre ~ro~ramas de Trabaio del Departamento de
~suntos. EconomlCOS y del Departamento de Asuntos So
Ciales e mformes de las Comisiones del Consejo para 1948
1949 (documento E/844); informe del Secretario General
sobre ,la. organización de los Departamentos de Asuntos
EconomlCos y de Asuntos Sociales de la Secretaría para
1918-~949 (documento E/844/Add.1). .

Veanse las 'actas de las sesiones Ha., 16a 18., Y a.
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*Punto incluído en el programa de la Asamblea General.

Sección 11I. Resoluciones aprobadas por
el Consejo en sus períodos de sesiones

sexto y séptimo

]64 (VJI) Proyecto de acuerdo entre las Na
ciones Unidas y la Organización
Internacional de Refugiados*.

165 (VII) Proyecto de acuerdo entre las Na
. ciones Unidas y la Organización

Consultiva Marítima Interguber
namentales*.

166 (VII) Relaciones con los Organismos Es
pecializados y Coordinación de su
acción; Programas de Trabajo de
las Naciones Unidas y de los Orga
nismos Especializados*.

168 (VII) Elección de la Sede Central de la
Organización Mundial de la Salud.

J.

~ ,

1).

Relaciones con los organismos espe
cializados y coordinación de su
acción*.
Negoeiaciones con los organismos
intergubernamentale.~* .
Coordinación de los servicios carto
gráficos de los organismos especiali
zados y de las organizaciones inter
nacionales.
Comité interino del calendario de
las sesiones (comprendida en la
lista del Capítulo 1) ]
Adición de un artículo relativo a
la utilización del laissez-passer de
las Naciones Unidas* al Acuerdo
celebrado entre las Naciones Uni·
das y la Organización de la Avia~

ción Civil Internacional.
Solicitud de admisión en la Organi
zación de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, presentada por Mónaco.

SEXTO PERÍODO DE SESIONES

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES262.

136 (VI)

137 (VI)

261

128 (VI)

130 (VI)

131 (VI)

[134 (VI)

de su. séptimo p~rí~do de sesiones, y pide a los
orgams~os espe~lahzados,. ~ las comisiones y a
~os demas. organ~mos auxilIares del Consejo, así
co~o al SecretarIo General, se sirvan proseguir,
temendo en cuenta ese examen, el trabajo que
han emprendido en cumplimiento de las resolu
ciones 125 (II) y 165 (JI) de, la Asamblea
Gener~l, y de la resolución 128 (VI) del
ConseJo.

El Consejo decidió asimismo incluir en el
informe que presentará a la Asamblea General
en su tercer período ordinario de sesiones un~
relación de las medidas tomadas para aplicar
el Artículo 63 de la Carta y respecto a asuntos
conexos.

temas par:ticulares que el Comité deberá exa~
minar desde el punto, de vista de la coordinación
en sus futuros períodos de sesiones. '

. 259. Al pasar revista a las cuestiones del
campo econórnico\ el' Consejo decidió que
puesto que el Comité de Coordinación en Asun~
t~s Administrativos. ya había tomado disposi~
ClOnes para prosegurr el estudio de la cuestión
del ?~arroll~ económico" y puesto que esa
cuestlOn podna en todo caso ser estudiada de
manera más ade(mada cuando el programa de
la futura Organización Internacional del Co
mercio y la constitución futura de la Comisión
de Asuntos Económicos y Empleo y de sus sub
comisiones fueran mejor conocidos, por el mo
mento no tomaría ninguna otra decisión.

El Consejo consideró, sin embargo, conve
niente, que, en su próximo período de sesiones
él dispusiera, para su información, de un in
forme sobre las disposiciones existentes que rigen
la coordinación entre las comisiones regionales
y los organismos especializados.

Cabe recordar que, en anteriores períodos
de sesiones, el Consejo ya había examinado otros
problemas planteados por la coordinación de los
programas en diferentes campos. Esos problemas
abarcan la coordinación de los ,arreglos inter
nacionales sobre productos esenciales2 (capítulo
JI, sección IV) 3; la distribución de funciones
en el campo de la ~gración~ (capítulo III,
sección IX); la coordinación de medidas des
tinadas a resolver la crisis mundial de productos
alimenticios5 (capítulo JI, sección JII); las di
versas actividades de los organismos especiali
zados y de los órganos auxiliares del Consejo
en el campo de la vivienda, el urbanismo y la
planificación rural6

, y las medidas tomadas para
asegurar su coordinación (capítulo IV, sección

.JI) ; la coordinación de los servicios cartográficos
de los organismos especializados y de las organi
zaciones internacionales7 (capítulo IJI, sección
XI) ;. y la coordinación de los programas de
becas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializadosB

•

260. Después de haber·examinado el informe
de su Comité de Coordinación, el Consejo
adoptó9 la resolución 166 (VII), por la que
pide al Secretario General se sirva transmitir al
Comité de Coordinación en Asuntos Adminis
trativos y a los organismos especializados el
informe del Comité de Asuntos de Coordinación
del Consejo y las actas de los debates que el
Consejo consagró a esas' cuestiones10 en el curso

1 Véanse las actas de la 17a. sesión yde'la Z2Sa. sesión
plenaria del Comité de Asun~os de COO1:dinación.

• Véanse las actas de las sesIOnes plenarias lZ3a. y 16la.
I Las cifras entre paréntesis se refieren, en cada caso

a la sección del capítulo del presente informe en que esos
temas son tratados con mayor detalle.

• Véase el acta de la 129a. sesión plenaria.
• Véanse las actas de las sesiones plenarias 123a., 147a.,

15~Véanse las actas de las sesiones plenarias 12Sa., 127a.,
157a. . 23 149 ., Véanse las actas de las sesiones plenarias 1. a. y a.

• Véase el acta de la 157a. sesión plenaria.
• Véase el acta de la 225a. sesión plenaria.
,. Véanse las actas de las sesiones 9a.-24a. y. de la 225a.

sesión plenaria del Comité de Asunto~ relativoS a Co
ordinación.

1,:1:
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'/ "________51
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N59 {VII) Aplicación de las Resoluciones 3:9
(1 ~ 'y 50 (1) ,de la Asamblea Gene
Tal, relativas a la España fran

,quista, por la Organización de la
Aviación Civil. lnternacionaL

171 (Vil) Rdaciones con las Organizaci<mes
, Intergubernamentales.

[174 (VII) Programa de conferencias para
1949 (coJ,llprendido en la lista del
Capítulo 1).]
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CAPITULO' VI:

ORGANlZACONES- EXTRAGUBERNAMENTALES

Sección l. Lista de las organizac.iones
extragubernamental:es a las cuares se ha

conferido car6cter consultivo

263. A contínuación se da. un.a lista de las
organizaciones extragubernamentales a las cua
l'es, ~n confor:midad wn el Artículo 71 de la
Carta, el Consejo confirió carácter consultivo, el
29 de agosto de 19418:. Las organizaciones aJas
cuales. se ha. conferido €arácteF consllitivo en el
sexto periodo' de sesiones, están marcadas con
un asterisco. Ninguna otra organiZación obtuvo
caráeter consultivo en el séptimo período de
sesiones.: el Comité Organizador de Consultas
cro las Organi2adones Extragubernamental~,

del Consejo, examinó treinta selidtudes y pre
sentó un informe sobre ellas, pero debido· a los
trabajos urgentes a que tuvo que hacer frente,
el Consejo aplazó hasta su próximo período
de sesiones el examen de todas las partes de ese
informe, así como de ouos puntos de su pro
grama. Entre esas solicitudes, cinco emanaban
de organizaciones. dedicadas a cuestiones de
transportes, sobre las cuales el Consejo había,
en su sexto período de sesiones,. solicitado la
opinión de la Comisión de Transportes y ,Co
municaciones; las recomendaciones de la Comi
sión están reproducidas. en el informe sobre su
segundo período de sesiones2

•

264, Los principios de clasificación de las
organizacioRes a las cuales deberá conferirse
carácter consultiVo, están enunciados en las dis
posiciones aprobadas por el Consejo en su reso
lución 2/3 del 21 de junio de 1946. Esas dis
posiciones son las siguientes8

:

a) Las organizaciones -que tienen un inte~és
fundamental en la mayor parte de las
actividades del Consejo y están estrecha
mente relacionadas con la vida' económica
y social de las regiones que representan;

b) Las organizaciones que tienen una compe
tencia partkulai, pero que se ocupan'
especialmente en ciertos campos de acti
vidad del Consejo;

e) Las orgarm:aciones que se íntcresan funda
mentalmente en la evolución de la opinión
pública y en la difusión de infonnación.

265. Categoría. a)
¡"

Alianza Oooperativa Internacional
Cámara. Internacional de Comercio
Federación Americana del Trab-ajo (EstadOs

Unidos de América)

1 Véase el lik>ctlmento E/94a/Ac;ld'.3 ..
• Véanse las Actas Oficiales del ClJnsej-o' Ec.onómico

y Social, Ter.cer AñO¡ séptimo. f)erÍ?~~' de sesiones; Suple~
menta. No.: 3. Glnfontle· de la' COmlSl()l!Il de Transportes, JI
COIlWolIici.cicmes sobre el, segunoo· período' de sesiones).

• Véanse las Actas Oficiales del COIJ'Sejo. EcOtto.mico
y Social, Primer Añ@,. segundo. ]ileríooo-..de sesiones; .

Federación Internacional de Productores Agrí
colas

Federación Internacional de SindÍ€atos cris-
tianos "

F~deraciÓD Mun<lial de Asociaeiones P1PÜ' Na
ciones Unidas (transferida de la categoría
b) cm «1' sext'O ~odo' de sesienes}

Federación Sindical Mundial
Organización Internacional de' Empleadores

Industriales
Unión Interparlamentaria

266. Categgr.fa b)

Alianza Internacional de' MuJeres para 'la
Igualdad de Derechos y de Responsabili
dades

Alianza Mundial de las Asociaciones. Cristianas
. de Jóvenes

Asociación Cooperativa Femenina Interna-
cÜ'-nal .

Asociación Cristiana Mundial de Juventudes
Femeninas

Asociación Democratica. Internacional de Aho
gados

As0ciación de Dereeho Internadonal
*Asociación Internacional de Derecho Penal
Asociación Mundial de CampeSinas'
Aso€iad6n Munmal de Guías y Exploradoras
Asociación Naciona~ de Mau'ufactureros CEsta-

dos Unidos de: América)
Comisión de Iglesias para los Asuntos Inter

!liacionales.
*Comité Consultivo- Mundial de la Sociedad de

los Amigos
Comité de Coordinación de las OrganiZaciones

J udias encargado de las consultas con el
Consejo Económico y Social de las Naciones
Unidas

Comité de Enlace de OrganiZaciones. Interna
ciOllales Femenmas

Comité Internacional de Escuelas de S~rvicio

Social
Comité Internacional de la Cruz Roja
Conferencia Internacional de Servicios Sociales
Conferencia Mundial de Energía Jodustr.ial
Conferencia Panindia de Mujeres (la India)
Congreso Judíó Mundial
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías
Consejo lnteramericano del ComerciO' y de la

Producción
Consejo In.ternaci0nal de Mujeres .
Dotación Carnegie para la Paz Internacional

(Estados U nidos de América)
Ejército de Salvación
Fed.eraáón AbolicioniSta. Intetrnacional
Federación Internaci()na1 de Amigas de la

Juventad Femenina

j' .

,.-1'
• ',1

1
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Asociación Internacional de los Clubs Leones
Asociación Rotaria Internacional

*Federación Internacional de Prbfesore.s de En-
señanza Secundaria '

*Organización, Mundial de l,a Profesión Docente. .
268. El número total de las' organizaciones

enumeradas en la lista anterior' es de sesenta y
nueve, de las cuales nueve pertenecen a la cate-

A. COMUNICACIONES DE LAS ORGANIZACIONES

'EXTRAGUBERNAMENTALES

Sección 11. Di~posiciones relativas a las
consultas

269. En el período abarcado por el presente
informe, el Consejo recibió ochenta y dos comu
ni~aciones de cuarenta organizaciones extragu
bernamentales, Estas comunicaciones, estaban a
veces dirigidas principalmente a las comisiones
(en particular a las Comisiones de Derechos
del Hombre, de Asuntos Sociales, de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer y de Trans
portes y Comunicaciones), y si bien en ciertos
casos se llamaba la atención de los miembros
del Consejo sobre cuestiones particulares, por
lo general se referían a puntos del programa
del Consejo.

270. En el curso del séptimo período de se
siones del Consejo, el ,Comité Organizador de
Consultas con las Organizaciones Extragubema
mentales examinó la cuestión de preparar una
lista de los documentos recibidos de las organi
zaciones, en relacióIl con el p~ograma del Con
sejo. El Comité pidió al Secretario General se
sirviera preparar, para el presente período de
sesiones' del Consejo y para los períodos de se
siones ulteriores, y hacer distribuir inmediata
mente después de la aprobación del programa,
una lista por categorías a), b) y e) 'de las comu
nicaciones emanadas de las organizaciones extra
gubérnamentales, recibidas desde la publicación
de la lista anterior, con la indicación de su
título, de su signatura y de los puntos del pro
grama aprobado por el Consej0 2 a los cuales
ellas se refieren.

271.' En su .sexto período de sesiones, el Con
sejo, por su resolución 133 (VI) parte H, trans
mitió al COInité Organizador de Consultas co~

las Organizaciones, Extragubernamentales el
acta resumida de sus deliberaciones del 11 de
m<l:rzo d~ 1948, relativas al documento E/710,
Informe sobre los memorándums sometidos por
el Congreso Judío Mundial concernientes a la
situación d.e la población judía de los países
árabes...o- 24 de. febrero de 1948, con la peti
ción de que el Comité someta al Consejo en
su próximo período de sesiones, las recomenda
ciones que estime útiles.

1 V.éase la exposición detallada de las disposiciopes
relatIv.as a las consultas, las resoluciones de principio del
Consejo respecto a las organizaciones extraguberna
mentales y la lista de las organizaciones consultivas con
la indicación de sus señas y de los miembros de su mesa,
en el documento E/INF/23, del 30 de abril de 1948:
"Disposiciones tomadas por el Consejo EconómiCo" y
Social de las Naciones Unidas en vista de las consultas
con las orgánizaciones extragubernamerttales - Informa
ción destinada a los consultantes, documento redactado
por la Secretaría". ' ' '. "

• Véase el documento E/940/Acid.l.

goda a), cincuenta y seis a la categoría b) Y
cuatro a la categoría e). Todas son internacio
nales, salvo las cinco organizaciones cuyo título

<va seguido :del nombre de un Estado!'

Categoría e)267.

Federación Internacional de Obreros del Trans-'
porte

Federación Democrática Internacional de
Mujeres

Federación Internacional de Mujeres dedica
das a los Negocios y a las Profesiones Libe
rares

Federació~ Internacional de Mujeresl.,Tniyer
sitarias

Federación Mundial de la Juventud Democrá-
.tica .

'Instituto Internacional de Ciencias Adminis
trativas

Instituto Internacional de Estadística
Instituto Internacional Africano

. Liga Howard para la Reforma Penal (Reino
Unido)

Liga Internacional de los Derechos del Hombre
*Liga Internacional de Mujeres para la Paz y

la Libertad
Oficina Internacional de Exploradores· (Boy

Scouts)
Oficina Internacional para la Represión de la

Trata de· Mujeres y Niños
*Oficina Intérnacional para la Unificación del

Derecho Penal
Organización Internacional de Periodistas

*Qrganización Internacional para la Unifica,.
ción de Normas Técnicas

Servicio Internacional de Ayuda al Estudiante
*Organización Mundial Agudas Israel

Servicio Social Internacional
Servicio Voluntario Internacional para la Paz
Sociedad de Econometría
Unión Católica Internacional de" Obras So

ciales
Unión Internacional de Autoridades Munici

pales
*Unión Internacional de Organizaciones Fami

liares
*Unión Internacional de Organizaciones Ofi-

ciales de Turismo .
Unión Internacional de Productores y Distri

buidores de Energía Eléctrica
Unión Internacional de Asociaciones Católicas

Femeninas
Unión Internacional de Protección a la In

fancia
Unión Mundial de Mujeres' Cristianas contra

el Alcoholismo
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B. AUDIENCIAS DE LAS ORGANIZACIONES EXTRA

GUBERNAMENTALES

1 Véase el documento E/940.
• [dem.

Asunto
Salario igual a trabajo igual
para trabajadores de uno u
otro sexo '

"1,

" :

Informe de la Comisión de
Derechos del Hombre so
bre su tercer período de se
siones

Asunto
Informe de la Comisión
Especial .para el Ll~ma
miento de las NaClOnes
Unidas en Favor de la In-'
fanda

InJorme de la Comisión
Especial para el LI~ma
miento de las NaCIOnes
Unidas en Favor de la In
fancia

Informe del Secretario Ge-'
nera1 y de la Organización
de las Naciones Unidas pa
ra la Educación, la' Ciencia
y la Cultura sobre la ense
ñanza en las escuelas de los
Estados Miembros, de los
propósitos y principios y
de la estructura y activida-

, des de las Naciones Unidas

Informes de. la Organiza
ción de Alimentación y
Agricultura sobre el pro
greso realizado en la coor"
dinación de los estudios so
bre las medidas aptas para
aumentar la producción de
alimentos

Informe de la Comisión de
Derechos del Hombre so
bre su tercer período de
sesiones

lriforme de la Comisión de
Asuntos Sociales sobre su
tercer período de sesiones

Informe de la Comisión
ESpecial para el Llama
miento de las Naciones
Unidas en Favor de la In
fancia

Informe de la Comisión
Especial para el Llama~

miento de las Naciones
Unidas en Favor de la In
fancia

Proyecto de convención so
bre la prevención y la re
presión del delito de geno
cidio

Organización de las au
diencias por el Consejo y
lista de los documentos pre
sentados por las organiza
ciones extragubernamenta-
les '

Además, las comisiones del Consejo oyeron a,
cierto número de organizaciones extraguberna
mentales, según se ha indicado varias veces en
los Capítulos II y III precedentes, y en los
informes de las Comisiones, en particular' en
los de las Comisiones de Derechos del Hom-

Consejo Internacio
nal de Mujeres

Federación Mundial
de Asociaciones

, Pro Naciones
Unidas

Federación Sindical
Mundial

Nombre de
la organización

Organización Inter
nacional de em
pleadores indus
triales

Federación Interna
cional de Sindica
tos Cristianos

Alianza Cooperativa
Internacional

Asunto
Informe del Secretario Ge
neral sobre el progreso rea
lizado y las posibilidades
que se ofrecen en materia
de repatriación, de reinsta
lación y de inmigración de
los refugiados y de las per
sonas desalojadas
Informe de la Comisión de
Derechos del Hombre sobre
su tercer período de sesio
nes
Acta final de la Conferen
cia de las Naciones Unidas
sobre la Libertad de Infor
mación

Federación Sindical 1dem
Mundial

275. Las siguientes organizaciones fueron
oídas por el Comité Organizador de Consultas
con las Organizaciones Extragubernamentales
en el curso de su séptimo período de sesiones:

Nombre de
la organización

Federación Ameri
cana del Trabajo

274. Las siguientes organizaciones fueron
oídas· por el Consejo Económico y Social, en
sesión plenaria, en su sexto período de sesiones:

Nombre de
la organización

Federación Ameri
cana del Trabajo

212. El Comité Organizador de Consultas
con' las' organizaciones Extragubernamentales,
.que' primero había escuchado a un represen
tante del Congreso Judío Mundial, el 16 de
fHlll'ero.de. 194'8, se reuniÓ' el 21 Y 22 de junio
de 1948· para ,oír las declaraciones de los· repre
sentantes de Egipto, del Pakistán, de Siria y
de Turquía, así como al representante del Con
greso Judío Mundial. El Comité presentó su
informe al Consejo en el séptimo período de
sesiones:L.

273. Seg6n se ha indicado anteriormente, el
examen del' informe del Comité Organizador
de Cónsultas con las Organizaciones Extragu
bemartlentales fué aplazado, así como otros
asuntos, hasta el siguiente período de sesiones.
EFComité Organizador de Consultas con las
Organizaciones Extragubernamentales concluyó
que, en cuanto a las consultas con las organi
zaciones extraguberrramentales de las categorías
b) y e), no le correspondía hacer recomenda
ciones p'articulares sobre el fondo· de la consulta,
a menos que el Consejo le pidiera expresamente
que lo hiciera. Al mismo tiempo, el Comité
decidió que esos informes debían ser suficiente
mente explícitos para permitir a los miembros
del Consejo formar concepto de la importancia
de la cuestión examiriada y de las medidas que
convendría tomara su respect02

•
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bre, de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, de Asuntos Sociales, de Transportes y
Comunicaciones y de Estadística.

C. ENMIENDAS A LAS DISPOSICIONES TOMADAS

PARA' LAS CONSULTAS

tivo, y otras informaciones. La Secretaría tiene
el propósito de revisar esas infonnaciones y
de volver a publicarlas de tiempo en tiempo.

Sección 111. . Resoluciones adoptadas en el
sexto período de sesiones del Consejo

¡t

276. En su sexto período de sesiones, el Con
sejo introdujo en las disposiciones relativas a
las consultas varias enmiendas detalladas con
cernientes, en particular, al plazo para la pre
sentación de una nueva solicitud de otorga
miento del carácter consultivo y de una peti
ción de reclasificación, así como a la comuni
cación a las organizaciones de las categorías
b) Y e) de los programas, resoluciones, reco
mendaciones y otras decisiones oficiales de las
Comisionesl

• En el curso del séptimo período
d~ sesiones del Consejo, el Comité Organizador
de Consultas con las Organizaciones Extragu
bernamentales también introdujo varias enmien
das detalladas al procedimiento de sus consul
tas con las organizaciones2

•

D. INFORMACIÓN DESTINADA A LOS CONSUL

TANTES

277. La Secretaría preparó y publicó, en
abril de 1948, bajo la signatura E/INF/23, un
documento intitulado "Información destinada
a los consultantes" para uso de las organiza
ciones extragubernamentales, que contiene datos
detallados sobre las disposiciones relativas a las

. consultas y sobre las facilidades dadas a las
organizaciones, así como listas de directores y
señas de organizaciones con carácter consul-

1 Véase la Resolución 133 (VI) E.
• Véase el documento E/940.

278.

133 (VI)

SEXTO PERiODO DE SESIONES

Informe del Comité Organizador
de Consultas con las' Organizaciones
Extragubernamentales, del Consejo.
A. Organizaciones internacionales

extragubernamentales: solicitu
des de otorgamiento de carácter
consultivo.

B. Organizaciones extraguberna-
mentales a las cuales ha sido
otorgado el carácter consultivo
a condición de excluir a sus filia
les españolas.

C. Revisión de las decisiones del
Consejo relativas a las orga,ni•
.zaciones extragubernamentales.

D. Comisión Económica para Asia
. y el Lejano Oriente.

E. Comisiones orgánicas.
F. Revisión de la resolución 57 (IV)

del Consejo, relativa a las orga
nizaciones internacionales extra
gubernamentales que tienen
miembros en España.

G. Consultas con las organizaciones
extragubernamentales de la ca
tegoría A.

H. Comunicaciones del Congreso
Judío Mundial.

.1
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CAPITULO VII

INCIDENCIAS FINANCIERAS DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL
CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL '

Sección l.. Procedimiento para el examen
de las ,incidencias financieras

2.19. Por incumbir al Consejo Económico y
SOCIal la r~sp~:msabilid~d de realizar el pro
grama economlCO y SOCIal de las Naciones Uni
das, al paso que a la Asamblea General corres
ponde finalmente la responsabilidad financiera
ha; sido necesar~o fijar procedimientos que per~
mItan al Consejo mantenerse al corriente de las
incide~cias financieras de las proposiciones
sometIdas a su consideración y a la Asamblea
General informarse, tanto por conducto de su
Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto como durante las delibe
r~cione.s de la quinta Comisión, de la urgen
CIa e ImportanCIa que presentan el conjunto
del programa y los proyectos particulares apro
bados por el Consejo. La Comisión Consultiva1

y el Consejo, en su reglamento y en el curso
de los debates de sus períodos de sesiones sexto
y séptim02

, reconocieron que corresponde al
Secretario General mantener a los órganos prin
cipales y auxiliares de las Naciones Unidas
informados de las facilidades y recursos de la
Secretaría y de los métodos de financiamiento
en cualquier momento particular, y emitir con
sejos sobre la relativa urgencia y el orden de
prioridad de los programas.

280. El primer reconocimiento oficial de esta
relación entre la Asamblea General, los Con
sejos y el Secretario General respecto a ciertas
cuestiones de orden financiero, fué formulado
en el artículo 25 del reglamento financiero
provisional aprobado por la Asamblea General
el 11 de diciembre de 19468, cuyo texto es' el
siguiente:

"Ninguna resolución que implique gastos
imputables a los fondos de las Naciones Uni
das será aprobada por un Consejo a menos
que éste tenga ante sí un informe del S:cre
tario General sobre los alcances finanCIeros
de las propuestas, conjuntamente con un cál
culo de los costos que implique una propuesta
determinada."

281. El Secretario General comenzó a sumi
nistrar dichos cálculos durante el cuarto período
de sesiones del Consejo y éste agregó el artí
culo 30 a su reglamento, en cumplimiento de
las disposiciones del. artículo 25 del reglamento
aprobado por la Asamblea General. Se :eco:
dará que, ccimo result~do de~ la expenencIa
adquirida durante el pnmer ano, la Asamblea
General revisó el artículo 25, el cual en su
nueva forma se convirtió en el artículo 38 del
reglamento financiero provisional aprobado el

1 Véase el documento A/S34, párrafo 12. .'
• Véanse las actas de la Comisión de Procedimientos,

sesiones 1· a 3; sesiones plenarias l73a., 174a. y 224a'l• Véase la resolución: 80 (1) de la Asamblea Genera.

2~ d~ noviembre de 1947. La disposición aña
dIda a la referente al suministro de informa
ción, fué la siguiente:

"Cuando, a juicio del Secretario General
los gastos propuestos no puedan ser impu~
tados ~ los créditos existentes, estos gastos
no seran e.fectuados hasta que la Asamblea
haya conSIgnado los fondos necesarios, a
menos qu~ el Secreta~o <?eneral certifique
que es pOSIble tomar dIspOSIciones al respecto
con arreglo a las condiciones estipuladas en
las resoluciones de la Asamblea General rela
t~vas a los gastos imprevistos y extrao~dina
nos y al fondo de operaciones."

. 282. En el sexto período de sesiones, allrUnos
mieIl.l~ros declararon su preocupación pOr la
efectlVldad de todo el procedimiento del finan
ciamiento del programa de trabajo del Con
sejo. El punto fué inscrito en el programa del
séptimo período de sesiones a petición de la
delegación del Reino Unido, la cual presentó
un memorándum destinado a servir de base
de discusión1

• El Consejo remitió a su Comi
sión de Procedimientos, para su examen deta
llado, el memorándum del Reino Unido junto
con una nota del Secretario General y un resu
men de las incidencias financieras de las pro
puestas sometidas al Consejo en su séptimo
período de sesiones2

•

Como resultado del examen de ese memorán
dum por el Comité de Procedimientos, el Con
sejo, el 28 de agosto Qe 1948, revisó el artí
culo 30 de su reglamentaD, cuya redacción es
ahora la siguiente:

Artículo 30

"i) El Secretario General preparará un cál
culo sucinto de las incidencias financieras de
todas las propuestas sometidas al Consejo y

. lo distribuirá entre los miembros del Con
sejo lo más pronto posible después de la
publicación del programa provisional. Dicho
cálculo sucinto será revisado según sea nece
sario, en el curso del período de sesiones,
teniendo en cuenta los debates del Consejo,
y el Consejo efectuará su recapitulación final
en sesión plenaria antes de la clausura de
cada período de sesiones.

. "ii) Antes de que el Consejo o uno de s~
comités apruebe una propuesta que entranc
gastos para las Naciones 1!ni?as~ el Secreta
rio General preparará y dIStrIbUIrá entre l~
miembros del Consejo, tan pronto sea past
ble, cálculos separados de los gastos que
ocasionaría cada una de esas propuestM.
Incumbe al Presidente del Consejo y a los
presidentes de los comités llamar la atenci6n

, Véase el documento E/838.
s Véanse los documentos E/871 y E/871/Rev.l.
• Véase el capítulo 1 anterior, párrafo 44.

';[
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de los miembros sobre esos cálculos, a ·fin de
que los discutan cuando la 'propue~ta sea
examinada, bien por el ConseJo, o bien por
un comité."

Al mismo tiempo, el Consejo aprobó una
resolución cuya adopción fué recomendada por
.su Comisi6nde Proceclimientos y tendiente a
hacer plenamente efectivo el artículo 381

• Esa
resolución dispone que:

.1. En circunstancias normales, durante el
ejercicio financiero en curso, no deberáempren
derse ningún trabajo que entrañe gastos que
no podrían ser cubiertos con los recursos del
presupuesto corriente sin perjuicio para: otros
proyectos ya en vías de ejecuci6n;

2. Si, en casos· de urgencia excepcional, el
Consejo desea recomendar la asignación de
fondos para un proyecto determinado, a fin
de que el trabajo pueda ser comenzado, bien
antes del próximo período de sesiones, bien
después de la reunión de la Asamblea, pero

. durante' el' ejercicio financiero en curso, .ese
deseo deberá ser indicado expresamente al
Secretario General en la resolución en que se
apruebe ese proyecto; y

3. Las resoluciones del Consejo deberán,
cuando sea necesario, indicar claramente el
grado de urgencia que el Consejo desea que se
atribuya al proyecto de que se trate. El Con
sejo ,examinó asimismo cuidadosamente toda
la .cuestiÓn del orden de urgencia de las pro
puestas, conforme .a la resolución 125 (U) ,
párrafo 3, adoptada por la Asamblea General
el 20 de noviembre de 1947; sin embargo, la
mayoría del Cornejo no consideró conveniente
añadir al reglamento disposiciones especiales a
este respecto.

Como resultado .del análisis de las necesidades
del Consejo hecho por varias delegaciones, el
Consejo también indicó al Secretario General
que los cálculos resumidos particulares a cada
propuesta o proyecto deberían incluir:

a) los gastos que ya figuran en el presu
puesto;

b) los gastos adicionales que no figuran en
el presupuesto; y .

e) el. total de a) yb).

Pidió, además, al Secretario General se sir
viera' indicar, en su recapitulación final, los
procedimientos por los cuales sería posible obte
ner los fondos' adicionales.

Sección 11. Inc;idencias financieras de las
medidas adoptadas por elConseioen su

sexto perlodo de sesiones

283.. La recapitulación final de las inciden
cias financieras de las propuestas aprobadas por
el Consejo en su sexto período de sesiones indi
.taba que los gastos adicionales que habría
que hacer directamente en 1948 ascendían a

1 Véase la ,resolución 175 (VlI).

635.238 dólaresl
• De esta suma, aproximada

mente 250.000 d61ares estaban destinados a la
creación de la Comisión Económica .para Amé-,
rica Latina y 125.000 dólares al Llamamiento
de las Naciones Unidas en favor de la Infan
cia, ambos programas habiendo sido aprobados
en principio por la Asamblea General y remi
tidos al Consejo para que elaborara planes
detallados y pusiera en ejecuci6n esos proyectos.
El único otro proyecto de importancia finan
ciera considerable era el desarrollo de los tra
bajos de la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente, para el cual parece que hay
que prever un gasto adicional de 140.000 dóla
res en 1948. Ciertos otros proyectos, tales como
los estudios sobre el progreso realizado y las
posibilidades de repatriación, . reinstalaci6n e
inmigración de los refugiados y personas desa~

lojadas, la apatridia, el Comité Especial del
Delito de Genocidio y el mejoramiento de las
actas resumidas del Consejo entrañan un gasto
total de alrededor de 63.000 d61ares, para el
cua~ el presupuesto ordinario no contiene asig
naClOnes.

El Secretario General discutió con la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, durante su período de sesiones
del mes de marzo, las necesidades presupues
tarias para 1948. El Secretario General, en'
ejercicio de sus atribuciones, retiró del. Fondo
de Operaciones ciertas sumas necesarias para los
proyectos de rehabilitación econ6mica. Ha sido
posible hacer frente, con las actuales asigna
ciones . para 1948, algunos proyectos urgentes.
Otros proyectos, tales como el de la coordina
ción de los servicios cartográficos, el de la for
mación profesional en materia de administra
ción pública, el de las publicaciones sobre
protección de la infancia y el de la continua
ción de los trabajos de la Comisión de Delitos
de Guerra, fueron suspendidos por el Secreta
rio General hasta que la Asamblea General
pTovea los fondos necesarios. Las partidas corres
pondientes han sido incluídas en los cálculos
presupuestarios del Secretario General para
1949. En el Anexo I del presente capítulo
figura el resumen definitivo de las· incidencias
financieras de las medidas adoptadas por el
Consejo, examinado por éste durante su sexto
período de sesiones.

Sección 11I. Incidencias financieras ·de las
medidas adoptadas por el Conseio durante

su séptimo periodo de sesiones

284. Durante su séptimo período de sesiones,
se sometieron a la consideración del Consejo
varios proyectos importantes que requieren dis
posiciones financieras especiales, aunque,en con
junto, no. haya necesidad de incurrir. en gastos
adicionales antes de que la Asamblea General
haya adoptado las medidas correspondientes,
conforme a los procedimientos establecidos para
la aprobaci6n de partidas suplementarias. La
suma total no asignada en 1948 es de 43.000

1 Véase el documento E/732/Rev.ly Corr.l.
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A,nexo ,l. -'. ,Res,umen de .kls incidencias finan~ieras.de ,Ia.s propuestas presentadas .al
..co,nseio E~on.mico y.Social durante sv ,sex'operiodo de sesiones

.285. SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES

S.ecciónIV. Resoluciones del séptimo
periodo de sesiones del Consejo

:Otras
incidencias
financieras
vrevisibles
para 1949

$
30.000

23.000

125:000

Gastos previsto,
para 1948, sin
la .asignación

correspondiente
en el presupuesto

$
25.710

175 (VII) Incidencias 'financieras de las deci
siones del Consejo.

[177 (VII) Revisión del Reglamento del Con
.sejo (comprendida en la ·lista del
Capítulo 1).]

e) el acta final de la Conferencia !delas
Naciones Unidas sobre la Libertad de
Información ;$4.9"O@O

También clebenotarse que, ,en ;:varios 'Casos
l

las :decisionesdeIConsejo han eliminado O sus
;pendid@ ciertos gastos adicionales. Se pueden
encontrar ejemplos de ellos en las decisiones
,tomadas respecto a "las actas taquigráficas de
las sesi(m~, respecto a la Confer-encia Econó
mica de los Países de la :Cuenca del Ama
zonas, respecto al Llamamiento de las Nacio
nes Unidas en favor de la Infancia y a los
s~gundos períodos de sesiones de varias .comi.
.SlOnes.

El resurnensobre las incidencias 'finanderas
de las medidas adoptadas poi el Consejo, exa
minado· durante el séptimo período de -seSiones,
figura 'en el Anexo II a .este Capítulo. A fin
de poder apreciar en toda su extensión la situa
ción, tal como se presentó al Consejo, se repro
ducen ~guaJmente en el Anexo II el informe
sobre los procedimientos financieros que fué
sometido a la consideración del Consejo y ei
resumen de las incidencias financieras de las
medidas adoptadas por éste. Debe señalarse asi
mismo que las partidas suplementarias some
tidas a la consideraCión de la Asamblea Gene
ral por el Secretario General no corresponde
rán, en todos sus detalles, a las partidas anterio
res, que fueron calculadas separadamen:ie en
relación con cada uno de los proyectos, en el
curso del período de sesiones del Consejo, y
quedan por lo tanto sujetas a revisión .pore!
Secretario General cuando se haga una esti
mación de conjunto.

Prozrama
Pl1nto No.

10 Informe del segundo período de sesiones de la ·Comisión de
Asuntos .Sociales (documento E/685/ Add.l).

12 Informe del segundo .período de sesiones ,de la Comisión de
Estupefacientes (documento E/575/Add.2) .

15 Llamamíento de las Naciones Unidas en favor de la Infancia
, (documento E/629/Add.l)

dólares, de la.cual .25,000 dólares corresponden_
a las ,fases finales ife1 Ua,mamiento de las Nacio-,
nes '(1,I;lidasenfavQrde la Infancia. Se cree
'que ·el SecretaTio .Generail encontrará la posibi
lidad de cubrir esos gastos adkiO:lilialles >mediaJllte
transferencias de fondos den.uo del presupuesto
de -194"8.

Se informó al Consejo que 108 pFoyectos aprQ)
bados durante 'su séptimo período -de sesiones
requerirían créditos suplementarios ·de un monto
aproximado de 700.000 dólares para ·194"9.
Debe señalarse que casi toda&las 'Comisiones
orgánicas y regionales del Consejo celebraTon
su primer período de sesiones -en 1948 cuando
ya se había preparado por el Secretario ,General
el proyecto de presupuesto para 1949, de tal
manera que no 'fuéposible aproba'!' sus informes
y recomendaciones en tiempo útil para permi
tir que el Segetario General previera el 'pro
grama en todo su alcance.'

Debe prestarse especial atención' a-ciertas par
tiq~s que, dentro ,.del total mencionado, impli
can gastos adicionales en 194=9,' con remisión
a las secciones pertinentes de este informe y,
en ,algunos casos, a los resúmenes de las actas
en que se pueden encontrar .1as razones que
condtljeron a· las .decisiones tomadas. Estas par
tidas, .que el Secretario General presentará con
más detalles -en ,.los cálculos suplementarios,

- comprenden:

i2) los cambios efectuados. tanto en Ctlantd
al número como en cuanto al lugar de
las sesiones del Consejo y de sus comi~

siones y wnfer.encias en 1949 $204.0001

b) los otros de hidráulica fluvial en el
Lejano Oriente $115.850

, Este total se compone .dctres partidas: una de 142.000
dólares, que se calcula será el costo de la celebración del
noveno período de sesiones del Consejo en Ginebra; una
de 40.000 dólares que se calcula será el costo de la
celebración.<l,e la Conferencia de las Naciones Unidas'
sobre la Conservación y Utilización de Recursos, en una
localidad' que no sea la sede de las Naciones Unidas ;
y una de 22;000 dólares para la celebración de .un segundo
,~ríodo ,de ,sesiones de la ((¡¡misión de Asuntos Sociales.
Aí mismo tiempo, el Consejo. qecidió efectuar dos re
uniones de comisiones en 'Ginebra en vez de los cuatro
períodos de sesiones provisionalmente mencionados en
,~ proyecto de presupuestos para 1949, .elab?rado P5lr el
$ecr-ctarie ,General,',de .lo atalresultaunaeconomla de
16.000 dólares en las partidas· ·¡¡.ctual!nente SQOletid¡¡.s a
la consideración de la Asamblea Gener:al.

(C¡mtinúaen fa :págitla .<Yilffliente)



*No fué posible calcular, durante el período de sesiones, qué proporción del programa adicional aprobado por
el Consejo en dicho período implicaría obligaciones pecuniarias,· durante el ejercicio de 1949, superiores a las
asignaciones para 1948. Las incidencias financieras adicionales correspondientes a 1949 pueden, por 10 tanto, con
siderarse únicamente como un total parcial.

1 Durante el segundo período de sesiones de la Asamblea General, la Quinta Comisión tomó nota de esta proposición.
, Esta proposición emana directamente de la resolución 120 (H) de la Asamblea General.
• Esta proposición deriva de la resolución 125 (H) de la Asamblea General.

Gastos previstos . Otras
para 1948, sin incidencias
la asignación financieras

correspondiente previsibles
en el'presupuesto para 1949

$ $

249.3001 400.000

14.0002 *
140.000 *

.130.000

12.000

16.500 *

21.000 *

9.800 *

8.550 *
13.800 29;300

7.978 *
6.6008 9.000

$650.238' *
"

1) en virtud de sus propias facultades,
hasta un límite de 2.000.000 de 'dó1ares,
para proyectos que certifique estén rela
cionados con el mantenimiento de la

gastos directos que, no están incluídos en las
actuales, asignaciones o partidas presupuestarias.
Respecto a cada una de las partidas, se hacen
anotaciones de referencia a los documentos que
contienen los detalles de las mismas.

3. En cuanto a las partidas que aun no figuran
en el presupuesto, el Secretario General puede
recurrir a uno o varios de los métodos siguientes,
para sufragarlas de conformidad con los regla
mentos financieros de las Naciones Unidas:

a) transferencias de fondos; dentro de las asig
naciones existentes, para cubrir los gastos
correspondientes a las nuevas actividades o
a las ampliadas (con la aprobación de la
Comisión Consultiva en Asuntos Adminis.:.
trativos y de Presupuesto, en los casos en
que las transferencias de fondos se hagan
entre dos sec<;iones del presupuesto) ;

b) retiro de caudales del Fondo de Operacio
nes

18

19

24

3~

21

26

40

29

34

Programa
Punto No.

17 Informe de la Comisión especial encargada de estudiar el
proyecto de creación de una Comisión Económica para
América Latina (documento E/630/Add.1), . . . .

Cuestión relativa al establecimiento de una Comisión Econó
mica para el Oriente Medio (documento E/703/Add.l)

Informe de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente (documento E/606/Add.1) , . . , , . . .

Conferencia Científica de las Naciones Unidas sobre Conser-
vación y Utilización de los Recursos Naturales,

Informe sobre e! segundo período de sesiones de la Comisión
, de Estadística (documento E/577/ Add.1). .
Informe sobre el segundo período de sesiones de la Comisión

de Derechos del Hombre (documento E/704/Add.1).
.Informe sobre el segundo perí()do de sesiones de. la Comisión

de la CondiCión Jurídica y Social de la Mujer (docu
r:nento E/615/Add.2) .

Coordinación de los servicios cartográficos de los organismos
especializados y de las organizaciones inte.rnaciona;les
(documento E/609/ Add.1). . . . . . , , .' . .

Establecimiento de un Centro Internacional de Forma
ción Profesional de Funcionarios Públicos (documento
E/610/Add.2jRev.1) .

Actas resumidas del Consejo Económico y Social (documento
E/715/Add.l) ,

Proyecto de Convención sobre ei Genocidio (documento
E/690/Add.l) .

Relaciones con los organismos especializados y coordinación
.de Sl1S trabajos (documento E/740/Add.l)

. (contin.uación)

Anexo 11. - Resumen de las incidencias
financieras de las propuestas presentadas
al Conseio Económico y Social durante su

séptimo periodo de sesiones

. N ata del Secretario General

1. De conformidad con lo indicado en el
párrafo 4 de! resumen provisional de las inciden
cias financieras de las propuestas sometidas a la
consideración del Consejo Económico y Social
durante su séptimo período de sesiones (docu
mento E/871) , se distribuye, juntamente con el
presente. informe, un resumen en el cual se seña
1anlos cambios en las partidas que se hacen nece-

, sarios en vista de las modificaciones introducidas
hasta la f~~ha en las propuestas, por el Consejo
o sus comISiOnes.

,2: Como se hace notar en el párrafo 5 del
documento original, las sumas que aparecen en
cada partida representan el total de los gastos
directos, tales como salarios y pagos relacionados
con los mismos, los gastos de viaje del personal,
los gastos de viaje de los miembros de las comi
siones y los gastos de impresión. La primera
columna de cada año contiene la parte de los
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paz y de. la seguridad o con la rehabi
litación económica; o

2) con la autorización de la Comisión Con-'
sultiva, . para proyectos no relacionados
directamente con el mantenimiento de la
.paz y de la seguridad o con la rehabili
tación económica;

e) peticiones a ia Asamblea General para
asignaciones suplementarias de fondos que
pueden ser

1) asignaciones suplementarias para 1948,
que permitan emprender la realización
de los proyectos durante el cuarto tri
mestre de 1948; o

2) asignaciones suplementarias para 1949,
que habrán de ser votadas junto con las

partidas originales para 1949, presenta
das por el Secretario General.

4. En vista de la presente situación del presu
puesto de 1948 y de la inminencia del tercer
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General, el Secretario General optará por el
método a) para los proyectos que .el Consejo
designe como urgentes y por el método e) 2)
para los proyectos aprobados acerca de los cuales
el Consejo no haya hecho indicaciór¡. expresa de

,urgencia.

5. Las incidencias financieras de todas las
demás medidas adoptadas por el Consejo durante
su presente período de sesiones, serán notifica
das en forma de addenda a este documento, que
ha de ser considerado como resumen definitivo
del séptimo Ileríodo de sesiones. .

"í
I
I
I

!~
"

¡:
'1 ..,

; i, '

a) Estudio de las condiciones eco
nómicas en América Latina ....

b) RehabIlitación Económica Mun-
dial ~ .

e) Puertos francos y zonas francas
d) Inflación .
e) Precios de importación y de ex-

portación .
f) Otras propuestas ,

ll. Conferencia Científica de las Naciones
Unidas sobre Conservación y Utili
zación de los Recursos naturales
(documento ·E/827/Add.l) .

4. Laboratorios de investigación de las
Naciones Unidas (documento El
620/Add.l; E/858/Add.l) .

5. Informe del tercer período de sesiones
de la Comisión de Asuntos Econó
micos y Empleo (documento E¡7901
Add.l)
Examen del Cuestionario Provisio

nal del Consejo de Administra
ción Fiduciaria por un comité es-
pecial .

8. . Informe de la Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente
a) Prevención de inundaciones (do-

cumento E/839/Add.2) .
b) Otros proyectos (documento El

839/Add.l) .

9. Informe de la Comisión Económica
para América Latina (do.cumento
E/8401Add.2) .

":

10.000

6.900
27.600

14.000

12.900
1.500
3.900

87.000

115.850

, 66.800
total distri

buído así:

15.0001

40

87.000

Incidencias financieras
en 1949

,,- ,,JJ\.... ""',

Gastos sin
asignación

ene1
presupuesto

$

300.000

130.000~

Total
de gastos
directos

$

115.850

6.000

Total
de gastos
directos

$

Gastos previstos
para 1948

,~ ,JJ\~__-...,

Gastos sin
asignación

en el
presupuesto

$

7.8002

111.025

100.000

Punto del
programaNo.

Véanse las referencias en las páginas 91 y 92.



g,) Coordinación entre los expertos,
en transportes conti:1ilentales de
las diferentes regiones .

k) Coordinación de los transportes
marítirn0s, la aviación y las tele~

comunicaciones, respecto a la se-
guridad de la vida .

i) Cuestionario Provisional del
Co~seio de Administración Fi-
dUCiaria •••••••••••••' .•••••••

j) Pasaportes y formalidades de
fronteras .

k) Estadísticas de transportes (gru-
po de trabajo) ..

1) Coordinación de los transportes
continentales .

13. Informe del tercer período de sesiones
de la Comisión de Estadística (Ej
795jAdd.2)
a) -Clasificación de productos a los

efectos de las estadísticas del
Comercio exterior .

lJi) Estadísti€aS de la renta nacional,
y de la formación de capital ...

e} Estadísticas de transportes y co-
municaciones .

d) Indices de la producción indus-
trial '.

e~ Estudio de los índices de precios
y de su correlación .

t) Asistencia técnica para el censo
de 1950 .- .

g) Programa internacional de ense
ñanza en materia de estadística.

h) Muestras estadísticas .
i) Indice alfabético para la clasifi

cación de las industrias ...•...
15. Informe de1.rercer· período de sesiones

de la Comisión de Asuntos Sociales
(documento Ej779 j Add.1 )
a) Continuación del programa de

asesoramiento en materia de ser-
vicios sociales en 1949· .

b) Protección a la familia, a la ju-
ventud y a la infancia .

e) Prevención de la delincuencia ..

2.0005

1.SOOI5i

,~
.1

j
1
j

I
1

4.000

13.4956 9.495

1.5005

Inriclerteia:s bncieras
el'd9411

_---Jl.....---...,
Gastos sin
a6ignación

en el
presupuesto

$

47.000.1 ' , 24.000

44.1008 8.100

11.500110 9.000

20;8W-o. H).800

n.800L1 7.800

39.3751 ,2 1.8.375

12.160,0 .2.160
10.0005

tooo'

10.000
17.800

T&ml
de gastos
dir-ectos

$

,675.00013

3.500

2.0005

6.5006

4.0005

4.000

1.5005

Totát!¡
de gastos:
directos

$

,3.500~

5.90011

18.0005

Gastos previ8tos
para 1948r,- ,.,¡ll..... "",

Gastos sin
asignal!i:6n

en el
presupuesto'

$

10.0005

(véase la partida,8 b)-Ej839jAdd.1)

(véase la partida 9 f)-Ej840jAdd.l)

(partida aplazada hasta el octavo período. de sesiones)

(véase la partida 13 e) siguiente-Ej795jAdd.2)

3.0005.

(partida omitida en las recomendaciones de la Comi
sión de Asuntos Económicos)

Buato del
programa

Informe del segundo período de sesio
nes de la Comisión de Transportes
y Comunicaciones (documento Ej
789jAdd.l)
a) Obstáculos opuestos al transpor

te intemacional de mercanCÍas: ..
b) Transportes por carretera y ve-

hí~ulos automotores .
e)' Transportes continentales en'

Asia: y el Lejano Oriente .....
d) Transportes continentales en

el Oriente Medio .
e) Tra:?sportes. continentales en

~eTlca Latma .
f) Transportes continentales en

Africa .

12.

No.
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~: i,
;,1

3.350

12.000

3.350

41.10011

10.500

20.00014

Incidencias financieras
en 1949

r,.--~)l,- _
\

Gastos sin
asigna.ci6n

en el
presupuesto

$

Total
de gastos
directos

$

"

23.00011 16.00011 !

10.50018 3.500
.'

38.0001
' 28.()()()M ~¡:

}:

25.000 25.000 35.000 35.000

5.000 5.000 49.000
..

49.000 l· :

14.00011 14.00013
:

:, i

"

Total
de gastos
directos

$

142.00021 142.000
490.00011

187.(X)OU 187.000

79.500·· 78.500
-- -_.." ........-

$275.725 $43.400 $2.607.915 $941.730....

Gastos previstos
para 1948

r~---.J)~..._---\
Gastos sin
asignación

en el
presupuesto

$

(

(partida omitida en las reco
mendaciones de la Comisión
de Derechos del Hombre)

1rOTALES ......•.....

*Aun no se había adoptado ninguna decisión definitiva en sesión plenaria, al prepararse el tlrestTlte informe
** Las decisiones adoptadas respecto a las partidas 18, 34 Y SO dieron por resultado reducir el total en Z1Kl SOO

dólares (para 1949); Y las decisiones adoptadas respecto a la partida 29 b) dieron por resultatln aumrotar el lout
en 38.000 dólares, aproximadamente, 10 cual deja un saldo de gastos de 700.000 dólares, aproximadamente, pan los
cuales no existe asignación en el proyecto de presupuesto para 1949.

d) Intercambio de información con
las organizaciones regionales in-
tergubernamenta1e.s .

23. Informe del tercer período de sesiones
de la Comisión de Estupefacientes
(documentos Ej798/Add.1 Éj798j
Add.2 Y E/932) , .
a) Publicación periódica sobre e,s-

tupefacientes .
6) Estudios sobre el cáñamo indio.
e) Comisión investigadora de los

efectos de la masticación de la
hoja de coca .

25. Conclusión del primer Llamamiento
de las Naciones Unidas en favor de
la Infancia (documento E/AC.22/
1/Add.1) .

29.* Proyecto de calendario de sesiones y
conferencias en 1949
a) Reunión del noveno período de

sesiones del Consejo en Ginebra
(documento E/1024) .

b) Resto del calendario de 1949 .
34.* Actas del Consejo (documento E/961

/Add.l) .; .
50.* Conferencia Económica de los países

de la Hilea Amazónica (documento
E/826/Add.1) ., .

Punto del
programa

d) Cuestión de la migración, plan
te~~a en los informes de las Co
mlSlOnes de Asuntos Sociales y
:tdr~blación (documento E/934/

) .
17. Informe del tercer períod~'d~' ~~~i~~

nes de la Comisión de Derechos
del Hombre (documento E/800/
Add.1) .

18.* Acta ~inal de la Conferenci~' 'd~ 'l~~
NacIOnes. pnidas sobre Libertad de
InformaclOn (documento E/CONF
6/79/Add.1) .' .
a) Personal
b) Período d~.·~.~si~~~~ ';cÍi~i~~;{d~

la SUbco'!;lsIOn de Libertad de
InformaclOn

21. Informe del segund; ~~~i~cÍ~ de' ~~~i~~
nJes ,d~ la Comisión de la Condición

undlca y Social de la Mujer (do
cumento E/950/Add.1)
a) I;ugar de reunión del tercer pe

nodo de sesiones de la Comisión
b) Acción sobre la opinión mundial

(folleto) ....... oo.··.oo .. oo
e) Ayuda a las organizaciones fe

meninas oo •• .. • .. • • ..

No.

----_.~
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1 COmprende la suma de 5~OOO dólares, correspondiente al empleo del personal actualmente en funciones.
2 Permitirá el empleo de especialistas. ~ consultores que ayuden a la Comisión Econ6'!1!ca para Asia. y el Lejano

Oriente en -d 'examen de -Jos planes y actividades referentes a los problemas de la prevenclOn de mundaclOnes y a los
de. o{gani~ación relativos al establecimiento de la Oficina.

. 2 Los. gastos de personal' correspondientes a los trabajos preparatorios de la Conferencia se calculan en 15.000
dólares. Estos gastos. no están incluidos, puesto que comenzaron a efectuarse como resultado de una decisión adoptada
por el Consejo en un período de sesiones anterior: .

• Esta partida comprende la suma de 31.500 dólares para el personal principal y la de 98.500 dólares para gastos
de conferencias, que el Secretario General ha incluido en su proyecto de .p:esupuesto y que será suficif!l~e para )a
celebración de la Conferencia en un lugar de los Estados Umdos de Amenca que no sea la Sede·provISIonal. Sm
embargo, debe señalarse que la Com!sión Consultiva en Asuntos Admi.nistrativos y de ~:~su~u~sto ha rec~~endado
a la Asamblea General una reduccion de 40.000 dólares en esta partIda, lo cual perrrntlfla unIcamente utilizar las
facilidades existentes en Lake Success.

• Partida calculada a base del tiempo que el personal en funciones dedique a este proyecto.
• Se incluye la suma de 4.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
, Se incluye la suma de 17.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
• Se incluye la su'ma de 36.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.

'DBe íncluye la suma de 2,500 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
,. Se incluye la suma de 10.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
11 Se incluye la suma de 2.000 dólares correspondiente al empleo del persOnal en funciones en 1948 y la de 4.000

dólares en 1949.
12 Se incluye la suma de 8.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones. en 1948 y l;ll de 4.000

dólares en 1949.
"Aunque esta suma está incluída en los cálculos presupuestarios para l!WI, 'preparados por el Secretario General,

debe señalarse que la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha Fecomendado a la
Asamblea General una reducción de 65.000 dólares.

,. Se incluye la suma de 8.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
"22.000 dólares si el periodo de sesiones adicional se celebra en Gm:ebra.
11 Los gastos que excedan a los de un periodo de sesiones en la Seoe provisional, serán cubiertos por el Gobierno

de Líbano:
" La partida de la columna. 3 comprende la suma de 7.000 dólares correspondiente al empleo del personal en

funciones. Si el Boletín se publica trimestralmente en francés e inglés solamente, los gastos de impresión serán de
10.400 dólares j si se publica trimestralmente en dos de los idiomas de trabajo, con un resumen de los principales
artículos en los otros idiomas oficiales, los gastos serán de 16.000 dólares.

11 Se incluye la suma de 7.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
10 Se incluye la suma, de 10.000 dólares correspondiente al empleo del personal en funciones.
,. 28'.000 dólares si la misión al Perú desempeña sus funciones durante dos meses y está compuesta de cuatro

especialistas y cuatro miembros de la Secretaría (que trabajarían en dos equipos) .
.21 Esta suma representa los gastos adicionales ocasionados por la celebración del periodo de sesiones en Ginebra:

gastos de viaje y subsistencia del personal, personal supernumerario en Ginebra y comunicaciones. Los gastos normales
directos de impresión y los de viaje y subsistencia de los taquígrafos, que no variarán considerablemente a causa
del lugar de reunión, están incluidos en la asignación presupuestaria de 1949 para el Consejo, sus COmisiones y
subcomisiones. .

22 La suma asignada en el proyecto de presupuesto del Secretario General, para 1949; para gastos directos del Con
sejo, sus comisiones y subcomisiones, es de 516.410 dólares. El propuesto cambio en el lugar de reunión del noveno
período de sesiones del Consejo hará posibles ciertas economías en cuanto a transportes locales, y las proposiciones
del Comité de Coordinación encaminadas a que todas las comisiones y subcomisiones orgánicas, con excepción de
la Comisión de Derechos del Hombre y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, celebren sus
sesiones en Lake Success, harán posible la reducción de la suma total (fuera de la suma de $t42.000 (EE.UU.)
consignada en la partida 29 a» a $490.000 (EE.UU.) aproximadamente.

.. En verdad, las incidencias financieras de la resolución del Comité de Procedimientos sobre el empleo de actas
taquigráficas '¡t~ e:-ctenso por el Consejo EconómiCo y Social, no tienen relación directa con los trabajos del séptimo
perí'odo de sesiones. Sin embargo, estos gastos. no fueron incluidos en el resumen correspondiente al sexto período
de s.esiones (E/732/Rev.l) y, por lo tanto, es necesario consignarlos. en éste.

.. Con inclusión de la suma de $1.000 (EE.UU.) relativa al empleo del personal en funciones. También cabe
señalar que en el documento E/826/Add.l se propone una partida de $48.500 para el caso ~nque la Conferencia se
celebre en Lake Success y no en la región de la Hilea Amazónica.
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APENDICE I

PROGRAMA DEL SEXTO Y SEPTIMO PERIODOS DE SESIONES DEL CONSEJO

El Consejo aceptó la inserción de los siguien
tes puntos adicionalesl.:

-1. Informe de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, sobre su
segundo período de sesiones.

1 Véanse los documentos E/631 y E/SR.l23.

SEXTO PERioDO DE SESIONES

El programa provisional del sexto período de
sesiones, establecido en virtud .de los artículos 7,
9 y 10 de reglamento, era el siguientel :

1. Elección del Presidente y de los Vicepre
sidentés para 1948.·

2. Informe del Comité de Programa y apro
bación del programa.

3. Estudios sobre la situación y las perspec~

tivas económicas mundiales.
4. Informe provisional de la Comisión Eco

nómica para Europa,.
5. Informe de la Comisión Económica para

Asia y el Lejano Oriente.
6. Informe de la Comisión Especial encar

gada de estudiar los factores relativos a
la: creación de una Comisión Económica
para América Latina.

7. Cuestión relativa a la creación de una
Comisión Económica para el Oriente
Medio.

8. Conferencia Científica de las Naciones
Unidas sobre Conservación y Utilización
de los Recursos Naturales. .

9. Conferencia Marítima de las Naciones
Unidas: Cuestión relativa al derecho de
voto.

10. Informe del segundo período de sesiones
de la Comisión de' Estadística.

11. Aplicación de las recomendaciones sobre
cuestiones económicas y sociales.

12. Informe del segundo período de sesiones
de la Comisión de Derechos del Hombre.

13. Proyecto de Convención sobre el. Geno
cidio.

14. Informe del segundo período de sesiones
de la Subcomisi6n de Libertad' de Infor
mación y Prensa.

15. Informe del segundo período ~e sesiones
de la Comisión de Asuntos Sociales.

·16. Informe del segundo período de sesiones
de la Comisión de Población.

17. Informe del segundo período. de sesiones
de la Comisión de Estupefacientes.

18. Informe del Comité Central Petmanente
(Estupefacientes) .

19. Informe d~ la Junta EjecutivaIdefl F?ndo
Internacional de Socorro a la n anCla.

20. Llamamiento de las N aciones Unidas en
favor de la Infancia. .

21. Admisión de Mónaco en la OrglanEizd:ción
de las Naciones Unidas pa,ra a uca-
ción, la Ciencia y la Cultura.. . .

22. Relaciones con los organismos. ,especlah
zados y coordinación de su acclon.. .

23. Programas de trabajo deSla~ lComlsl
1
0
9
n
4
e
S
s

del Consejo Económico Y OCl~ para
y proyecto de calendario de seSIones y con-
ferencias para 1948. . .

24. Informes de los organismos especIalIza-
dos.

. ' Véase el documento ~/607.

25.
26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

Informe del Comité de Coordinación.
Informe del Comité de Negociaciones con
las Organizaciones Intergubernamentales.
Informe del Comité Organizador de Con
sultas con las Organizaciones Extragu
bernamentales.
Informe presentado por el Secretario Ge
neral sobre la cuestión del establecimiento
de laboratorios de investigación de las
Naciones Unidas. .
Creación de un Centro Internacional de
For.mación Profesional para Funcionarios
Públicos. Punto propuesto por la delega
ción del Brasil.
Coordinación de los servicios cartográfi
cos de los organismos especializados y de
las organizaciones internacionales. Punto
propuesto por la delegación del Brasil.
Cuestión de los perjuicios causados a la
República Popular Federativa de Yugo
eslavia por la retención de sus reservas
de oro por los Estados Unidos de Amé·
rica. Punto propuesto por Yugoeslavia.
Proposición relativa a la celebración del
séptimo período de sesione5' del Consejo
Económico y Social en la sede de las Na
ciones Unidas, en Lake Success. Punto
propuesto por el representante del Reino
Unido.
Coordinación de estudios acerca de las
medidas destinadas a remediar la crisis
mundial de productos alimenticios. Punto
propuesto por la Organización de Alimen
tación y Agricultura.
Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para su abolición. Punto pre
puesto por la Federación Americana del
Trabajo.
Principio de la igualdad de salario por
trabajo igual para hombres y mujeres.
Punto propuesto por la Federación Sin
dical Mundial.
Examen de las disposiciones relativas a la
elección, por el Consejo Económico y
Social, de tres miembros de la Junta
Económica Mixta para Palestina.
Elección de los miembros del Comité
Central Permanente (Estupefacientes).
Proyecto de .r,eglamentación c.onc~rniente
a la convocaClon de conferenCias mterna
donales.
Confirmación del nombramiento de los
miembros de las comisiones orgánicas.
Elección de 105 miembros del Comité de
Programa para el séptimo período de se-
siones.

j,
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2. Adición de un artículo relativo a la utili
zación del laissez-passer de las Naciones
Unidas al Acuerdo celebrado entre las
Naciones Unidas y la Organización de la
Aviación Civil Internacional. Punto pro
,puesto por la Organización de la Aviación
Civil Internacional.

3. Resolución referente al empleo, presentada
por la Conferencia de las Nacíones Unidas
sobre Comercio y Empleo, en La Habana.

4. Composición de la Comisión Provisional
Coordinadora de los Acuerdos Interna
cionales sobre Productos Esenciales.

S. Otras cuestiones urgentes que pueden re
sultar de los trabajos efectuados por la
Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Empleo, en La Habana.

El 'Consejo decidió aplazar para el. séptimo
período de sesiones el examen, de los slgUlentes
puntos (documento EjSR.155) :

1. Informe del Secretario General sobre la
cuestión relativa al establecimiento de la
boratorios de investigación de las Nacío
nes Unidas (punto No. 16 del documento
Ej631).

2. Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para S11 aboliCión (punto No. 28
del documento Ej63l).

3. Aplicación de l~s .recomenda?ones sobre
cuestiones economlcas y soclales (punto
No. 38 del documento Ej631).

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES

, El programa proyisional .del séptimo pe,ríado
de sesiones establecIdo en vIrtud de los articulos
7, 9 y 'lO del reglamento, era el siguiente1 :

1. Aprobación del programa.'
2. Estudio sobre el trabajo obligatorio y las

medidas para su abolición. Punto pro
puesto por la Federación Americana del
Trabajo, y aplazado en el curso del sexto
período de sesiones.

3. Aplicación de las recomendaciones dIe cda
rácter económico y social. Punto ap aza o
en el curso del sexto período de sesiones.

4. Informe del Secretario General relativo
a, la cuestión del establecimiento de labo
ratorios de investigación de las Naciones
Unidas. Punto aplazado en el curso del
sexto período de sesiones.

5. Informe, del tercer período de se;;io?es de
la Comisión de Asuntos Economlcos y
Empleo.

6. Informe de la Organización de Alimenta
ción y Agriculturas·~bre.;l progreso r~
lizado en la coordmaClOn de estudios
acerca de las medidas convenientes para
aumentar la producción de alimentos.

7. Informe de la Comisión Económica para
Europa.

8. Informe de la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente.

9. Informe de la Comisión Económica para
América Latina.

, ,10., Informe de la Comisión Especial para
estudiar los factores relativos' a la crea-

t Véase el documento, E/830.

ción de una Comisión Económica para el
Oriente Medio.

11. Conferencia Científica de las Naciones
Unidas sobre la Conservación y Utiliza
ción de Recursos Naturales.

12. Informe del segundo período de sesion~s
de la Comisión de Transportes y Comum
caClOnes.

13. Informe del tercer período de sesiones de
la Comisión de Estadística.

14. Informe del tercer p'eríodo de sesiones de
la Comisión de Población.

15. Informe del tercer período d~ sesiones de
la Comisión de Asuntos SocIales.

16. Informe del Secretario General sobre los
progresos y p~~specti:ras .de l~, repatria
ción reinstalaclOn e mmlgraclOn de los
refugiados y person~s d~~alojadas Y,. _en
particular sobre la sItuaclOn de los mnos
llevados fuera de su país de origen du
rante la guerra.

17. Informe del tercer período de' sesiones
de la Comisión de Derechos del Hombre.

18. Acta Final de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la Libertad de In
formación.

19. Proyecto de Convención sobre el Delito
de Genocidio.

20. Derechos sindicales (libertad de asocia
ción).

21. Informe del segundo período de sesiones
de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer (partes del in,fo:me
cuyo examen s.e aplazó para e~ septimo
período de seSlónes del ConseJo).

22. Principio de la igualdad de sal~rio por
trabajo igual para hombres y mUJeres.

23. i) Informe del tercer período de. sesio
nes de la Comisión de EstupefaCIentes.

ii) .Disposiciones administrativas concer
tadas entre el Consejo y el Comité
Central Permanente (Estupefacientes).

24. Infonne de la Junta Ejecutiva del F?ndo
Internacional de Socorro a la InfanCIa.

25. Informe sobre el Llamamiento de las Na
ciones Unidas en Favor de la Infancia.

26. Relaciones con los organismos especiali
zados y coordinación de su acción.

27. Informes de los organismos especializa
dos.

28. i) Informe del Secretario General sobre
la organización de Departamentos de
Asuntos Económicos y del Departa
mento de Asuntos Sociales deJa Secre
taría y sobre los progran'las de trabajos
de las Comisiones del Consejo.

. ii) Informe del Secretario General rela
tivo a la forcia Y al carácter de los in
fonnes de las Comisiones Y otros órga
nos auxiliares del Consejo.

29. Programa provisional de sesiones y con-
ferencias para 1949. .

30. Informes del Comité de Negociaciones
con los Organismos Especializados. '

31. Informe del Comité Organizador de Con
sultas, con las Organizaciones Extragu
bernamentales.

32. Informe del Secretario General sobre la
aplicación por la Organización de la A via-

j
\
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ción Civil Internacional de las resolu
ciones 39 (1) Y 50 (1) de la Asamblea
General, relativas a la España franquista.

33. Informe del Secretario General sobre las
medidas internacionales convenientes para
fomentar la formación profesional en ma
teria de administración pública.

34. Informe del Secretario General relativo a
las actas de las sesiones del Consejo.

35. Traducción -de los clásicos.
36. Confirmación del nombramiento de los

miembros de las Comisiones orgánicas.
37. Elección de una tercera parte de los

miembros de las Comisiones orgánicas si
guientes: de Asuntos Económicos y Em
pleo, de Transportes y Comunicaciones,
Fiscal, de Estadística, de Población, de
Asuntos Sociales, de Derechos del Hom
bre y de la Condición Jurídica y SoCial
de la Mujer.

38. Elección de tres miembros de la Junta
Económica. Mixta para Palestina.

39. Elección de los miembros del Comité de
Programa.

40. Informe del Secretario General sobre la
Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Empleo.

41. Informe del Secretario General sobre la
Conferencia Marítima de las' Naciones
Unidas.

42. Proyecto de reglamentación concerniente
a la convocación de conferencias interna
cionales.

43. Proyecto de utilización de la:· Biblioteca
Central de Ginebra por las Naciones Uni~

das y por los organismos especializados.
44. Informe del Secretario General y de la

Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre
la enseñanza, en las escuelas de los Esta
dos Miembros,' de los propósitos y princi
pios, de la estructura y de las. actividades
de las Naciones Unidas.

45. Revisión del Reglamento del Consejo.
Punto propuesto por la delegación de
Francia. .

46. Informe del Consejo de la Asamblea Ge
neral.

47. Incidencias financieras de las decisiones
del Consejo Económico y Social. Punto
propuesto por la delegación del Reino
Unido.

48. Medidas para resolver las dificultades de
carácter jurídico provocadas por la desa
parición por causa de guerra o de las

persecuciones de personas cuyo falleci
miento no puede se.r. determinado con cer
téza. Punto propuesto por la Comisión
Preparatoria de la Organización Interna
cional de Refugiados.

49. Violaciones del derecho sindical. Punto
propuesto por la Federación Sindical
Mundial.

50. Conferencia Económica de las Naciones
Unidas para los países de la Cuenca del
Amazonas. Punto propuesto por la dele
gación del Perú.

El Consejo decidió aplazar el examen de los
puntos siguientes:

1. Estudio sobre el trabajo obligatorio y las
medidas para su abolición (punto 2 del
documento E/830, E/SR.177).

2. Informe de la Comisión Especial para
estudiar los factores relativos a la crea
ción de una Comisión Económica para el
Oriente Medio (punto 10 del documento
E/830, E/SR.203).

3. Derechos sindicales (libertad de asocia
ción) (punto 20 del documento E/830,
E/SR.178).

4. Principios de la igualdad de salario por
trabajo igual para hombres y mujeres
(punto 22. del documento E/830, E/SR.
178).

. 5. Disposiciones administrativas concertadas
entre el Consejo y el Comité Central Per
manente (Estupefacientes) (punto 23 ii)
del documento E/830, E/SR.I77),

6. Informe del Comité Organizador de Con
sultas con las Organizaciones Extraguber
namentales (punto 31 del documento
E/830, E/SR.203).

7. Informe del Secretario General sobre las'
medidas internacionales para fomentar la
formación profesional en materia de ad
ministración pública (punto 33 de los do
cumentos E/830 y E/SR.203).

8. Traducción de los clásicos (punto 35 del
documento E/830, E/SR. 203).

9. Elección de tres miembros de la Junta
Económica Mixta para Palestina (punto
38 del documento E/830, E/SR.2D3).

10. Proyecto de reglamentación concerniente
a la convocación de conferencias interna
cionales (punto 42 del documento E/830,
E/SR.178).

11. Violaciones del derecho sindical (punto 49
del documento E/830, E/SR.177).
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APENDICE 11

CALENDARIO DE CONFERENCIAS PARA 1949*

El Secretario General ha hecho distribuir el sigui~te programa tal como fué encomendado y
aprobado por el Consejo durante su 225a. sesión, celebrada el 29 de agosto de 194~.

CONFERENCIAS ANUALES
DE LOS ORGANISMOS

ESPECIAUZADOS1

(Reuniones por cel~brarse en la sede de las Naciones Unidas, a menos que se disponga 10 contrario)

i
¡

{
1
í

2 10 de enero-[28de enero]
Enero

3 Enero

Febrero
7.de febrero-[18 de marzo]

7 de marzo -[11 de rt:larzo]

21 de marzo- [10 de abril]

21 de marzo-[3 de abril]

21 de marzo- [10 de abril]
21 de marzo-[1° de abril]
Abril

4 11 de abril-[22 de abril]
11 de abril-:- [20 de mayo]
11 de abril-[22 de abril]
.Abril

Abril (primera quincena)

~ 25 de abril-[6 de mayo]
6 2 de mayo- [20 de mayo]

2 de mayo-[20 de mayo]
9 de mayo- [20 de mayo]
Mayo

23 de mayo-[3 de junio]
Junio

. 13 de junio-[27 de junio]

. Junio

Junio

Comisión Fiscal
Comité de Programa
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de

Socorro a la Infancia
Comité de Coordinación Administrativa
CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL (octavo

Ileríodo de sesiones)
Comisión Provisional de CoordinaéÍón de los

Acuerdos Internacionales sobre Pro
ductos Esenciales

. Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer (Líbano)

Comisión Económica para Europa (Gine-
bra)

Subcomisión de Fomento Económico
Comisión de Transportes y Comunicaciones
Comisión Económica para América Latina

(La Habana)
Comisión de Población (Ginebra)
Comisión de Derechos del Hombre
Subcomisión de Estabilidad Económica
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de

Socorro a la. Infancia
Comité Central Permanente (Estupefacien-

tes) (Ginebra)
Comisión de Estadística (Ginebra)
Comisión de Asuntos Sociales
Comisión de Estupefacientes
Comisión de Asuntos Economicos y Empleo
Comisión Económica para Asia y el Lejano

Oriente (en el Lejano Oriente)
Subcomisión de Libertad de Información
Conferencia sobre Conservación y Utiliza

ción de Recursos Naturales (en la sede
o en otra ciudad de los EE.UU.) ,

Subcomisión de Prevención de Discrimina-
ciones y Protección a las Minorías

ORGANIZACIÓN MUN
DIAL DE LA SALUD

ORGANIZACIÓN DE LA
AVIACIÓN CIVIL
INTERNACIONAL

*Documento E/lODO/Rev.1.
1 Para mayor claridad se ha indicado en la columna de la derecha las principales conferencias de los organismos

especializados. Las fechas de los periodos de sesiones serán fijadas por los órganos correspondientes de dichos
organismos. .

2 Las fechas de clausura indicadas entre corchetes son aproximadas y responden al cálculo más exacto que es
posible h~cer res~ecto de la probable duraciót; de esta~ conferen~ias. No excluyen la posibilidad de que dichas
conferenCIas termmen antes 4e estas fechas, Sl el trabajO 10 permite, o después, si fuera necesario. .

• Los periodos de sesiones de la Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de Socorro a la Infancia se celebrarán
en, la Sed~ o en otra pa:~e, y en la~ fechas ~j<l;das ~onforme a, las necesidades de la Junta. .

Precedida por la reumon del Comlte del DICCIonario Demografico, que se celebrará a partir del 4 de abril.
• Precedida pOI' las sesiones del Comité de Clasificación Estadística que se celebrará a partir del 19 de abril y

del Comité de Programa, a partir del 21 de abril. . . '
• Precedida por la reunión del Comité de Programa de la Comisión de Asuntos Sociales que se celebrará a

partir del 25 de abril. '
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CONFERENCIAS ANUALES
DE LOS ORGANISMOS

ESPECIALIZADOS

(Reuniones por celebrarse en la sede de las Naciones Unidas, a menos que se disponga lo contrario)

Junio

JUnio

Junio

Junio (segunda quincena)

Junio o julio
5 de julio-[12 de agosto]

Agosto

Septiembre (fecha provi
sional)

Septiembre (fecha provi
sional)

Septiembre

Septiembre

Septiembre (una semana)

5 de septiembre-[16 de
septiembre]

. 11-14 de septiembre

20 de septiembre
Octubre

Octubre

Noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre, diciembre

Comité de Coordinación en Asuntos Admi
nistrativos

[CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIA
RIA]

Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia

Comité de Programa del Consejo
CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL (Ginebra)

(noveno período de sesiones)
éonferencia de las Naciones Unidas sobre

cuestiones de transporte por carretera
y por vehículos automotores (Gine
bra)

Comité Central Permanente (Estupefacien
tes) ( Ginebra)

Organo de Fiscalización (Estupefacientes)
( Ginebra)

Comisión Provisional de Coordinación de los
Acuerdos Internacionales sobre Pro
ductos Esenciales

Subcomisión de Muestras Estadísticas

ASAMBLEA GENERAL
Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de

Socorro a la Infancia
Comité de Coordinación en Asuntos Admi~

nistrativos
Comité Central Permanente (Estupefacien

tes) (Ginebra)
[CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIA

RIA]

. Organo de Fiscalización (Estupefacientes)
(Ginebra)

Comisión de Asuntos Sociales

ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL DEL TRABAJO
(a partir del 8 de junio
en Ginebra)

BANCO INTERNACIONAL
DE RECONSTRUCCIÓN y
FOMENTO (Wáshington)
FONDO MONETARIO
INTERNACIONAL
(Wáshington)

COMISIÓN PREPARATORIA
DE LA ORGANIZACIÓN
CONSULTIVA MARÍTIMA
INTERGUBERNAMENTAL
(OCMI)

Nota: En el presente programa de las principales conferencias, se han omitido las indicaciones relativas a un gran
número de reuniones y sesiones de los órganos subsidiarios, especialmente los de las Comisiones Económicas regionales,
cuyas fechas serán fijadas con menor antelación.
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